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CA1?I'IDLO I 

ANTECE!JEI·:TZS ll'.ISTORICOS DEL AMPAR 

I ANTECEDENTES GEracii.AI.c:s DEL -'illP.AlW 

- l. -

l.~- Epoca Primitiva " La dispu-ta sobre :La paternidad del. 

juicio de amparo, en el. sentido de 

estimar a esta como el. mero acto creador de nuesi:ra institu

ei6n, nos parece no s6lo inf'undada~sino absurda. 

" En efeci:o. el. ren6weno creativo no se resuel.ve en un

simpl.e hecho. sino que se traduce en una serie de actos con

catenados en-n-e sí producidos por una especie de sinergia -

eidética, o sea. en un proceso de el.aboraci6n que comienza -

con l.a mera concepci6n de l.a instituci6n de que se trate haa 

ta su impiantací6n def:!.nitiva y perfeccionada. Es ~~s. una -

institución Jur~dica no nac~. en un sistema esta-ca.J... deterlili

nado, aisl.ada y deavincu.1.ada en rorma coopl.eta de a.J..gÚ.n pre

cedente nacional. o extranjero. esto es, nunca surge a l.a vi

da normativa po:r modo íntecz-o y absol.utamente original, ya-

que su aparici6n es en l.a mayoría de l.os casos l.a consecuen

cia de un proceso evol.utívo.previo que afecta o debe afectar 

a i;odos l.os 6rdenes de derecho que tengan un origen cul.tura1 

com<in. 

•Es por ello por l.o que 0 salvo rarísimas excepciones, -

una 1nstituci6n ju:r~dica. en cuanto a su creaci6n, es decirr 

desde su mera concepci6n. sugerida muchas veces por 1a rea--

1.ida.d. y por precedentes eS11ecul.ativos. hasta su impl.anta --

ci6n positiva y vigente, nunca obedece a un sól.o y sinipl.e -

acto, síno at.n conjunto de hechos teieoi6gicwnente encade~-
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nades o sea, a un proceso de e1aboración o formaci6n aten 

diendo a l.o cual. no es ni lógica ni rea1mente posible im

putar l.a paternidad institucional a una persona sol.ru:iente 

como erróneamente lo hacen a nuestro entender ••• " (lJ. 

J::l1. virtud de que considero que el pá.:rraro anteriormen 

te transcrito describe en su totalidad 1a idea que tengo

acerca del. origen del. juicio de amparo, creo que es justo 

citar1o ta.J. cual.. pues si bien es cierto que. como dice -

el. autor, una institución no nace ni puede nacer de una-

sol.a mente y en un sól.o tiempo, el conjunto de todas l.as

experiencias que se hayan tenido en otros paises es dete~ 

minante para dar forma a la institución, la cual. también

se adaptara de acuerdo al. pa1s en donde se vaya a implan-

tar, a 1as costumbres de sus habitantes y ai 9istemn de--

gobierno existente, habiendo desde luego en todos un pre

cursor que e~ nue~tro pai~ .!Ue nada menos que ei i1ustre-

Don Manuel. Crescencio Rejón en el. afio de 1.840. 

1':S as1 que podemos decir que el. am:rmro en r.:éxico, a

pesar de tener antecedentes remotos en otras civilizacio

nes,· es una institución, por sus caracteristicas, netc~en 

te mexicana:C2J 

(l.) Bur.;>oa, Ignacio. El. Juicio de Amparo. Edit. Porrúa: -
Ed. Decimoséptima, r.1exico 1981, !'ªS l.33. 

(2)Herrer1as Tel.l.e~ias, Ar.:1ando. Ori~enes ~xternos del -
Juicio de Am'Oaro. Revis-t:a de l.a 1-'acul.tad de Derecho-
U.Il.A¡L!. i:llxico Jul.- Sep 1.955, p€ig 36. 
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• •••pues está constitu1da con perfiles propioa que crea-

ron legisla.dores mexicanos y han desarrollado jueces y es-

cri tores en Mgxico:• (3) 

El. juicio de amparo mantiene lazos de uni6n con al.gu-

nas prácticas que se 11evaban a cabo en la antigUedad. 

En la epoca pri::itiva. encontramos a los hombres organ~ 

zados en fami1ias, clanes o tribus, cuya Tida en común los

conducirá a nonbrar un jefe: el cual tendrá que ser elegido 

tomando en cuenta su fUerza f1sica o moral, por lo que es-

tos puestos estarán ocupaQOS por los mejores cazadores, <LD

cianos y sacerdotes, las decisiones que éstos habrán de to

mar para. e1 bien del grupo, deberán ser acatadas por todos

los =iembros de la comunidad., pues existen entre e11os me-

didas inpositiT= en caso de desacato, las cuales irán des

de el uso de l.a !'Uerza i"1sica, hasta la coacción de tipo m.Q 

ral.~ 

según e1 maestro Ignacio Burgoa, no es posible hab'.!-ar.

de la existencia de derechos del hmabre en este per1odo.--'

Nos dice que tanto en al. r6giJ:len matriarcal. como en e1 pa-

triarca1, J..a autoridad del padre y 1a madre era absoluta,-

además, por si i"'uera poco, .existia 1a esc1aTitud, raz6n que 

ya por si hace imposible la suposici6n de existencia de d.e

rechos del hoabre o garantías individual.es. 

(3) Rabasa. Osear. El. .&.mnaro y los Recursos NorteSJ:1ericanos 
Diferencias entre el Juicio de Amparo y 1os Recursos -
Consti tuciona1es Norteamericanos. abril- mayo nim 4 págs 
388 y j89. 
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Las disposiciones de J.os gobernantes eran absol.utas y Ia

sanción a su rebe1d1a. justa e injusta, era el. destierro

d~ J.a comunidad~ (4) 

2~- Babi1onia Encontramos como representativo de esta 

cu11:Ura, e1 C6digo de Hammurab1s compi-

1aci6n de l.eyes supuestamente dictadas por su Dios Shamas-
. h 

( divinidad sol.ar ) , y recopil.adas por Ha.mmurab1~ Gobernag 

te que rein6 hacia el. sigJ.o XXI a.c., de acuerdo con·eata

disposici6n, aqu1 ya. no predomina l.a vol.untad del. mona.rca

el. cual. estará sujeto a obedecer dicho c6digo, teniendo -

que ajustarse a sus disposiciones, existiendo asi mismo,-

l.a consigna de que una sentencia no podrá modificarse por

eJ. mismo juez que l.a dict6, so pena de pagar 20 veces el.-

va1.or de l.a sentencia, as1 como sufrir J.a pérdida de1 car-

go. 

EJ. C6digo de Hammurab1 " representa l.a existencia-

de un Estado de derecho sumamente evo1ucionado, pues e1 m2 

narca est~ encausado por regl.as jur1dicas y su vol.untad ya 

no es suprema~ Hay un ideal.. de orden y justicia que anima

a_su gobierno~" (5) 

'3~- I:ndi.a En l.a. cul.~a hindú tenemos un documento-

'i.mpor1:al:lte llamado 1 Codi.t'icac i6n de Manti, 

C4
5

) Burgoa, Orihuel.a,l:gnacio. Ob Cit p[¡g ~e. 
( } .Arel.l.ano Ga:rci.a, Ca.rl.os. E1 Juicio de Amparo. Edi. t Po

:rr!ta, M6xico 1982, pág 15. 
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que se remonta a1 siglo V a.c •• en é1 se advierte a1 rey -

como creación divina. esto es; dios hace posibl.e 1a exís-

tencia de1 rey para conservación de todos 1os seres. 

En e1 versícu1o l.~, 1ibro 7 de l.a mencionada codii'ic~ 

ción, se 1imitan 1os poderes del. rey a 1o qtte 1a propia -

l.ey eatuhJ.ece, asimilJ!llo. 1ímita 1a conducta de1 soberano-

a efecto de que liste no se aparte de l.as regl.as que esta-

bl.ecen J.o que es l.egal. o i1ega1. (6) 

Como podemos observ-ar. en esta cul.tura hay una dispo

sición que tiende a l.imitar e1 poder del. mona.rea, sin em-

bargo no ex~ste un medio júridico para hacer efectiva esa-

1i:mi tac ión~ 

4.- Grecia Se ha hab1ado mucho de que en 1a cu1-

tura. griega se contaba con magnificos

e1ementos de organización estatal., y con un gran interés--

por disminuir el. poder abso1uto de sus gobernantes, asi -

tenemos que en esta cu:t.-tura el. poder se encontraba dividi

do en 1as dos pr:incipa1es po1is ( Esparta y Atenas ), de-

l.a siguiente manera1 

4~1 Esparta. 

a) Por principio. exis~1a.n dos mona.reas, cuyo objeto-

era contro1arse en sus fUnciones recíprocamente. 

b} EJ. Consejo de ancianos, que ten1a como misión, dar-

1os 1.ineamientos e. seguir para 1a apl.icacíón corre.!; 

(6) A:rellano Garc!a, carios • .Q!LQ!i. p&g 15 



ta y adecuada de1. ejercicio del. poder~ 

e) E:x:ist1a a su vez. l.a as~~bl.ea popular que funeía -

como poder 1.egis1.ativo 1 ratificaba l.as decisiones--

de1 Consejo de .lL.~ciano~ "•~·.sobre todo 1as concer--

nicntes a 1.a e;uerra y a l.a paz, pudiendo única.~ente 

aceptarl.as o rechazar1as pero nunca discutir1us~"(7J 

d} Por Úl. timo. e,:istían 1.os 1.1.a;n:::.dos éf"oros (inspecto-

recJ. que aparecieron aproxinadancnte en e1 afio 

755 a.c., J.os cuaJ.eo. eran, en número de cinco, non 

brados por c1 rey, quien 1eo de1cGaQa parte de su -

autoridad, .Posterior:nonte éstos serían non1uradoa 

por e1 CcnGejo de Ancianos • 

.La orc;ani:::aci6n de 1.oa éi'oroc, constituye un siste

ma de control. constitucional. pues supervi:Jabs.n el. -

apego de 1os monarcas al. orden l.ec:U., pudiendo, en

caso de j_ncttmp1irniento destituir.los de su cureo, e

incl.uso, cond<?narl.os a muerte', 

Atin cuando e1 poc.!er en Espo.rtu. estaha dividido, co-

rno l.o her."los vis·to, con e1 objeto de q_ue hubiera 1 " •• : una -

prec~ución tot:u.lda contr:i e1 poder abso1u-to -:,r cor.to ~a1va 

guardia del. Ectado;" (0), 

(7) 

(8) 

E:-::iat1an marct~do.men-te l.as c1asec socif'.J.es. en donde 

Dekono:·:i, A~ )~icto?:"ia de l.=. .":.nti:--;ttcd~d Gr~ci~. !!:dit --
Grijal.bc, !.léxico l.9Gl., :p5.c; 85. 
Piojo~, Joné. !-rintoria Univcrca1. ~no IV. Edi"t Sa.l.vat, 
México 1980 pág 32. 
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por principio.encontramosi 

a) A l.os espartiatas ( ciudadanos espartanos ) consa

gra.dos a1 arte militar. 

b) Periecos. dedicados a 1a agricul.tura, l.a artesa.l'l.!a 

y e1 cOlllercio. 

e} :O.iotas o esc1avos, dedicados a l.os trabajos más--

pesados. Por principio de cuentas, estos ( .J.os es-

c1avos ). se velan obligados a cu1tivar 1as tierras 

de 1os espartiatas, teniendo a l.a vez. l.a ob1iga--

ci6n de pagarl.es un tributo fijo en productos como, 

trigo. vino, queso, aceite. etc. asimismo tenemos-

que pod1an participar en l.a guerra en ca!.idad de 

cargadores, llevando una vida. tan dif'lci1 que el. 

poeta Tirteo { sigl.o VIr } ,. • • • 1os comparara a --

asnos sobre- cargados;• (9) 

Encontramos que con e.l. ~in de prevenir cual.quier 

subl.evaci6n que l.os escl.avos pudieran tramar, se tg 

maban medidas bárbaras pues • ••• todos 1os años, 

l.os espa.rtl.a:tas efectuaban represiones y exter"lllina

ban a 1os i1iotas más sospechosos, 1os destacamen-

tos secretos con m~si6n especial., compuestos por jg 

venes espartanos, recorr1a.n el. pa!s para vigilar e

íntimidar a .J.os habl.tantes1 por el. d!a estou desta

camentos se emboscaban cerca de l.as al.deas y 11ega-

( 9} Dek;onsld.. A. Ob Cit. pág 8;5. 
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da l.a noche mataban a J.os iliotas. n (l.O) 

Razones por l.as cual.es es di.:f!cil pensar que a l.a l.uz de-

dicha cul.tura.pudier.amos encontrar al.guna rigura jurídica

que pueda ser considerada como antecedente de l.a institu-

ción que nos ocupa. además, por si :fuera poco, el. mismo -

maestro Dekonski nos dice• • ••• l.as autoridades espartanas~ 

se inmiscuían sin reserva en l.a vida íntima de l.os ciudada 

nos, ocupándose de l.os casamientos y de l.a educación de -

l.os jovenes, e~igiendo slll!lisión absol.uta de l.os individuos 

al.os intereses de l.a el.ase.• (l.l.) 

4.2 Atenas. 

La situación en Atenas, a.l. igual. que en Esparta, no -

variaba mucho, pues estaba orgañizada por una democ-racia-

escl.avista, - ••• en l.a que l.os ciudadanos constituían una

parte insignificante de l.a pobl.ación.l.aboriosa, siendo l.os 

escl.avos l.os principal.es prOductores~ 

•Estos úJ.timos. l.ejos de dis:frutar del. menor derecho

pol.1tico, eran oprimidos por l.as instituciones de1 Estado, 

l.a.s cual.es comba.t~ toda vel.eidad de resistencia por par

te de l.os mismos. ~sí pues, l.os escl.avos, que en el. Atica

no eran, por cierto. menos _numerosos que l.os hombres l.i--

bres se hal.l.aban privados de todo derecho humanar y l.as my 

jeras que formaban casi l.a mitad de l.a pobl.aci6n l.ibre, 

así como l.os metecos. no tenían. desde el. punto de vista--

(l.O) :rbidem 
(l.l.) Dekonski. A~ ~. Pá& 83. 
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poJ.ítico, casi ningÚn derecho más que J.os escJ.avos. Solo-

J.a sexta o s~ptima parte de la pobJ.ación ática disfrutaba

de derechos.• (12) 

De acuerdo con la opinión deJ. voctor Ignacio 3urgoar

" En Grecia, el individuo tampoco gozaba de sus derechos-

fundamenta:I.es como persona reconocidos por J.a polis y opo

nibles a J.as autoridades, es decir, no tenían derechos pú

blicos individuales. Su esfera jurídica estaba integrada--

casi exciusivamente por derechos po1íticos y civi1es. en-

cuanto que L~tervenían directamente en J.a constitución y-

funcionamiento de los 6rganos dcJ.. Es·t:ado y en cuanto que-

tenían una situación protecido. por eJ. derecho en J.as rela

ciones ccn sus semejantes, más no gozaba de nL~&nna prerr2 

6ativa frente aJ.. poder público." (J.3) 

El. citado autor nos dice que sóJ.o encontramos en Ate

nas una disposici6n que puede ser considéruda corno una --

especie de garantía de lega:Lidad impJ.icada en la circuns-

tancia de que todo acto público o J.ey, debería estar de--

acuerdo con J.a costumbre jurídica, quien debía vigilar --

que estas leyes o actos no ftleran en contra de J.a costum-

bre era la A::;wnblea Atenienae, órgano supremo de1 Estado-. 

5.- Roma En los inicios de J.a vida púbJ.ica rornana,--

e1 poder se e~contraba en oanos de J.os ----

(12) Dekonski, A. Ob Cit~ ~ 157 
(13J Burgoa, Ignacio Ob Cit, pág 40. 
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patricios (nob1es), y :f'rente a 1os privilegios de 6stos,-

encontramos a 1os p1ebeyos, que con e1 objeto de aminorar-

1a gran desigua1dad existente entre ambas c1ases socia1es, 

1ibrah 1uchas internas, 1oe;rando con e11o que en e1 año--

~~ •• 452, 1os comicios centuriados e1~gieron una comisión

de diez miembros (1os decemviros), investidos de poderes-

dictatoria1es, encargada de redactar por escrito 1as 1eyes" 

(14) entre e11as concretamente 1a·1ey de 1as doce Tab1as:

una vez cump1ida esta misi6n se niegan a abandonar e1 po-

der de que :f'ueron investidos, por 1o que nuevamente 1os -

p1ebeyos emprenden sus 1uchas derrecando as1 e. Apio C1au-

dio, y 1ogrando con e11o, tener nuevamente e1 poder, para

·ejerci tar1o a trav6s de 1a Asamb1ea Popu1ar. 

Haciendo esta breve reseña de 1a situaci6n en cuanto

ª 1a :f'orma de poder en Roma, diremos que de acuerdo con a! 

gunos autores, es en esta cu1tura donde podemos encontrar

:f'iguras que sirven de antecedente a nuestro juicio de smp~ 

roa 

5~1 La :Intercessio. 

E:n e1 año 494 a.c. ( durante 1a Repdb1ice. ), se esta

b1ece e1 Tribuno de1 pueb1o que no era considerado oomo -

:f'uncionario con :f'acu1tades de jurisdicción, ni de gobierno 

administrativo. sin embargo, tenia ia misión de oponerse,

(14) Dekonski, A·. ~. pág 82. 

n 
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mediante el. veto, a l.os actos de l.os C6nsul.es, ~a.gistrados 

y Genadores, cuando se consideraba que ~stos actos l.esion~ 

ban l.os interesas de l.a pl.ebe. A esta :f'acul.tad que tenia--

el. tribuno es a l.o que l.l.amamos Intercessio1 • acci6n-

y efecto de interceder¡ interceder. rogar o mediar por 

otro para al.canzarl.e al.guna gracia o l.ibrarl.e de al.e;lin mal...• 

(l.5) 

Asi, l.a interccssio Tribunicia. era. considera.da·, 

un procedimiento protector de l.a. persona frente a l.a arbi

trariedad de1 poder públ.ico ••• • ·ci6) • era tal. su e:f'icacia

que 1 • ••• se extend1a a inutil.izar l.as l.eyes ••• " (l.7) 

Debido a que l.os pl.ebeyos el.igieron en el. monte sag::-~ 

do a l.os prillleros tribunos del. puebl.o, o m~s exactamente-

del.a pl.ebe1 •, •• l.a persona de dichos magistrados era sa

grada e inviol.abl.e y cual.quiera que l.es opusiese resisten

cia era precipitado desde l.o al.to de l.a roca Tarpeya, en -

el. monte capitol.io~· (l.B) 

Exist!a también •ei Apel.l.are Magistratum• que se ---

otorgaba a l.a persona. que quisiera quejarse de l.a decisi6n 

de un Magistrado. el. derecho de recl.amar l.a intercessio al. 

Magistrado superior1 ••••el. magistrado del.ante de quien-

(l.S) 

(l.6) 
(l. 7) 
(l.B) 

Batiza, Rodol.:ro. Un Preterido Antecedente Remoto.del.
~ª{º• Revista Mexicana de Derecho Pábllco, Vol., I, 
N m • abril.- junio. l.947. pál; 4~0. 
Batiza. Rodol.:f'o. Ob Cit~ pág 429 
:Satiza,Rodol.:f'o • Ob cit. p§.g 4~0 
Dia.kov. V. Histor~l.a Antiguedadr Roma. Edit ---
Grijc.l.bo, México 1966. p&g 80. 
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se J.J.evaba no se contentaba con oponer su veto a J.a senteB 

ciar J.a anuJ.aba tambi~n y J.a remp1azaba P9r una nueva sen

tenc:la;." (J.9) 

De acuerdo con aJ.gunos autores, 1a intercessio tam--

b:l.6n p~d1a uti.1izarse por J.os Magistrados ya que, "La co-

1:1.si6n entre 1os mandatos de dos Magistrados, o sea eJ. ac

to de contrarrestar y hacer intiti.1 e1 mandato de uno de -

ellos por medio del. mandato contrario de otro, que es 1o 

que J.os romanos 11amaron intercessio, pod1a tener 1ugar, 

bien entre dos f'uncionar:los que se encontraban entre s1,en 

1a posic:l.6n de superior a inferior Maior y M:lnor potes--

tas), b:len entre J.os que se ha11aran bajo un pie de igual.

dad." (20) 

La intercesi6n proced1a en todos 1os actos civ:l.J.es,-

adminútrat:lvos del. recJ.utamiento militar, de J.a percep--

ci6n de :impuestos y de 1a justicia mi1itar. 

La intercess:lo tribunicia tiene aJ.guna.s semejanzas -~ 

con nuestro juicio de amparo, segti.n e1 maestro Datizar en

tre e1J.as podemos sefia1ar 1as siguientes1 

INTERCESsro 
J.) Di.cha .f'igura jur1dica 

tiene J.a final..idad de 
preven:lr J.os abusos--

.AMPARO 
1) En eJ. art1cuJ.o 10:5 de--

1a Constituci6n poJ.1ti
ca de 1os E.U. mexica--

(19) Peti"ti _Eu~ne. Derecho Romano. Edit Epoca~ M6xico 19-
77, ~ 646. . 

(20) Batiza. Rodo1.f'o. Ob Cit. pág 4:51. 



del. poder de :funciona
rios públ.icos, en ac-
tos civil.es, adminis-
trativos de recl.uta--
miento mil.itar y de -
percepción de impues-
tos, también.: :procederá. 
contra l.eyes. 

2) Se concede el. dere
cho de recl.amar a to= 
do e iudadano oprimido 
o perjudicado~ 

3) Proced1a contra ac 
tos de cual.quier ma-= 
gistrad.o. 

4) El. procedimiento-
para l.a intercesi~n-
consiat1a en1 "••• -• 
privar de fuerza el. -
acto real.izado por el. 
m~~strado intercedi
do (22)~ 

- l.} -

nos menciona. ques • Los 
Tribunal.es de l.a Federa 
ción resol.verán toda -= 
controversia que se su
s<?i te 1 

r.- Por l.eyes o actos-
de l.a autoridad que vio 
l.en l.as garantías indi= 
vit;!.ua1ea. 
rr.- Por l.eyes o actos
de autoridad :federal. -
que vul.neren o restrin
jan l.a soberan1a de l.os 
Estados YI 
IXX.- Leyes o actos de
l.as autoridades de és~
tos que invadan l.a es:re 
ra de l.a autoridad :redj 
ral. ~" (2l.) 

2) El. amparo se seguirá. 
a instancia de parte -
agraviada. 

;5) Procede contra. cual.-. 
quier acto de autoridad. 

4) La sentencia que con 
cede el. amparo tiene-~:;-
por :rinal.idad1 "•••re~ 
tituir aJ. agravia.do en
el. pl.eno goce de l.a ga
rantia individual. vio-
l.ad.a., reata.bl.eciendo -
l.as cosas al. estado que 
guardaban antes de l.a -
viol.aci6n, cuando el. a~ 
to real.amado sea·de ca
rácter positivo~~~ft (23) 

(21) Constituci6n Po11tica de 1os Ef4¿ llexicanos, Sexa
g6silna cuarta ed!cltín. Edit Po a, >•16xico l.979 -
pO.g. 8J.. 

(22) Be.tiza, Rodo1fo. Ob Cit. pág 435 
(23) Trueba Urbina, Al.berto y Jorge:Truéba na~rera. ll!:!2, 

va Legisl.ac\6n de Aru:i~aro. art. BO. Eldit. Porrúa.
fii,C6s:uno Sexta edlcIOn. 
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Pero así como tenemos grandes simi1itudes entre am-

bas intituciones existen también notabl.es diferenciasz 

IllTERCESSIO 
1) No protegía un ordena-
miento normativo, pues en
Roma no existía ia:jcrar-
quización de l.eye~~ 

2) E1 organo de control. -
en 1a intercessio Tribuni
cia viene a serl.o el. Tribu 
no de l.a pl.e be. -

3) Los e:fectos de l.a ínter 
cessio s6l.o se l.imitaban a 
1a ciudad~ 

AMPARO 
1) S1 protege un ordena
miento normativo, ~a que 
existe una je~arquiza--
ci6n de l.eyes. 

2) E1 órgano de control.
en el. amparo est~ repre
sentado por el. Poder Ju
dicial.. 

3) Los e:fectos del am~a
ro son de al.canee nacio
nal.~ 

En conclusión, e1 maestro Batiza nos dicer • En con

secuencia, estamos muy l.ejos de pretender que el. origen-

históri~o del. amparo arranque de l.a intercesión, sin em-

bargo, " .,.fiabrA que reconocer en l.a intercesión mejores 

titul.os que l.os muy precarios del. edicto de homino l.ibero 

exhibendo para :figurar como antec7dente indirecto o remo

to de nÚestro juicio de garantías>• (24) 

El. Doctor Ignacio Burgoa al. respecto opina que 1 ...... 

l.a :fisonomía de l.a intercessio, que someramente hemos --

apuntado, reve1a pecu1iarid~es que en esencia no ooinci

(24) Batiza, Rodal.fo. Ob Cit~ pp 436-437. 
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den con 1.as características que diotinozen a 1.os medios jur1 

dicos de que e1. t;obernado puede disponer para dcf'enderce con 

tra 1.oc actos de1 poder público. :i,;n ectas condiciones, no es 

dabke sostener que haya constituido una institución f..-uni1iar 

a nueotro juicio de amparo. ::;ino un medio de ondo. i.c:p2ica. --

ci6n poJ.ítica para -tutelar, no al individuo en p:::.rticu~.a::,-

sino a una c1ase oocia1. la plebe, contra 1a actuación de --

las autoridades del ~stado romano~ •• " (25) 

5-_2 Homine Libero Exhibcndo. 

Era un interdicto establecido por un edicto de1. pretor, 

cuya :función consistía en 1.lenar iae;unas u omisionec de 1a--

1.ecis1aci6n • .t::stos edictos tenian l.a caractcrictica de ser-
perpetuos o temporales. siendo el. interdicto que nos ocupa.

de 1.a primera categoría. 

~on 1.a Ley ~orneJ.ia se les otorg6 a loe interdictos 

perpetuos cierta obl.ieatoriedad e21 su observancia. 

~ Homine Libero ~xhibencto, tenía por objeto la recti1;J! 

ci6n provisional de la libertad a1. ofendido, ordenada por el 

pretor. " ; • • se re:Ciore a. todo h::>nbre J..ihre púber o impúber•· 

var6n o hembra, uno o mucho::; que 6ste o no cujeto a ajena -

potcstnq r porque s61.o mirru:ios si es 1.ibre." (26) 

Sin embar~o esta di:::;posici6n iba diricida únicamente 

(25) Bureoa. IG"nacio. ~. páG 46. . 
(26) Herrerías Tcllerías. _;,mando. ~. pác; 38. 
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a l.os hombres 1ibres que fuesen detenidos con dol.o mal.o -

como el.l.a misma l.o expresaba, "Ley r Dice el. pretorr Er.hi

be al. hombre l.ibre que ~etienes con del.o maio:"(27). enten 

diendo por exhibir: -;;; sacar al. pub1ico y permitir que -

se vier~_Y tocará al. hombre era manifestar l.o que estaba-

ocul. to;;;" (28) 

La hom:lne l.ibero exhibendo se podía interponer contra 

actos tanto de autoridades como de particul.ares. 

Es por el.l.o que concl.uimos, que esta figura l.l.amada-

Homine 1ibero exhibendo. no puede ser conoiderada como un-

antecedente de nuestro juicio de amparo, en virtud de que

por pr:lncipio de cuentas no tutel.a el. derecho de l.ibertad

de todo hombre, además, su protacci6n era extensiva contra 

actos de autoridad y de particul.ares, con l.o que discrepan 

c~n uno de l.os principal.es el.amentos que contiene nuestro

juicio constitucional., que es el. de proteger al ciudadano

de cual.quier acto de autoridad que vul.nere o restrinja l.~s 

garantías individual.es contenidas en nuestra Carta Magna·: 

Al.gunos autores consideran que más que un antecedente 

del. amparo, constituye un precedente muy remoto de otra -

instituci6n, que en su opor.tunidad mencionaré, l.l.amada ha

beas Corpus (29) 

t27) 

(28) 
(29) 

Briseño Sierra, Humberto, El. Am3aro Mexicano. segunda 
ed. Edit Cardenes México. 'Pfig' 1 o 
Herrerías Tel.l.erias, ·Armando Ob Cit. pág 39 
citando al. maestro L. Val.l.arta., coinciden en que esta 
ficura es a..~tecadente del. Habeas Corpus, José R Padi
l.l.a Sin~sis de Amparo. Edit Cardenas. Se~nda Ed.~ex. 
J.978, p 51. Arel.l.ano García carl.os Ob cit pág 23. 
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6.- España La situaci6n que durante 1a edad media-

preva1ecía en Arag6n rue crítica, debido 

a 1as intensas 1uchas que 1ibran 1os moros contra 1os -

residentes cristianos, así en e1 año 714, 1os musu1ma-

nes estab1ecen guarniciones en 1as principa1es Vi11as y 

Ciudadas españo1as, o1vidándose de 1as zonas montañosas, 

en donde lo tL~ico que les importó fue ia imposición de-

tributos, hasta agotar 1a paciencia de 1os aragoneses--

quienes inician un movimiento de resistencia, en condi

ciones muy favorables ya que por un lado, tenían el apo

yo de Car1o Magno y por e1 otro, las luchas internas de-

1os musu1.:manes. 

A1 principio, 1os aragoneses adoptaron una actitud

defensiva de sus bienes.pero posteriormente se 1anzaron

en busca de su 1ibertad. Esta actitud vaJ.iente y decidi

da de 1os aragoneses hizo que e1 monarca se viera ob1igª 

do a conceder a 1os habitantes de ciertas Vi1las o Ciudª 

des, a.J.gunos privileeios que consistían en 1imitaciones

a1 poder de1 rey, quien por escrito 1os garantizaba, es

tab1ec iendo principal.mente, e1 respeto a su 1ibertad y a 

sus propiedadesr a estos p~ivi1egios se 1es conocía con

e1 nombre de "fueros• siendo uno de 1os más importantes

e1 11a.-nado "Privilegio Genera1". 

Es as!. que ei esp!.ri tu 1ibertario de 1os aragoneses-. 

y ia independencia de 1a nob1eza, trae consigo e1 nací--
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mien·to de tres f'iguras que al parecer constitu;iren antece-

dentes de 1a institución que nos ocupa. ~stas tres f'igu -

ras sonr 

aJ Privil.egio General. 

bJ Procesos Fora1es de Arag6n 

e) E1 Justicia Mayor 

a) Privil.egio General..- Este nace cuando 1a nobl.eza-

araconesa exige a Pedro III 1a concesión de1 Privi1egio -

General. que fue un testimonio de gran importancia, en vir

tud de que consae;raba derechos fundan1enta1es, concernien-

tes a 1a 1ibertad individual. de1 gobernado frente a.J. poder

de 1as autoridades. 

Una característica importante de este privi1egio gen~ 

ra1 es que no sol.o contemp1aba garantías de sc&Uridad per

s011ai, si.'"!o que estab1ecía ].os medios jurídico· procesa1es

para ga.rantizar1as. a esos medios a que nos he~os re~eri-

doo, se 1eo conoció con el. nombre de procesos Fora1es, den 

tro de 100 cua1es encontramos principal.mente 1os de mani-

f'estación y firma. 

·E1 Privil.egio Uenera.J. se ve el.evado a ia categoría 

de .fUero en el. afio de 1.34~ en él., aderuásr • ••• se 1imita 

ba 1.a autoridad de 1.a monarquía, se cont•irmaban 1os pri 

vi1egios de 1.a aristocracia y el. monarca se comprometía 

a 1.a cel.ebración anua1 de Cortes.• (30)~ 

l30) Are1.1ano García, Carl.os· • .Q2.._Qll. P~ 31. 
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b) .Procesos Fora1es de Aragón.- Como dijimos anterio-

mente, estos eran 1oa medios para proteeer y hacer real.men

te efectivos 1os derechos que consignaba e1 PriviJ.egío Gen~ 

ra1, sobre todo 2os 21.am.ados de manifestación y firma, pues 

1os de aprehensi6n e inventario más bien son consideradas-

como medidas de asegura.miento en juicio cívi1. 

b~1~- Proceso Foral. de 1-Canifestación.- A trav~s de es

te. se proteg1a 1a 1ibertad de .las personas. aún cuando no

.f'uesen natura1es del reino en aque11os casos en que se imp~ 

siera una pena corporal. mayor a 1a que debía corresponder-

sin formar autos o forT!lu1ándo1os con vio1aci6n a los :fueros 

o excedi~nsose notoriamente de lo que procediera juridica-

mente. 

b.2.- Proceso Pora1 de ?irma.- Por virtud de este pro

ceso. pod1a e.L Justicia avocarse en e1 conocimiento de cua,! 

quier causa incoada ante otro "'ribuna1 garantizando de 1os

ef'eetoa de 1a condena impuesta por és.te, l.os bienes de 1os

que recurrían a su asistencia. 

-~ •• El. Justicia Mayor defendía a la persona, no s61o

de sus propias 1eyes, sino de cual.quiera otra o costumbre-

universal.mente admitida co~o ta1~" (31) 

De acuerdo con el. maestro Víctor Fairén Gui11én, por-

fi.n:la debemos entenderr ·~ •• una orden de inhibición que se 

(31) Rerrer!as Te11er!as. Armando ~ pp 44-45. 
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obtenía de 1a Corte de Justicia. basándose en justas exceE 

ciones. a1egaciones defensivas in genere y con pretensi6n

de fianza que asegurase la iudencia (sic) a1 juicio, y el

cumplimiento de 1a. sentencia ~ e1 iudicati solvendo otor

gándose en genera1, contra jueces, oficiales y aún particy · 

lares a. fin de que no perturbasen a las personas y a 1os -

bienes contra fuero y derecho; existiendo tanto en materia 

civil como en criminal (como política, hay que añadir),era 

pues, una garantía de los derechos individua1es y políti-

cos~" (32) 

b.3.- Proceso Fora1 de Aprehensi6n.- Consistente en -

una orden dada por el justicia a sus 1u&artenientes, para

que cua1quier persona mantuviera 1a posesi6n y goce de sus 

bienes inmuebles y de sus derechos, hasta que por medio de 

un procedimiento judicial se decretara otra cosa por cons~ 

derar .que dicha posesi6n se tenía de manera indebida. 

b,4 Proceso Foral de Inventario.- Por medio de este-

proceso se daba protección a cua1quier persona que rueso-

privada de sus bienes muebles, dentro de 1os cua1es tam--

bién se consideraban los documentos, pues se cre1a que a1-

ser privados de éstos se pl:'oducirían agravios irreparab1es 

si en un momento dado, se ocultaban o se cambiaban de lu~ 

gar causando con ello grandes molestias y gastos. 

(32) Are11ano Garc!a, Carl.os. ~· pág 34~ 
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" ••• dejando. por l.o tanto, l.a posesi6n del.os muebl.es y -

papel.es en poder de quien l.os poseía, dando estos fiadores, 

que se l.l.amaron cablevadores, y estando l.os bienes guarda

dos a l.a orden del. Tribunal., hasta que l.~s mismos se adju

dicaban a una. u otra parte por sentencia: "(33) 

En opini6n del. maestro ,Tuan de l.a. Ripa.. l.os procesos

fora.l.es de aprehensi6n, inventario y manifestaci6n, podían 

se conocidos por 1os jueces ordinarios dentro de sus ·terrá 

torios, siempre y cuando, l.a afectaci6n fuera real.izada -

por un po.rticul.ar. pues trat§.ndose de jueces, se consider~ 

ba competencia. del. Justicia.:(34) 

e) El. Justicia J.!ayor.- Intituci6n que nace en el. si-

gl.o XII con el. famoso pacto_de Sobrarbe, el. cual. esta.b1e-

c1a, a.l. justicia mayor como mediador entre el. rey y sus -

súbditos. este :f'uncionario tenía un cargo supremo de admi

nistraci6n judici.a.l. siendo su principal. misión, val.ar por-

1a obediencia de l.os fUeros, a efecto de que éstos no fue

ran viol.ados por actos de autoridad sin importar su rango, 

pues su tutela se hacia extensiva a l.oe actos de~_propio

rey, según el. Doctor 'urgoa. esto. instituci6n •.:: entra

ña un verdadero antecedenta hisp§.nico de nuestro juicio -

de amparo:• (35) 

(33) Herrer1a.s Tel.l.erías, Armando: Ob ~· pág 46 
(34) Arcl.l.ano c;arc.1a., Carlos~ ºhCit. _ 33 
(35) Eurgoa, Ignacio, Ob Cit. p 57. 
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~1 maes-n-o ~¡;nacio L: VaJ..larta nos dice a1 respecto --

.. : : .amparc-.ou a 100 pu.ri:::icuJ..!:•.ren cuancto contra eJ..l.oo o sus -

bienes se camet1o. a1e;ún a·tcntatto o Ge \:emíu que ce comei:::ie

:::ie por 1as autoridades y contra. sus raJ.1os que clebian obe--

deceroe en todo e1 reino, .itG prc'\;a.Lec12..n ni 1ug 6~deneo dc1 

nobcrc.:no." (36) 

Dentro de 1as a tri bue ionea del. jua±icia r:¡c.~,ror, ne e~-

cucntrc. l.u de vetar l.as diopocici..onc~ rea.les por I!lcclio ele--

los procesoo de znnnif"eatación y firma y, por o·t;ru parte, --

tunbién podría sol.icitar cuc·.lquicr c::-!>cdientc, con el o!Jjc

"t·J J.c conc:to.tar, que el. y>l.""Occdin.:.cnto que ce ho.bí:i. ac.:;uido-

::;e ajt1otara a. la n.plico.ción do lo::J i'ucro::., e:::;to DO real.i~U-

b:..'.., no i1.:!."c-rt.::.?1do el. estado en que oc hall.nao cu tranito..---

EJ. careo ante::; menciono.üo -tenía 1.o.c ca.r;:·:.ctcric"tica:::::: --

ele cer irrcnunciahJ.e e inarnovibl.e y sobre él. pcn:a.han t~ .. eo--

tipoo de rcaponcabil.idudcor 

(36) 
l37) 

C~l. Rer:rpono::.\bil.ic1nd Pci-10.J..- Consic~cnte en pena t:..tlió-

nica. 

C.2 Resporul~'!..bil.idn.d Civi1.- Con:::.ioten-::c -en o:..i.·t:iof':::.cer-

l.o debido n~c el dobl.c de J.os dafios. 

Arc1lo.no Gurc1a, carl.oc. Ob Cit. pác 3l. 
Lira Gon:;:;.!.l.c=., l,.ndréo. E1~o coi o;-·i.:J..1 "·'" el. .T~~icio
de AL'lnc.ro. Etlit. ~.C~E .. !:5xico 1979 !::d Prinerc. ttc.L'"l!>rs 
ci6n p6.,s XVII. 
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c.3 Ros!lonsallilidad Administrativa~- Consistente en --

1a perdida del cargo. 

7. - In.:;1a terra l!:s en 6s",;e país donde podemos encon·trar, 

según urirman algunos autorec. anteccdeg 

tes de nu~stro juicio de amparo. f'undamcntalrtcnte en cinco-

.t"ic;urac~ ( 38) 

a) La Carta l.!agna 

bJ Petición de Derechos 

e) Writ or Habeas Corpus 

dJ Doctrina ae Sir Edrra__-.-ct Col:e 

e) Bi11. or Riellto~ 

a} La uarto. Llagna.- .r.n e1 o.i'ío ae 1.2L5, oajo el. reinado 

ae &luan oin "Ciei:wra. .Loa na.rones i11{;..lescs 1o ooJ.igaron a ri2:": 

ma.r 1a c.:arta J,!ag:na. que ci!l duda co~s-ci tuye un antecectcntc

de aJ.gunac de nucstraa ~aran·t.í.a~ individua.leo;. 

La c:arta bJUglla con.t"irmaba 1oc derechoo de loo nob1.eo-

y del. c1ero, limitando por ende, l.oo poderes ctel. rey. Sin-

embar¡:;o 1a importancia de este documeni:o radicaba princi -

pa.J..mente en que ora considerado 1 "~-:~como 1a. pro·testa más--

ao1eo;ie contra. el. u...'"rcoto arlli trario y contra 100 impuestos 

indebiuos·,·~," (39). 

Así tonemos en su articulo 46, que 1 nincún ño:n--

\38) Durcrou, Icn~ei~. Ob Cit~ pp 67-68 Arellano García Ca.r
loo. Ob Cit. pa¡; 53 

C::S9) Horrerfas ~el.leríuo, Ar::i::mdo. Ob Cit. pág 47. 



- 24 -

bre 1ibre puede ser arrestado, expu1sado o privado de sus

propiedades, sino mediante e1 juicio de sus pares y por 1a 

1ey de 1a tierra." (40) 

De acuerdo con e1 Doctor Ignacio ?.urgoa e1 precepto-

antes citado constituye un antecedente evidente de nues--

tros artícu1os 14 y 16 constitucionales en virtud de que -

debemos entender por " Ley de Tierra" .- una garantía de--

1ee;al.idad, pues dicha privación, s61o podía efectuarse me

diante una causa jurídica suficientemente permitida por e1 

derecho consuetudinario, y a1 hab1ar de1 juicio de 1os pa

res se otorga 1a garantía de audiencia; esto es, e1 de ser 

oído en defensa por T.t-ibuna1es previa::iente estab1ecidos 

~on anterioridad a1 hecho que se tratase.(41) 

Asimismo, en su artículo 13 establecíar " Los ciudad~ 

nos de fondres tendrán todas sus antiguas libertades y --

e~enciones tributarias, tanto por tierra como por aguar -

además, decretamos y concedemos que todas J.as demás ciuda

des, 1ugares, villa y pueblos: tengan todas sus libertades 

y exenciones tributarias:" (42) 

Como puede apreciarse, en este documento se consagra

ban importantes garantías individuales s61o que no existía 

un medio jurídico para garantizar su cump1imíentor esto es, 

no había una figura parecida al. juicio de amparo, que oblj 

e 4o> 

(41) 
(42) 

Padilla, José R. Sinopsis de ;.rnparo. Edi t 
Ed~ segunda México 1978, pág 49. 
Burgoa, Ignacio. ~~ pág 44 
Arellano García, Carlos • .illLQ.ij¡ pág 44 

Cardenas--
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gara a 1as autoridades a no violar1as en perjuicio de los 

ciudadanos~ Posteriormente, en el año de 1297, es confir

mada dicha Carta. Magna por Eduardo r, estableciendo como

sanción 1a nulidad de 1as sentencias que fueran dictadas

en contravención a 1a misma. 

b) Petici6n de Derechos.- En e1 año 1627, bajo el 

reinado de Car1os I, el par1amento inglés, ::.-armado por el 

clero, bureueses y co:nunes exige a1 monarca la conso1.ida

ci6n y ampliación de 1a Carta Magna, exigencia que se con 

tenia en un docw:ieni:<> 11amado1 "Petition of Rights•, en -

esta ampliación se establec1a que todo pago de ll:ipuestos

requer1a aprobación del parlamento, asimismo, se prohiben 

1as mu1ta.s y :f'ianzas excesivas, etc. 

De acuerdo con e1 maestro Armando Herrer1as, por pe

ti tion debemos entender1 • ••• 1a solicitud sup1icante--

para que un derecho sea reconsiderado cuando se estima -

violado~ • (43). y por 1a palabra Righta ·~.~ un procedi

miento especial. por medio de1 cua1 un individuo puede de

mandar a 1a corona." (44) 

Dicho procedimiento, se sei;uia de la siguiente mane

ra, CUa.l.quier persona. que P.ensara demandar a la corona d~ 

bia satisfacer un pedimento o demanda contra e1 ministro

de1 interior éste, a su vez, lo enviaba a1 Procurador Ge

(43) Herrer.1as Te1l.er1as, J.rmando. Ob Cit. pág 49 
(44) Ibídem. 
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nera.1 de Justicia. quieil si consideraba que este pedimento 

tenia un :f"undamento suficiente para darl.e entrada. enton-

ces el. secretario del. interior 1o respa1daba con su fíat-

( autorizaci6n )s en caso de negativa, el reclamante per-

dla su derecho a usar cualquier otro medio judicia.1, 1a -

concesi6n del. fiat no prejuzgaba, una vez concedido el prg 

ced:i.miento se segu1a como una acción ordinaria deb~endo.-

comparecer la corona dentro de un pl.azo de 28 d1as~{45)~ 

Como puede apreciarse para incon:f"ormarse por actos de 

J.a corona se tenia que someter la queja a la aprobación 

de el Secretario del. interior cosa que har1a que muchas--

veces dicha decisión :f"uera de tipo pol.í-tico. 

e) Habeas Corpus.- Se ha hablado mucho de que J.os in

gl.eses por tradición eran acérrÍJ?los defensores de l.a l.ibe~ 

tad humana, de ahí au incesante a:f"iin_por crear institucio

nes que tenían por objeto protegerla~ Es asi como nace una 

institución cuya. primordia1 misión, era l.a de proteger l.a

l.ibertad del súbdito, esta :f"ii;ura jurídica, es conocida -

con e1 nombre de Habeas Corpusr su consagración definitiva 

es 11evada a cabo por Carlos rr de Inglaterra, en el año-

de J.679, en una Ley que tuvo por nombre " Ley para asegu_-

rar 1a Libertad del s6bdito y prevenir 1as prisiones en -

U1tr=iar;'(46). 

El. maestro rgnac.10 L~ Va1l.arta nos dice que ésta :t'igy 

·(45) Herrerías Teller1as, Armando. Cb m• pp 50;51 
(46) Arellano GarcS.a, Carlos. Ob Cit. 48, 
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ra jurídica proviene de J.egisJ.aoiones más antiguas, part~ 

cu1armente de Roma, 1a cua1 ya estabJ.ecía el. interdicto-

del. Homine Libero Exhibendo1 cuya primordia1 misión con-

sistia en proteger J.a J.ibertad de 1os ciudadanos.(47) 

e1 writ de habeas corpus era, por tanto, un re

curso que protegerla J.a seguridad personaJ., pues ob1igaba 

a 1a autoridad que J.1evaba a cabo una dentención arbitra

ria a presentar el. cuerpo de1 detenido a1 Juez ante quien 

se interponía, mientras se averiguaba l.a l.e¡;al.id~ deJ.--

aeto aprehensivo o de J.a orden de l.a cua1 emanaba~" (48)-

Entre el. Habeas Corpus ing1és y el. Juicio de ,;mparo

encontramos a1gunas diferencias de J.as cua1es mencionamos 

.J.as siguientes, 

HABEAS CORPUS 
J.) Tiene por fina1idad prg 
teger l.a l.ibertad humana--

2) Procede contra actos-
de cuaJ.quier persona, es
to es autoridades o parti 
cuJ.ares. 

:3) rro mantiene un equili
brio de poderes, pues en-

JUICIO DE AMPARO 
J.) su campo de tuteJ.a
es más ampl.io pues pr2 
tege carantias de---.. -
igual.dad, l.ibertad, 
propiedad, etc. 

2) S6J.o podrá promove~ 
se contra actos de au
toridad 

;¡) llantiene una armo-
nia entre e1 poder fe-

(47) AreJ.J.ano, García, CarJ.os. Ob ~it • pág 48 
(48) Burgoa, Ignacio~ Ob Cit pli.g 6 • 



Ing1aterra se ten1a un rég! 
men estatal.. 

4) !:lo procede cuando 1as 
personas sean arrestadas 
por fe1on1a y traici6n~ 

5) S61o podrán interp9ner1o 
1os súbditos ingl.esea. 
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derai y 1ocaJ.. vigi1an 
do que de darse dicha
intromisi6n se vio1en-
garantias individual.es~ 

4) E1 amnaro procede-
inc1uso, -por de1itos-
gravea como son trai-
ci6n a ia patria. tra
ta de b1ancas. etc. 

5} Podrá nromoverse 
por cua1qÜier persona
sin imp9rtar su nacio
na1idad. 

d} Doc1;r.ina de Sir Edward Coke .- J,unque, como su nom

bre 1o indica. s61o :rue una doctrina. contiene e1ementos--

importantes que deben ser consid~rad:os en e1 presente eaty 

dio. Su expositor :f'ue EdTTa.rd-Coke, quien dec1a, "Los prin

cipios de1 Co111Dton Law tienen carácter superior a 1us dis-

posiciones de1 monarca y a 1as mis~as 1eyes de1 par1amento" 

(49) Coke consideraba que 1a soberanía deb!a radicar en e1 

pueb1o y que 1as 1eyea dictadas por e1 par1amento no debí

an ir en contra de1 ColDl!lon :r.aw. entendiendo por este "···

e1 conjunto de regl.as o normas re1ativas a1 gobierno y se

guridad de 1as peraonaa y propiedades que derivan au auto

ridad de 1os usos y costumbres de i~.memoria1 antiguedad o 

de juicios o sentencies de 1os Tribuna1es que afirman y--

( 49} Are.l.1ano Garc!a, car.I.os. Ob Cit~ pá.g 51 
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dan fuerza a esos usos o costumbres y crean ei derecho -

no escrito de1 país.n (50). 

De acuerdo con 1as ideas de este jurista, 1os jue-

ces constitu1an un poder independiente, siendo el.l.os 1os

que deb1a..-i garantizar 1a supremac1a. de1 Common Law contra 

1as arbitrariedades de1 monarca. 

e) Bi11 of Rights.- Durante e1 reinado de· Guillermo 

de Orange, se impuso e1 par1amento a los reyes, haciéndo

les firmar un estatuto que m:ipliaba las garant1as indivi

dua1es ya anteriormente reconocidas. En él, se contempla

ba e1 derecho de petici6n al rey, 1a portaci6n de armas-

libertad de expresión, etc. A esta amp1iación de garantí

as se le 11am61 •Bi11 or Rights•; 

8,- Francia Por principio encontramos en Francia un

gobierno absolutista., representado por -

el Rey, impuesto por·•voluntad divina•, entendiendo por-

ta1 razón en é1, un poder :l.1i.l::litado, ante esta forma de-

gobierno. surge un grupo de pensadores que pugna por eli

minarlo, para que ya se tomen en cuenta los derechos del

hombre. Di.cho pensamiento trae como consecuencia el desa

rro11o de 1a revoluci6n francesa, y como producto de e11a 

se firma uno de los más importantes documentos en 1a his

toria de Prancia1 ·~ Dec1araci6n de Derechos del Hombre

( 50) Norie¡;a, A1fonso .Ql!_Qll. pág 74 
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Y de1 Ciudadano de l. 7t!9." ,ugunos autores consideran que -

este documento fUe inspirado en l.ns Constituciones co1onia

l.es norteamericanas, e1 voctor Ignacio Burgoa nos dice"••• 

no es debido atribuir a 1a Decl.aración Francesa un origen-

excl.usivo, ya que n~s bien ésta surgi6 predeterminada por--_ 

una variedad de factores de diversa 1ndol.e, a saber, po11ti 

co doctrinal.es, soci.aJ.es, historicos, etc·.• (51) 

Lo verdaderc.mente rel.evante de este docunento, indepen 

d.i.entemente de su orii;en. co la consagración qne hace de a.J:, 

gunas gara...~tías individuu.l.es, que vendrían a ser nnteceden

tes de principios establ.ecidos en nuestra Carta n:aGI'.l.ª• 

Estas gru;antías generaL~ente se refieren a l.a 1ibertad, 

propiedad. e i~a1dad de los ciudadanos; asimismo contiene -

principios an6.J.ogos a l.o dispuesto por nuestros artícul.os--

19 y 20 constitucional.es, pues es"tabl.ecía quer "N"ingÚn hom

bre puede ser acusado de-cenido o preso máo que en 1os casos 

determinados por l.a l.ey y según l.as fori:ias prescritas en -

el.l.a"~ {52)s de igual."l!lanera. en el. artícul.o 7 del. citado-

ordenamiento se establ.ece el. principio de no retroactividad 

cte :i.a l.ey al. dec1rnos1 •La l.ey no debe estab1ecer sino pe-

nas estricta y evidentemente necesarias y na.die puede ser-

castigado, sino en vir"tUd de una l.ey establ.ecida y promulg;: 

cta anteriori:ien~e al. hecho.• l53) 

(5l.J l.lllrgoa • ..i:gnacio. ub t:;:f.t. pt\s ·1i. 
l52) :t.bidem. 
{53) Ib:l.dem. 
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Como puede observarse, este documento de importante

contenido tiene mucha semejanza con principios consagrados 

en nuestra Carta tfagna, aún cuando la primera no :f'ue cons_! 

derada como una verdadera Constituci6n pues no creaba 6rg~ 

nos de gobierno sin embargo no por e11o dej6 de ser impor

tante en.la vida de Francia ya que como podrá apreciarse,

este documento 11eg6 a ser m~s importante, inc1uso, que a;¡, 

gunas constituciones posteriores. 

Como anteriormente se hab1a estab1ecido, 1a revo1u-

ci6n francesa trajo consigo cambios importantes y radica--

les tant~ en 1a forma de gobierno como en sus nuevas inst~ 

tuciones estab1eciendo por tal, tres medios do control --

consti tuciona1, como 1o erana 

a) Sena.do Conservador 

b) Corte Casaci6n 

c) Consejo de Estado 

a) Senado Conservador.- Considerado como un anteceden 

te del Supremo Poder Conservador 6rgano po11tico que se im

planto en M~xico en el año de 1836. se crea en la consti tu

c i6n vrrr, por Eml:lanuel. Si~yes, implantado por Napo16en r-

e1 l.~ de diciembre de 1799~ "Este senado conservador, estaba 

integrado por 80 miembros 1os cua1es serian inamovibles, t_!! 

niendo como misi6n principal., estudiar todos 1os asuntos 

quo se l.e plantearan sobre inconsti.tucionalidad de 1eyes y

otros actos de autoridad que se l.e sometieren a su conoide-
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ración por v!a de queja. 

b} Corte Cnoo.ción.- !3e instituyo por decreto de fecha

princro de dicicnbrc de l 790 ~ Su mioión priuordio..1. conGiG-

i.íc.. en anular a petición de :par-te, loz f"a1loa clc=:-ini tivoG -

civi.le!:i o .penalen. pronuncic\,.doc por errorco de :rondo y :for

na en cuanto a punto e ele cGtric to clc:n."'ccho en el. procadir:Jien 

to orclinc.l."'ic". De a.h1 que c1 r.u:teG"tro Ignncio :2urcoc. o:pinc 1-

quc el recuroo que ce concnto. tiene nimili 1..-ucl con nuesti"'o-

a.r:iparo directo o uni-inc-tnncia.l e~ na.torio. CÍ"'-"Íl y !lenal.(54J 

e) Connc;jo de Entado.- Tru.1bién nace con J.c. Constii.-u --

ción VIII expedido. en eJ. año J.COO duro.ntc eJ. consuJ.ado ele rTf!; 

peleón I·~ Su principal mición consis"tS..a en resol.ver, median

te un procediniento simp1e y si~ G~Gtoc la anulaci5n de loo-

actoG adniniotrativoc ileGa1es. 

l!:n 1-"rancia existía el.. co11tro1 de 1er;alidad cobre 100 

o.eta~ de la adninictración pública., loa cuulc:: se haciru.1. v~

lcr por medio del.. recurco 1.1::.....,~t.lo J "Exccco d.c Poder", ante-

un órt;ano contcncioao denominado Concejo de Ectacla·: 

Las dccisio:i.cs prvnunciadao !JOr ccte Concejo. al. ~al.lar 

sobre el. mencionado recurso ten:ian efectos erco. or:1ncs~ 

El. maestro I~acio -;urc;oo. noa dice 1 ".:. e1 recurso ele 

exceso de poder f"ranc~s: o.tarda ectrech=..o aer11ejanzac con 

nueotro n..."Tlparo administro..tivo coincidiendo en sua rcspccti-

vas :f"inal.idndes en cua-T'lto o. que ru:ibo::::; son medios jurídicoG-

·de controJ. de l.a J.eeu1idad reo:pecto de J.oo actos de J.os 6r--

(54) Burgoa, Ignacio. ~; :pág 78. 
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ganos de 1a administración de1 Estado.• (55) 

9~- Estados Unidos Con respecto a su historia, diremos-

que 1os primeros coionizadores fueron 

ang1osajones que habían huido de Ing1aterra por razones re--

1igiosas o ~o1íticas. Con 1a 11egada de estos pob1adores, e1 

derecho ing1~s se importó a norteam~rica, pues posteriormen

te, 1a mayoría de 1as Cortes prevenía 1a ap1icaci6n de éste. 

A 1ado de ese derecho importado, encontramos 1ns cartas 

de estab1ecimiento, por medio de 1as cua1es, concedía e1 mo

narca brit!S.nico a 1os inmigrantes, cierta independencia con

sistente en 1a 1ibertad para e1egir a sus jueces y dictar -

sus propias 1eyes de acuerdo con e1 maestro Rabasa, " ••• toda 

1ey co1onia1 que excediera 1as 1imitaciones impuestas por -

sus cartas po1íticas, podía ser dec1arada nu1a por e1 privy

counci1 o consejo privado de1 rey. 

Estas cartas se han considerado como 1os antecedentes-

de 1as constituciones 1oca1es de Norteamérica; de e11as ia-

m~s sobresa1iente fue 1a de Virginia, en vir·rud de que ya -

concedía garantías ta.ies como ia 1ibertad, propiedad y segu

ridad de1 individuo. 

"De-este antecedente po11tico nació 1a idea, en 1a que

despu~s :f'ueron 1os Estados Unidos, de una Constitución con-

jerarquía superior a 1as 1eyes ordinarias y aún a 1as Constk 

(55) uurgoa, Ignacio. ~· p~ 78 
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tuciones estatal.es. 1ímitativa de l.os tres poderes púb1icos 

y el. concepto de un órgano supremo facu1tado para anu1ar--

cua1quier l.ey o acto de l.os mismos poderes que viol.en l.os-

preceptos de l.a 1ey :f:'undamentaJ.." (56). 

As1. en e1 afio de l.787. se estab1ece una Constituci6n-

que se inc1inaba por e1 sistema federal. en e11a se prevenia 

1a subsistencia del. ya comentado Habeas corpus. asimismo -

er.ist1.an, como veremos. medios de det"ensa que podía hacer-

val.er e1 gobernado ante aquel.l.os actos de autoridad que vi~ 

1aran sus derecho::;. este sistema de defensa, al. que haremos 

referencia, no era unitario, como l.o es nuestro juicio de -

amparo. ya que e1 primero de l.os mencionados se ejercia a-'

travlis de una serie de recursos 11.arnadoo l.os " 1'lri.ts "-;: 

E1 '\7ri t. de acuerdo con e1 maestro Ari11a Baz " Es un proc2 

dimiento por e1 cual. una persona es citada a comparecer an

te un Tribuna1." (57)~ 

A1 conjunto de Writs se l.e denomina "E1 Juicio Consti-
', 

tucional. Norteam6ricano.• (58), por l.o tanto, empezaremos--

el. estudio·de ¡;stos1 

l57) 
l58) 

Rabaoa. Osear. D e ncias entre el. Juicio de Ar.lnaro 
Los Recursos consti tuci.onales ~lorteamericanos. Rev. ~ L.1 
Xlcana de Derecho P<ibl.ic01 liexico Vol.. l:o r:um 4 abri1-
Junio 1947. p~ 395. 
Arel.l.ano Garc1a.ca:rl.os. Ob Cit. pAg 62. 
:aure;oa. J:gnacio. Ob Cit.~6-; 
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a) Wr.it or habeas Corpus 

b) Writ o:t: error 

c.) 'IJr.it or Certiorari 

d} Writ o:t: lJa.'"tdamus 

e} W'rit Of Injuction 

:r] El. Quo V/a.rranto 

gJ La apel.aci6n~ 

a) El. Writ of Habeas Corpus.- Cuyo antecedente como h~ 

mos mencionado, l.o encontramos en Ingl.aterra; Era un oedi~-

protector de l.a l.ibertad humana, contra 1~s prisiones arbi-

trarias. considerado como un1 "~ •• mandamiento que dictan 

l.os jueces para ordenar 1a prese~tación ante el.l.os, de un io:¡ 

dividuo y que es un procedillliento judicial. sumario enea.mina

do a l.ibrar a l.as personas de toda privací6n i1icíta de su-

l.iber"t;ad y especial.mente de cual.quier.ar~esto, dentención o

aprisionam:iento ile¡;al.'. • (59J • pod1a. de acuerdo con l.a "Re

vised esta.tutes of the united Statea" ser expedido por l.a -

suprema Corte, l.as Cortes de Circuito, y de Distrito~ 

La petici6n del. Habeas Corpus se hacia por escrito a -

sol.icitud de l.a persona que ruera a recibir el. beneficio de

Aste. Una vez entregada a 1a autoridad que tuviera il.egal.men 

te al. detenido. 6sta tenía l.a obl.igaci6n, dentro de l.os tres 

d1as siguientes. a expedir su •Return" (inro:rme Justi~ioado), 

con 1a ob1igaci6n ta.~bién de presentar al. preso ante el. Juez 

(59) Re.basa. Osear. Ob Cit pág 401. 



que expidio e1 writ. 

~"Uando 1a decisi6n no f'uera f'avorab1e y ésta hubiera s~ 

do decretadada por un Juez o Uagistrado inf'erior a 1a uorte 

de Circuito. su reso1ución pod1a recurrirse en ape1aci6n an 

te 1~ misma Corte a 1a que pertenec~era e1 Distrito en que

se hubiera ;juzgado 1a causa·~ 

b) Writ Of' Error.- .i::ra una especie de ape1aci6n que se 

pod1a interponer contra 1as sentencias definitivas de un 

Juez que no daba ap1icación preferente a 1as 1eyes supremas 

de1 pa1s. f'rente a una disposición 1egaJ. que se 1e contra-

ponga o cuando e1 1itigio versara sobre 1a va1idez de un 

contrato, 1ey o autoridad, ejercida bajo e1 poder de 1os 

Estados Unidos y ia decisión i'uera contraria a esa va1idez• 

cJ writ Of Certiorari.- ~ate recurso ten1a como f'ina1~ 

dad 0 que e1 Tribunal.. de a.izada ordenara a1 inf'erior 1e rem~ 

tiera a1g(in asunto con e1 prop6sito de revisar si :lurante -

e1 procedimiento se hab1an cometido vio1aciones de derecho. 

todo esto con e1 objeto de reparar esa vio1aci6n. de ah1--

su nombre, ya que e1 superior se cercioraba r;O. hab1a e1emen 

tos suficientes para que procediera 1a reviai6n• 

De &cuerdo con e1 maestro Osear Rabasa1 ·~ •• 1os Jueccs

federa1es ~ueden de oficio someter en consu1ta. antes de -

dictar sentencia cua1quier cuestión en 1a que esté compren

dido un punto de derecho a 1a Suprema Corte para que e11a--

1o resue1va y conforme a ta.l. resoiución f'a11e.e1 Juez con--
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sul.tante l.a controversia de que conozca, qu~ es el. procedi

miento l.l.amado certification of questions." (60) 

d) Writ Of Mandamus.- Del. l.atín mandamos, ordenamos,-

consistente en una orden dirigida por l.a Suprema Corte a -

l.as autoridades inferiores, a efecto de que dieran cumpl.i-

miento a sus propius decisionco. ac acuerdo con ei maestro

Al.ejandro Ríos Espinoza, este recurso no procedía contra a~ 

tos del. ~jecutivo Federal., el. Gongreso de l.a Unión o l.as l.~ 

gisl.aturas l.ocal.es (61) 

En opini6n del. maestro Al.fonso Noriega este recurso s2 

l.o era vál.ido en ll!aterin civil~ (62). 

e) Writ Of Injuction.- Se iniciaba con l.a sol.icitud 

de un particuJ.ar, con el. objeto de que se suspendiera l.a 

ejecuci6n de cual.quier acto il.ícito l.l.evado a cabo por otro 

particul.ar o autoridad indistintamente este recurso operaba 

sól.o en materia civil y tenía el. misco efecto que produce-~ 

el. incidente de suspensit'>n en el. amparo mexicano·; 

f) EJ. Quo \'Tarranto.- r.ecurso que debI.a promoverse por:

el. Procurador o Ministerio PÚbl.ioo ante un '1'i"ibunal. compe-

tente, con el. objeto de iniciar una averiguación respecto-

de l.a l.egal.idad del. nom't>ramicnto por virtud t:ei cual. un fU!l 

cionario deaempeña~a su cargo. 

l60) Rabasa, Osear. ~. p~ 402 
(61) Rabasa, Osco.r. Ob Cit. pag 400 
(62) tloriega, Al.fonso. ~· plie> 71 
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gJ La Apel.aci6n.- Este recurso se empl.ea para l.a re

visi6n de asuntos en segunda instancia por medio de é~ oe

hacía iiegar e1 expediente a. una autoridad de mayor jerar

quía para. su revisi6n y nueva vista.: 

La di.í"erencia entre este recurso y el. virit or error

consistía1 en que el. primero sometía a revisi6n vio1acio-

nes de hecho y derecho en tanto que el. segundo de l.os men

cionados. s6l.o se revisaban puntos regidos por e1 derecho? 

Podeoos decir que el. amparo a pesar de ser una inst~ 

tuci6n con característica netamente mexicanas se vi6 in--

J:l.uenciado en sus orígenes por ias doctrinas norteai:>érica-

nas de l.a.s cua:I.es una de ellas precon~zaba a la Constitu-

ci6n como 1a norma. suprema. de toda ia Naci6n. :;:-:::i.cuitando-

por ende 0 al. poder judicial. para. exa.~inar ia Const~tucio-

na1idad. <le 1a.s leyes que expida el. Congreso y ias Legisl~ 

turas l.oca:I.es y que no sean acordes a lo que eatablece ia 

propia Constituci6n. 

'l.'anto el. sistema Mexicano como el l!ortea.I:1érico.no --

conservan ia esencia de eata doctrina, sin embargo, tam-

bién es ractib1e encontrar notabl.es diferencias en-;;re am

bas Instituciones, dentro d~ las cual.es poaemos mencionar1 

JUICIO COtlSTJ:'.l.'IJCIONAL 
NOR~J:CANO 

1) En el. juicio Constituci~ 
nal. riorteaml!Sricano se esta.
b1ece en su :f'Undamento ia.-
ap1ica.ci6n de 1a. Constitu-
ci6n Nacional., Leyes ~edera 
l.es y tratados Interna.cion:ii; 

AMPARO MEXrCANO 

1J El. :f:'undamento del
juicio de amparo no-
s6lo l.o constituye 1a 
aplicac iGn de l.a. Con§ 
ti tuc i6n r;ac iona.l., L.!:!, 
yes Federa1es y trat~ 



cionaJ.es. 

2) Todas l.as controver
sias que se susciten en 
cuestiones federal.es, -
se con~erirán tanto a-
los Tribunal.es redera-
les como a l.os locaJ.esT 
debiendo entender por-
cuestión federal.a "•··
aplicación o interpret~ 
c i6n ·'de l.a Consti tuci6n 
federaJ., leyes exPedi-
das por el. Congreso de
la Unión y tratados ce
lebrados por la Federa
ción con l.as naciones-
~xtranjeras~ "(6;¡). 
En Estados Unidos encon 
tramos dos tipos de ju~ 
cios constitucional.es1-

a) El. Juicio Con~ 
titucional. ~ederaJ..- El. 
cual. puede tramitarse-
cua.."'ldo se encuentra de
por medio l.a Constitu-
ción, Leyes Federal.es y 
Tratados Xnternaciona--
1.es ante un Tribunal. -
del. fuero común o del. -
;f'uero federal., pudiendo 
someterse su resol.uci6n 
a l.a revisión de l.a su
prema Corte de l.os Eat~ 
dos Unidos por l.a v1a-
de apel.aci6n~ 

b) El. Juicio e on.§ 
tí tucíona:L es-ca.tal:.- B.!!. 
promovera por coni"l.ic-
tos que se susciten en-

- '.59 -

dos internacionales,pues
como procedimiento judi-
cial., tiene la misi6n de
sal. vaguardar l.as garan -
t1as individuales que la
propia constituci6n esta
blece. 

2) La guardia y custodia
da la Constitución se con 
fiere únicamente a l.os -
Tribunal.es de la Federa-
cLónl esto es a los Jue-
ces í"ederal.es) 

b) Las garantías indivi-
dual.es en M&xico se rigen 
por 1a Consti tuc i6n Fede-
raJ. 

(6'.5) Rabasa. Osear. Ob cit. pág 3~7~ 



contravenci6n con 1a--· 
Constituci6n interna-
Cesto es, J.as entida-
des 1ocal.es gozan de-
una autonomía muy am~ 
pl.ia de ah! que J.as &!, 
rantias individual.es-
son regidas por e11asJ. 
es por e1l.o que l.a tu
tel.a de estas garant1-
as individual.es se en
comiende a J.os pronios 
Tribunal.es l.oca.J.es: ~s 
te juicio constitucio= 
naJ. se dará por termi
nado con l.a sentencia
de1 Tribunal. Superior
respectivo y en esta-
no procederá el. recur
so de apeJ.ación ante--
1a Suprema corte de -
Justicia de J.os Esta-
dos Unidos. 

~} En J.a técnica judi
cial. norteaméricana,1a 
supremacía constitucio 
nal., no es demandada-= 
por un juicio ~nico,-
sino a través de va--
rios recursos e4-traor
dinarios. 

4) La.s cuestiones rede
ral.es se pueden venti~ 
J.ar en juicio por sim-
pl.es particuJ.ares,cuan
do eJ. actor base su --
acci6n o e1 demandado-
su excepción en· un pre
cepto constitucional.,en 
una Ley ~edoral. o en un 
tratado internacional.,-
por J.o tanto una cues--
ti6n consti-tucionaJ. pue 

de 
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3) S6l.o tenemos un medio
para demandar J.a suprema
cía consti tuciona1 "El. -
juicio de ~mparo". 
~s e~ esta diierencía, de 
acuerdo con e.l maestro Os 
car Rabasa. en ". • • donde= 
reside l.a excel.encia de1-
juicio de amparo y sobre
todo. su original.idad. ••• "-
(64). 

4) E1 Juicio de .Aniparo s2 
1o es procedente contra-
actos de autoridad, no p~ 
diendo promoverse cuando-
1as partes sea.~ simp1es-
particu1a.res. 

(64} Rabasa, Osear. Ob Cit. pág 404. 



promoverse por vía de
acc i 6n o exccpci6n.--
Iniciado el. juicio en
un proced:illliento ordi
nario ante Tribuna1es
l.ocal.es o redera.l.es.~ 
despu~s de pasar por -
l.as primeras instan--
cias, se l.l.eva en ape
l.aci6n ante l.a suprema 
Corte, es as! que en-
un juicio entre s.im-
pl.es particuiares •-sin 
l.a intervención de nin 
guna autoridad como -= 
parte. l.os Tribunal.es
que conocen de él. y l.a 
Suprema Corte pueden-
resol.ver sobre l.a cons 
tituoiona1ids.d de l.as= 
l.eyes.Y decretar su n.!! 
l.idad. Ol:JViat:1ente no-
descar~:m.ios l.a posibi
l.~dad .de que l.os Trib.!! 
pal.es conozcan de pro
cedimientos en donde
l.as autoridades vul.ne
ren o restrinjan dere-
g~~=tl~~i~!~os por l.a 

5J Una vez que es de-
el.arada inconstitucio
nal. una Ley, l.a senten 
cía que as! l.o decl.ara 
tiende a anuiar dicha-
1ey por l.o que diremos 
que sus resol.uciones-
son erga omnes. 

- 4l. -

5! Una de l.as caracterí~ 
ticas que han hecho muy~ 
nuestro el. juicio de am
paro es l.a l.l.smada ror-
mul.a Otero. por medio de 
l.a cual. .:e =parará y se 
prote6erá. sól.o aquel.l.as
personas que l.o sol.i~k-
tan, pues l.a sentencia-
con que concl.uye el. jui
cio de amparo no hace -
una decl.araci6n genera1-
res~ecto de l.a 1ey que-
motivó e1 juicio, esto-
ec, su protección s61o-
se otorga a quien l.o so
l.íc ita. 
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No podemos negar que verdaderam~nte existen semejan-

zas entre ambas instituciones, cor;io -también notab1es d.it'e-

rencias, por 1o que no es difícil imaginar que rea1mente e~ 

tos ramosos •writs", hayan constituido antecedentes de nue~ 

tra magna Instituci6n, sin embargo, creo que en este caso-

particular. e1 a.1.wnno super6 notab1emente al. maestro, en 

virtud de que si es cierto que e1 sistema norteaméricano in 

1'1uy6 a nuestra Institución, también es cierto que una vez

que esta t'Ue cread.a, super6 en mucho al. mode1o angl.osajón, 

A1 respecto e1 maestro Ignacio Burgoa nos dice 1o si

guienter "~~.En e1 juicio constitucional. americano se ha -

pretendido hacer consistir un antecedente histórico in:nedi~ 

;to de nuestro juicio de amparo. Sin tratar de desmentir tal. 

concepci6n, que mucho ~iene de verdadero por 1a simi1itud-

de ambas instii:uciones jurídicas, so1amente queremos adver

tir, en contra de 1o que varias opiniones han at'i.nnado, que 

nuestro medio de contro1 de constitucionalidad, es en mu--

chos aspectos superior a1 estadounidense, como se podrá fa

cil.mente colegir de1 anál.isis de 1a natura.l.eza o 1ndo1e de

ambos juicios, y que si e1 mexicano se inspiró en e1 ameri

cano. no por eso es semejante únicamente. sino superior."--

(65,1. 

l65} Burgoa, Ignacio. Ob cit, pág 86, 
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En el L'"licio de l.a r.ionarqu1a-

e1 poder de 1.os reyes era lirn~ 

tado. manteniendo ~ar lo ta..~to. una ~u~oridad paterna.1 --

que reducia mue.no 1.as car.can paro. cuc. núbditoa; ain emtla!: 

g:o, 1..:t e:-::tensión !?Or cuo conquio""tao, sus r.ique~as, así c,e 

r:.o cu mas;:nii"icencia. tro.o en e11.oa la 3ob~:!..~bio.. 1...:i cual. no 

tartla en convertirce en despoticmo; 

.i'i. J?C:33.!:' de e11.o l.os moxicanos ma..~tenian una actitud-

d.c respeto Y' f"idel.idud a sus coberanos nao"ta que ";;.en-

el. o..ño penltl. ti.."Tlo de l.a monarquía en que. can::Jadoa de nu-

frir en nu rey :.!octczu.~u i;.:..ni.;o abatit:Jicnto de 6.ni.L10 y tan 

c:-:cecivun condesccnclercic.s con suo enemicoc, le ul.trajaro 
n 

con pclabr2.s y l.e hi.r:_eron e on ~1.echao y !JÍec'lrc.c en el. CE: 

1or de un aoa.1.to.N (1) 

Podcrno~ co:nez1tnr rezpccto de l.o antei'iorncn1:e e::pUC.§ 

to que no co pooib1e encontrar en esta €.poca una .:f'i¡;ura-

jur!i.dica aimi1ar a r.ueatro juicio de amparo por 1o o:r:inim,sa 

do del. poder de l.oc gobernantes, sin embarco crcernoo ncc~ 

.oario transcribir ente ptirraf'o del. historiador C1üvijero, 

en donde ·.pone en c1i:!.ro que cuando e1 poder de un cobernu 
n 

te 1.1et;a a 'su J.1zni te por ?:1Uy i'iel.eo ~ ... rcGpetuOOOS que --

sean suo cúbditos no t::.rdará..-i e!"l deaatar suc cadenas a -

tra-..·éo de 1u vio1encia. 

{1) C1avijero, Fra..nciaco Ja·.-ier. !-'.iato::-iu J,nticya de l.'.é
~ico. sc:>:ta Ed. Eclit. Porrúa, p6.c; 2l.O. 
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EJ. micrio r.iaectro Ie;nacio Bttrgoa al. hablar de l.a. épo

ca prehispánica nos dice1 n La autoridad del. rey era abs~ 

l.uta, como 1o era 1a de 1os oeflores de cus respcctivac 

provincias ••• :por rr.u.yc.L""ía de raz6n debemoc concluir q_ue en 

c1 cuel.o do J.1~::ico, o.ntec de .la. co1.o~&za.ci6n eapru1o1c., -·~ -

nunca podrer.ioc h:i11ar un precedente de nttectro juicio de

a:.ipn.ro., ni ciqui~ra con una semcjo..nzn. mt.t~t re1ativu:"' (2)-

2.- Epoca Colonia1 Gon c1 t~iun~o de 1o~ ccpnfio1eo s2 

brc 1os aztec~c se ~nicia 1a et~pa 

coJ.onit.:t1, 1a cu~ conc.lu:re con 1a concun::i.ción do 1.:i indt::-

!'endcncia~ 

3n 1a 6poca coJ..oniaJ. tencno.s co:no r:i!t::ir.ui o.uto:ridnd-

al. ro,::r, eJ. cua1 concentra. en ~u pcrcona l.Qc treo =::-uncio-

ncc que ne dcno.rro1.lan e11 torno o. 2u c.ctivic1.2.d intce1:·a1.. -

de un Entado (~acu1tnd 1c.:;inl.ativo., ejectitiva y juc1.ic.ia.2J • 

~in embarco., su enome poder ::.e veia c:uetvi::c..cto por pz-incá, 

pioc r.ioro.l.c~ y re1ieio::;o::; der:i.v::-.. doa Ce suc crcc!1ciac cri.Q. 

tia.nas. 

En 1a llueva .t::spa:fia J.a autoridad máxima cru e1 Yirrey 

a quien daba nonbr:L~iento el rey. 

Durc..nte 1a 6:po~a coJ..o.:1i.3.l.. ce dieron a co!1ocer a1:::;u-

no.c ino:ti tuc iones que pueden constituir o.n .. ¡;cceC:.e!ltes de-

nuecti ... o juicio de c:o..rüntíao y de a1~-.uios otroc. qttc oi--

bien no puec!en tener tal. cu1id~d ci dc'ben cer ton~doc en

cuenta porque ele uno. :f"orrna u otro. tu tclaban derechos do -
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J.os individuos. 

1.- La RecopiJ.aci6n de 1as Leyeo de J.as Indias t168J.J 

Documento importante pues contenia una recopiJ.ación-

de l.o..s pi·~cticas socía.1es que eran conside:r-actas como dere--

cho por 1os natural.es do J.a i"iueva España, ya que muchas de

e11as se siguieron apl~cando después de la conquista. e1 --

6nico requisito que debian de 11enar. era que no fueran con 

traria~ a ioz principios mora1es y re2ígiosos que sustenta

ban 1ns 1eyos espa.ño1as. aoimismo. recogía un resttrnen de1-

derecho hispánico. 

En 1a disposición que nos ocupa concretamente en J.a -

Ley XXXV, J.ibro II, t1tuJ.o XV, se estab1ec1a un sistema de-~ 

def'ensa para todo aquel. que creyere recibir u11 agravio de1-

Yirrey ya que podía ape1ar de estos actos ante 1a audiencia •• 

A1 respecto, J.a investié;adora Linda ArnoJ.d no::: dice1-

"La Rea.1 Audiencia de 1.léxico fue una de 1as entidades más P.2 

derosas en 1a poJ.1tica coJ.onia1, uno de sus papel.es prir.lor-

dial.ea consist1a en decidir aóun·!:os admit!istrativos además-

de J.oo judicia1ea. Entre sus 1·unciones se encontraban r ol--

conocímiento de lao residencias de corre~idores y a1ca1des-

mayorcs, eJ. poder aunque 1imitado, de legisJ.ar: J.a superví-

sión de jueces inferiores y alco.1de::: del crimen: e1 aná1isís 

de sucesos y, 1a l.iz:litacibn de J.oo poderes deJ. Virrey. "(3) ~ 

D) ArnoJ.d, .Linda. wemorias C:eJ. Scrundo Conp;re;:,o de Riotoria 
Vo1 Derecho !.:exic.::t!"lO. La Audier~cia de ¡;{;,:ico Durunt~ J.a.
:f"acre Gitudina. J.f.'12- 1ü15, 11:120 y ;z.~;2J., u.N.luw 1:6xico-
PP 361- ~2. 
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E1 l.icenciado Al.:f."onso rroriega. Jr. nos dice que 1a -

Audiencia no so1amente era un Tribuna1 de adJninistración-

de justicia. ya que sus poderes ten1an ingerencia en 1a. ma

yor parte de 1os actos 1egis1ativos pues ninguna disposi-

ci6n pod1a ponerse ~n vigor sin su previa consu1ta. asim1~ 

mo. 1a.s reso1uciones importantes que tomaba e1 Virrey de-

b1an ser sancionadas por e11a ya que • ••• Proteg1a a 1os -

particu1ares ejerciendo :f."Ünciones de poder moderador con-

tra 1as arbi trarieda<les del. Virrey y cuando se trataba de

un caso de di:f."1ci1 reparaci6n, se estancaba el. procedimien 

to y se suspend1a el. acto hasta que se resol.v1a por 1a pr2 

pia audiencia si era. debido o no e1 acto del. Virrey';"l4)'. 

E1 maestro Ignacio Burgoa a1 re:f."erJ.rse a 1as .runcig

nes de 1a audiencia. concretamente al. control. de J.os actos 

del. Virrey. nos dice1 "Creemos que éste, m~s que un e1emen 

to jur1dico de protecci6n o tutel.a de un orden de dorecho

superior contra disposiciones iegal.es inreriores a actos-

de autoridad• era un verdadero medio de suscitar J.a 1.ncom

petencia. del. virrey. en el. sentido de estar éste ímpedido

para conocer de un determina.do negocio en razón de J.a naty 

ral.cza de1 mismo.• (§). ~ autor de re:f."erencia considera-

que en éste recurso pod1a haber o no un agravio individual. 

\4) 

\5) 

Noriega, Al.:f."onso Jr. El. Oricen Nacional. y J.os Antece-
h1sp!nicos del. Juic1o de ,\mnarQ. Rev, Jus ~l.'omo :ex. Núm 
50~ Septiembre de l.942 1 p~ 164 y l.65. 
Burgoa. Ignacio Ob C1t. pág l.Ol.. 
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en estado potencial.. o actua1, o en todo caso, una contraven 

ción a un orden jurldico superior, suposiciones negativas-

no admisib1es tratandose de un medio de contro1 o preserva

ción de derechos de1 hombre o de1 cuerpo 1ega1 supremo (6J~ 

2.- Obedézcase pero no se cwnp1a. 

Se tiene noticia que durante e1 r~gimen co1onia1 ya-

ex~stía 1a. jerarquía jurídica, en donde por principio, en--

contramos en 1a cúspide a1 derecho natura1, cuyos mandatos

preva1ecían aún sobre 1as costumbres y 1as 1eyes, por 1o -

tanto, toda disposición que :f'uera contraria a este derecho

na tura1 no debía acatarse. Sin embargo, existía 1a ob1iga-

ción por parte de 1os ciudadanos de escuchar con respeto -

eaa disposición. 

Esto se debe a que en aque1 entonces 1as pal.abras ob~ 

decer y cump1ir no tenían e1 mismo signiricado que hoy 1es

damoa pues por 1o que toca a Obedecer se entendía " ••• reco

nocer autoridad 1egítma en quien da una orden en quien man

da, o sea,. asumir una. actitud pasiva de respeto hacia e1 gg 

bernante considerándo1o investido con 1a racu1tad de gober

nar." l 7) • por _10 que respecta al. verbo cump1ir, diremos -

que " ••• imp1ica 1a idea de rea1ización, quiere decir ejecu

tar 11eva.r a cabo.• (8) 

Que pasa.ría si se pretendiera ap1icar una Ley que -

(6) Burgoa, Ignacio. Ob Cit. ~ 101 
( 7) :Uurgoa, Ignacio • .Q.2._rn. pág 99 
(8) Ibídem. 
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:!."uera. en contra. del. dcr<>cho natural. ? 

La persona. podía acudir al rey sol.icitando su protec

ci6n contra actos de su directa autoridad o de otros fUn-

cionarios para que se ordenara que d~cha 1ay í"uera escuch~ 

da con respeto por venir de tm~ autoridad, pero tenía l.a -

consie:na de no ejecutar hasta en tanto e1 monarca no se 

convenciera. de que cata dinposición estaba afectada por 

l.os vicios de obrepción (mala iü:f'Ormación) o subrepción 

(ocul.taci6n de l.os hechos inspiradores del. manda.to real..) 

Ecte recurso e1 f"'!UC i,o.r; re.fe~il:i.o~, no f'uc co11c.:q;rac.!o

expreaa.rn.en·ce en al~una ley sino que .!..--uc ~ntec:r5.nc1oce debi

do a la coctunbre jurídica. 

3.- Recur~o de Fuerza~ 

Este recurr::o. i11 decir del r:1.aestro ·2oribio :=;:::;quivcl-

Obrec6n, ~ueda conniCcr~cc un antecedente del juicio de

amparo. su a:p1ica.ción ce concedía cu:.i.ndo uno. :pcroonc. con::;_b. 

dero.ba q_ue su aaunto tlcb1u aer conocido por ltnt:'- ~lttoricl~cl

ec1eciáctica y no civil O ""riceveron.. { 9) 

4 ~ - :-:1 .l\mpa.ro Colonial. 

Se ha pretendido encontrar en dicha incrtituci6n un -

precedente ele nuestro juicio de arnp;;.1.ro por lan :Jenejanzac

que con éste gua.rcla. 

El. maestro Andr~s Lira noo dice que por amparo coio--

nia1 debemos cn~ender1 • una institución procesal que--

(9) Arel.lena Garc1a.. Carl.os. ~. pág 83. 
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tiene por objeto 1a :protecci6n de l.as personas en sus dere

chos. cuando éstos son a1terados o viol.ados por agraviantes, 

que rea1izan actos injustos de acuerdo con el. orden jurídi

co existente. y conforme al. cual una autoridad protectora.

e1 virrey, conociendo directc.mente o indirecta.mente como-

presidente de 1a Real. Audiencia de 1:éxico, 1a demanda del.-

quejoso agraviado, sabe de l.a responsabil.itlad del. agravian

te y l.os daños actual.es y/o :ruturos que se siguen para el. -

agravi.ado, y dicta e1 mandamiento de amparo para prote.§;arl.o 

frente a 1a viol.aci6n de sus derechos, sin determinar en é~ 

te 1a titu1a.ridad de 1os derechos vio1ados, y sol.o con el.-

fi~ de p~otogerl.os del.a viol.aci6n."(l.O).El. amparo co1onia1 

como l.o nombra el. maestro Andrés.Lira, es una instituci6n-

creada y real.izada en l.a práctica l.a cual. atiende a l.os --

principios general.es sentados en l.a l.egisl.ación. 

Las i"uentes principal.es en l.as cual.es se insp~ra son, 

documentos procedentes de l.a práctica gubernativa y judi-

cial.; dichos docunentos se encuentran principal.mente en --

1os archivos hist6ricos como son el. archivo General. de l.a-

Nación de Utixico y e1. Archivo General. de l.a Ciudad de Pue

bl.a. aún cuando aisl.a.damente 1os encontramos en otros l.ug~ 

res como en el. archivo del. Juzgado de Distrito del. Distri

to Federal. del. Municipio de Santa Cruz Atizapán: en donde

(10) Lira Gonzál.ez, Andrés • .!!:l. Amparo co1onial. y el. Juicio 
de .ilmparo en t!éxico. Edit. 1.".C.E •• l.979 p{ig ::55. 
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e::i:::te un !'recedente ::;;imi.lar~ 

Estos f."ondoo documen·ta1es da tan del. ciclo x·iI :.i llegan 

hasta el. periodo nacional, en resumen, se dice que se han-

encontrado 532 casos de o.mparos a di.ferentec peroo:iao • 

.t'artiremoo del. principio de que el. c.mparo col.onial. co

mo 1.o mencionrunos anterioi-mente no ~sta provicto de una ba

se J.og~l. concreta, en l.a cu~.l se contenga o noc Gl.r-;"'.3. de -

C.1!.tccectente .i.r.medinto. sóJ.o tencno.s cono a?o:ro o. écte, un -

princi:iio cencr.:i.l. e.l cual ectablecíu 2o ni.~ttientos 11 ~ •• cl.-

rcy :¡ sus rc::ircccn·r;antco ·ten1an oOlicacíó:i. d~ cuicl,nr el or

den y l.u pro~ccc ió!l de 1.oc ~obcrno.doa, c:1 t.:1.nto '1.l'.c el. pri

Mcro era Amo y Sei1or l'i~1..-ur.a1 ciuc dcliía ir.i~cdi~ loo abtt::;oc-~ 

de cunlq_' ... ticr persone. ..:frente a oi:ro.., y· cuic12-r c1.~ !10 cornc·tcr

l.oo él., y 1.oc oec:undoc obraban en ::uc careo::: oi.cuiendo :fi.--

neo cemcja!1"~co:" (1.J.J 

Ente _princiy.>io di6 oríccn a al.Q.tnoa caaoc de pro-tccci6n 

a persono.o, lo cuo.1 con l.~ práctica ::-ei ·teracla crn.:. el 22anf: 

do amparo co1onia1.~ 

Lofl el.e!':lentoc de.l o..T.llK!XO col.onitl :.e cncon~.:ruhc~n divid.i 

doc C:!c l.u oicuicn·te n::incra1 

Personal.oc 

a) El. quejoco 

b) Lar; autoridaclea rcaponGc..b2c.o o 2oc que z.,:;r.::.vic.21 

e) Y autoridad pro·tecto:rn (vi:::rey y nus attborclin8.doa) 

(1.1.) Liroi Gon:::éuc:::, ;,ndréc. ~ pp J.7 :;' 1.f!~ 
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Ue i:"rocedimiento.-

a) La petici6n o demanda de amparo 

b.) La disposici6n o mandamiento de amparo. 

Materia:Les u Objetivos.-

a) Los actos rec1amados 

b) Los derec~os protegidos. 

Observamos por 1o tan"tO. con respecto a ia institución conocí 

da como ei amparo co1oniaJ.. que en rea.:I.idad tiene ~des si

mi1i tudes con nuestro juicio de amparo. sin embargo, podemos

encontrar entre ambas instituciones grandes d:ii'erencias a con 

tinuación se mencionan 1as siguientess 

.A11PARO t;OLOIIIAL 
1) Basado en un derecho 
escrito, su 1egis1ación 
se in,;egra. por 1a reco-

~~~;~6~i~~~~ :~6j'.~;~ 
casos concre-cos. 

2) Nace por costumbre
judicia:l. que se origina 
al. irse reso1viendo ca
sos concretos;.. 

;:>J Protege a 1as perso
nas en sus derechos 

4) Se utlli~a para pro-

~ARO ME:C!CANO 
.l)·También pertenece aJ. -
derecho escrito, la 1egis-
1ación de La que emana se
estab1ece por un órgano 1~ 
gis1ativo siguiendo un or
den superior que en nues-
tro sistema. es la norma má. 
xima (l.a constituci6nJ -

2) Nace por disposición L~ 
gal., la cuaJ. se estab1ece
en 1a constitución, y en~ 
las 1eyes ordinai·ias. 

3) controia ios actos de-
de 1as autoridades que vi2 
1en los derechos .f'undamen
taJ.es de1 gobernado 1os--L 
cua:Les se encuentran cansa 
gradas en ia t;onstituci6n~ 

4) La .f'orma de controi de-



teger a 1as personas en 
sus derechos 1a v1a. ju
risdic c iona.1, en un sis 
tema de derecho en eJ. = 
que no hay estricta. di
visión de poderes aun-
que si se di.ferer..cian--
1as funciones, de l.as-
que una autoridad (1a-
Audiencia y e1 Virrey)
se encargaron sucesiva
Y simul. táxieamente ( "Go-
bierno y Justicia•). 

5) La autoridad ante---
1.a cua1 se soJ.ici taba-
e1 amparo era el. Virrey 
o sus subaJ.ternos • ..n-
tes del. año l.535 cono-
cían 1as audiencias. 

6) E1 agraviante tam--
bi6n puede ser toda per 
na, esto es, autorida~= 
des y particul.ares que
tuvieran con respecto a 
l.os indios una citua--
ción ventajosa. 

1i No exiate un catál.o
go de derechos l.os cua
l.es sean proteeidos por 
el. amparo col.onía.l.,pues 
como dijimos anterior-
mente, esos derechos se 
deducirán de l.os casos
concretos que se van ~ 
examinando. 

8) Proteg.1a contra ac-
tos vio1atorios de l.os
derechos de J.os gobern!!. 
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actos de l.as autoridades-
se reaJ.iza por l.a v1a---.
juriscliccional.; 

5J Sél.o conocerán de l.a so 
l.icitud de amparo l.os n:-i::" 
buna2es de l.a Federación~ 

6) El. agraviante sól.o pue
de ser una autoridad. 

11 Protege los derechos -
i"undamental.es de1 eoberna
do l.os cua.:Les se agrupe.n-
en garantías de l.ibertad,
seguridad, propiedad e --
igual.dad, y se er>cuentran
consagradas en nuestra --
Carta Lia.gna. 

13) Protege centra actos de 
autoridad presentes pasa-
d~s y f"uturos, pero iruni--



doc qua cauaen un --
aeravio, pudiendo pr2 
venir de cualquier -
peraona actoa presen
tec, pa:::JC:.doc y· futu"""!"
ros, más o nenes inme 
diatos; -
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nentea cuo cauaen al aucjo
so un aGz-avio pcrconaf y d.! 
recto, violando loa cere -
chas 010 lo concede ia Car
ta r.:aV"ta: ea-to e~. r;e rc--
qui.,rc q~ie haya la yiola 
c16n a sus derechos. 

'!'o.r:'lbién en el.. amparo co1onia1 encontranoo oimil.i tuclcs

cono las n_ue a continuación se menciona.."'1.1 

1) Protccc a 1as pera~
nao en suo derechos sin 
juz.::;ar el fondo del --
asunto. 

2J consae;ra el ~rinci-
pio de :r:·eJ.a-cividad de -
.lo.e sen"'tcncin.s 

l) Protege a las ~er~onas -
en nus dercchoo cin Juzear 
el fondo del asunto, 

2) C'onsac;ra eJ. principio de 
reJ.ativido.d de J.as senten-
cias· • 

Al1oro. :>icn., ::::-1 netnoc aicno que ?":.O ex.is i..S..z:.. un c.:.:tú.Loco--

ctc aerecnoc ae.L (;Obernaao ia prct;u~n:.n on.Lign.aa sería .:. cull.-

.!.~s oon .toa cierccnoc que pro¡;egia eJ.. runpuro co.LoniaJ.·1·;El. --

c>:ruocn de los múltip1.es casos concre·tos p1.anteados por el --

maestro Andrés Lirn uonzáJ..ez nos dices 

aJ E1. de ser o ido por .las autoridad es 

bJ La 1.ibertad individual. 

e) La libertad concedida a ciertos indioa para 1.ibrar-

se de ciertas cargas. 

d) Se tute1.aba asirnisrao la 1.ibertad de residencia oto;i;: 

.. ·gado. a 1os indios. 

e) E1. derecho de propiedad así cono su aoc[;Uramiento,-
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f) Otro derecho que se proteg1a era aquel que se rer~ 

r1a a la posesi6n de minas y de algunos otros si-

tios destinados para puestos en loo mercados. 

g} Se otorgaba protección para ocupar ciertos puestos 

y cargos. 

hJ El. derecho concedido a las c.omuili.dades y pueblos --· 

de indios referentes a la paz y buen trato para la 

comunidad • 

.¡, Cuál.es eran los alcances de ésta instituci6n? 

El quejoso pod1a solicitar la suspensión del acto reclamado 

con el objeto de que no se ejecutara el acto violatorio de

derechos, pues de lo contrario pod1a producirse un daño ma-

yor. 

'rambién es posible que solicitara la reparación del -

daño causado. 

Ante tal solicitud, el virrey pod1a optar por otorgar 

una orden de protección a la persona que se viera afectada

en sus derechos, ordenando se le restituyera del bien desp2 

jada y pa{;andole los daños que haya sufrido en su patriooni 
o. 

(12¡. 

Comó· puede apreciarse en la exposici6n que hemos he-

cho de estas doo instituciones, considero que es de estir.18.!: 

se al amparo colonial. como un precedente remoto de nuestro-

(12} Lira lionz{ilez, .Andrés. Ob Cit ~ pp,2.5'- 2ó. 
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juicio de ru:ipuro. en vir·!.ucl de que entre a.~bas institucio-

nea se ti'3ne cono rJ6.r.i.mu el intcréo: de protoGer los dere--

ellos del ho:nbre :frente a lo:o actos de o.q_ucllo:o que asten-

tan el poder, 

5.- r:.ecurso de t.'uliclad por Injncticia ;;otoria: 

E::;tc recurso t~u:1bién para a2t.-uno:: nutorcc, en conoid2 

rado cc1~10 un ~nteccde1rtc del. juicio de ru.ipnro, ~ra qua :POr

medio de lll ce recu~rin..'1 lcc:o ccnte11cia<:; de victo. que :fue--

ran con·t:ra.r.inc a 1o. ley clr.i..ra y ·1;cn.-.ni11a11tcr.:ente, acir.ri..GI:lo

procedia cun.nclo ce hubieccn violo.do norma::: cte.L proced.imien 

to por1 a) de:fecto en el emplaza!:liento; b) :falta de persa-

no.lidudr cJ Por de.f"ecto de J.o. citución :pura lJl.'Ucbao: d)--

Por no haber recibido el pleito a prneba1 e) por no haber

se noti:fico.do el. auto de pruebas o la <:;entencia en tienpo

y :formar :f) Por inconpetencia de lu :tnri:::dicción~ 

l-lovimicnto de l'ndcpc!idcncia;- .!!:l. ;.:é:-:ico Indepcnclien-

te rompe con e1 oiatcma tradiciona1 ecpa..fiol, conoagrándooc 

durante enta etapa, diverso<:; cocumento<:; que ya contempla-

ban ideas de libertad.y ju<:;ticia aá1 encontrfu"O$ principo,l 

mente los ciguiente<:;1 

a) Bando de lJon :.'.ieuel Hidal.e;o y Costilla. 

b} Decreto de Joaé r.1a.rio. 1.:orclos y Pavón (5-X-l8l3) 

Eotos Documentos co:nten1an al.cunoo principios ÍI:l!Jor--

tan'tec que con e1 tiempo :::e co:noagra:ron como garantías in

dividuales conternpladas en nuestra <.:arta :ra,¡;na, pues en --
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e11os se babia de 1a abo1ición de 1a esc1avitud, no s61o-

mencionándo1a como prohibida sino imponiendo ~c1usive, p~ 

nas a quien 1a propiciara~ ~stas iban desde conf'iscación -

de bienes hasta ia pena de muert:e. 

utro documento import:ant:e dent:ro cte1 México indepen

diente 1o comprender Loa sentiI:lientos de 1a Nación. de :.io

re1os. ~ste documento contiene. aJ.cunos antecedentes de ~ 

rantias individua1es. toda vez que 1 

a) Se prohibe 1a esc1avitud para siempre. 

bJ Se e1imina 1a distí..~ción de c~stas. 

e) Se prohibe 1a tort:ura 

Los sentimientos de 1a !'lación :fueron presentados an

te e1 uongreso para 1a e1aboraci6n de 1a Gonstitución de -

Apatzingti.n de 1~14. 

3.- uonstitución de Apatzingful. Primer documento cons

ti tuc ionaJ. que nace -

con e1 nombre de "Decreto Uonstituciona1 Para 1a Libertad-

de ia América Mexicana" • e1 22 de octubre de 1814. 

i.:n este se contemp1a yn un capitu1o especial. dedica

do a 1as ga.rant1as individual.es, regu1ando en sus artícu--

1os 28 y 31 1as garant1as de 1e~al.idad y audiencia. 

En su articu1o 24 nos hab1a de 1os derechos de1 hom

bre considerúndo1os con superioridad jerfirquica ante cuaJ.

quier tipo de poder, prohibiendo a cua1quier autoridad. -•· 

con sus actos. vio1ar1os asimismo. en su articuio 165 se -
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daban facultades al Supremo Gobierno para proteger los de

rechos de libertad, propiedad, seguridad, e igualdad de --

1os ciudadanos usando, para tal e:f'ecto, todos los recursos 

que establecieran las 1eyes.l13J Sin embargo esta Consti"t!! 

ci6n no estatuia algún medio juridico para hacer respetar

por las a;.¡·~oridades los derechos que ella misr.ia preconiza

ba1 por lo tanto a la luz de dicha Constitución, no encon

tramos un antecedente de nuestro juicio de amparo. 

En cuanto a la organización del l.linisterio Púb1ico 1 
en el articulo 184 del ordenamiento legal que se cocenta-

se establecia la presencia en el Supremo Tribunal de Just~ 

cia de dos :f'isca1es 1etrados1 uno para lo civil y otro pa

ra lo criminal, condicion~ndo a que si las circunstancias

no permitieran la existencia de dos :f'iscales se noiobraria

sólo uno con ambas :f'acultndes, estos durarían en su cargo-

4 ai~os pudiendiendo reelegirse pasados otros cua~ro a.f,os -

de ownplido su periodo. 

Los :f'isca1es tendrán a 1a luz de esta disposición le

gal y mientras dure su cargo, el trato de Señoria. lart---

181.184,185 y 158 ) (14) 

4.- Constitución de 4 de 
Octubre de 1824. E1 pensamiento de los 1egis1~ 

dores de dicha Constitución -

ll'.5) Tena Ramirez, 1'"e1ine. Le,,es ?t1'1damentales de l·!~xico--
1808- ~~. Edit. PorrGa. l!:d D~cllno "ercera. pae 49 

l14) Tena Ramirez, ~e1ipe. Ob Cit. pág 50 
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se encaminaba, primordia.J.mente, a vigilar la estructura y

rorma de gobierno, por lo que su atenci6n no se fij6 prec~ 

samente en las llamadas garantías individuales en donde -

las encontramos aislada.~entc, por ejemplos en el articulo-

1?2 ae encuentra consagrada la garantía de legaJ.idad pero

como mencioné antes, no había un cap1tuJ.o especial. para -

el.las. A parte de la garantía de J.egaJ.idad, se contemp1an 1 

1) La libertad de expresión {art. 31); 2) Queda prohibida

para siempre la pena de coi-,:t.·iscación de bienes {art. 147) 1 

3) Se prohibe asimismo, la aplicación retroactiva de las-

leyes {arta. 19 y 14eJ; 4) Expresa garantías de libertad-

(arts~ 5 y 112 Fracc. II)~ 

A su vez, en dicha constitución e>:istian aJ.e;unos me-

dios de tutel.a conctitucionaJ.., concretamente en los artícy 

los 3e,113,116 y 137~ 

1.- En e1 articu1o 33 Fracc :IV, se contempl<:!.ba un SÍ.§. 

tema de control. pol.í tic o consti tuc io:ia1. encolilendado a cua.;b 

quiera de J.as cámaras que para tal erecto se constituirían 

en gran jurado para conocer de acusaciones contra J.os Go-

bernadores de 1os Estadoo: por ini"racciones a la constitu-

ción Federal o J.eyes de la Uniónr así como publicaciones -

de J.eyes y decretos de J.as legislaturas de sus respectivos 

Estados contrarios a 1a Constituci~n. 

2.- .t::n los artículos 113 y 116, nos señaJ.a un órgano

transitorio llamado Consejo de Gobierno, el cual. estaba --
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compuesto por l.a mitad de l.os miemDros del. Senado· • .!!:l. -

tendr1a como :f"undamental. misi6n: vel.ar por J.a observan-

cía de J.a constituci6n y l.eyes generaJ.es debiendo formar 

expediente sobre cual.quier incidente rel.ativo a este ob

jeto. 

En opinión del. maestro I6?1acio llUrgoa. esta rorma-

de control. pol.1tico no era muy erectiva. pues J.l.evada a

cabo. por el. uonsejo de Gobierno. runcionaba sól.o durante 

J.os recesos del. Congreso General..ll.5) 

3;- Por fil.timo, en el. art1cul.o 137 Fracc. v. inciso 

VI se sefiaJ.a como racul.tad de 1a Suprema uorte. 1a de c2 

nocer ac 1as infracciones a J.a constituci6n o l.eyes gen2 

ra1es só1o que dej6 en manos de una J.ey que nunca se ex

pi6, el. procedimieto para hacerl.a efectiva~ Esto es, pa~ 

ticul.armente, 1o que de acuerdo con al.gunos autores, ha

ce pensar que no podemos encontrar en esta constitución

un anteceden·~e del. Juicio de J>.mparo. (16) 

ll.5) 
(16) 

Esta Constituci6n con respecto a J.os antecedentes--

Durgoa, I6?1acio. Ob Cit; p~g 110 
!.la.rtinez uerda, NicoJ.as. Antecedentes del. Amparo. -
Rev. Jurídica Vcracruzana nCü:í. 7 y 8 jul.- dic. de --
1976. Tomo T.XVII p6.g 110. Rodríguez !)a::;,,.rte,Othonic1. 
Dri&en v ~vol.ución del. Juicio de Am~aro. Rev. Jurid~ 
ca veracru::;n.na nfuñ. 4 oct- dic. 1975 tomo XXVI, p~g
óO. Herrero. y La~so. l.lanue1 Loo Con~tructores de=!-· lü:l 
paro. Rev. i71exicana de derecho Penal.. 'l!'omo I e.br:i.1.-
junio pág 3b9. 
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del. !.linisterio Pllbl.ico observe. l.a sigui.en-te organizaci6n 1 

En e1 art1cul.o 123 estab1ecía que e1 poder judicial.

de 1a Federaci6n residir1a en 1a corte Suprema de Justi-

cia l.a que estará compuesta de ~01ce !.íinistros distribui-

dos en tres. Sal.as y un riscal. e1egido por 1as 1egis1atu-

ras de l.os Estados a mayor1a absol.uta de votQs.(ADt. 27)

(17). 

5.- Siete Leyes Constitucional.es 

de 29 de Diciembre de 1836. Constitución centra-

lista que ya contie

ne un cat~l.ogo especial.izado de garant1as individual.es. -

Concretamente en 1a primera Ley se sal.va~arda l.a l.lbertrul· 

de imprenta, 1a garant1a de 1ibertad y l.a de propiedad, a~ 

torizando a l.os particul.ares a tenor pl.eno uso de el.l.a, 

sal.va cuo.ndo sea requerida esa propiedad por causas de ut~ 

l.idad públ.ica siempre habiendo de por medio indemnizaci6n

por dicha privaci6n. Asil:iismo se establ.ece l.a ~t1a de

ser juzgado por 'l.Tibuna.Les previamente establ.ecidos y por

l.eyes promul.gadas con anterioridad al. hecho que se ;juz¡¡;a.-

lart• 2 .f!racc~ v ) (18). 

En l.a segunda Ley, art1cul.o I, crea el. l.1ro~c~o • su-

premo Peder Conservador", cuyo antecedente io encontr3Jllos

en Francia con e1 Senado Conservador de Sibyes. El. Supremo 

t17) Tena Ramirez, Fel.ipe. Ob Cit. pp.205 y 206. 
{i8J Tena Ramirez, Fel.ipe. Ob Cit~ pAg 20U. 
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a tu cargo la causa en que acaso interveniste cuando :fuiste 

abogado del risco.• C75J 

EStas son 1as razones ~or 1ac que de~initivaoente deo

cnrtamos l.a idea de que en 1.a anti~a Reno. encontremos ant2 

cede:ntes de. lo. ricura que noc ccupa. 

vurante la edad media se menciona a 1os Sindici, C6nsg 

J.~s .Locorum vi1larum, quienes propiamente• ten1an e1 pape1-

ae denunciantes t76), 

Al. recpcc to. el. na estro Co.r.l.os Sod.i, n·:·::; dice sobre e.§! 

ta d.ioparictnd. de cri terioz que hay que n ••• !nirarJ.ns con rc

::;crvao, pueo :lUnque en c1 tic!:l:po ea evider.:tc que ce se pre-

seni;en unos 1·uncionar10:::; c.n-coc que otroo. ta.<>noi6n eo cierto 

que hint6ricO.:':lente no puccte a:¡ecurn.roe .La reJ.o.ci6n de aseen 

dencia en't:r-e .Loe rom~os :,,. J..oo i1:a.Lianos r.iedioev~ec, ~ ... me

nos aun cni:re éo"toa :;r· c.l. n.ini.ci:;crio rlibJ.ico !'T.:J.ncés q_u.e, -

particu.La:rmen tc es 1a meta al.can~acta en ia evo.Lución de dos 

i'uncicnarioo de l.a r:ion=qu1a c<>.peta, que no guardahan vincg 

lación a.Lguna con aqu~.Lloo ni por nu or1gcn ni por sus run-

e iones.~ l 77). 

·J:"·ino..l.r.icn"tc ce consictern cruc nnn sido tres 100 el..e::ien-

toc que nnn con1:riouicto a .La roro~ción de.l. t.1inic"terio .Públ.á 

co a saber son r 

l 75) .l"crnfinaez L!art1n, vrc.nizo. !.'.ar O.ano .Q2__Qll. :pú,:; 16. 
l 76) Franco Vi11a. Jo?J~ !!1 i.:ini!:-cerio Púb1ico :'edc:t·al.. ~di t 

Porrúa ~rirnera ~d. 1965 púc.11 
l77J Ca.otro v. Juventino. ~· páG 4. 
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Poder Conservador estaba integrado por cinco miembros, 1os 

cuales serían renovados de uno en uno cada dos años~ sien

do responsables de sus actos só1o ante Dios y 1a opinión-

pública, teniendo tratamiento de exce1encia y no pudiendo-

c;er recúr .. ve~1idos por sus opiniones. asi::iismo sus roso1ucig 

nes tendrán c1 carácter de 1'.'r.:;a Omnes (oponib1c::: a tódos } • 

Las atribuciones principales de1 mencionado Supremo

¿oder Conservador consistían. según el articulo 12 de1 in

vocado ordenamiento. ens 

1) Declarar la nulidad de leyes y decretos contrarios 

a 1a Conatitución a petición de1 Supremo ?oder Ej~ 

cutivo, 1a Corte de Justicia, o parte de 1os miem

bros de1 poder le5is1ativo. 

2) Declarar la nu1idad de actos de1 Poder Ejecutivo-

cuando sean contrarios a J.a Constil;tlcibn a pet~--~ 

ci6n de1 Poder Legis1ativo o 1a Suprema Corte de--

justicia. 

3) Doc1::i.rar la nu1idad de actos de 1a Suprema corte-

contrarioa a la Constitución a petición de1 EjEcu

tivo y lniernbros del. Poder Le{;isJ.ativo. 

Real..mente sus funciones eran demasiadas. razón J>Or 1a. 

cual.. no se mencionarán toda~; se cree por a.J.gunos autores 

que el poder que se concedió a este Supremo Poder conserv~ 

dor f"ue ~ounstruoso y desorbitado." {19): 

{19) Are11e.no Garc1a, C.:ir1os ~. pág 108~ 
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Podia modi1"icar 1as 1eyes mismas y 1os actos de 1os otros

poderes, en términos gereraJ.es, produciendo con:f1ictos pe-

1igros1simos para 1a paz púb1ica. (20)~ 

Como puede apreciarse,. este órgano no tenia iniciati

va propia ya que necesit~ba de 1a excitación por parte de

cua1quiera de 1os tres poderes, pues de no ser así, sus r~ 

so1uciones serían nu1as1 sin embargo cuando éstas fueran-

conrorme a 1o que 1a propia 1ey marcaba, existia 1a conaig 

na de obedecer1as al. momento y sin rép1ica de ias personas 

a quienes fuera dirigida. La desobediencia a estas órdenes 

se tendria como "traición a 1a Pa·tria", se dice que ia 

existencia de este órgano de contro1 fue e:r1mera pues o2-· 
1o estuvo en funciones ~ afios. ~~rno podemos observar, aún

cuando este supremo Poder Conservador tenia una misión si

mi1ar a 1a concedida ai juicio de amparo, pues ambos son-

medios de protección a1 orden jurídico Supremo, de ninguna 

manera podemos, por esta razón, considerar al. primero un-

antecedente de1 Sef>Undo porque es bien cierto que hay ano~ 

mes diferencias entre ambas instituciones de 1as que men-

cionaré 1as siguientes, 

SUPREMO POUER 
CONSERVADOR. 

Sistema de contro1 po-
1Í t1co en donde encon-

JUICIO DE Mi-PARO 

Sistema de contro1 juri~-
dicc ional. seguido a pe~i--

(20) ~art1nez ~erda, ~ico1as Ob Cit. p~g 112. 
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ausencia deJ. auejo:::;o
~uc recolucioñec tcn
drún c=i.r5.c ter de ah-
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ción de parte orendida-
siendo su::: reco1ucioneG
re1a·tivao e indivicluo.J.es. 

Eo pues vioto c¡ue en cota constitución a(m no encon-

trun.o.o un antecedente de nuer:::tro juicio de o.npo.ro-. !~hora.

bien ~corno se rc;:u1aba aJ. .r:tc:ca.J. ~ho~:·u !.!i:iis~erio PlthJ.ico? 

En 10. quinta 1ey, ar·o1cu1o I eoto.!:>1cc1a 1 El. poder jy_ 

dici::ü ce ejercerá por uno. Corte supremo. de Juotieio., in

tccr·ncla. por once ¡,:i:1iotros y un ~i::;cal en su c~rGO nerú-

!>C!:"petuo y no podrá ocr sucpc11dido ni rc::10"';'1do oi110 con--

o.rrocl.o a lao prevcncionca contenido.o en J.n. cc,:-une!a y -te~ 

cera 1cy conoti·rueiono.1eo (<-.:_·•"icuJ.oo !3 y 31) (21}. 

En el. a.fío de l.837 ~e pub2ico. en r.:é:-:ico una. obra jur,! 

dicu que vendr!a n trana~orr.iur e1 penso.miento de a1cunos

juristuc io!J01""tantec e!ltrc el.lo~ a l.oa co~1cideradoc e or::o

l.o::; ~ioncros del. au9ul."'o 1 Don 11:.:..?1ue1 Crcscencio Rejón y 1!§! 

rio.no Otero, ec·tc. o!Jra eo co~1ocida cooo "Lo.. Denocra.cia en 

Am.6rica .. y rue eccri ta :_,o::- un .!"r::l.ncér; l.1a.=ndo :..1o;:is de -

Tocquevi11.e1 su obra "tr~ta principa1ne~te dc1 cis~cmn ~o-

11tico juridico ~ortcanericQno. 

{21) Tena Ro.i:tirez, Pe1ipe. ~~ pp. 230,231 " 237. 
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Así tenemos que in:rluencio.dos nuectro~ pen~adorefl por 

el. notabl.c francés, en !1éxico en el. año de 1!340, se da a -

conocer el. juicio do amparo en el. Estado do Yucatá.n que, -

por razones políticas. en ese año ce e~contraba oeparado -

do :La Repúbl.ica, su creador .ru6 Don L'.ar1uo1 Crcaccncio lle-

jón, no.cido en eco miGmo E3tc.do en el afio de 1799J :forrna--

parte de :La comisión 1'edac·tora de :La Conotituci6n :Local. y

es ~hí donde tiene la oportunidad de dar a co~ocer el ~is

tema de co1i.tro1 y ·L-utcla constitt.1ciona1 por órcano juris--

diccional.~ t:n·ta Concti·tución 1ocaJ_ eStaba. provista. 1 a) de

una parte orc5.nica; hJ con7.onía un catáloco amplio ele ¡;a-

run~íuo individua1cs y; e} cc.n~cmpla.i.Ja el. medio de ""tutela.:.. 

para es:;i.o e;o.ro.ntias. cuo.ndo al.guion oufriere una Vial.e.e i6n 

de el.las por parte de í"uncior?arioc. c1~~c ::o corro-a1-:>011dí~n--

aJ. orden judicial. {urt. 63) l22); 

La Constitución ~ucateca de 1840 0 engrandecía enorme

mente 1a cal.idad del. poder judicial. pues conriaba a &ste,

J.a misión de vel.ar por :La e~::acta observancia de :La Cons·ti-

1..-ución. norma Supremo. de1 Ec;i:ado. LD. r11isca e::=!)osici6n de -

motivo~ de dicha Conotitución expresaba• •: •• ia comisión-

al. enerandecer a1 poder judicial. deb:l.J.itando :La omnipoten

cia del. le¡;is:Lativo, y poniendo diques a l.as arbitrarieda-

~22) Moreno, Daniel.. ~ ~ ~ c:ppo;tjt1•ci6n ~ ~. nev
de l.a Facul. tact de IJc:r:echo Tomo X.V Oct- Die 19ó~ r<o 60 
pli.¡; 1015. 



- ó5 -

des del. Gobierno y sus a.gentes ~ubaJ.ternos. ha querido co-

1ocar l.as garantías individua:t.es, objeto ese11ciaJ. y único

de toda insti tuci6n poJ.i·tica. bajo 1a sal.vaguardia de ---

aquel., que responsabl.e a sus actos. sabra custodiar e1 sa

grado dep6si to que se 1e con:C!a a su .fide1idad y vigilan-

cia... ( 2;>). 

Arrai~da a este pensamiento 1.a Constitución Yucateca 

en su artícuio 50 ~stab1ec!a1 que el. ~oder Judicial. esta-

ria integrado por l.a Suprema Corte de Justicia y l.os Juzgil 

dos inferiores de hecho y de derecho que estab1ecieran 1as 

1eyes. {24). 

Asi.mismo. e2 artícu1o 51 expresaba, "La corte supre~a 

de Justicia se coopondrá de. tres !.;Í..'1isi--ros :,' un fiscal., l.~ 

trados todos, ciudadanos de l.a Repúbl.~ca por nacim~ento y

mayores de treinta años de edad. continuarán en el.la l.os-

que actualmente l.a componen, y cual.quiera vacante que ocu

rra, se l..1ena.rfl. proponiendo l.a cámara de Diputruios tres in 

dividuos que retinan las circunstancias indicadas, y el.i--

giendo el. Senado del.os tres, uno para l.a pl.aza de :Ciscal.." 

(25) ~ 

Dentro de !.as facultades de l.a Suprema Corte de Justk 

cia. se contempl.aba l.a importantísima misi6n de v~l.ar por-

l23J Moreno, Daniel.~ Ob Cit. ~ 996 
{24} Moreno. JJanie:I.. Ob Cit. pá.€; 101.2 
(25} Ibidem. 
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1a exacta observancia de toda 1a Constituci6n, por actos de 

dos de 1os poderes concretamente e1 Legis1ativo y·'e1 Ejecu

tivo, ya que en su art1cu1o 53 estab1ec1a como facu1tad de-

1a Suprema corte -~~.amparar en e1 goce de sus derechos a--

1os que 1e pidan su protecci6n. contra 1as 1eyes y decretos 

de 1a 1egisl.atura que sean contrarios a ia Constituci6n; o

contra 1as providencias de1 Gobernador o e1 Ejecutivo reun~ 

do, cuando en e11as se hubiese infringido e1 c6digo funda-

mental. o 1eyes, 1imi t6ndose en ambos casos a reparar e1 --

agravio en ia parte en que ~atas o 1a Constituci6n hubiesen 

sido vio1adas ••• "(26J. Por 1o tanto, a 1a 1uz de dicha con2 

tituci6n se daba protecci6n a toda 1a ~onstituci6n contra-

actos de dos poderes; Legis1ativo y ~jecutivo • 

.t:n 1a referida Constituci6n YUcateca, encontranos un -

art1cu1o en donde se enumeran 1as garantias individua1es 

dentro de1 cua1 se mencionan 1as siguientes 1 a) !}arantía de 

1ibertad0 pues no se po~ apresar ni arrestar a 11adie si-,. 

no es por decreto de Juez competente; bJ Existe 1a ob1iga-

ci6n de que toda persona sea ;juzgada por Tribuna1es previa

mente estab1ecidos a1 hecho que motiva 1a causa; cJ ~aran-

tia de 1ega1idad en 1a que·se determina que todo acto se -

real.ice en 1a forma y modo que 1a 1ey determine; dJ Sxiste 

también ei derecho a 1a 1ibertad de expresi6n; eJ Asimismo, 

(26) Moreno, Danie1. Ob Cit~ pá.g 1012. 



- 67 -

se cot::.1J1.ccía. q_uc nir..DJ,na casa habi"tac:1.ón !'Odia Gcr co.te.§!: 

do., si no hubiera de r>Or r::cdio uno. orden de Juez cotape-t:cn. 

te, C01'1 .Loo i:-e_quisito~ q_ue 1u mi:Jm.n. J.ey :::eña.1o.ra: (27) 

En 1a misma Constitución, concretanente en su artíc~ 

1.0 6;i, CG"tu'b1ecÍa Un :Jistcma de tutela a esto.e C:~antÍnz-

11.evudo a c:i..ho por los jueces de prinere. instancia, con--

tru o.cto~ <le cuc.J.ci_uier funcion~~rio c..uc no pcr-tcneciera al. 

ortlcn judicia:t, sin embargo, c:n e1 o.rt1cuio 64, aT!lpl.iuba

dJ.cha -tutel.a contra actos de l.os mio"1os jttccca, cól.o q_ue-

en c::;toc C8.aoG, Ci_l.tiencs cor.ocian. de to.le~ vioJ..o.ciones ce-

ríal'\ Zl.lS res-pectivon CU!leriorcs jerai .. quicon. {28) 

CARAC'l.1ERISrl?ICAS DEL .t~!~PA.RO P..EJ0~~1..UO~ 

1) En este proyecto se cntrecaba a l.os órGanos judi

cia1es del E~tado :ta ~ute1a de 1a Conatituci6n, 

util.izando ei verbo 11 a.'":lparo.r" para rcf'erirze c.J.. 

acto anuiatorio de l.a actuación dc1 Estado vial.o.u 

do 1a Constitución. 

2) Se establ.cce que e1 órcano judicial. conocer~ de -

dichao vio:Lacio11es siempre o.. peticif>n de !lc.rte --

a¡:;raviada. (29) 

3) La dec1araci~n de inconotituciona1idad de una 1ey 

063.0 ~provechará a quien ia pro~ueva. 

~27) Uorcno, Danie1 .Q&_Qü; pp 103.4, l.015 
(28J 1bidem 
l29) l~oreno, Danie1 ~; p5.G 1012~ 
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4) Los "t;itul.a.res de 1a acci6n de amparo s61o podrán-

ser particul.a.res~ 

5) Encontramo::; consagrado e1 principio de prosecuci6n 

judicial.". 

6) Del. amparo como sistema de tuteJ.a a toda J.a Constj. 

tuci6n conocerá 1a Suprema Corte de Justicia, s6J.o 

con"t;ra actos del. Legisl.ativo y Sjecu"t;ivo, prote--

giendo tambi~n contra éste fil.timo J.as 1eyes secun

darias. 

7) .La tuteJ.a de garant1as individu<W..es quedará a car

go de J.os jueces de primera instancia, quienes 1as 

protegerá.n con"t;ra actos de cual.quier autoridad, e§ 

tabJ.eciendo que CUa?:ldO dichas vio1aciones proven-

gan de J.os jueces, serCtn sus superiores jerárqui-

cos quinas conozcan de tal.es inl:'racciones, 

ti) El. amparo Rejoniano no se ve J.imi tado a J.a prote-

cci6n de l.as garant1as individual.es, sino que da-

protecci6n a tOda J.a Constituci6n-. 

9) Con respecto a J.os antecedentes del. ~inistcrio PÚ

bl.ico en el. art1cuJ.o 51 se habJ.a de J.a exi.stencia

de un risca1 como integrante de J.a Corte suprema-

de JUsticia. aún cuando no se precisan sus atribu

ciones como miembro de ésta, por otro l.ado, a esta. 

runciona.rio no l.o encontramos designado en 1os juM 

gados 11e prJ.mera instancia que también conoc1an ae 

vioJ.ac:l.ones a J.as gar"-ni:i.as i.naiviaua1es •. 
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1.~ ~royecto de ia llinoría de 

1842. La situación que preva-

1ecía en e1 país era d~ 

rici1. 1a ~onstituci6n que tenía ap1icación era de 1U36.--

1a cual. ya no satisracía 1as aspiraciones de los goberna-

dos y los gobernantes. por lo que se integra una comisi6n

rormada por siete personasr esta tendría cono misi6n e1ab2 

rar un proyecto de Constitución. Sin embargo, por las dir~ 

rencias en el. pensamiento de ios miembros del grupo, éste

se vió dividido, pueo algunos de sus miembros simpatizaban 

con el sistema retlera1ista, en tanto que otros, apoyaban-

fervientemente el.. Gistema centralista . 

.&ltre el. grupo .i"ederal.ista, que para e:t'ecto de1 estu

dio que se real.iza :f"ue más importante, encontramos a José

Espinoz.a de 1os Monteros, léariano Otero y Octavio hluñoz L~ 

do al. estudio que este erupo minoritario presentara se 2e-

11om6 voto particu1ar de 1a minoria de 1a comisión, este-

contenía un catá.J.ogo amp1io de garantías individua1es en-

donde se mencionaban 1as siguientesr a) La garantía de 1i

bertad personal.r b) De propiedadr cJ de Seguridad; dJ y de 

igual.dad (art. 5J l30). 

Asimismo, e1 artícu1o 6 de1 citado precepto estab1e-

cía que dichas garantías serían invio1ab1es y que cual. --

quier atente.do contra e11as, hacía responsabl.e a ia autor~ 

(30) Tena Ramirez, Fe1ipe. ~· pp 348, >49 y 350. 
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daC:. que :la::; ordenara o ejecutara1 debie11do ser casti¡;ada -

corno crinen privado cometido con abuao ele 1a :ruerzo. aiendo

c~ta rcnpon~~bilid~d cxieible en todo tiempo, actemáo contra. 

1o::i inculpti.dos no cc,bia el indulto ni la ur.1nictia, ni cuo.J.

CJ.ttier otru_clicpo:::;ici6n. (31) 

11.ciniorno el. nrtículo 81 .f"rncción I cstabJ_cc1a un recu~ 

co J.J..nr.1ac10 reclamo por nedio del. cual "toda persona que 0011-

niderara violada.a su.o trQrnr:.tía.c ii-1clivic1: ... 1a1e::: por a.otos de -

o.utoriC.:::.cl qt1c pcrtc?iccierun al poder le.sisJ.ativo o ojccuti

vo de al.c;unoa de loo ~stadon podía rec2o..ma.r dichos actea -

nnte .10. Suprcwn Corte. renol.víc:rido ~ata sobre 12..c vio.lncío

ncc a f:'lü!"'ºria n.booluta de -..ro-toe,. una vez intcrpucoto e1 re·

curso los triOunalcn res~cctivoc potlían nuopender el ccto-

rec1amado. 

Como :puede oboervnrsc. cote pro~recto de la mino.ría f'a

cul taba n la Suprema c;ortc para conocer de .Los reclru:ios que 

intento..ran J..os :particu..L<:Lres coni;ra aci:os aa o.oc :;ioctoi ... eo ej.Q 

cu"&ivo :.· .Lecic.ta!;:tvo de 1on :::ctadoc que violaran sttc earnn

tias individue.les dejv_..,do :POr ende !'uera loe actos del po -

dcr ·judicial l.oca.1 y 1oc tres podcroc .f'ederul.es. 

r.:::;ua1rncnte, eJ.. o.rtícu1o que se ne11ciona an cu :fracción 

II, i'"acul.to.bo. U l.O.G lecicl.a"tura::; ele loe 'So"to.doo p~ra ha ---

(31} Tena. nu..'7!.irc~, Pc:tipc. ~· }).5.G '.351. 



- 71 -

cer la declaración de inconstitucionalidad de leyes del -

congreso General. a petición del Presidente, o por diecio-

cho Diputados, o seis Senadores, o tres legislaturas, dan

do r.acultades a la Suprema Corte de recolectora de votos-

de los poderes legislativos de los Estados. (32) 

En cuanto a la regul.aci6n del 1.linisterio Fúbl.ico on-

estc proyecto, el. articul.o 67 estableciar "La Suprema Cor

te de Justicia se compondrá de once l'Jinis·l:ros y un :fiscal.:.' 

(33), nombrados de una li~ta que cada dos años hará l.a cá

mara de Diputados en su primera oemana de cesiones: 

B.- Act~s de Reforma de l.847~ ~Uevamente se rea1iza un 

Congreso Constituyente--· 

en el cual. vuel.ven a surtiir dos bandos, uno de el.los rorm~ 

do por Zubieta, Cardoso y Hanuel Crescencio Rejón1 quienes 

proponían se restabl.eciera la Constitución de l.824, raz6n

apoyada en la posibilidad de una guerra con Estados Unidos, 

existiendo el temor de que por ell.o la República quedara-

sin Concti·tuci6n. proponiendo a su vez. que 1as rc.t·ormas-

_que tuvieran que hac~rsele l.as hicie:t"l. el congreso. En con 

traposición con este grupo, estaba ?.!ariano Otero, quien -

por esta.razón formula su voto particular, apoyado en l.a-

idea de que dicha constitución no entrara en vigor nueva-

mente hasta en tanto no se le hubieran hecho las re.i·o%"1)1as-

(32) ~ena Ramirez, Felipe. Ob cit. pág 36V 
(33) Tena Ramirez, Pel.ipe. Ob cit. p6.g 364 
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pertinentes. es así como se acuerda que se aplique la Con§ 

tituci6n de 1824. adoptando el acta de reforx:ia con las mo

dificaciones que en ella se introducían, quedando de la s~ 

guiente maneras 

Art. 5. "Para asegurar 1os derechos del nombre que la

Constitución reconoce. una ley rijará las garantías de li

bertad, seguridad. propiedad é igualdad de que gozan todos 

los habitantes de 1a República, y establecerá los medios-+ 

de hacerlas erectivas," (34) 

En los artículos 22,23 y 24 insertaba un sistema de-

tutela consti"t:Ucional por 6rgano político ya planteado en

e1 proyecto de 42. 

El artículo 22 indicaba que toda iey de 1os Estados-

que atacará a 1a Constitución o a 1as 1eyes generales •. se

ría declarada nu1a por e1 Congreso, a iniciativa de 1a Gá

mara de Senadores. (35). 

Asimismo. en su artículo 23. consagra otra rorma de-

control de 1eyes expedidas por e1 Congreso Genera1 que ru~ 

ran reclamadas como anticonstitucionales por el Presidente 

de acuerdo con su lliniatro. o por diez Diputados, o seis-

Senadores. o tres legislaturas. este reclamo se hacía ante 

la Suprema Corte la que sometía la ley al e~amen de las -

legisla turas quienes en un t~rmino de tres meses tendrían-

t34) Tena Ramirez. Felipe. Ob Cit. pág 472 
(~5J Tena Ramirez, Felipe. Ob Cit. pág 474 
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que dar su voto y remitirlo nuevamente a la Corte para --

que esta publicara el resultado, (3ó) 

En los dos casos anteriores el Cone;reso Genera1 y las 

legislaturas se contraerfu1 a decidir únicamente si la Ley

de cuya inv:il.idez se trate es o no anticonstitucional.. Y-

en "tocia dec1araci6n a:firrnativa :::e insertaran la letra de-

la ley anulada y el texto de la Constituci6n o ley general. 

e que se oponga. 

Y por Último en el articulo 2~ de la citada acta de-

Reforma, se mencionaba el juicio de amparo en la siguiente 

:rorrna1 "Los 1ribunal.es de la Federación ampararfu1 á cua1-

quiera habitante de la República en el ejercicio y conser

vaci6n de los derechos que le concedan esta Consti tuci6n y 

la::: leyes constitucional.es,contra todo ataque de los pode

res Legislativo y ~jecutivo, ya de la Federaci6n, ya de -

los Eotadoo1 limitándose dichos tribunal.es á impartir su-

protección en el caso particular sobre que verse (sic) el

procoso, sin hacer ninc;una dec1araci6n general respecto de 

la ley 6 del acto que lo motivare.- (37). 

·Como podemos observar en las actas de reforma, :::e e§

tab1ec1a en el artículo 25 el juicio de amparo como medio

de control por 6rgano jurisdiccional. y en loG artículo" 22, 

23 y 24 se re6Ulaba un medio de control de leyes por 6rga-

(36) Tena Ral!lirez, Felipe, ~~ pág 475 
.(37) Ibidem. 
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no po1ítico, esto hizo que al. sistema propuesto por Maria

no Otero se 1e denominara "Híbrido o r.axto "• 

Con esta Constit-~ci6n nace un proyecto re1ativo a1 -

ejercicio de1 ar.iparo, obra de Don Jos6 Urbano Fonseca en-

e1 estab1ec~a una reg1amentaci6n precisamente a1 art!cu1o-

25 • e1 procedimien·to insti tuído en este pro3•ecto se ree;u1!J; 

ba de 1a sic;uiente rorma1 "~ •• presentada 1a demanda de am

paro, se pedía a 1a autoridad reoponsab1e su inrorme con -

justi1'icaci6n, so1icitando además a1 1'isca1 lhoy ;.aniste-

rio P<ib1ico) su dictomen sobre e1 particu1ar. Dentro de ~ 

1.os 9 días siguientes se veri.i'icaba una audiencia, pudien-

do 1as partes presentar sus a.J.ecatoc y acto continuo se---· 

pronunciaba 1a reso1.uci6n procedente, que tezú.a e.t·ectos r_2 

1ativos de cosa juzgada.• (38) 

En el. año de 1849. en e1 Estado de San Luis Potosí se 

di6 a conocer .La primera sentencia de amparo, con f"undamen 

to en el. artícu1o 25 de 1aa actas de Re.i'o:rl!la, el. quejoso-

:t'U~ Uanue1 verastegui contra actos de1 Gobernador del. Est~ 

do, e1 acto de autoridad recl.ar:iado se hizo consistir en 

una orden de destierro. ].a reso1.uci6n .i'ue <1ec1ara..~do el. am 
paro ~ protecci6n de 1a justicia de ].a Uni6n en 1os siguie 

n 
tes t6rminoo1 ·~ •• se dec1ara que este Ju:::r;ado dispensa a--

don ~anue1 veráotecui 1a protecci6n que so1icita, en con--

(;~8) Burgoa, Ignacio ~. p~ 137 
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:rorrnidad de lo dispuesto en el repetido art1cu1o 25 del -

acta de reformas para que no pueda ser dccterracto del Ect~ 

do, sin que proceda la :rormaci6n del juicio ~' pronuncia -

miento del fa11o por 1a autoridad judicial a que exclusiv~ 

mente correoponde por la Cons"oitución: debiendo quedar en

tre tanto en e1 pleno uso de 1os derechos y libertad que-

la miS1:1a Carta Fundarnenta1 le concede como ciudadano mexi-

cano ••• " ( 39}. 

En cuanto a la regulación que ten1a el l'.inisterio Pú

blico en esta constitución en los artículos 123 y 124 se-

establ.ecía1 "La Corte suprema de Jus·ticia se compondrá de-

once lilinistros dis·tribuidos en treo Sa:lao y de un fiscal. •• 

• "(40). Y concre-c3lllente en las bases para la adminiotra--

ci6n de la República haota la promuleación de la Constitu

ci6n dadas por Antonio Lópe::: de Santa- Anna, el 22 de abri 
l. 

de l.853 es marcado un hecho importan-te, ya que por pril!lera 

ve:: en !.léxico, se encuentra mencionado e1 careo de Procur~ 

dor General de l.a r;ac ión. ( 41). 

De esto nos habla e1 artícul.o 9 de l.as mencionadas ba-

aes. ·el. cual. :ios dice1 "Pura que J.os intere::J"eo rracionaJ..os

cean convenientemente atendidos en los neeocios contencio

oos que se versen sobre e:U.os, ya es-i:én pendientes ó se s~ 

sciten en adelante, promover cuu.~to convenga á l.a Hacienda 

(39) 

(40} 
t 4l.J 

Barra¡;Sn Barragán, José. Primera Ley de 
.l...B.Q.l.. u~N~.:l.!I. I.iéxico J..9UO. Primera Ed. 
Tena Ramire:::, 1"e1ipe. Ob Ci t pág l.Uó 
Noriega, Al.:ronso. Ob Cit. pi[g 344. 

A.'llparo de 
pág l.07 
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Pablica y que se proceda en todos los ramos con los conock 

mientes necesarios en puntos de derecho, se nombrará un -

Procurador generB.l. de la nación, con sueldo de cuatro mil

pesos, honores y condecoración de minisi;ro de la Corte Su

prema de Justicia, .en la cual y en todos ios Tribunales s~ 

periores, será recibido como parte por la nación, y en los 

inferiores cuando lo disponga as~ el respectivo ministerio, 

y además despachará todos los informes en derecho que se -

le pidan por el gobierno. Será amovible á voluntad de éste, 

y recibirá ins~-rucciones para sua procedimientos de los -

respectivos ministerios~" (42). 

Podemos decir que el Procurador ~eneral •iene sus an-· 

tecedentes en la persona de los advocatus fisci y los Pro-

curatores caesaris del derecho romano, al respecto el mae~ 

tro Alfonso Noriega agrega que también constituye un ante

cedente de este el Attorney General funcionario de los ~s

tados Unidos de Norteamérica.(43). 

CARACTERISTICAS DEL A1lPARO DE l.C47.-

aJ Federal.iza el juicio de amparo 

hJ. Se t'aculta a los Tribunal.es de la Federación para

conocer de violaciones a los derechos del goberna-

do. 

c} Se utiliza el vocablo amparar con proyección naci~ 

nar~ 

(42) Tena Ramirez, L-'el.ipe • .Q2.....Qll. pflg483. 
(43) Noric¡;a, Al.i"onco._ 01: Cit. p5c 342. 
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d} ~or medio del juicio de amparo se 1imitan 1os 

actos de 1os poderes; Legislativo y Ejecutivo de 

1a Federaci6n o de 1os Estados, no incluyendo 

los actos procedentes de1 Poder Judicia:t-. 

e) Se consac;ro. e:t principio de relatividad de las--

sentencias .. 

:f} Conter.1p1a un medio de control por 6rgano juris-

dicciona1 (art 25 Actas de Rerorma ) y en sus a~ 

tícu:tos 22,23 y 24 estah:t~ce un medio de control 

de leyes por 6rcano político de ahí que e.l. sist~ 

oa propues·l;o por Otero se :te conozca con e:t nom

bre <:Le Mhíbrido o 11ixto" ~ 

9.- Concti·t;ución FedcraJ... de 1857. Se convocó a un --

Congreso extraord~ 

no.río constii:u;yente. e:t cual tendría como miGió:n, elabo

rar un proyecto de Constituci6n, se destaca como princi

pal redactor de éste a Don Ponciano ArriaGa en e1 ertíc~ 

10 102. nos hab1aba de1 juicio de amparo en :ta siguiente 

:formas "Toda contro~ería que se suscite por :teyas 6 ac-

tos de cua1quier autoridad que vio1aren :tas garantías in 

dividua1es, 6 de 1a t'ederaci6n que vu1neren 6 restrinjun 

l.a sobero.n1a de 1os ~stados. 6 de estos cuc.ndo invadan--

1.a es:f'era de 1a. a.u"toridad :federal.. se resuel.ve. á pe"ti-

ci6n de :ta parte a~aviada. por medio de una sentencia-

Y de ~rocedimientos y :!"orcas del. 6rden jurídico. ;rti por-
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los tribunales de la Federación exclusivo.mente. ya por e~ 

tos juntamenta con 1os de 1os EGtado~, zegún 1os diferen

tes casos que establezca la ley orgánica; pero siempre de 

manera que J.a sentencia no se ocupe sino de individuos 

particulares y se limite a protegerlos y ampararlos en el 

caso especial. sobre el que verse el proceso, sin hacer 

ninguna declaración general. respecto de la ley 6 e1 acto

que la motivare, ~"n todos estos casos los tribunales de-

la Federación procederti.n con la e;arantia de un jurado CO!!J. 

puesto de vecinos de1 distrito respectivo, cu:ro jurado C2; 

li:f icar6. el necho de 1a manera que di:::;pone;a. 1a ley ore;á.nj, 

ca,,;" (43) 

~1 constituyente de 57 aprobó, en relación directa-

J.os ai¡;uienteo articulas 1 J.OO, 101. :r J.02, no siendo e o:: tos 

definitivoc pues pasaron por una comisi5n de estilo que-

J.os modi.fic6, euta comisi6n estaba inte¡;rada por JJon Le6n 

Guzman, LleJ.chor Ocampo y lJon Joaquin ·Ruiz, '.'.'iempo después 

Don tle1chor Ocarnpo renuncia a dicha co:nisión retir§.ndoce

de J.a Ciudad de 1l~xico y posteriormente nace J.o mimno el.

Sr. Ruiz. quedando por ende, solo Don León Gtt=man, siendo 

a petici6n del Congreso, eJ. "miembro único" de esta comi

ai6n as1 que empezo a trabajar en esa minuta a so1icitud

de1 propio Congreso, de 1a siguiente maneras dividió pli~ 

(43) Tena RamU-ez, i-·eJ.ipe. ~; pp 568 y 569 
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gos grandes de pape1 en dos partes por e1 centro con una -

l.inea vertica1, :ro=iando dos col.umnas, en 1a ce[;Unda co.l.um

na se escribia cada art1cu1o.por c1 orden de 1a nueva nume

raci6n, en l.a primera oe escribía el. mismo artícu1o con cu

numeraci6n primitiva, esto es, como había sido aprobado, si 

entre ambos artícu.l.oa había conrormidad, se ponia en ar.iboa-

1ados "con:rorrne", si había que hacerse aJ.euna variaci6n, se 

hacía con todo cuidado: si e1 a::-t!cul.o escrito en 1a segun

da col.wnna correspondía al.guna adici6n, 6sta era eocrita en 

La pr~nera co.l.umna taJ. co~o obraba en el. original. y se ha-

cía .l.a mimna a.notaci6n, 

El. trabajo de von Le6n Guzman se considera notab1e en~ 

virtud de que ante el. conc;reso reunido, y sin que nadie pu

diera darse cuenta, 8Uprimi6 l.a idea de que e1 juicio de ~ 

paro fuera conocido por un jurado popul.ar, propuesta que se 

nabía hecho en el. proyecto de ConstituciOn de l.!:P.:>7 por Don

Ponciano Arria.ga en el. art1cu1o que ha quedado descrito. LJe 

esta supresi6n se :rué ctamlo cuenta el. ~ongreso 20 años des

pu6s, acusando publ.ico.::iente a von Le6n Guzm§.n de haber com~ 

tido·•rraude parl.amen"t;ario•. 

La <;onstituci6n de 1t!57 que f.i.nal.mente ru.e aprobada --

quecto de l.a sicuien"'" maneras 

El. wnparo se contempl.aba con e1 objeto de proteger l.a

pureza de l.a <;onstituci6n, as! como 1os derechos del. hombre, 

encargando esta tutel.a 6ni.camente al. 6r&ano jurisdiccional.-
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por 1.o que desaparece por completo el. sistema híbrido o

mixto propuesto por lJariano Otero-. 

En esta Constitución se contiene un capitulo runp1.io 

de garantías individual.es. en 1.os articu1.os del. uno aJ. -

29, garantí.as que posteriormente se contemp1.arí= en 1.a

Consti tuci6n de 191.7, de acuerdo con el. maestro José R.

Padi1.1.a1 ":Los verdu.clerc.s creadores del. amparo en su ---

esencia nacionaJ., fueron 1.os 1.e¡:;is1.adorcs conr:ti tu;o/entes 

del. medio sig1.o. " ( 44) 

El. artícu2o 1.01. de 1.a Constitución que se cornenta-

estab1.ecia1 "Los '.:ribuna1.es de 1.a Federaci6n resol.verán-

todac 1as controversian que se susciten1 

I.- Por 1.eyes o actos de cual.quier autoridad que -

vio1.en 1.as garantías individual.es. 

II~- Por 1.eyes o actos de autoridad federal. que vu1.

neren 6 restrinjan 1a soberanía de 1os Estadoa: 

III.- Por 1.eyes 6 actos de las autoridades de estos,

que :~nvada.n la esfera de 1.a autoridad federal."." 

(45). 

En tanto que el artículo 102 se encontraban censa-

grados 1.os principios de instancia de parte ae;raviáda,-

prosecuci6n judicial. y relatividad de 1.as sentencias.(46) 

Como puede apreciarse, se eliminó la parte en donde-

l44) Padi1.1.a R~ José. ~. pó.g 78 
l45) Tena Ramirez, Felipe. ~- pp 623 y 624 
l46) Ibídem. 
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ce ento.b:Lccía que los tribu!"'.u1es de 1n it"cder.:\ciÓl} !)rocedQ. 

rS.s.n con 1a c;a.rz..r.tía, c1.c un j""...i.rudo po11~.i.1: .. r. l.o:::;ro..ndo cot"'l -

el.l.o, ver rc:il.i:::aclo el. própóni·~o ele Don León Guz1~an de --

sul.var lo. e~cencia clc:L juicio de :.· .. o:pé.tro. 

:E."n C1.~c.11to a l.on ant.ecc~")ntcG del !.:il"'.iatcrio Pí'tbl.ico-

c11 cn"!.:r.i. Co:tati tt?c ión ce co·':¡_;,_1'll.cc íu. 1;:;.. ::i.:.;uicn"tc rc.·cul.u. --

CÍÓ!"?. I 

lt.rtícu1o 90 ''So dc!"oGi ta el e j ere ic io de2 pode~ .. jud.! 

cial. de l.it Fcc1erc .. ci6n en unu ~1.tprcr.1z. Corto de Jus·t:icia :r-

en l.os tribun;:..l.c::: e.le Di[:·t;ri·to ~r cte Ci.i-cnito." (47) 

Ar·~íc::l.o 91 "Lt .. ~-;uyr:rcnc .. Cor"l;c c1e ::ft.'.oticio. ~e co!:l!?On

ti..rú c1c once I:inir.t:roG pro:,i.eta.rioa, ct.t~-";ro suvernu:.~er.::.rio· 

ur.. ~incc..l. y un Frocurudc2 ... Gener:.~i. " l4r..): Loo inC'.i.vic1.uoa 

de l.::;. Cort.c d~?:""z.rt'\.n en cu co.rc;o ce io ru:.oo, su el.ce e ión a~ 

rt':. inc.~irccta en princr c;ro.do, en l.oc té'!.ninoc ("J..Uc di::.lJon-

e~ l.a l.ey cl.ector:D.. 

Ezte s.rtícnl.o fue re:Oorno.do el. -a2 c:e no.yo de l.900 --

quedo.ndo . ele 1o. sicuiente 1-=iancra' ºLa Su:prcr:la Corte de Jua 

t.icia se com:pond1'"~ de qtt~nce !.!inist::·os ~,. f'unc ionará en e1 

tribuno.l. p1eno o en Sal.aG. de la naneru ~uc cotabl.c~cs ia 

Ley~" (49) • 

l47, 
l48J 
l49) 

Aoimismo el. o.rtíeul.o 96 del. ordenunie1~to l.e;:;u1 q_ue -

Tena Rc.rairez, Fc2ine. Ob Cit. P~G 622 
ruidem - ----
Huerta Grc.nadoo. Soc1"'atcn. h:otrttctura de 1a i'!ncva --
Ley de l.a ..Procur:!.t1ttr1a Gencro.1 ele l.a T;cnu11licri ... Dina
mica de 11.crecno !.!c:Aicano r.5.ra J..;. Edi'"' Procuruc.lurío. ug_ 
nera.1 cic J.a RC!JÚD1icc. !!éxi.co 1•:;)4/ti .!!ñ. 'P;oi..--nero. :p6,.g J..3 
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que se comenta establecía que la ley organizaría a los -

Tribunal.es de Circuito y a los Juzgados de Distrito, este 

artículo también fUe reformado 01 22 de mayo de 1900 para 

quedar de la si¡;,ruicnte ua:1era1 "La ley establecerá. y ore:§: 

nizará los ·'l'ribunal.es de Circuito, 100 Juzgados de Distr,! 

to y e1 11iniotcrio Púb1ico de l.a Federación. Los :runcionf!: 

rioo del Ministerio Público y el Procurador uenera1 de la 

República que habrá. de presidirlo, serlin nombrados por e1 

ejecutivo·." l50). 

Corno puede apreciarse. con estas rerormac se scpara

a1 Procurador General. de la República de la Suprema Corte 

y en 1903 se expide la primera Ley orgánica deJ. Ei11iste•

rio Público y el 16 de diciembre de 1908 1a del liiniste-

rio Público Federal.; .t::J. maes ~ro ili'onso Noriega nos aice

a.L naoJ.ar deJ. rc~ori~ado artícuJ.o 961 "Esta es la primera

ocasi6n que en la historia de nuestro derecho público se

menciona aJ. I.!inisterio 'Pl'tblico Federal. y se hace rei'eren

cia a1 Procurador General como el f'uncionario que 10 pre

side~" (51). 

CAR..\CTERISTICAS DEL Af>IP.ARO DE 1857 

1~~ Proteee las garantías individuales contra actos

de cual.quier autoridad 

2.- Contempla los principios de parte a~aviada, pr~ 

{50) liuerto. G:¡:o.nados, Socro.tes. Ob Cit. pá1> 13 
l51) r:oriega, Ali'onso. Ob Cit. pll.¡; 345. 
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secuci6n judicia1 y rel.atividad de l.as sentencias 

3:- Se el.imina el. medio de control. pol.itico 

4.- Se l.e otorga al. a.nparo el. carácter de juicio (art~ 

102) ~ 

5~- En l.as .:t.'racciones rr y rrr del. artícul.o 101 se e~ 

tabl.ece el. amparo como medio de control. al. ámbito 

competencia1 constitucional. de l.a Federac16n a -

l.os Estados para que no haya invasi6n de competen 

cias de una autoridad federa1 a una l.ocn.l. o vice-

versa. 

10.- Ley de Ar!lparo de 30 de 

.Noviembre de 1861 .Prir.lera l.ey regl.amenta.ria· 

de 1os artícul.os l.Ol. y 102 de l.a constituci6n de 1857; -

promul.cada por Don Benito Ju~ez: 

El. procediniento de esta 1ey comenzaba con una deman

da ante el. Juez de Distrito del. Estado en que re3iéi.1era l.a 

autoridad que motivara. l.a queja, sicui6ndose posteriornen

~e. se~in l.o determinaban l.os artícu1osr 4, 5 y 6 un proc~ 

dimiento previo a l.a. adI!lisi6n de l.a demo.nda, para decl.arar 

abierto el. juicio que consistía en que el. Juez de Distrito 

que recibiera una demanda de o.nparo, debla correr trasl.ado 

por el. t6rmino de tres días al. promotor .:t.'iscal. ~· con su ª.!! 

diencia dec1arar. dentro de~ tercer d!a. si era abierto o

no el. procedimiento del. juicio de a.opa.ro, <lin embargo, es

te procedimiento podía suprimirse en l.os casos de urbencia 
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notoria para conceder 1a suspensi6n de1 acto o providencia

ma teria de 1a queja en cuyo caso, e1 Juez podía dee1arar--

baJo su más es"tricta responsabi1id_ad, abierto e1 juicio. (52) 

.e::n esta 1ey se da intervenci6n a1 Tribuna1 de Circuito en -

aque11os casos en que 1a dec1araci6n de1 Juez :ruese en sent~ 

do neeativo, pues esta.sería ape1ab1e ante dicho Tribuna1. 

cuando e1 juez reco1viera abrir e1 juicio de o.mparo ·por 

encuadrarse en 1os supuectos de 1as :rraccio11es de.L ar1:Ícu1o-

101 de 1a Constitución, se iniciaba e1 procedimien1:o en .Los

términos de1 artícu1o 7 de1 citad.o ordenamiento, "Si e1 juez 

manda abrir ei juicio, 10 sustanciar{. .inr.lediatamente con un

tras1ado por cada parte, entendiéndose por tales, e1 promo-

tor risca1, e1 quejoso y ia autoridad rosponsab1e, so1o para 

e1 eEecto de oir1a. ~1 término de cada 1:ras1ado no podrá ~ 

sar de tres d1aa, y a su vencimiento e1 juez de o:ricio mand.;:¡. 

rá extraer e1 expediente;" (5::>J. 

c.:omo puede apreciarse en e1 art1cu1o anterior;~ente ---..-. 

transcrito encontrwnos ya contemplada :formal.mente 1a calidad 

de parte de1 promotor :riscal., ahora !üinisterio Púb1ico~ 

una vez abierto e1 citado procedimiento ce continuaba-

e1 juicio a prueba y dospu~c se dictaba 1a sentencia, ésta-

podía ser recurrida ante e1 'lribm1a1 de c.;ircuito quien tenía 

15 días des~ués de recibido e1 juicio pa=a reco.Lver. ~i ia--

seni;encia de sesunao i:;raao con:r.'ir;.?ara ia ce pri.Jl¡cra ins can--

\52J Da=agful.J:rarrai;§n, Joat. Cb c;it. p!Lg.-J.O.l 
(5;sJ .lbidem. 
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esta causaría ejecutoria, pero si 1a revocara o modificara 

se podría promover una súp1ica ante 1a Suprema. corte (arts~ 

16,17 y l.8); por 10 tanto, observrunos 1a presencia de tres 

instancias, e1 juicio de amparo y 1os dos recursos que se

menciona.n. 

La primera sentencia de amparo que se dictó con f'und~ 

mento en esta 1ey org~nica y en 1a Constitución de 1857 se 

expidió en e1 Estado de Zacatecas, e1 27 de ju1io de 1868-

ésta se oontemp1a.ba en 1os siguientes términos1 E1 quejoso 

:rue e1 1icenciado José 11aría Echeverría, contra. actos de1-

Congrcoo de 1a Unión en virtud de 1a expropiacién de dos-

sitios de ganado ºª!."Or pertenecientec a 1a Ho.ci.end=i. e!. !.1a.-· 

guey este se reso1vió de 1a manera siguiente1 

"Primero·.- La. justicia de 1a Unión ampara y protege a1 

propietario de 1a Hacienda e1 llae;uey, en virtud de l.a ex-

propiaci6n que tle dos sitios de ganado decretó 1a 1egis1a

tura. de1 Estado en 9 de marzo de1 corriente año~ 

Segundo.- Para. l.os erectos dc1 artícu1o 12 de 1a men

cionada 1ey de 30 de novirtnbrc comuníquese esta sentencia

ª quien corresponda y pubLiquece •• ~" (54) 

Una. caructer1stica importante de ésta 1ey por el. "tema 

que nos ocupa, es 1a que se refiere a l.a ree;ul.ución formal. 

que hace del. promotor fisca.1, ahora Ministerio Púb1ico co-
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mo parte en e1 juicio de amparo só1o que se 1e di6 e1 cará~ 

ter de 1a contraparte del. quejoso, sustituyendo, por ende a 

1a autoridad responsab1e que en esta 1ey, concretamente en

e1 art1cu1o 7, s61o se J.e permit~a comparecer para oír su-

punto de vista pero de ninguna ~orma se 1e consideraba par

te en dicho juicio. 

1.1..- Ley de Amparo de 20 de .truero 
do J.e69. Esta J.ey orc~nica vi~ 

ne a doro.:;ar J.a ya existente de 1661 0 en su articu1o prins

ro nos dice cual.es son 1as controversias que dirir.lirán 1os

Tribuna1cs de 1a. Federaci6n y en él. hace una tra.n::;cripci6n

de1 artícul.o 101 de J.a Constitución de 1u57. 

En cs·ta 1oy orcánica encontr=os un vicio de inconsti

tucionul.idad, ya que ectab1ecía 1a improcedencia del. recur

so de amparo como esta l.ey J.o deno~in6 en necocioo judicia

l.es (art. BJ (55). Contr'lriando con eato, l.a 1·racci6n r del.

artículo 101. de J.a Consti tuci6n y ,el. :i:>ropio artícul.o r de-

J.a 1ey que se r.:ienciona que esta.bJ.ecían protección contra -

cual.quier acto de autoridad, vioJ.atorio de earantia.s indivl 

dual.es. 

Posteriormente. eote error Ge subsan6 porque 1a juris

prudencia hizo procedente e1 amparo contra actos judicial.es. 

~ncontramoo también en dicha J.ey, contempJ.ado cJ.aramen 

te el. incidente de suspensión en 1os a.rtícuJ.os 3,~ y 7 (56) 

(55) Barragán l:larraeán, Jos€: Px-oceso de JJincuci6n de J.a l.<:>y 
~ .de J.Eé.9. =:dit u.11.A.M ~;é:;ico 1980 piig 31.5. 

(56) Ibídem P~S 31.4 y 315. 
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EJ. procediruiento para el. recurso de a.raparo era simi1ar 

a1 estab1ecido por 1a 1ey orgúni~a de 1861 con dos sa1veda

des 1 a) Se suprime e1 procedimiento previo a 1a admisión de 

1a demanda de o.r.iparo y; b) Así como l.as tres i~stancias a-

que e"staba .sujeta 1a decisión f"h1a1 de1 ar.iparo ya que 1as-

se!rter~cias pronunciadao por l.os juecea de Diotrito 210 Ge -

ría.n ape1abl.co ante el. 'i'~ibuna1 de Circuito. sino revisa.i-

b1es of"iciosamente por 1a Suprema Corte mediante un proced! 

miento que se reQ11aba en 1os artícul.os de1 15 a1 23. 

~n esta 1ey ce l.e sigue dando ca1idact de parte a1 pro

motor fiscal., como se deoprende de l.os artícu1os 12 y 13---

de1 citudo orden8Lliento; sin embargo ce 1o sigue oonsidc--

r¿ndo 1a contraparte del. quejoso, en virtud de que a l.a =~ 

a.utorictad responsubl.cs aún no se l.e atribu:re c~e r;:-arli.ci;er-

cn eJ.. juicio. 

Con esta ley, también ce dan a conocer 1os ercc~oa de 

1a oentencia de amparo, pues estab1ece en su artícul.o 23~

"El. ef"ecto de una centencia que concede e1 amparo, es que

se resti-i:uyan 1as cosas aJ. estado que guardaban antes de-

vio1arse l.a Constitución.• (57) 

12.- Ley de Amparo de l.4 de Diciembre 

de 1882. La tramitación--

en cuanto al. f"ondo del. amparo, era antil.oga. a l.a que esta--

l57J Barragán narrc.g5.n, José. Ob Cit. pág 317. 
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b1ecía 1a 1ey de amparo de 1869, (arts. 27,28,29,30,31,32 y 

33 ) (58). En e11a encontrrunos que se admite e1 recurso de

revisi6n e1 cual. podrá hacerse vaier ante 1a suprema corte, 

en ios siguientes casos1 a) Contra 1as sentencias de 1os -

jueces de nistri.to que nunca causarán ejecutoria y no po·-

drá.n ejecutarse antes de :La revisión de 1a Corte. ni áún 

cuando haya conformidad entre 1as partes. lart;33) (59); b) 

en 1os caoos en que se ao'b:x:·ese~ cJ. juic:to (art-. '37); e) ta.e, 

bi&n procede 1a revi.si.6n contra e1 auto que niecue o conce

da 1a suspensi6n de1 acto rec1amado lart.17) y por ú1ti.mo-

procede 1a revisi6n contra todos 1os actos de1 i.nrerior 

lo.rt. 39) 

Como novedad de esta J.ey, ya se admit;e eJ. juici9 de a.m. 
paro en :Los negocios judicinl.es ele car6.cter civiJ., ciet~pre

y ct:endo se interpusiese dentro de 1os 40 días siQ.ti.entes-

a aquc1 en que ce hubiese causado ejecutoria 1a sentencia-

que vio1o.ro. 1a garantía constitucional.. l::trt. 27); 

En esta 1ey tar.ibi&n se introduce 1a figura procesal. 

de1 sobreseimiento. {"'"-rt. 35) ~ 

Por 1o que respecta a 1a re¡;;u1aci.6n de1 ::ini.,terio Pú

o promo~or riscal. lcomo se 1e denominaba)• no se contemp1ri

ninc;una novedad, eJ. pronotor ~iscal. GÍGUe siendo parte en--

(5tl) Ley Crr,ánica de 100 artíctl1os 101 v 102 de 1o. constítu 
ci6n F'edcra1 de 2 de l'C"!:>rero de 1857. :::díci6n O:f."icia1-
Secreturia de Gobernación pp 8 y 9 

l59) Ibi.dern páG 9. 
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e1 juicio de amparo sc¡;ú~ se desprende de1 artícu1o 28 -

sin embargo su participaci6n se reducía a Ger 1a contra--

parte de1 quejoso en virtud de que aún 1a autoridad res-

ponsab1e no se 1e concedía e1 car~cter de parte se.:;ún 10-

disponía e1 artícu1o 27 de1 cit~do ordena.miento. 

rto obstante ya oe esbozo.ba una idea acerco. de 1o. pa~ 

ticipaci6n de1 promotor fi~cal. como reprcsentan~e soci~1-

y parte rcr;uladora de1 procedimiento, por ejemp1o, tene-

nos e1 artícu1o 17 que racu1taba a1 promotor fisco.1 para

intcrpone1" el. recurso de revi::::;i6n contra el. auto que negg 

ra o concediera 1a suspcnsi6n de1 acto rcc1amado y ac1ar~ 

ba e1 citado artícu1o, que ei promotor fisca1 debería in

terponcr:Lo neccsariarue11-t..:e cuo.ndo l.a sus!)ensi6n :fu.era not2 

riamente iDprocedente y a~ectara l.OG intereses de 2a S2 -

ciedo.d. Asimismo, el. ar-ticl.tl.O 22 de e:.> te oI.·dcno.Jniento nos 

decías " ••• E1 promo·Lor ~iscaJ. s61o puede pedir 1o. inhibi

ci6n de un juez por a1Q.1nos de l.os notivos que e:.:preca el. 

articulo 20. en 1os ne&ocios e~ que intere~a directan.ente 

1a causa púb1ica ••• " ( 60) ~ En tanto que el. ar·tícu1o 54 es-

tab1ectn1 " ••• ei promotor fiscai cuidará, bajo ou máo es

trecha responcabi1idad. de que nin!>Ún juicio de amparo -

quede paral.i::;ad.o, para cuyo ci"ecto acuaará 1as rehe1áías

que correspondan, pidiendo e1 sobreseimiento en l.os casos 

en que proceda." (61). 

(60) Ley Org~ica de l.ús artícu1os 101 y 102 de ••• pág 7 
(61) ~· p§.¡; 15 
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13.- código de Procedimientos 

FederaJ.es de 1897~ En esta ocación los legi~ 

1adores consideraron que debió insertarse dentro de1 c6digo 

mencionado un capi·t;ulo especial. rcl.ativo al juicio de ampa

ro. ou reQi1ación i"ue ouy parecida a ia establecida en J.as 

1cc:iolacioneo a.nte::?:"iore.o con la novedad de q_ue cr.lpiezu a e_g 

bozc.r al. ·t;crcero perjudicado en su. art~culo. 753, en el -

que estubl.ecía1 • En l.os juicios de a.rnpuro serán considera-

dos como partes el. a¡;rav indo y el. promo ·.or !"iscal.. 

"La autoridad responso.ble podr~ rendir pruebas y prod!l 

cir al.ego.tos en l.os juicios de amparo, dentro de l.os térmi-

nos respectivos. 

"Ieual. derecho tendrá l.a parte contra.ria al ac;raviado

en negocio judicial. del. orden civil, si el. amparo se pidie

re contra al.Q.lna resol.uci6n dictada en el. mimno negocio.''--

\62). 

~omo puede deducirse de la l.eetura del presente arti-

~ul.o al. promotor riscal. se l.e si¡;ue considerando la contra

parte dei quejoso pues aún cuando se habLa de l.a autoridad

responsabl.e se limita su actuación a rendir pruebas y a pr2 

ducir a.l.egatos, por otro lado en este hlismo ordenamien~o se 

si¡;ue dejando ver la participación del promotor ~iscai como 

ree;ulo.dor del procedimiento y como repreoentante sociaJ. en

los articules 756 y 793, en tanto que el. primero de l.os men 

l62) Códi .o de Procedimientos Federal.es de l.8º , Edi~ O!"i-
c:i.a.J.. 'J.'ipoL,-ra~ a. de J.a. Oi'ic ino. impresora del. timbre del. 

· Pa:Lacio !lacion::ü l.898 pág .J.54. 
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cionados 10 raculta para vigilar que nin~n juicio de am

paro quede paralizado. promoviendo 1o que al erecto corre~ 

penda el segundo lo lezitimara a erecto de interponer 1a-

~evisión cuando la ouspe~aión del. acto rec1amado arectara-

1os intereocs de 1a sociedad. exiotiendo. seeún e1 artícu

lo 842. un tipo de reGponoabil.ido.d que consistía en 1a ou.a 

pensión del. carBo de t.mo a ceia meses sin ~oce de sueldo -

oi no daba de=>ido cumplinlicnto a 10 que eotableoían los -

mencionadoG artículo::;~ l63). 

14.- C6dic;o Federal de Procedi!niento::; 

civiles de 1909. Este C6digo vie-

ne a deroear 1us ~isposiciones.adjetivas ~ederal.es que en

raateria civil. contenía el. c:L~tcrior conto~p1~ndo t:.imOién ei 

juicio ae ar.lparo. sacre es~~ ~ezcoian~a ha hubido ccveras

críticas. aoi el ~ucatro Ignacio ~urGoa a~iroas " ••• seco

t:ic"tió un serio abourdo al. in ... .rol.ucrur en el. Códico Fcc.1.erD.1-

dc !Jl.-ocedimientos civi:Les l.a no:nnación adjetivo. en dicho.-

matcrio. pueo el. o.1:iparo nunca ec: un procedimiento civil.. c:i, 

no de carácter conotituciona1 que puede veraar sobre dio-

tintao y direrentcs materias jurtdic~c (civil.es. penal.cs,

adniniotrativa::; etc.)" l64) 

En ecte C6dico encontruno~ concepteo más concre~os --

de J.o que et» el. tercero pcrjuclicc.do ;r 1a. autoridad re::pon-

(63) C6digo de Procedimientoo Pedcra1co de 1897 pp· 154,1b4 
y 174. 

lb4) 3urgoa. I¡;nacio. ~~ p~e 141. 
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sabl.e, considerando por rin a esta úl.tima como parte en el.-

juicio de runparo en l.os siguiontes términos1 art~ 670 •En --

1os juicios de amparo serán considerados corno partes el. agra 

viado 1a autoridad responsab1c y el. Ac;cntc de1 l'.inisterio PQ 

b1ico~· {°65J: 

Asimismo, e1 art1cu1o 672 nos dice que e1 tercero pcrj~ 

dicado ser~ 1a parte contraria a1 aGravi~do en l.oc actos ju

dicial.es dc1 orden civil.. l66). 

~s importunte apunt~r co~o característica de e~ta l.ey-

que co.r.ibia el. t6rmino de Promotor Fiscal. :!Jor· el. de !liniote-

rio Púb1ico, tal. como se desprende dc1 art1cul.o 670 de la 

1c~r que se cor.:ien.ta. 

Otra caracter1stica de esta 1ey es 1a regu1aci6n que 

ha.ce de l.a suspcn3ión de l.os actos rec1a...7nudos precico.ndo doa 

tipos1 de oficio y a petición de parte en sus artícu1os \708, 

709 y 710 )~ 

Con referencia a 1a tramitaci6n en el. fondo del. juicio

de amparo. es mu:r semo jc::..nte o. l.o. que esta.bl.ecen 1as 1e~isl.a

ciones anteriores • 

. Ahora bien como recordaremos, hasta e1 LJ6diGO de proce

dimientos de 1897 se hab1a considerado al. r.:inisterío Púb1ico 

como 1a contrapo.r·te de1 quej-:.so, sin embar¡;;o, con el. C6digo-

l65) Garc1a. rmfiec, uenaro. y 1-rn.ncisco Pa!:>cuaJ. Garc1n.. C6di
Federal. de Procedi:r:iicn·toc civi1es d<:> 1909 • .?::dit Herrero 
Sucooores. pÚg i6B. 

\ 66) Ibide.-n. 
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de procedimientos civiles de 1909, aJ. aparecer como parte -

dentro del juicio la autoridad responsable se e<::tiI:Jo. ya a2 -

J.iinisterio Público co::io parte distinta de esta, y por lo tan 

to, cambian también sus atri~ucione<::; pues ya 210 tendrti. eo:no 

mici6n, de:t:ender el acto reclamado. Atm cua,,-,do dicho C6digo

no deí"ine concretarnenta cuá.J.cn scrún ouc atribt!ciones en ca

lidad de parte, a partir de la lectura de los diferentes ar

tlcul.oo que la cocponen se deapronde que ce la si~ton otar-

cando racul t[°\deo quü ya ae 1e coni'erí.:!.n en 1as l.ce;isl.nciones 

anteriores y que tienden a demostrar y a dar más énraoio a -

su mioión como repreGcnta~te cocia1 y cono porte equi1i1'>i ... .:i..ct.2 

ra del procedimiento. 

como ejemplo de ello ·tenemos el art1culo 6UO que csta-

blccia que si en el término de 20 dio.o continuos y seg;uidos

del vencimiento de un término, el quejooo no realizaba ninQl 

na pro:::ociE.n en ·e1 juicio, el !4i:nisterio Público estaba obl,! 

gado a pedir el sobreseimiento en el mismo; pero si en el 

juicio se hallasen implicados actos tales como la pena de 

muerte o a1¡sunos de los que prevé el artículo 22 de ia Cons

ti tucién, o re~eren~es a la consignacién al. servicio militar, 

el agente dei Uinisterio Público cuidará de que el juicio no 

quede paralizado promoviendo al erecto lo que corresponda.(67) 

El artículo 723, lo sigue ~acultando para que pueda in-

(67) Gnrc~a Nuñez, Geno.ro y l.<Tancisco Pascual Ob Cit~ pág i71 
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terponel:" el recurso de rcvisi6n cttu~do l.o. co1u:tocución de l.n 

oucpcnci611 perjudique al. intcrét: de J.a ~ociecta.d o de1 f"icco. 

(6C); 

.Aquí ene ontro..9:10G principuJ.n1e?'!i~e .una dttal.ic!ad de a-tril)u

cionc::: que pc;dr1an reoultur inconpatíblea en la labor de1 -

I.:inintcrío F.11:>1.ico en vírtud de CJ.UC ai debe velar !JOr eJ. in

tci"'és de l.a sociedad y cle1 .fisco. ñay que toi:iar en cuenta -

qua ectoc doo i11tcrcces en el. juicio de ar.ip::i.ro !>Oc1r!an oer-

contradictorioo~ 

III.- ArT':'ECED:SNTES HISTORICOS DEL l;It!IS't'ERIO PU'SLICO: 

Se dice qne el oriac-n del. !:~ini:;terio Púb2ico

ce cncontro.bo. en eatu cul.turo. baoandose prin

Ci!lo.L~er!te en 1a. .f'i~tra de 1on te amo teto.a o c!eomodetc.n, con-

oidcradoc por r.:ac Lcun como meroa denu:r.cíantec. (68bis) 

A1 respocto e1 rnac-.::;tl. .. O Juventino ,:; Cac:tro no$ dice r 

1oc tc::;raoa:teto.s eran 1 "~ .·~.:runcionurioa enco.rcadoa de denun--

ciar a J.o:.:: .lnputadoa ::ü. Senado o a J.a aorunblea del pueblo -

que deoi,:.•Tw.bo. a un ciudadano para ooctener 1a ncLtc::-.ción. "(69) 

En cocrundo término, exnminure!':1oo cual.ea eran 1o.s :fUncig 

nea.que realizaban 1os teG?notetas. ce aaezura que su pri --

mordia1 mioión consistía en llevar a cabo la vizilancia de -

l.cyes, además do tener otrac atrihucio:1c.c cor:io eran " ~:; --

procurar la unidad J.e~is1ativa: intervenir en todos 1os 

asuntoo re1a~ivos al ejercicio del poder 1egis1ativo en la ~ 

(68) Garc!a rrufiez, Genaro. ~. pá& 168 
(68bis) Garc!a Ramíre:;., Ser.:;io. !Jereel10 Proceo.:t1 Pcna1 • .!!dit. 

Porrúa. S/E :r>ác 200. 
t69) Castro v. Juventino • .t:l c!inisterio ?íibJ.ico 9" ~,:lixlco Ed 

cuarta. 1':dit~ Porrúa. pii~ 4. 



- 95 -

rontlici5n de cu en tao ele J.oc j eres mili tares; en el e::o.r:?en--

dc 1os tratados Í...""l"'ternacio:?.10.les y en aquc1l.os co.~os c:n que-

o e1 inter~n de J.a RcpúbJ.ico. entraba en juego; el conocimien 

to de J.as accionea de traición; te1rtativac diriGidas a clerr2 

car la dem~cracia o eat~b1ecer J.a ~irania, asi co~o lo rcl~

tivo a l.a uoitrpaci6n de lo. cuo.2ictad de ciudadn.11.0." (10). Po-

deL1oc obccrvar .La divcrnidad de atribucic0ncs que se con:rc--..:-

rí.an a 1ectc :f'unc iona.rio. aunque alr::unas Ge aoer:icja...""1 o. i~n---

que hoy deccmpofia el. ¡.:inicterio FÚlllico, hay otrus que nacen 

concebir 1a idea de un :funciomo.rio dictin-to-~ 

Otroo autores consideran que al orit;en de 1a inc-r:i tu-,-..: 

ci6n lo encontramos en1 

2.- Roma Concreta.ro.ente en l.a rit.:.rura de 1os i a) .Advoca 

tus risci y 1oc bJ Procurator c.:accaris. 

a) Advocatus risci.- F\te una :ricura ctcoa:t•ro1lada :t"un --

ciona1men-te en el c.:6<lic;o de Jus-r:iniano. liste má.c que oer un

an"tecedente del. í·linirrtcrio Público, es conoiderado como un -· 

precedente de los aboeadoo del Estado. (71). 

Como un punto para dejar 1'irne la idea de l.a :t'unción -

verdadera que 9ten1a es-ce í·uncionario diremoa que e.l advoca-

tus .f"ioci " •.• es e1 de.f'ensor ex·í.:rajudicia.1 de .los intcrescs

del :t'isco, estando en íntima condxi6n con 1a adminis"traci6n-

:riscal" (72). 

(70) FernA:idez eartín Granizo, Maria.no. E1 !<.Iinis"tc?."'io Fi~ca1 
en Es-oaila, 1Jadrid ').976, docnnc21'~aci611 ·jurídica ni'.h:i l.L-
pá¿; 14. 

l 7l) FernAndez Martín Granizo. Mariano .Q.2...Qil~ !'ll.g 15 
l 72) . Ibídem 
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.!U :fiscus. etimo16gicamente era el canasto o la caja 

p:>.rtienlar del principe. a diferencia del tesoro público que 

recibin e.L nombre de erario. 

bJ Procurator Caceo.ria·.- de l.a época irnpcriaL. se ha -

a:rirmacto que era e.L apoderado del so~Jcrano para l::i. de.!'ensa -

de ouc intereces patrimonial.es incJ.usive í"'iscus casario eqttj. 

vule a tesorero del principe. l73J 

Tanto el advocatus :fisci como el Procurator cacsaris p~ 

recen cer i"u.ncionario!J de conrianze. cteJ. emperador. 

Asimismo. se dice que den-tro de 1as :funciones de 100 ag, 

voco.tus ficci corno de los Procurai:ores Cacsaris, so encentre:. 

ban l..as de1 .. : •• intervenir ell cier"toc juicios o disponer ae
una jur1cclicci6n especia1 o. mo.nerc. de coe;i1itio ex1:r.;¡.orC1.ina-

ria, mas siempre en "todo caco eran runcioncs o o.tri.buciones-

inmediatamente liguctao a2 riscus y por lo tanto, no compara-

bles a 1us dc1 Qctua..l I~inictcrio Fisca.1 y ci a ias ~e ios --

Con recpecto a estos doc 1"Uncionurios existía ta~bíén-

.La prohibici6n de patrocinar a los particulare!l que ·tuvieran 

il'!tereses contrarios al. :fisco. cin c::ibu::.·go, J.o:::; empero.ctores

Va.1eriano y uo.J..eano cci;at>.Lccicron que a º~.~con autorización

nuestTa puedes taobién prestar tu pa~rocin10 a ios par~~cul.~ 

res contra e.L .fisco. sicnpre que por supuc·a-to rehu::::e:::: tomar-

l 73) Fernllndez J.lnrtin Gro......, izo, ;.lurio.no. Ob Cit. n.1c 16. 
l74J Fern€......,do::; L:nrtin Granizo. cario.no. Ob Cit. pág 17. 
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a) La Lccis1aci6n españo1a 

bJ ~l Llinisterio Público Francés 

e J Y en !.léxico, la Insti tuci6n locra caracteres pro-

pion, concretruncnte en la con::: ti tuc ión de 191 T. 

u) La LCGi31ación ~Gpo.iío1a.- Se dica que e~ orígen ctc 

J.a J.nsti tución 1-o encc.nt.r.:u:;.o~ en 1::?. porcor.o. cte J.on .t-'rocur.§; 

dores f."iGco.J.ea y ..too promo'tore:::::: rinca..Len. 

t:on rcopcc"to a .tos prorno·•;orcc cu orír;cn ce encuentra-

en 1as uortec cte Madr~d ccicbractaa por Juun L1, el 20 de--

mu::"'::::o de 1433, concre1~ru"llC!'11.:C en J.o. !JC't;1C1Ón 32 cG cuuncto--

a.t parecer, :por princra vez ne u·ti1i~o. c::>te 'tél.Tiino. \. 11.:JJ • 

.?:;ata .i.nt1i;uc16n .rue ooJc--:o uc conci;;:..1¡\;ec per.:!."ccciona-

mienten a pari;ir de cu creación en e..L sic.Lo X"f~ 

~·enicndo cu inf'1ttcncin m!l:n: notoria en .La novlGJ.I:la re-

cop1Lucibn, en ctonctc se e::::::tablcc1a prccicnmcnte en ou ii-

Dro J.V, i:J.""t;U.Lo A.Vl. 11 Ley J., que1 "l"'orque los delitos no qu2 

den, ni f'inquen cin pena, ni cac~iGO por ctcx·ec~o ctc acusa-

d.or ~r porque el oricio d.c nue:::-r;ro procur:o.ctor :t'icc::ü ec ae-

t,Ta.n conx.io.nzn., y ct:ana.o !lien se eJerci-ca ce ciguc cte ~J.,

ero.naec pro·•ecnoc, o.ni en l.a e~:ccuc16n cte ..La nuc.ci:ra Jt.tst~ 

cia, i..:ou:'o ~n pro uut:Ct.rO. ~u .J..a nuectra Corte sean diputa--

do~ do~ procur::.doreo f'i~co..l.es, pror:iotorc.o parn o.cucar y d.Q. 

mandar loo m::c1e:ficios~" (79) 

t78) 
l79) 

Ferná?"lclez i.~G.r¿ín lirani::::;o, uariuno. Cl-. Cit. :púz 32 
Pifia Pnl.acioa, 'áa.vicr. El ?·:ª=nintcrio Público en 1:é~(i
co. I!evisto. Juf:i ... icic:i uo--r.-- 1.'ol IÍ enero- mo.r:;o ne ---
1.984 Edit. Procuraauri.i General de l.a He:pu~J..ica pu¿; 14 
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Con J.a J.ey de 4 de diciembre de J.!52U, expedida por ¡;~ 

J..oc I en 'l'o1edo. se dia·tinguen .las :runciones encomendadas-

a J.os procurp.clorec y a J.o.o promotores, ectabJ.eciendo que --

1os procuradorcn se encar~arían de reprenentnr u .la Uorona

en l.os aspectos ~iocal.en y J.03 procotoreo runcirían como -

acusadores y, persceuidores de deJ.itos. (80) 

Sin crnbar~o cabe rnuniiestar que 1a promotoría riccu1, -

no constitt1~r6 una rno.cistratura i:nde:pendient:e. siendo su in

tervenci6n en el. proceso como una parte integrante do ias-

jurisdicciones, concretándose su partici'.0-'Ción a J.a f"o:i:nu1!!; 

ci6n de p1iecos de acusación, ya que 1os jueces eozaban ctc

J.ibertad absoJ.uta en J.a dirección de J.a causa. 

b) La LecisJ.ación Francesa.- En eJ. sieJ.o XV, concreta-

mente en J.as ordenanzas de J.522,J.523 y J.~86, se re.:;uJ.a J.a-

presencia de J.os "Procureus du roi "• · .:runcionario insti tu1do 

como producto de J.a monarqu1a :t"rancesa y creados para J.a d~ 

.:rensa de J.os intereses deJ. pr1ncipe, e~istiendo por princi

pio dos runcionarios rea.Les, 

a•) Los Procuradores deJ. rey.- que atend1an J.os actos

dei procedimiento. 

b') Abogados deJ. rey.- Que atend1an J.os J.itigios en to 

dos J.os asuntos que interesaoan al. mono.rea o a J.as 

personas que estaban bajo su protección, 

tBOJ Piña PaJ.acios, Javier ~~ pívJ.5y J.6 
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A1 11egar 1a revolución franceoa, eota institución su-

fre a1t;Unos car.ibios, quedando de 10. ::::ir.;·riente manci .. a 2 

a•) Loo co:mraiaoairos ctu roi. - l!:ncn.r.::;c.ctoa e.le promoyer--

.La acción penal. y 1a ejecución. 

o• J Accusa·teurc pu.b1ics. - Sostcnlc.n 1a o.cu.ce.e ión en el. 

juicio, 

J:'inal.non·tc con 1.a 1.ey 22 f'rL-;¡ario año V.1..1..L, nr.11>oa 1-un-

cionarios oc unen en uno zol.o, c::::t~ndo bn.jo 1o. dependencia.

del. poder ejecutivo, pura de coto. :t"o1"T1a, .:t"i!1c..lr.ie1,-te 92-sar a 

a tod.an J.as p2.rtco ele !:!.1...trO!>a• 

vicha 1ce;isl.ación in.rJ.u:yc, asil:¡imn.o, en J.c.s co.rac-'.;erÍQ 

tico.s de unidad., irrccu::::abil.ictr-_d, or~ani::::;aci6n :.r JCr<:::.rq_uizQ: 

ción en .la or,sEu1izo.ción del f,1inioterio 1:'C1bJ..ico. 

1'.11 f,!óxico en el. afio de J.626 y l.b32 1a recopil.ac i6n ac"." 

.Lcyen: ae inaiua esi;c.biece 1.a eJ-:istencia de 1as AudienciaG-

ac ~ima y uéxico. en donde asimismo. oe n~bl.a tic l.n exicten 

cía de ctos x:iacc..Leo uno para lo civi.L y el. oi;ro para 1o cr.;. 

mína.1.. 

~ero no es sino n~s•a e.L 'u a.e Junio de ltl91. en que se 

establ.cce un rec;.Lruncn"to ctcl. ¡ . .:.inici:;erio rúo.lico que pron-co-

cu.Lmína.ria con .La primera Ley urgt:i.nica de .La .Ll1s-¡;i tuc í6n el> 

pedida en el. afio de 1903 por el. Presidente PorCirío Díaz, -

en 1a que considero. a dicho f'uncionario como parte en l.ot:-

juicios en que ae af"ecte al. inter€a púb1.!.co. t81) 

(81) Rivera, Luis AJ..i"onso. La Nueva. Inn.r-c~ de1 I:i!""'!-1 stcrio 
Púb1ico~ Lecturas jurídicas núr.i 76 ~díciones ~acuitad

. de ucrecho puo1icaci6n •rinestral. P~G 38. 
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por prirlera vez a l.a 1nst1i;ución para i=encr a.e I'!lanera c:::cJ.:s.

siva eJ.. ejercicio ct.c ia acción pena1 • 

.La in~ituci611 G1;S;Ue evo.!.uci.onando nasi;a J...Legar a J..a J.ey 

úrc;f.i.nica dol i::ir:.1s"ter10 .t"'Út>l1.~o .t""ecte~ .. a.L de 1·echa 10 de no---

vienbre etc .1955 J.a q_uc es sustituida por J.a i,cy ele J.a n-ocu

rncturla üener~J. de J.a República de .1974 nisma que es cteroGa.

ct.a por .La J,,ey ur~é.nica de J.a 4 rocuradur1a c;cneral tl.n l.a no:pQ 

bJ.ica. e~:pcctida. por e.l prcr::idcn"te r.:ie;ueJ. de J.a r.:adríct con :t"e

cna .17 etc nov>.el:lore de 19u3. 
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CAPITULO II 

I e ONC:::P•.ws G :=:r·IEr~\LZS. 

1.- Concepto de Juicio de ~'\m~aro La de:finici6n del jui-

cio de amparo que nos-

pro:1orciono. el. naestr~ Icna.cio ~urcoo. es 1a oic;uiente 1 "E1-

o..r.:paro ca un juicio o "Proceso c¡ue ce inicio. por la acción--

que ejercita cutlquicr zobcn."ne-.do ante l.os órcunoo juriodic

ciono.lcn :federales cor..tru todo neto de au-toriducl ll.atu sen-

DUJ que l.e cc.u:::c un o..cr~vio en O.U ec::"cra jur!.clica. -:_,r que COll 

a id ere co:1·t:rc..rio o. lo. Concti í:Ució11, teniendo por o1Jj e-to in-

v.:-~1itlo.r dic110 ::l.cto o c1Cc:9ojurlo ele cu e~ic~LC ic. :por GU in---

co11:J·ti·tucionul.idacl o ilccc.1.iclo.tl c:-i. e1 ca::;o concreto ciuc 10·

ori:;~inc • ., (l. J 

Lo.a oboc:r·"\rac io?"?CS que :se :r>Ucc1cn ho.c e?:" a entw. dc-Ci11i---

o.) Se dice (!_UC l.a ~cción ele a.r:i~o.ro l.o. !)UcC:e ejercitar-

ctta.J..quie~ .. co~)Qrn~.._do n.n"!:e l.oc 6rcanoc juricd:icCional.cc i'edc-

~o.l.ea 1 e::::to ~"""º e::: dc1 ·codo cicr·:o, puec o1 o.r·t.ícuJ..o 3D de--

1::.. 2cy de u.~paro, contcn21l.a 1::-.. 11..:L~:.."..C.::!. jurisdi.cc5..S~i. n.u:::i --

1i:.."'..r. en 1o. cu:il., puede !?rono·v·ci ... :::;e cJ.. juicio de ::-~p.:i.ro ante 

1ao o.utoridc.d.7!-:: loco.ice. cu~do no r'Z'oidc. un jue~ C.c l>ictr~ 

to e~ eoc lttGur. 

{l.) 

Ahora. bien, con 1.:o.:::i rci"o=::i.s que ce hicicro,-, a. l.o. ley-

3urgoo., It::,.nacio. Diccio!~n.rio c!e Derecho concti."tltcion::ll
Co..rnntí~o v Ann~ro. Edit. Porrúa. 2d prL~cra páG 2u. 
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de D.!:l!JO.l.."'O de fecha 1.6 c!c C!1cro de 19U4, concrctn."'?lente e11 su--

~r't!culo 4~. oc cc·t.?.~:i1ccc q_uo "El. t·.r:t,!)~~ro cü;"!~:r.:..:. E"Cnte:nciuc d~ 

i"ini·t;iv<..!.O y contra 1.audoc, : ... a cea. que le.. violo.ción cre cometa-

en e1 proccnlim icnto o en J.a ccntcnci.n :Jicma. ce deberá pro:-:io

vor por conducto de 1.a autorid::::.d reapo!loabl.e ••• " (2) 

Sin ombo.r,zo, ea import::.ntc mencionar que ecto roquioito

no en clcf'initivo para 1.a f'ormul.a.ción de u:na definición de ~'!l

p.:iro, ya QUC 361.o ce tr<:~ to. de tm requiai to de proa cdencic. y -

no ele .!'onc1o ni cu~:;:;~.;c.r:ci8.J... 

A1 rcopccto. el. no.cc:tro .Arturo Gonz.úl.oz nos dice1 "El. --

juicio ele t11.1pnro CG un .oiatema c1.c coni..To1 cons·tituciona.1 que

cc cjcrci ·tu a2yt.;e un ór[;ano jttri.cdiccio!1L.2. ..:.~c..i· v!~ d..:J [..Cción y 

que :proccüc por vio1;::.cionco de p.:1.r'tc ele c.;.utoriC.o.d (._¡rt J.07 --

de 1a Conctitución Pol.!.tica} a travén de 1c:rcc que 1~oioncn -

dorCcho::: f"undamcnt:'..!l.cc o csf'"crac l.ocaJ.eo o :f'cclernleo, nus ---

e.íec·ton. con. concretost bcncf'iciun c:-:c.l.ucivruncnte al. quejoco ~,. 

no .rundan precedente oponibl.e en otro juicio." (2bia) 

Las obser-vaciones que al. c!"ec-to pueden hacer~c a e~ta -

dei'inici6ri son 1.;o.::; ::;i¡;uientes 1 

a) Ei'ectivamente, el. =paro procede por viol.acioneo de-

parte de autoridad, pero no sol.o a trav6a de l.eyes ·que l.e --

aionen derechos, pues tnm!:lién esta procedera contra cual.quier 

acto de autoridad l.ocal. o i"ede:l·a1, que provene;a de decretos,-

c~~cu1arca, re~iamen~os, etc~ 

l2) .Diario O.:fici:il. de !"echa 1.6 de enero ele 1.904, !>1l.g l.5 
l2bis} Gonzilez Cocio, i•r1.-uro. El. Juicio de J..! .• J..:..i·c;;. priI~era

. Ed. Tex1:os !.•niverAi. ta~:t;os 1973. púe 23. 
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Además, as muy- sabido que eJ. amparo es una forma de tB_ 

tela constitucional., protectora también de J.a J.egal.idad de

actos autoritarios divercos a 1as 1eyes~ 

EJ. concepto que aJ. respecto nos proporciona eJ. maestro 

Andrés Lira, es eJ. sie;uienter "El. juicio de amparo es una-

intitución pi·ocesal. de control que tiene por objeto J.a pro

tección de 1ao peraonaa en sus derechos de gober~ado o ga-

:r.::-ntías individ·.i:::..2.es co?lGae;radno en J.a constituci6n.. cuando 

éoto.s son al. te radas o v io1adac por autor ido.des esta ta1es, -

quienes ~e portan corno ngruviantes a1 1ee;ic1ar o ree.J.i:::;o.r-

actos dií'erentcc con"'~i·aviniendo el. réc;ir.ien co:-icti tuc ional.; y 

en c1 cua1, 100 Tribuna1eo de 1a Federación actúan cono au~ 

toridad protectora, conociendo de 1a petici6n o· deoanda de

amparo hecha por J.a parte aeraviada, y dicta..~ l.a sentencia-

todo e11o con arrecio a 1as formas y procedLüien~oc e~tubl.~ 

cidos por 1a 1cy~" (3) 

Las observaciones que se pueden hacer a esta de~ini -

ción son 1as sie:uien·tes 1 

a) El. autor hab1a de1 juicio de ::=.paro cono tute1ador

de garantías incliYidual.es, por actos de autoridades ostata-

1eo que ·:-.i:iol.en 1a Consti"tl.tci6n y henos de ac1arar que adc-

oás de !.imitarse 1a protecci6n del. amparo a 1as carant1as-

individuo.J..es <lU campo de tutel.a protege también l.a l.e¡;al.id~ ·. 

de actos e indi.recta..-:iente da protección a toda l.a Constitu-

ción. 

l3) Lira, Andrés. Ob Cit. p~ 77. 
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El. mae:::tro t..l..f'onno I:orieGa non proporciona su concepto 

en 1on ni~ientc::: t~:t"T:lino:::1 "El.. amparo es un :::intena de de-

:fenza de l.a Conntitución y de l.s.s c;ara.""1-"..:ías individual.ec,de 

.. ~ipo juriodi.cciono.1., r>Or vía de acción, que se tru.T'Jli ta en-

:rorma. de juicio ante el. poder judicial. :feclara1 y que tie'1c

como materiu ias leyec o actoa de 1a autoridad que vio1en-

.!.~:; e;arantías individua1cs o L'11pl.iqucn una invaoión de 1.a.-

noboranía de 1a Federación e~ iu do loo Estados o viceversa 

y que tiene como e:rec"tos 1a nul.ido.d de1 acto recl.Z...'":'lado y l.a 

reposici6n del qUejooo en el. coce de 1a go.rnn~1a violadu,-

con ei"ectos retroactivoc :l.1 ro.o!:lcnto de 1~ -vial.ación." (4). 

!!acemos l.a rniama obGerv~ción que a :ta def"inicif>n del.--.:. 

rn::.!.estro I{;no.cio "'")ur~oo. en el. centido c1..c q_uo r..o cicm:r>re el. -

a.~~uro ne tlebcrá pro~over ante l..a autoridad redcra1 • 

.t.:l.. nae:::tro Carl..os .: .. re1l..ano G::n: .. "CS.C. i.10S proporcior.a. l..c. -

sieuiente de~i~ici6n1 El.. amparo -~ •• ea ia instituci6n jur1-

dica por l.~ que una persoTia ~í~ic~ o moral.., detertlinada qu~ 

josa., ejercito. el. derecho de a.cci6n ante un 6r¡;a.no juriscli~ 

cional. f'cdcra.1 o 1oca.l., para. real.u.mar de un órcuno de1 ~:::t~ 

do, f'cdera.l. , 1oc<W.. o municipo.l., dcnocinado autoridad ren -

ponsabl..e un acto o ley que. el.. citado qu.ejooo estima, vu1.ng, 

ra J.o.c carnnt~·"ª individuc ... l..es o el.. que s·e l.e rcotituya o ·-

mantenga en el.. goce de suc prenuntoG dcrechoa, después de--

agotar 1os medio::: de impucn:::.ción ordinaz-io:::·~" (5) 

(4) Iloriega, Al.:!:onso. Cb Cit. p5.g 56 
(5) Are11ano Garcia, Car1oa ~· p5.e; 135. 
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Y por ú1timo unn de1'inici6n práctica y técnica es 1.a -

q_ue nos proporciona e.1 maestro F.oberto •.:•e:rrazac Sal.cado. --

quien no::: dice 1 "EJ. amparo es un medio !"ederal. de control. de 

1.a constitucio:na1.idad de 1.o::: actos de cual.quier autoridad 

por via de ;;i.cción, cu::;o erecto principaJ., radicc. en 1.a de.&-·'"' 

trucción juridicn o anulación de 1.os actos dec1urados inconQ 

ti·Lucionalc::;. roc·t:abl.ecic11do· a1 quejo::;o en el zoce de 1c. --

carantia individual. vio1.ada en e1. caso concreto del. que de-

riva la controvería." (6) 

2.- ~oncepto de Po.rtc EJ. vocablo "parte", de ericen J.at,i 

no "pa.rs••, cio1ii"ico. l.~ _!lorció:i ae 

un ·coa~, ~.- tlc::::de el. punto de v:i.ctu jurídico, oc re.riere a 

lo:; sujeto:; de derecho c¡ue oon .oncep"t"iblcn de atlquirir clcre-

ches y obli~ncione:::. (7) 

Eo nuy vo.l."·io.do el número de pcrnonas que i!l"tervicncn en 

un :;:>roccoo, sin cn:h&rco, no todoc lo hacen en co.l.ida.d de p~ 

te, a todos loe ::;ujctoc que intervienen en un proceso loo --

11.amaremos Sujetos Procesa1.es, dentro de 1.os cunics inc1.uir~ 

mos a 1.as propi~s partc:::B. Juez 
secretario 

SUJE~OS PTICCESALES Secretario 
Tcctieo:::; 
Peritos 
Y ias der.15.s 

de acucrdoo 
J.ctuario 

~
)Parte 

partes 
)Parte 

(6) Terra:::as Sa1.Gado, Roberto. r:ota tornada en el.ase 

nateri 
a1 

(7) G6mez ·Lara, Cipria.no. Teorín Gc!1er:.:!. c!e1 Proccco. Sec;u!! 
da reimpre::;ión !=:dit. u.rl.~;,.~;. p!i.g 217. 
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Pero ~ qu6 debenos entender por parte ?, es un concell 

to. en ei cual. 1a"tJ.o.yor1a da l.o:o autoreG no se ponen ele-

acuerdo y n.1,eunos civilistas noc dicen 1 ":-;-;partes son .loo 

oujo·: oG que rcc1a.nan una decisión jurisdicciona1 reapecto-

a la pretenoión qtte en e1 proceso ne debate," (BJ. 

11.1 respcc'to, e1 uaentro Ru..r=--el de Pina, 2,os dice que

dobc1110~ entender por parte• a .l.a "Persona que interviene, -

por su propio derecho, en 1a producción de un contrato o-

acto jur1dico de cualquier e.opecie. // Quien se incorpora

ª un proceco pura ejercer el derecho de intorvcnci6n en --

loo caso o au torizadoo expresa.-ne11te por la l.ey." l 9}. 

A· nu vez, el licenciado Carlos t:ortés !:'"Íb'"l.tcroa aset;U..;. 

ro.1 °; .. son pc..rtec e1 sujeto al cual corz·esponde e1 poder-

de obrar en el. proceso (acción) y aquel frente al. cua1 o -

con relación al cual.. se ejerce ene poder.~ 

Sin embargo. podemos decir que la mayoría de l.os pro

cccal.ictas l.irnitan su concepto de parte. describiendo a 

100 sujetos de1 noxo sustancia1. como son ei acto~ y ci a~ 

munct::t.d.o. raz6n por l.a cua.L. sus concepi::os a.e par-ce son .li

mi i;ad.os • <,;on i·recucncia ve1aoo en .La .Lee1:::J..ac.i.6n. ar>u1rta.ctas 

co::io pari..cs • a personas que no ce e?1cuent:;:re:1 en J.a e.Lo.sir~ 

ci6n ele J.o que es la pari;e 1nai;crial. en e.l. juicio. A con·ti

nuación dru.10::; J.os concepi;os de ta.les puntos 1 

(8) GSmez Lara ~ipriano. ~- pág 2.1.7 
l9) De Pina Rafael Diccionario de LJerccho Septima ~d. ~di~. 

P~rrúa ~éxico 197~· pli,;; 29u. 
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a) Parte ~ormo.J..- "Son aque11os sujetos de1 proceso, -

que oin verse afectada concretanente y en rormn pur~icu1nr-

su es:::era jurídica por 1a resol.uci6n jurisdicciona1 que re-

cuel.ve 1a controveroio. o co:l:fl.icto 1 cuentan con atribllciones. 

dadas por.J.a 1ey, para i~pu1sar 1a actividad procesal., con -

objeto de obtener J.a resol.ución jurisdicciona1 que vendr~ a

o.f'ectar 1a. esf'era jurídica de otras personas~" (1.0) 

Un es.so il.uatrativo de l.o q_uc representa parte en sent~ 

do :rorrna.1.. 1o ec el. !.:inintcrio Pltblico, e1 cun.J., ci bien eo

cicrto tiene :racul. tade::; paro. o..ctuc..r en el- proceso como !lO.rte, 

l.o. reGolución jurisclicciona1 que al. e:fccto se dé, no o.í"ecta.-

ou c:::.t·cro.. ele derechos. en muchc.s ocacionen. 

b) Po.i"'tc CateriE'..l..- " ••• nl..tjeto del. ne:-:o mo.tcriaJ.. o c1c-

:rondo que cst6. por deba.jo o n.tráG el.e::. ~)::.."ocer;o, c~q_ucl.1o. pcrn2 

na a 1o. cual.. el. resulta.do t1c1. proceGOt 1a pro~ab1e GCt"!:tonci.c., 

estará en pooibi1idud de afectarie su á..~bito jurí<lico e~ una 

f"ori:ie.. pn:rticul.a.r y de·tcrr.iinado.. !!:en ~f'ectc.c i6n al 5.mbi to o-

a 1a eo~cru jur1dica de la parte material podr~ connin~ir en 

una ampl.iuci6n, en t.ma restricci6n o en uno. mera nedidc.. C.:e-

protocción o conservación a dichos ámbi~on o cn~cr~ Jurídi--

coc." (J.l.}. 

Con reapccto a J.a definición de parte en e1 juicio de-

amparo e1 mao~·tro carios .Arel.l_;:;.no Ga.rcía nos dices ": •• es 1a 

persona :Cíaiea o ;;iornl. que, en rcl.aciÓ!l con el. d<:.3am:pefio de-

(1.0) G6mez Lara, Cipriano, Ob Cit~ p~~ 217. 
{11) G6mez Lara, Ci:priano. Ob Cit. ~ú~ 219. 

' 
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ia f"unción jurisdiccional. recibirá l.a dicción del. derecho. 

respecto a l.a consti1.-ucional.idad o incostitucional.iclad ele 

l.os actos de autoridad estatal. impugnados." (12). 

La o~acrvación que podemos hacer n e3ta &e~inici6n 

e::; 1o. OÍQ.l.ionte 1 hemoo pre e iaado que deben conaic.lerarse-

ta.~bi6n cono po..rtc.o. a n.quc11o.a pcr.oona:::; a l.ao cuc,,,:!..cs 1a-

1ey· 1e.o otorea eco curúctcr, aún cu.::?.ndo 1a rcoolución 

ji.tris<l.iccional. cr.iiticla no ,._1·cci:e directa o particul.arr.1cn..,. 

te su cai·cru de dercchoa, y la da:t'inición antes tranocri

ta no noG ho.cc me11ci6n a este :p:l.r"i.:icu1c..r, ya q~e, set-.-un -

se desprende de c11u, sól.o da cal.idad de parte a l.as pcr-

sonu::: que vean inter:rcrida. su es~ero. jur~dica por J.a dic

ción del. derecho, considerando :por 1o tanto, único.mente a 

las par·tca en "'1 sentido r.ia.·terial. en el. procc.oo·. 

El. macotro .1Ufonr::o r-:orict:,:;o. nao da cu cor:.cc!d;o do pe.!: 

te en 1os siguien-ten términos J ": ~ ~aquel.1.a !)ersono. o cnt,i 

do.d q:~ti:? tiene co.paciclad par:!. pctlir 1a ac""tu.?..ción da 1os Ó.!: 

ca.nos jurisdicciona1es. ponerl.os en tnovimicr1to !lD.rª obte

ner l.a tutel.a juridico.." (l.;í) 

La de:rinici6n que no~ pror>orciono. e1 nuestro !!oriegn. 

a1 ieual. que las ya mc11cionc.dac. es incor.ipl.cta. pues coT.10 

ya incl.ic¡uc ea omisa en cuanto a dc..f'it"!ir a 1ac pnrtao en--

sentido :ronlal.. 

El. concepto de parte en el. juicio de 0r.1paro que no"-

(12J Arel.l.ano Gnrc1a, Carl.os. Ob Cit. ná~ 4~3 
l l.;í J rrorie(.>a .AJ.:ronso. 21!....Qll. :p?l,s ;;o 3. -
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proporciona e1 10aestro Eduardo t5a11o.reo, es l.a oicui<>nte 1 

"Son partes en e1 jUicio J.oo que f"icur~ en 1a relación-

procesal.. activa o pasivuraentc. ~J. actor 1o es activamente 

dende el. mocento en que es aceptada st1 demanda, mouento -

éctc en que oc inicio. 1::1. relación proccso.l.; eJ. denn.¡1.dado-

ea J.a par-te pn.oivo.., ~r ·tiene tui cartic ·ter cuando en ePJpln-

zuclo a juicio l.ocalme.ntc; J.oa ·tcrccl.""O i:nconvenientcs ad.~j. 

tidoo en el. proceso por reaolución judicial., con iguuirnen 

te po.rteo cea activa o po.siv.:;mente de acuerdo con 1a na"t!!, 

rc.J.ezo. de c:u;:; pretensiones." (l.4). 

Con renpecto a1 conccDto de parte, .::;J. nacotro IGrta-

cio Tiure,oa a.f'irmo. que dicho c'";rcc:pto ca e·ctrícta.T'!lcntc 1c-· 

gal., debido a que oerá e1 ordeno.."!licnto positivo el. que l.o 

esto.bl.ezca, por 1o tanto, no ser5.n eonoidcro.doo cono par

tes. toda~ aquel.las pcraonas que e.ún cuando int~n:-..,ent;an -

en tm juicio. l.u 1ey no 1es recono~ca e_oe carácter. (coco 

es el. co..oo de l..os tc:::ti5os, peri too. etc.}~ .l1.al 11ues. l.a

definici6n que :::obre e1 po.rticul.ar noo re riere el. citado

maeatro. ·ec l..a siGUiente 1 "Parte es toe.o. :pcrcona o. quien

l.a 1ey da facuJ.tadcs para deducir una acción, oponer una

derenca en 5cnera1 o in~crponer cual..quie~ recurso. o a cy 

yo favor o contra quien vn u oponerce 1a acttlación concr~ 

ta de 1a 1ey, sea en lm Juicio principal. o bien en un in-

l14) Pa.11ares. Eduard<;>. Diccionario Teor1co ,r !-"rúcti«;o--
De1 Juicio de l!....r::inaro. =:dit Porrfi.a, l::d 7crcera. • .i.~xi
co 1975, P~G 195. 
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cictente." tl.5) 

Como puede apreciarse, el. co11cepto de :P:J.rte, que noa -

proporciona e1 citado autor. es más co~p1eto ya que con~em

pl.a l.a particir>aci6n de l.a parte m:::i.tcrial. y l.a r>arte formal. 

que debe ~xiotir en todo concepto. c11 e1 qt.te encuadra el. --

I.!i:::1isterio Públ.ico en el. .Tuic io de Garo....'"lt1as ~ 

(l.5) Burgoa, Icnacio. LJiccionario de Derecho Conotitu.cional. ••• 
p5.g ;¡32 •. 
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CAPITULO rrr 
I FUl','CION DEL l.!INIS'l'EIUO PUBLICO EN EL JUICIO DE .AfJPARO 

1~- Aná.J.iais de l.as atribuciones del. 
Ei.nisterio Públ.ico ~ederal. en e1 
Juicio de Amparo. Sus atribuciones no-

se encuen"tran enumeradas en aJ.gún art1cu1o espec ia1, es par

e so que a1 rerer.i.rnos a e1l.as, tendre~os que hacer un estu-

dio de 1a Ley de .Al::lparo. de su propia Ley Or.;;ánica y de 1a -

constituoi6n Pol.ítica de l.os Estados Unidos Mexicanosr en e~ 

tas disposiciones l.egal.es se ~ enumerando 1a.s diversas f~ 

cu1tades que se ha.n concedido a l.a. Inetituci6n en su ca.l.idad 

de parte en e1 Juicio de garantías. 

como podremos apreciar. del. estudio de 1as miSl'1as, es~~ 

-tas se refieren 1ntegramente a su ca.l.idad de ve1ador del. or

den constitucional. y regulador de l.os procedimientos de amp~ 

ro. 

con esta c&1idad podri i.ntervenir .en l.os amparos direc

tos o uninstancia.J.es o indirectos o binstancia1es 0 as1.como

en l.os recurso's que se interpongan por virtud de l.oo miemos • 

. aJ Emi. tiendo su opini6n en l.as audiencias incidental. y

de rondo, expresando sus consideraciones sobre si se debe o

no conceder l.a suspensi6n 4el. acto recl.amado 0 si se debe o -

no otorgar l.a. pro-tecci6n de l.a. Justicia vederal. al. quejoso-;

en este til.timo caso invocando causas de improcedencia o mot,! 

vos de constitucional.idsd o inconstituciona1idad de l.os ac--

tos reo1ai:.ados. 
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bJ Desahogar vistas en el. recurso de queja contra las 

responsabl.es, cuando hay exceso o derecto de la ejecuci6n

en l.a suspensi6n derínitiva o en l.a sentencia. 

cJ Desahogando vistas tambi&n con rel.aci6n a1 recurso 

de revisión, opinando si se debe revocar l.a sentencia de -

primera instancia, J.audo o resol.uci6n recurrida por consi

derar que l.os agravios oean o no infundados o inoperantes-; 

dJ Su intervenci6n en materia pena1 además comprende

rá, vigi1ar el. cumpl.imiento del. auto que haya concedido al. 

quejoso su l.ibertad bajo cauci6n, regul.ando el. prcced1mien 

to y expresando su opini6n si en erecto se ha comprobado-

el. incumpl..imiento y l.os términos en que deban restituirse

.l.as cosas al. est-.ado que guardaban antes de l.a viol.aci6n1-

s1n perjuicio de que a1 resol.ver J.a queja tartícul.o 95 --

fracc.16n IIZJ: se J.e de vista como tituJ.ar de J.a acci6n -

persecutoria de J.os de.l.itos en que se incurra si se compr~ 

base J.a viol.ac1.6n·. 

e} Asaismo. deberi intervenir en l.os casos en que -

con su conduc~ el. quejoso. l.as autoridades responsabl.es 

o J.as que conozcan de1 amparo. incurran en a.igtín del.i to·~ 

~) .!'articipa.ra en :Los _casos de incompetencia, acumul._!! 

c.16n. :impedimentos. con respecto a l.a ejecuc1.6n do senten

c1.as. en J.os casos de contradicciones de ~esis sustentadas 

por l.os Tribunal.os col.eg.i.adoa o por J.as Sal.as de l.a Supre

ma corte. en s1 d~te toda J.a .tramitaci6n del. juic.10 de

bed_ vigilar J.a exacta observancia del. orden cons1:itucio--
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na1 y 1ege.J... cuidando se sancione efectivamente a 1as partea 

que con conductas do1osas ~pidan 1a continuaci6n de1 proce

dimiento. 

~odas estas atribuciones se encuentran regul.adas por --

1os e.rtícu1os1 21. 102 y 107 :D:'acciones XIII y xv. de 1a 

~onstituci6n Po1ítica de 1os ~statlos unidos Mexicanos, y 5 -

fracción Iv. 17.1a.19.51.5z.11.104,10~.106,l.l.3,122,l.23,131,-

136.146.1~3,157.167.171.175,1a1 y"232 de 1a Ley de Amparo1 -

así como 2,3.6,8 y 3-~ de 1a Ley orgánica de la Procuraduría

uenera.l. de la Repúb1ica. 

E1 juicio de amparo se inicia con J.a presentaci6n de -

una demanda la cual.. pOdrá. presentarse ante Juez de !Jistrito

en términos de1 articu1o 114 de•J.a Ley de amparo. quien a1 -

examinarl.a podrá. desechar1a de pl.ano si encontrare motivo m~ 

niriesto e indudabl.e de improcedencia. 

En e1 caso de que hubiere a1t;nna irregul.aridad en el. e,!! 

cri.to de domanda.. el. Juez mandará prevenir al. promovente pa

ra que 11ene l.os requisitos omitidos o en su caso, haga l.as

ac1araciones que correspondan. 

cuando el. acto recl.amado sol.o a.recte el. patril:lonio o d.!t 

rechoa patrimonial.es de1 q~ejoso y en e1 término de 3 días -

no J.1enare l.oG requi.aitos omitidos, el. Juez de Distrito ten

dr6. por no presentada. l.a demanda de emparo. 

"l.ra:tli.nd.ose de actos rec:Lamados que vul.neren derechos -

no patr.imonia.J..ee del. quejoso, una vez tranacurri.do e1 térmi-
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no de tres d1as paxa el. cumpl.imiento del. auto a.el.ara.torio de 

l.a demanda. si el. Juez no recibiera dicha acl.araci6n. deberá 

correr trasl.ado al. ~inisterio Públ.ico ~ederal. por 24 horas-

Y en vista del.o que éste exponga ad!:>itir o desechar J.a de-

manda dentro de otras 24 hora.a • 

.Al. respecto. el. ~rcer T.ribunal. Col.egiado en ca teria -

administrativa del. :Pri.ll:er Circuí to ha determinado que en 

aquellos en.sos en que no se proceda a correr trasl.ado al. --~ 

!!ini.aterio 1'6bl.ico .l'ederal. antes de admitir o desechar..:J.a d!!_ 

manda cuando se at'ecten derechos no patrimonial.es del. quejo

ªº• procede ordenarse l.a reposici6n del. procedimiento. (1) 

Un.a vez subsana.da ia. irre¡;ul.o.ridad de l.a deoanda el. '-

Juez de Distrito con copia de l.a misma noti~icará a l.a Repr~ 

sentaci6n Social. por conducto de su agente adscrito. en l.os

térm:inos del. art.1cul.o 120 de l.a Ley de .Amparo. 

Semejante procedimien'to se segul.r6. en l.os juicio de am

paro directo en cuyo caso l.a autoridad responsabl.e 0 que es -

ante quien se prcaueve el. juicio. en l.os "té:r:minoa de l.oa ,,__ 

arUcu1.os 44. 167 y 169 de J.a Ley de Alnparo deapu6s de haber 

ccpl.aza4o a l.as partes rei:sitiri l.a demS!'lda 0 l.a copia que co

rresponda a1 !i'inia'terio PGb1ico .l"Bdera.1 y l.os autos or:ig:l.na

J.ea a l.a Suii:rema cor-i;e de Justici.a o '1'ribunal. col.eg:la.do que

corresponda quien not;J.ricarf. a1 ~iniaterio PCibl.ico ~deral.-

J.a radicaci6n de 1a de::usnda para l.os e.t'ec~s a.e au interven

ci6n~ 

t1) Aco•'tu. I°:Q;Dero. I.!iguel.. T lienaro vav.id u6n,;;ora. Pi.Dentelt:f' de ~o L8gbl.ag,l&n-9r1aprydrc1A ~v09tr1na.--
Ell t. PO prmera u. Q co .l.9!:l:5. pp l. 7 195. 
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1TS.t6.ndose de revisiones, e1 artícul.o 86 de 1a Ley de -

W!lparo estab1ece que 1a revisi6n se interpondrá por conducto 

de 1a autoridad responsabJ..e~ 

cuando 1a revisi6n se i.."'l"Cerponga. a.n-~e un Juez de Dis1'r_! 

to, o el. superior del. 'l'ribunal. que haya cometido l.a viol.a -

c i6n rec1amada en 1os casos a que se reriere e1 artícuJ.o 37-

de 1a Ley que se comenta. remitirán e1 expediente original. -

a 1a Suprema Corte o '.l.Tibuna1 Co1egiado de Uircuito según c~ 

rresponda el. conocimiento de1 asunto dentro_ de 1as 24 horaa

siguientes con e1 origina1 de1 escrito de expresi6n de agra

vios y l.a copia del. 1.Iiniaterio Públ.ico Pederal.·~ 

cuando ia revir.ión se i.."'lterponga contra sentencias pro

nunciadas en materia de amparo directo por un '.l'ribunai co1e

giado de circuito, éste remitirá e1 expediente orif;ina1 a 1a 

Suprema corte de ~usticia de 1a Nación así como e1 origina1-

de1 escrito de e:xpresi6n de agravios y 1a copia que corres-

ponda a1 Llinistcrio P6b1ico 1"edera1 dentro del. tC.rmino de 24 

horas~ 

Posteriormente, e1 Presidente de 1a Suprema cori:e o 1r~ 

bunal. co1egiado de Circuito, seg(in corresponda, ca1iricará.--

1a procedencia de1 recurso de revisi6n admiti6ndo1o o dese-

cbAndol.o·. 

una vez a.c111lit:1da l.a revisi6n por el. -"'residente de l.a 5y. 

prema corte a l.os Presidentes de 1as Sal.as de l.a misma. y h~ 
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cha 1a notiricaci6n re1ativa al.. Uiniaterio Pó.b1ico ~ederaJ..~ 

se observará. J.o a.:i.opues'Co por los ,._r·tít:tt.toc 182. 18;5 y 1~ a 

191. esto ea. ei .t>residente de 1a SaJ.a respectiva mandar~ -

tur:nar e1 expediente dentro de1 término de 10 d1as. a1 ~ini~ 

tro re1ator que corresponda. a e:t"ecto de que .formu1e por es-

crito, dentro.de 30 d1as e1 proyecto de reso1uci6n redactado 

en forma de sentencia. As!, en primer 1ugar se notifica al. -

Ministerio Púb1ico Yedera1 y posterio:nnente. se pasa ·ai tur

no a1 Ministro re1ator. 

Actual.mente en e1 ?J.eno de 1a Suprema corte de Justicia 

se acostumbra no·ti:f'icar al. Alinisterio Púb1ico PederaJ. y tur

nar a1 Magistrado re1ator mediante e1 mismo acuerdo. 

1ratándose de T.ribuna1es Co1egiados. admitida 1a revi-

ai6n por su Presidente, se notificará aJ. ~inisterio Púb1ico

y en un término de 15 días se emitirá 1a reso1uci6n que co-

=esponda~ 

En 1oe casos de amparo directo, cuando el. .Agente del. 1.:1, 

nisterio Púb1ic? Federal. so1icite 1os autos po.ra :f'o:rmul.ar p~ 

di.mento. deber& devo1ver1os dentro de1 téZ'l!lino de 10 d1as, 

contados a partir de 1a fecha en que 1os haya recibido~ Si 

no 1os devo1viere on ese té;'m.1.no. 1a Suprema corto o e1 1'ri

buna1 co1egia.do de Circuito aeg(in sea e1 c&so, mandarán rec,g 

ger1os de oficio (art1cu1o 181 do 1a Ley de Amparo), pasados 

1os 10 d1as sin que e1 Minister1o Pítbl.1co ~edera1 ~o:rmu1o p~ 

dimento perderá. su derecho para hacer1o. 
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Con respecto a 1o eatab1ecido en e1 art1cu1o anterior.

es 1amentab1e que no exista diaposición semejante en 1os cá

sos de amparan indirectos, en donde con frecuencia 1os Age."7.

tes de1 l:li."7.isterio Plíb1ico Feder::>.l.. adscritos permanecen ties 

po indefinido con 1os expedientes para formu1ar pedimento, -

desde 1uego que esta acti"tUd va contra 1a .f."unción que se ha

asignado a 1a Institución 7 que consiste en vigi1o.r que 1a -

justicia sea pronta y- expedita, sin embargo 1os Agentes ads

critos manifiestan que esta tardar.za se debe principa1mente

aJ. exceso de trabajo que tienen. 

Las notificaciones aJ. Ministerio Púb1ico Federal. en e1-

juicío de Amparo e interposición de recursos se real.izan de-

1a siguiente manera 1 

Art1cu1o 29 de 1a Ley de Amparo.- r1oti.f'icaci6n en 1os

juicios de Sl:lparo promovidos ante 1a Suprema Corte de Justi

cia, y 1aa que resul.ten de 1os procedimientos seguidos nnte-

1a mism~. con motivo de 1a interposición de cual.quier recur

so re1acionado con e1 juicio de amparo. A1 Procurador Gene--

. ra1 de 1a Repdb1ica se 1e notificarA por medio de oficio ei

primer auto recaido en 1os expedientes de competencia de ia

SUprema corte de Justicia. 

A1 .Agente de1 ainisterio Púb1ico Federal. adscrito a 1os 

1Tibunal.es co1egiados de Circuito se 1es noti.f'icarli por me-

dio de oficio e1 primer auto recaido en 1os e:xpedientes de--

1a competencia de dichos ~ibuna1es. 1as demAe noti.f'icacio--
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nes se J.e harán por medio de J.ista~ 

Anteriormente tanto al. Procurador General. de J.a Repú-

bl.ica como a J.os hgentes del. hlinistcrio Públ.ico Federal. ad~ 

critos a J.os ~ribune.J.es coJ.egiados de ~ircuito se J.es noti

rícaba persona.J.mente el. primer auto recaído en J.os expedien 

tes de su competencia. 

ArtícuJ.o 2~ de l.a Ley de .Alnpa.ro.- Las notificaciones -

en J.os juicios de amparos seguidos ante J.os juzgados de Di§ 

tri to se harlin 1 Al. 1.1ínisterio .l:'Úbl.ico Federa1 por medio de

l.ista l.a que se fijará en J.ugar visib1e y de fácil. acceso -

al. jttzeaao. Esta 1ista ce :!"ijarll. e. primera hora de despacho 

del. d1.a. siguiel'1te al. de l.a recha de .La reso.Luci6n·. 

Artícul.o 27 de J.a Lay de Allipa.ro.- Le.e noti~icacionec 

al. Procurador General. de ·J.a Repúbl.ica como representante -

del. .!:'residente de l.a Repúbl.ica se l.e harán por medio de --

oficio dirigido a su residencia oficial.. 

Las notiricaciones surti.x-an sus erectos de J.a siguien

te manera 1 J.as que se hagan a. J.as autoridades responsabl.es

desde J.a hora en que hayan quedado l.ecall?iente hecbas1 y J.as 

demiia desde el. día siguiente a1.. de 1a notiricaci6n persoru:ü. 

o a J.a rijaci6n de J.a l.ista. en l.os juzgo.dos de Distrito. -

Tribunal.es col.egiados de Circuito o Suprema Corte de Justi

cia según l.o establ.ece el. art~cu1o ~4 del. ordenamiento l.e--· 

gal. ya indicado. 

Presentada l.a demanda de amparo en l.os térmL"'los que -

han quedado anteriori:iente precisado::: hemos visto l.a rorma--
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en que se inicia l.a intervenci6n del. Ministerio P.'ibl.ico .!."ad~ 

ral., en el. juicio de garant1as. por l.o que ahora empezaremos 

a estudiar sus primeras atribuciones en l.a Ley de amparo. al. 

respecto l.os art1cul.os l.7 y J.8 de l.a misma establ.ecen que 

cuando se trate de actos que importen pel.igro de privaci6n -

de l.a vida. ataques a J.a l.ibertad personal. f'uera del. proced.! 

miento judicial., deportaci6n. destierro apl.icaci6n de penas

de mutil.aci6n y de infrunia. l.as marcas. J.os azotes. l.os pa-

l.os. el. tormento de cual.quier especie, l.a mul.ta excesiva. l.a 

confíscaci6n de bienes y cual.esquiara otras penas inusitadas 

y trascendental.es. y el. ae;raviado oe encuentre imposibilita

do para promover juicio de amparo, podrá hacerl.o otra perso

na a su ruego, con l.a consigna de que una vez que se l.ogre-

i::u comparecencia ratifique su demanda, en el. caso de que a

pesar de l.a.s medidas que se tome~ no se l.ograra :::u compare

cencia. l.a autoridad que conozca del. juicio de amparo des-

pués de que haya resuel.to sobre l.a suspensi6n definitiva -

mandarA suspender el. procedlliliento en l.o principal. y consig 

nará J.os hechos al. Uinisterio Públ.ico Federal.. 

t:n este caso en particul.ar el. Agente del. Ministerio 

PCibl.ico Federal. deberá en priI:>er J.ugar cerciorarse del. mot,! 

vo por el. que no comparecio el. agraviado en el. término que-· 

l.e fij6 J.a autoridad. si 1a imposibilidad se derivara de J.a 

1.mposici6n de un acto de autori.dad en l.a persona del. a~

viado. el. Agente del. ~inisterio Públ.ico ~ederal. deber!\ rea-
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l.iza.r l.aa dilí¡;encia.s necesarias para l.ograr J.a comparecen

ci::i. del. ag;i:.-aviado 7 consignar a. J.aa responsabJ.es en el. caso 

de que sus cond.uc-tas se tipi:f'icaran como del.itos. 

l..- Su partici:pa.ción en l.os casos de :1ncompetencia 1 

~art1cul.o Sl. de l.a Ley de Amparo}: Cuando un Juez de uistr,! 

to ante quien se promueva. juicio de amparo tenga conocii:iien 

to de que otro Juez está. conociendo de un juicio promovido

por el. mim'1o quejo~o. contra. J.as mismas autoridades y por~ 

el. miG:mo acto recl.amado, au..'lq_ue l.os conceptos de víoJ.ación

sean diversos, darti aviso inmediat:amentc a. dicho Juez, por

medio de oficio, acompafiandol.e copia de l.a demanda, con ex

:presi6n del. dh y l.a. hora de su presentac i6n:. 

una vez que el. Juez requer~do haya recibido el. o:f'icio

de referencia deberá. resol.ver si se trata. del. miS1110 asunto, 

y si a ~l. l.e corresponde el. conocimiento del. emparo. 

Si el. Juez requirente no estuviera de acuerdo con J.a

resol.uci6n del. requerid.o y tratluidose de jueces de J.a ----· 

jurisdicci6n de u:n mismo =íbunal. Col.egiado de uircuito,-

l.o hará saber al. Juez requerido para que ambos remitan co

pia c=ti:ricada de l.as respectivas demandas con e:x:presi6n

de fecha y hora de su presentáci6n al. uol.egiado que corre§. 

ponda con el.J.as se formará expediente y con l.o que exponga. 

el. Uinisterio Púb1ico ~ederal. y al.eguen l.as partes por es

cri. to se resol.verá dentro de un t6rmino de ti d1.as. 

Si. J.a. copti.enda. de competencia se suscita entre jue--
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ces de Distrito que no pertenezcan a J.a jurisdicción de un

míamo 'l.'ribunaJ.. uo1.egiado de circuí -to. se aci.-uart.. de 1a oa...-.,e

ra. anterior s61o que l.as copias certi:f'icadas de l.as deman

das se remiti.X'án -a1 J:>residente de 1a suprema cor-ce de Just_i 

cia. para que .flete con J.o que exponga. el. I.H.nisterio Públ.ioo

y al.eguen l.as partes por escrito J.o turne a l.a Sal.a que de

ba resol.ver. 

J..a. partici.paci.ón del. Agente del. Uinisterio l'úbl.ico .t<e

dera.J.. en estos casos será sol.o de opinión tomando en consi

deraci6n el. estudio previo que del. expediente Qeba nacer. -

rero en ~os casos en que el. Juez decl.arado coopetente. o el. 

1-ribunaJ. ~olegiado de Circuito. no encontl:'aren motivo :fund~ 

do para haberse promovido dos juicios de amparo contra el.-

miemo acto recl.amado deberful. dal:' vista al. Agente del. Llinis

terio Públ.ico Federal. adscrito para que se avoque a l.a in-

vestigaci6n de l.os hechos remitiendo l.as constancias neces;¡¡. 

riao a l.e. Dirección de Averiguaciones Previas para que ésta 

haga l.a consignaci6n correspondiente, independientemente de 

que se imponga. al. quejoso a su apoderado o a su abogado una 

mul. ta d.e ;so a l.~O d1as de sal.ario, sal.va que se trate de -

a.e tos menc~one.dos en el. art1cul.o l.7 de la propia Ley de am

paro. en este caso también el. Agente del. Ministerio Públ.ico 

Federal. deberá .... igi1ar el. exacto cumpl.i.miento de esta disp.!?. 

sioi6n~ 

Asimi8tllo en l.os t6rminoe del. art1cul.o 52 de l.a Ley de-
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1a materia cuando ante un Juez de Distrito se promueva un 

juicio de amparo de que otro deba conocer, se dec1arará -

incompetente de pl..ano y comunicará su resol..ución a1 Juez

que a su concepto, deberá conocer-de dicho juicio, acomp~ 

fiandol..e copia. de1 escrito de demanda. 

Recibido e1 oricio rel..ativo por e 1 Juez requerido, -

decidirá. de p1ano, dentro de 1as 48 horas siguientes, si

acepta o no e1 conocimiento del.. asunto. 

Si e1 Juez requerido no aceptare el.. conocimiento de1 

asunto 1o hará saber a1 requirente, si aún as1 el.. Juez r,g 

quirente insistiera en dec1inar su competencia y l..a cues

tión se p1antea entre jueces de Distrito de l..a ~urisdic-

ei6n de un mismo Tribuna1 Co1egiado de Circuito, dicho -

Juez remitirá. l..os autos a éste y dará aviso a1 Juez requ,g 

rido, para que exponga ante el.. Tribuna.J. 1o que estime pe;i;: 

ti.nante. 

Si l..a contienda de competencia se pl..antea entre jue

ces de Distrito que no pertenezcan a 1a jurisdicción de-

un mi.amo '.a"i.buna1 col..egi.sdo de Circuito, el.. Juez requiren 

te remitirá 1oc autcs a l..a suprema Corte de Justicia y d~ 

r4. aviso a1 Juez requerido para. que éste exPonga l..o que -

estime conducente. Recibido el.. expediente con i.ni"orme ya

sea por l..a suprema corte o por el.. Tribuna1 col..egi.a.d.o de--

Circui to, seg(in corresponda se tramitará el.. expediente -

con audiencia del.. Ministerio Pdbl..ico Federal., debiendo 
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resol.ver J.a Sal.a de l.a Suprema Corte correspondiente o eJ.-

Tribunal. Col.egiado en -un término de 8 d1as. 

La. vigilancia que debe l.l.eva.r a cabo el. Ilinis·cerio PÚ

bl.ico l'ederal. en l.os casos de incompetencia debe .incl.uso -

ser más acucios~ porque una de l.as ca.ra.cteristicas de ésta, 

es que de acuerdo con el. art1cul.o 53 de J.a Ley de Amparo 

J.uego de que se susci~e una cuestión de competencia, J.a.c 

autoridades contendientes deberán suspender el. procedimien

to a excepción del. incidente de suspensión que continuará-

su tramitación hasta su resoJ.uci6n y debida ejecución. 

En estos casos como hemos mencionados anteriormente el. 

Agente del. Ministerio !'G.bl.ico ?ederal., debe val.ar porque t2 

das l.as :providencias que concede J.a 1egisl.aci6n para suspen 

der el. procediniiento se efectúen con estricto apego a J.a -

Ley y de no ser as1, y quedando debidamente probada l.a. mal.a 

:re de l.as partes al. :promoverl.as, intervenir pura rer.iii:ir l.a 

denuncia corre::iponaiente a .1.a uirecci6n a.e Aver;ig\lacione::i-

!Tevi.as, cuando dichas conductas se tip1fiquen como del.ito::i. 

"!Tatá.ndose de casos de c01Upe"t:encia el. Uinis"terio .t'Úbl.1: 

co ~ederal. -allJlbién se cara.eteriza por ser el. promotor del. -

conocimiento por parte de .1.~s Sal.as de J.a Suprema ~orte de

Justicia, cuando se i:rate de el.evar a aquél.l.as l.a atenci6n

de asuntos que en principio incumban a J.os 1Tibuna.J.es l:ol.e

giados de i:ircuito o viceversa., en J.os siguientes términos 1 

cuando a juicio de una de J.as sal.as ésta. considera que un -
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amparo promovido ante e11a carece de importancia y trascen

dencia sociales, podrá discrecionalmente enviar1o a1 ~Tibu

na1 Co1egiado de Circuito que corresponda. asimismo cuando-

1a Sa1a estime que un amparo d.el cua1 conoce un ·1-ribuna1 C.Q. 

1egiado por su especial.. entidad debe ser reoue1to por ~11a~ 

1e o:z:denará al. '.l'ribunal Co1egiado. se 1o remita para su co

nocimiento. en ambos casos 1a Suprema Corte de Justicia pr.Q. 

cederá únicamente de oficio o a petición de1 Procurador ue

nera1 de 1a Repúb1ica. todo 1o expuesto en términos de 1os

art1cu1os 24, fracci6~ xIY'. 25. fracción XIV, 26, fracción

XII y 27 0 fracción X, de 1a Ley orgánica de1 Poder Judicial. 

de 1a ~ederaci6n~ 

2.- Participación de1 ?.-linisterio Púb11.co en 1os casos

do suspensión de los actos reclamados.- La intervención de1 

Ministerio Público ~edera1 en estos casos es muy importante 

debido a qu~ no podrá concederse la suspensión de los actos 

reclamados en aquellos casos en que se siga perjuicio al. iu 

ter6s socia1, ni se contravengan disposiciones de orden pú

blico. bienes juridicos que la l:nstituci6n está 112.lllada a -

tutelar. 

La suspensión de los actos recla.niados podrá decretarse 

de ofioio o a petición de parte agraviada. Procederá de 

oficio a 

aJ cuando se trate de actos que importen peligro de -

pri vaci6n de l..a..vida,. deportación, destierro, penas de mut~ 
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l.aci6n. infamia. marcas. azotes. pal.os. tormento de cual.-

quier especie. mul.ta excesiva con;f'iscaci6n de bienes y 

cual.quier pena inusitada y trascendental.a 

b) Cuando se trate de un acto que de l.l.egar a consu-

mar~e. haría físicamente imposibl.e restituir al. quejoso en 

el. goce .de l.a ga:rant1a individual. recl.amada. 

c) En materia agraria. cuando se recl.amen actos que P9. 

dieran afectar l.os intereses de l.os nucl.eos d-e pobl.ac·ión -

ejidal.ea y comunal.es \artícul.o 233 del.a Ley da Amparo }. 

En estos casos. el. Agente del. ministerio PÚbl.ico ads

crito deberá vigil.ar que 1a suspensibn se conceda de pl.ano 

en el. mismo auto en el. que el. Juez admita l.a de~anda. y de 

que se notifique de inmediato dícho auto a l.a autoridad 

responsabl.e para su debido cumpl.imiento 0 pues si ésta no -

l.e diera cUiilpl.imiento inmediato. el. Agente del. ~iniaterio

l'(ibl.ico Federal. podrá. intervenir dcnu~ciando el. abuso de-

autoridad en que incurran l.as responsabl.es iil. no acatar un 

auto debidamente notificado. disposición que se contiene -

en l.os términos del. art1cul.o 206 de l.a Ley que se comenta~ 

Ahora bien l.a suspensión se otorgará a petíci6n de -

parte siempre y cuando1 

a) La sol.icite el. agraviado. 

bJ Cuando con ei:La no se siga perjuicio al. inter~s -

socia.l.. ni se contravengan disposiciones del. 6rden públ.i

co al. respecto el. articuJ.o l.24 de l.a L<¡IY de .Amparo enume-
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ra-J.ós diferentes casos en que se considera existen esos-

perjuicios y contravenciones. sin embargo en este cap.1tu1.o 

no 1os mencionaremos porque será..~ objeto de nuestra aten-

ción cuando estudiemos J.a facu1tad discrecional. del. liinis

terio Púb1ico i'ectera.1. en e.l juicio de amparo. 

:Uesd.e .luego en .toa casoo ue suspensión a pe"&ici611 ae

pur ce, "t;a.I:JOién e.L ~inis•erio .!'Úb1ico aeoerá v1ei1ar que -

con 1a concesión ae .La misma no se sica perjuicio a1 inte

r/;s soc.1a1. ni se con-.:ravenean d.1.spoeícioneo del. órden pú

o.Lico, toma..~do como base J.os casoo que enuncia 1a propia-

J..ey de amparo en su ar•.1cu1o 124. 

una vez que se ha promovido 1a suspensión e.L Juez, p~ 

dirá informe previo a 1as autori.aades responsab1es. quie-

nes deberán rendi.r1o dentro de 24 horas. '.lTanscurrido di-

cho término. con informe o sin 61. se ce1e~rará ia audien

cia dentro de setenta y dos horas. en e.tia podrá recibir-

tinicamente 1as pruebas documentaies o de inspección ocu1ar 

que presenten 1as partes. y oyendo 1oa a1egatos del. quejo

so. del. tercero perjudicado si. 1o hubiere y del. Ministerio 

P;'.ib1ico Federal.. e1 Juez resol.verá en 1a misma audiencia-

concediendo o negando J.a suspensión. 

J?1 1os casos de audienci.a constitucional.. 1a interven 

ción del. ~inisterio Plib1ico se reducirá a formu1ar pedimen 

to. para que con l;s"t;e y con 1as pruebas y al.egatos que P:t',2 

senten 1as otras partes e1 Juez dicte e1 fal.1o que corres-
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ponda;. 

De la breve exposici6n que hemos hecho de1 procedimien 

to en 1oa juicios de amparo indirecto en primera instancia. 

consideramos que es éste en donde e1 wL~isterio Público l'O

dera1 se convierte en un auténtico regulador de1 procedi 

miento y vigi1a.nte del orden constituciona1 cuidando que 

1as partes no 1o retarden 11evando a cabo conductas do1osas. 

aplazando audiencias. presentando impedimentos infundados,

acumul.aciones improcedentes etc., promoviendo c1 Represen-

tante Socio.J. 10 conducente para que todo aplazamiento se -

efectíi.e con estricto apego a 1a Ley, y en caso de compraba~ 

so que éste ha sido 11evado a cabo por u..~a de 1as partes 

con e1 só1o prop6sito de retrasar e1 procedimiento. est~ 

diar si dicha conducta constituye de1ito para rea:Lizar 1as

di1igencias necesarias para su consignación, o en todo caso, 

si s61o procede aplicación de mu1ta vigiJ.ar que ésta se le 

imponga correcta.~ente. 

En opinión del. Procurador Genera1 de 1a Reptib1ica, e1-

Einisterio Público Federa1 en su pape1 de regu1ador de1 pr2 

cedimiento, debe vigilar 1a buena. marcha y eficacia de 1os

procedimientos. (2) 

~.- J.ntervencion de1 ~inisterio Público Federal. en 1os 

casos de .Impedimentos.- con respecto a 1os impedimcntoa ,..,_ 

(2J Garc1a Ramirez. Sergio. Reformas en el Juicio de .A.mnaro 
El. ~!inisterio Público ;y e1 amparo. Ana1es de Jurispru-
dencia Vlgesiíño Aniversario de1 Palacio de JUsticia. ~d 
especial octubre de 1984. 
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eJ. artícuJ.o 66 de la Ley de .Amparo, estabJ.ece que no serán

recusabJ.es J.os llinistros de la Suprema ~orte de Justicia,-

los Magistrados de J.os Tribunales volegiados de Circuito,-

l.os jueces de Uis"t;rito, ni las autoridades del fuero común

que en términoa ne.L artículo Yf de la Ley que ce cocenta -

conozca de los juicios de amparo. Pero cuando ectén impedi

dos para conocer de un juicio, deberán asi manifestarlo; 

~l. impedimento podrá seral.e&ado por cual.quiera de las 

partes ante la Suprema Corte de Justicia. Si se tratare de

al.giln Ministro de la misma; o ante el. "-'ribunal Colegiado de 

Circuito, cuando se refiera a un ~agistrado; y ante un Juez 

de uistrito o la autoridad que conozca del juicio a quienes 

se considere iopedidos • 

.Los funcionarios antes mencionados deberán mani:t"estar

se impedidos para conocer de los juicio" que :::e _¡_.., planteen 

en los siguientes casosr 

a) Si se tiene interés personal en ese asunto 

bJ Si han sido abogados o apoderados de al.gúna de l.as

partes. 

c) Si hubiesen tenido con anterioridad, el carác~er de 

autoridades responsables en.ese juicio de amparo. 

dJ Si son c6nyuges o tienen al.e;Gn parentezco consan¡;uí 

neo con l.as pai·tes, o sus abo.e;ados o representantes, en li-

nea recta sin li.mitaci6n de grado. 

e) Si tuviesen pendiente aJ.g(l.n juicio de amparo seme--
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jante al. que se trata y en e1 que figuren como partes. 

f) Si tuviesen amistad estrecha o enemistad mani:f."iesta 

con a.l.guna de 1as partes o con sus abogados. 

La intervenci6n de1 1.li.nisterio Púb1ico en estos casos

consistir~ en vigi1ar, cuando e1 impedimento se haya hecho

ª petici6n de parte, que no haya. sido dolosamente presenta

do, recayendo en e1 promovente la ob1igaci6n de probar deb.! 

da.mente e1 impedimento que tenga el :funcionario judicie.1 !!!:!: 

ra conocer de un determinado asunto y en caso de que no se

acredi ten las causas del impedimento que proponen, deberá-

conforme al. articulo 71 de 1a Ley de amparo imponerse una-

multa que podrá ser desde 'º a 1UO d1as de sal.ario mini.me-

a 1a parte que 1o haya hecho vaier o a su abogado o a ambos. 

En cuyo caso el Einister1o Púb1ico Federal. deberá vigi1ar -

1a imposici6n de este precepto. 

Asimismo, en e1 caso de que el llinistro o Magistrado-

impedido negare 1a causa de impedimento y ésta se compruebe, 

deber~ tomar 1as medidas necesarias para que dicho funcion~ 

rio quede suJeto a la responsabilidad que corresponda con-

:f'orme a 1a Ley. 

Con respecto al. ci ta.dQ art1.cu1o y partiendo del princ.! 

pio de igual.dad de las partes en e1 proceso, consideramos-

que e1 Ministerio P<ib1ico Federal. no debe estar exento de-

aJ.guna sanci6n cuando alegue un impedimento y éste se dese

che, porque con esta actitud contraria uno de los princ.!.--• 

pios que deben estar presentes en su actuaci6n en. el juicio 



- l.30 -

de amparo como io es e1 de procurar que ia justicia sea prou 

ta y expedita. ad.ec!is su intervenci6n en 1os juicios debe 

ser siempre de buena .f'e. en conc1usi6n. ser1a conveniente 

que se sancionara al. Agente adscrito cuando incurra en una -

conducta como l.a ya enunciada. 

4.- Intervenci6n del. Ministerio Púb1ico en ios casos de 

acumu1aci6n.- Los juicios de amparo podrán acumu1arse a ins

tancia de parte o de o.f'icio. en 1os siguientes casos,· 

a) Cuando se trate de juicios promovidos por e1 mismo-

quejoso. por e1 miG1110 acto rec1emado, aunque 1as vio1aciones 

constituciona1es sean distintas. siendo diversas 1as autori

dades responsab1es. 

bJ Cuando se trate de juicíos promovidos con·tra 1as mi.:< 

mas autoridades, por e1 mismo acto rec1al!lado siendo diversos 

1os quejosos. 

Por regia general.. ia acwnu1aci6n procesa1 s61o será -

procedente en l.os amparos indirectos o binstancia1es, pero-

hay dos excepciones a esta rcg1a genera11 

a) En e1 caso de amparos en revisi6n por inconstitucio

nal.idad de una 1oy o de un regl.amento, para el. efecto de su

reso1uci6n en una so1a sent~ncia, cuando a juicio del. :i.ribu

nal. haya si.mili tud en l.os agravios expresados contra 1os fa-

1l.os de l.os jueces de D~strito Y• 

b) cuando un '.l.'ribuna1 Co1esiado de e ircuit.o o al.guna de 

1as sal.as de l.a Suprema corte de Justicia encuentren que un-
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amparo que haya de reaol.verae tiene con otro o con otros-

de l.a. jurisdicci6n de l.a propia Sal.a o Tribunal. una cone

xi6n tal. que haga neceoario o conveniente que todas el.J.as

se vean simul.táneamente, -\ aunque en este caso en dos sen

tencias diversas} 

Asimismo como característica de J.a ac1.ll!lul.aci6n, tene

mos que con el.l.a se cuapenderá todo procedimiento a excep

c ión de J.os ll1cidentes de suspenoi6n. (art1cul.o 62 Ley de

.Amparo)~ 

En el. momento en que haya una aol.icitud de acumu1a--

ci6n se seguirá un procedimiento de acuerdo con el. artícu

l.o 60 de l.a Ley que se comenta. en él. habrá l.a cel.ebración 

de dos audiencias de J.a siguiente menera1 Cua..,do l.os jui-

cios se sigan en juzca.cios diferentes. promovid~ l.a acumul.~ 

ci6n ante uno de el.J.os ae citara a una audiencia en J.a que 

se oirán l.oa al.egatos de J.as partes, dictll.ndose poaterio-

mente ].a resol.uci6n que corresponda. 

Si el. Juez estima procedente l.a acUI:lul.aci6n, recl.ama

rá l.os autos por medio de oficio. 

El. Juez a quien se dirija el. or:icio J.o hará conocer-

a ].as partes que m:ite él. l.l;tiguen para que expongan l.o que 

a su derecho convenga en una audiencia en l.a que se resol.

veri sobre l.a procedencia o improcedencia de l.a acumu1a.--

ci6n. Si e]. Juez requerí.do estima. que no procede J.a. acumu

l.aci6n, l.o cumunicará. s1n demora al. Juez requirente. y am

bos remitirán al. '.i.'ribunal. Col.ec;iado de t.:ircui:to, dentro de 
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cuya jurisdicci6n resida e1 Juez de Distrito que previno,

recibidos 1os autoc con 1os a1egatos de 1as partes y el. p~ 

dimento de1 llinisterio Púb1ico Federa.1, e1 1~ibuna1 co1e-

~iado de Circuito reso1verá dentro de1 térraino de U dias--

La intervención de1 ~inisterio Público ~edera1 en los 

casos de a.cumu1nción será gcnera.1.mente opinando si es o no 

procedente ia misma. desde :Luego q~te en estos casos su :par

ticipación deberá ::;er eX!Jedita ~' acuciosa debido a que 1a

acumu1aci6n suspende el. curso del. procedimiento~ 

4.- I:ntervención del. Ministerio Púb1ico r·ederul. en---

1os casos de sobreseil:liento por inactividad procesa1.- ~1 

.articul.o 74 de l.a Ley de Amparo~ es~ablece que procede el 

sobreseimiento por caducidad de la instancia en los ampa

ros directos y en los indirectos que oc encuentren en tr~ 

mite ante l.os jueces de Distrito por actos del orden ci-

vil., administrati;ro o laboral. si cual.quiero. que sea e1 e.§! 

tado del juicio. no se ha erectuado ningún acto procesal.

durante el t6rmino de 300 d~as incluyendo 1os inhábi1es,

ni e1 quejoso ha promovido en ese mismo 1apso~ 

As:b!lismo. en 1os amparos en revisión la L~actividad

proccsa.1 o 1a fa.1.ta de promoción de1 recurrente durante-

el. t~n:iino indicado. producirá. 1a caducidad de l.a instan

cia. 

Ho habrá caducidad procesal. cuando 1 

a) Se recl.a.men actos en materia penal. o 1abora.l. si-

el. promovente es el trabajador'. 



bJ En materia agraria cuando 1os quejosos se~~ núcl.eos 

de pobl.ación ejidaJ. o comunal., o ejidaturios o oomuneros en 

l.o particul.ar. 

c) cuando se recl.ame al.guno de l.os actos previstos por 

el. artícul.o l.7 de l.a Ley de .Amparo. 

En l.os demás cru::oc en que l.a caducidad sí es proceden

te ésta se interrumpirá con 1 

a) La sol.a promoc~6n de1 quejoso o del. recurrente que

tenga por f inal.iáad impul.sar el. procedimiento. 

b) .i,;l. aci:o procesal. de Oficio, o el. acuerdo que recai

ga a l.a promoción do cual.quiera de l.as partes, l.os cual.es-

deben tener por objeto il:ipul.sar el. procedimiento, creando.

modificando o extinguiendo J.a rel.ación jurídico procesal. -

exísi:ente. 

En cuanto a J.a promoción del. quejoso o del. recurrente

hemos de aclarar que no l:odas las promociones que ési:e pre

sente en el. juicio tendrán l.a caraci:erística de inter:ruz:ipir 

la caducidad que se produzca por l.a inactividad procesal.1 

respecto a este punto la Suprema ~orte ha determ1.nado1 

• Sobrcceil:iiento por caducidad., Ob1ieaci6n del quejoso 
de impulsar el. procedimiento.- La caducidad prevista 
en J.a fracci6n v. del artículo ·¡4 de la Ley de ampa
ro, opera por el. transcurso del. tiempo establecido,
sin que para ell.o sea obice que el. Juez de Vistrito
omii:a acordar al.guna col.icitud del. queJoso ni que de 
terminados preceptos de l.a i.ey de .t.mparo coni:engan-= 
J.a obl.ieaci6n del. Juzgador de l.l.evar a oreci:o cier-
tos actos de carácter procesal., pues eJ.l.o no excl.uye 
J.a obl.igación del. queJoso de promover en el. juicio-~ 
con el. objeto de impul.sar el procedimientor por e1-
eontrario eca obligación nace desde J.a ini:erpos1ci6n 
de la demanda y persisi:e duranl:e J.a tram1 i:ac.1.6n del.-
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juicio de manera de que si por a1gún mo"tivo se para1,i 
za e1 procedimiento e1 quejoso debe insistir en ou -
continuación. pues. si no 10 hace. queda de mani~ies
to su raita. de interés en e11o, y procede sobreseer-
en e1 juicio conforme a1 citado precepto. 
Séptima epoca. Tercera partes vo1. 14~-1~0 pág 11 A.R. 
403/80 Inocente Be1trán Soto. unanimidad 4 votos." (3) 

Asimi:m::io e1 Tercer ~~ibuna1 co1eGiado en ma~eria adm.i 

niotrativa de1 Primer circuito, ha determinado• 

"CADiiCID..UJ. PROllocro.:;Es DE PARTE :.-o RECURRENTE.- .Las
promociones de ia parte que no sea recurrente, es cte
cir, de 1a que no L"lterpuso e1 recurso. no son aptas
ni determinantes para ínterrumnir 1a caducidad, pues-
1:0 que 1a. Ley de .Amparo sancioña.ra 1a i11ercia deJ. re
c~rrente, que por ~ccta.r1e 1a reso1uci6n de pr:il?ler-
g;rado. ha originado 1a tra.::ii tación de 1a instancia de 
revisión. pres=iéndosa. por ta1 actitud. aue ha deja 
do de tener interés en e1 pronuncia:nicn~o áe 1a raso= 
1uci6n que modifique. revoque o confirme segÚn proce
da, 1a reso1uci6n en vla de revisión L~pue;n~da, cuan
do no active o impu1se e1 procedillliento respect~vo.-
.Amparo en revisión RA 1073/71 ~ ~uardiana, S.A. Cia. 
Genera1 de .t'ianzas 20 de junio de 1.972 pág 94. \ 4). 

Esto es, so1amente podrán interr-..nnpir c.:i.dt:cidad p:;:.·

ínactividad procesal. 1as promociones del. quejoso o recu-

rrente que tiendan a impu1sa.r e1 procedimiento. por el.1o,

no se entende~ en esta cl.asiiicaci6n 1as promociones -

por 1as cuaJ.es se sol.iciten copias certiricadas. o aque--

11os ocursos en que autorizpn a personas para ol.r y reci

bir notifícac1ones. 

t3) Apendice 19l:l-t!5 Segunda Sal.a tercera par-te pág 729 
l4) Acosta. Romero Sigue1 y Ge.."laro Da.vid G6ngora Pimente1-

0b Cit~ pp··293 y 294. 
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En el. caso de que el. quejono o recurrente permanezcan 

inact~voo en el. juicio. el. sobreseimiento no puede decre-

taroe si en el. juicio de amparo se registrara cual.quier -

ac"&Uación procesal. derivada del. impu1so de cual.quiera de-

J.as parten, en 1as cual.es comprendemos a1 ~inisterio Públ.1 

co .l'ederal.. 

Ante esto, tendrírunos que prcguntarnon ~ Qu6 es un -

acto proceoal."! 100 procesal.istas, entre e1l.os el. maestro-

Prieto Castro, nos dicen1 • ••• 1oe actos procesa1es son 1os 

que rec.l.iza el. ~ribunal. y l.as partes para preparar, in1--

ciar0 i.mpu1sar y terminar el. procedimiento, 1ot,-rando en 6.§ 

ta rorma el. rin que el. proceso se propone," {5J. 

;U respecto el. maeotro c.;outure nos de1'ine al. acto pr2 

casal. de l.a siguiente manera "••• es el. acto jurídico pro

cedente de J.os agentes de l.a juriodicci5n, de J.as partes-

y a~n de los terceros l.igados a1 proceso, suscep~ib1e de-

crear. modiricar o extinguir erectos procesal.es~" l6J 

.i::sta derinici6n al. decir del. ma.;stro rtéctor uol.ina y

uonzá.J.cz. ea máu.eompl.e~a que J.a que nos proporciona el. 

maestro Prieto c.;astro. pues en esta 61tima se incl.uyen J.os 

netos que real.izan 1os terceros l.igados al. proceso. 

l5J 

una de .Las características principal.es que ai:ríDuyen-

Mo1ina uonzá.J.ez, néctor. ~J. Acto Procesa..L. Revista de
l.a .l.'acuJ. i;ad de u ere cho de ;Jlíxico, tomo r.XVIIi jul.ío di 
ciembre de 1977. núms, l.07 y l.08 pág 737. -
Mol.ína uonz{üez, néctor. ~- pág 736, 
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1os autores de referencia al. acto procesal.. es que éste se 

real.iza so1amente dentro de1 procedimientos asimismo. sos

tienen que su inf1uencia debe ser inmediata o directa. y-

no a través de otros actos distintos en forma indirecta o-

. mediatar por ejemp1o. no consideran un acto procesal. e1 

otorgamiento de un poder al. abogado patrono. a fin de que

promueva en juicio. y nosotros estamos de acuerdo con este 

criterio-~ 

Los actos procesa1es se han c1asificado atendiendo a

diversos criterios. e1 procesa1ista espafio1 Jaime Guasp, -

sostiene que 1a función procesal. de1 acto mismo es 1a que

debe servir como criterio c1asificador de 1as diversas es

pecies de actos que se real.izan dentro de1 proceso, con e~ 

ta idea . .ios c1asi~ica de 1a siguiente manera1 

a) Actos de iniciaci6n proco::::::ü..- L1ama as1 a aque---

11os que persiguen e1 comienzo de un proceso, como 1a de-~ 

manda. 

b} Actos de desarro11o.- Son aque11os que una vez.· in.! 

ciado e1 procedimiento persiguen su desenvo1vimicnto-hasta. 

11egar a su terminaci6n. 

c) Actos de 1mpu1so.- Son 1os que tienen como final.i

dad conseguir e1 trtinsito de1 procedimiento de una a otra.

de 1as etapas que 10 componen~ etc. t7) 

Para e1 Poder Judicial. Federa1 s61o serán considera--

t7) ~o1ina Gonzá:Lez, .ttéctor. Ob cit. J>P·.753,754 y 755~ 
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dos como actos p%~cesales aquellos que provengan de la aut~ 

ridad jurisdiccional.. 1o cual. se deduce de la siguiente te

sis emitida por e1 Tribuna1 Colegiado en materia administrJi!. 

tiva de1 Prin:er Gircuito que a la 1etra dice lo si¡;ui_entet 

•CADUCIDAD DE LA INS~NcIA: DEBE Ill'.:.'ERRUIJPIRLA LA P.An-
. '.:$ RECURF...El'!'.l.'E.- Conforme a1 articulo 74. f'racci6n v.
de 1a Ley de rJ:>.paro, la caducidad de la instancia op~ 
ra por la falta de actos procesales. es decir. de ac
tuaciones del 1-ribunal, aunada a ia f'aita de promo--
cion del recurrente. e:¡ decir. no basta la sola pre-
scntaoíón de al{;'.llla promoci6n de otra parte que no -
<Jea recurrente. para interrumpir e1 lapso de J.a cadu
cidad en 1a revisi6n, ya. que eJ. precepto no habla de
promocionea de las partes, en general.. Lo cual se ex
plica. porque la cJ.ara intención del legislador :f'ue-
que 1a. parte que promovio la instai;cia sea la que 
muestre su interés en la tramitaci6n de la misma. y
quc ou nc{;li.c;encia. u oraisión al respecto. f'uese san-
cionada con la declaración de caducidad de la instan
cia. Primer Tribunal. Colegiado en materia administra
tiva del Primer Circuito. ru:i~aro en revisión r.i... 701/ 
71 8629/6;;.- La Guardiana S.A. 7 de marzo de 1972 --
unanimidad de votos.- Ponente Guillermo Guzmán orozco. 

" (8) 

Hemos dicho que por acto procesal sólo debemos enten

der aque11os que provengan de 1a autoridad jurisdiccional,

pero aqu~. como en e1 caso anterior. debecos ac1arar que p~ 

ra los efectos de la. caducidad por inactividad procesaJ.. no 

todos 1os actos procasa1es interrumpen la misma, luego en-

toncas hay que prec~sar cual.es no interrumpen la caducidad. 

A1 respecto 1os :r:r~bunal.es Co1egiad.os deJ. Primer Cir--

cuito han determina.do 1os aieuientes casos• 

•IW\.CTIVIDAD PROCESAL. SC3RESED.1IENTO POR~- E1 acuerdo 

l8} Acosta Ro~ero Biguel y Genaro David G6ngora Pimente1.-
~~ PP 294 y 295. 
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del. 1Tibuna1 <.;oJ.egiado. en que se hace del. conocimiento 
de 1ao par-tea l.a :r1ueva i:;.,·~cgraci6n del. propio ".lTibunaJ.
no interrwnpe el. término de 300 días a que se refiere-
el. artícuJ.o 74 Fracción v, de J.a Ley de amparo. porque
dicho acuerdo no puede oer conoiderado cono un acto pro 
cesai. sino corno el. avino de una dispo3ición de carác-= 
ter nd!.iinistrntivo. que no iI:lpuJ.sa el. procedimiento. -
Tercer 1-ribuna1 Co1e6iado del. ?rir.ier <.;ircuito en mate-
ria administr.~tiva~ Amparo directo 3ó3/00 ttol.iday Inn-
t.lexicana. S.A. 24 de agosto de 1981 unanimidad de votos 
Ponentes SamucJ. Jternández Yiazcán.- Jos~ .Luis !-'odriguez 
SnntiJ.J.€u:t ••• • l9). 

,;CADUCIDAD NO LA IN~PJlU:~PEr; 
0

LAS ACTUACIOIIBS QUE· NO 
TIEt:DAU Ji. ACTIV"'lR EL PROCJ::DII.:I:::;n·.ro.- .La circunsi:ancia
a.c q_uc en co~e ~ole.:;iucto oe orae!":ai.·a que :3C ase111::.:::.=a-
una cer~izicac16n soore .!.a :l.t.tsancia cta. nromoc iones no
puede in1.ierrur.11:tir l.a. cad.ucid.ad pueo una- correc'ta exée-e 
sis deJ. ar-i;:i.cuJ.o ·¡4, rraccibn v. de J.a nueva Ley de -= 
Amparo. pc=ite consiaerar que sóJ.o ;,nterrumpen .la ca
ducidad .las promociones o actuaciones que i:ene;an J.a f.! 
na1idad de impul.sar el. proce<lirniento. 
Amparo Uirecto l.30/9ó9 .:o:enjanín tterrera vega~- 7 de -
abril de 1973., '.l'ribunaJ. <.;o'l.ee;iado del. oe,:::;undo <..: irc:.ii to 
p~ J.39• (10) 

•soERESE:I!.l:tE! !'ro POR FALTA DE PH OL: oc IOr:. - Surtido. J.a cau 
oo. de sobreseimiento prevista en J.a ~r:::.cci6n x:IV del.-= 
art~cuJ.o J.07 constitucional. y en J.a fracción V del. :::.r
tícuJ.o 74 de J.n Ley de Ampo.ro, debe hacerse J.a corres
pondiente decJ.araci6n, no oicndo obst~cuJ.o J.a circuns
tancia de que dentx.·o del. 1'ér.nino cooputado, e:<istn un
acuerdo del. preoidente de ia Sal.a, en J.a que ordene e~ 
pedir una c~pia certificada sol.icit~dn por eJ. tercero
perjudicado. porque J.a petición no es de aque1J.as pro
mociones a que se reriere J.a rracci6n V del. articuJ.o--
74 de J.a Ley de f.t:iparo, ni el. acuerdo es de ta.l. nat-ur~ 
l.eza que importe un imuuJ.so al. procedimiento Y• por -
tanto, ni una ni otra 1.nterrumpen eJ. p1azo de J.a inac
tividad. Apendice de Juriaprudencia J.917-J.965 del. Se-
manario Judicial. de l.o. Federación. Quinta epoca, Cuar
ta parte. correspontlien'te a· l.a Tercera Sal.a tesis núm-
3:;:;.... (llJ 

( 9 J Acosta Romero, 1.IigueJ. y Genaro u6ngora .!'il::.ent.eJ.. ~
pp, 2ti7 y 2Hti. 

ll.OJ Acosta Romero z.rie;-.!el. y Genaro G6ngora Ob Cit pp 296,29 
\l.l.) :Ibidem~ 
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"CADUCIDAD. ACTUACION :fll.OCESAL'; NECESARIA PARA IllTERRU"á 
PIRLA.,;. C.ARACTERISTICAS-.- Para determinar .l.a cal.idad pro 
cesaJ.. de un acto juricdicciona.l., es menester que tenga= 
por objeto impul.car e.l. ~rocedimiento que se sigue. es -
decir. debe ser de trámite del negocio, cosa que no su
cede cuando .l.a of'icia.l.1a de partes común a los Tribuna
.l.es Co1egiados de este Circuito simplemente reciben una 
promoci6n y .l.a turna a1 ~Tibuna.l correspondiente, pues
aún cuando es cierto que esa oficina de correspondencia 
es común a loe Tribuna.l.es citados. tamoién lo es que no 
es el 'n"ibunal. mismo que conoce del asunto e1 que la ha 
recibido y a esa promoci6n no recae ningún acuerdo que, 
en ú.l.t:ü:ia instancia, seria el acto procesal que viniera 
a ;tni;errumpir la caducidad. . 
Tercer '.LTibuna.l. Col.egiado en materia .i).dministrativa del 
Primer circuito Amparo en revisi6n R.A..- 446/71 •••" (12) 

"SOBRESEJJ.ID::N'.!.'O POR INACTIVID;J) PROCESAL~ - Las promocio 
nes de .l.a parte tercera perjudicada en e.l. amparo direc= 
to no interrumpen o1 término de l.a caducidad, aún cuan
do sean so.l.ic.itando se expida a su costa determinadas-
copias certificadas de unas consi;a.ncias que obran en ay 
tos, en v.1rtud de que e.l. decreto que recae a esa prc::io
c:Lón. no crea. no oodif'ica: ni extingue lo. re1aci6n ;iu
r.idica procesal. existente ante 1a Tercero. Sa1a de J.a Sy 
prema corte de justicia de 1a Naei6n y, por consiguien~. 
no interrumpe ol. término de l.a caducidad. te 
;\ln:paro en revisi6n RA- 1073/71.- .La c;uard.iana. S.A. Cia 
ueneral. de Fianzas ••• " (13J. 

Asimismo debei:aos consia.erar que .l.os actos proceea.l.eo 

emitidos por autor.1.dades ;Jur:Lsáiccional.es con impu1ao de1 

procedimiento. recaen necesariwnente a promociones de l.as 

partes que tsmbi6n tienen por objeto e1 impul.so do1 mismo.~ 

Esto ec • .l.a promoci6n presentada por una de l.as partes

sol.ici ta.ndo copias cért:Lí'icada.s de .l.o actuado no es promo~

c16n que á6 :fmpu1so al. procedimiento. por 1o tanto, e.l. acto-

(12J Acoata. Romero • .aigue1 y Cenare G6ngora Pimente1. ~ 
pág 29!:>. 

(1:5J Ibídem. 
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procesal. que l.e recaiga no tendrá tampoco esa cal.idad. 

El. Uinisterio Públ.ico Federal. puede interrumpir l.a cady 

cidad en ios dos supuestos que anteriormente han quedado 

enunciados, de acuerdo con l.a cal.idad con que intervenga en

ei juicio1 

l..- Cuando tenga l.a cal.idaa de quejoso en l.os términos

que precisa el. art1cul.o. 9 de l.a Ley de amparo, podrá inte 

rrumpir l.a caducidad por inactividad procesal. con l.a sól.a 

promoci6n en que manifieste su intéres por J.a continuidad 

del. juicio. 

También en su cal.idad de recurrente su sol.a promoci6n-

con l.as caracter1sticas que han quedad.o anotadas interrumpe

l.a caducidad de l.a instancia. 

2.- En su cal.idad de parte rcgul.adora y 7eLador del. or

den constitucional., interrumpirá l.a inactiviaaa proceaal. en

el. juicio de amparo el. acto procesal. emitiao por l.a autori-

da.d Jurisdiccional. que recai.ga a su pedimento. 

Cuando el. Ministerio Públ.ico Pederal. interviene en el. -

juicio con l.a cal.idad antes anotada sus promociones deben ir 

encaminadas a activar el. procedimiento, pues dentro de sus-

atribuciones principal.es encontramos J.a de procurar l.a pron 

ta y expedí ta adoinistraci6n de justicia, cuidando. ·que l.os-

juicios de amparo no queden paraJ.izados (art l.02 y l.57 de l.a 

Ley de .Amparo) al. respecto, en circul.ar emitida por el. Procy 

rador General. de l.a Repúbl.ica en el. mes de abril. de l.984 se-
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establ.ecióti•Los agentes actuarán en 1os términos que precisa 

l.a Ley de .Amparo para rpgul.ar l.os procedimientos especial.men

te en l.o que se ref:i.ere a vigilar que estos no queden paral.i

zados ••• • (14J 

.Ahora. bien. en su cal.idad de v21ador uel. orden constitu

cional. su intervenci6n para .interrumpir l.a caducidad por ina~ 

tividad procesal. es m~s trascendente • .Al. respecto o1 caestro

Ignacio Burgoa observa que en e1 juicio de amparo se conjuban 

intereses particul.ares {que son l.os del. agraviad.o} con un in

terés social.. estos convergen en l.a sentencia de amparo 1a -

cual. protegiendo al. gobernado en su esfera priva.da. simul.tá-

neamcn~e restaura. e1 imperio de l.a norma constitucional. inva-

1idando e1 acto de autoridad que J.o hubiese quebrantado~ De-

ah1 que el. autor de referencia concl.uya1 "De el.l.o resul.ta por 

rigurosa consecuencia J.6gica 0 que el. cump1imiento de una sen

tencia de amparo sea c~a importante por cuanto que entraña l.a 

sujeci6n del. poder p6bl.i.co a J.os mandamientos constituciona--

1es. que por real.izar 1a protecci6n impartida a 1os intereses 

privados del. quejoso.• (15J 

Por l.o anterior consideramos que el. Ministerio Púb1ico

Federa:L coco vel.ador del. orden constituciona.l. 0 debo tener ma

yor interEs en que no se dicte el. sobreseimiento por 1.nacti-

vid'14 procesal.. pues su prop6sito primord:ial. deberá ser el. de 

(14J 

(15} 

Garc!a Ramirez. Sergio. Acuerdo 3/84 respecto a 1a ínter 
venci6n del. ~inisterio Púb1ico Federal. en materia de am
paro. DI.ario OEicial. del. 24 de abril. de 1984 pág 25. 
Burgoa. Ignacio ~~ p§g 509. 
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que todos l.os juicios conc1uyan con sentencia mediante 1a -

cua1 se restaura e1 imperio ae ia norma constitucional.. sí

es :·que t1a sido vio1ada. Asimismo consideramos que CUSl'ldo a

juicio de1 Agente de1 !Jinisterio PCibl.i.co 1··ederal. adscrito-

el. juicio de garal'ltias ha sido promovido con el. sól.o propó

si i;o cte :t·etardar l.a ejecución de una sentencia sin :f'undamen 

to 1egal. y posteriorr.iente el. quejoso no ~uestre interé::: en

l.a tramita.ci6n de este l.o. Repre:::entación Social. deberá sol._! 

citar se dicte el. sohreseimiento por inactividad procesaJ.-

en el. juicio. l.ogrando con el.J.o que no se tramiten juicios

inútil.es. para que aquel.l.os que si entrañen verdaderas vio

l.ac:lo11es a l.a Constitución sean atendidos en f'orma expedita. 

5.- Intervención del. llinisterio Públ.ico ~ederal. en el.-

caso de contradicción de tesis.- otra atribución del ilinist~ 

río P<lb1ico Federal. por conducto de1 Procurador General. de-

l.a Rep6b1ica. es 1a que l.e conceden l.os art1cu1os 107 rrac-

ción XIII. de 1a Constituci6n ~o11tica de 1os Estados Unidos 

Mexicanos y l.95 bis de l.a Ley de Amparo. l.os cual.es l.o ~acuk 

tan para. hacer ia denuncia ante 1a Sal.a que corresponda cu~ 

do se sustenten tesis contradictorias por l.os 1'ribunaies co

l.egiados de Circuito debiendo resolver l.a misma Sal.a qu6 te

sis debe preval.ecer. el. término que se concede al. .Procurador 

General. de l.~ Repúbl.ica o aJ. agente que al. ef'ecto se desisn~ 

re para que e;¡,,.--ponga su parecer al. rer:pec.to. .será de l.O d!as. 

Aa.imisoo. podrá denunciar ante 1a Suprema corte de Jus

ticia la contrad.icci6n de tesis que sustenten 1as. diversas--
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Sal.as de l.a Suprema corte J.a que funcionando en pl.eno deci

dirá cual. de l.as tesis debe preval.ecer. En estos casos, ta¡¡¡_· 

bién el. Procurador o el. agente que al. efecto designare, ten 

drá. un término de :te dí.as para exponer Sll parecer. 

Debe acl.arnrse que en ninc.--u~o de l.os casos mencionados, 

es facul.tad excl.usiva del. Procurador General., nacer l.a de-

nuncia a l.a que nos hemos venido refiriendo, pues el. miSI!lo

articul.o facuJ..ta entre otx-as. a l.as demá.s partes en el. jui

cio para J.J.evarl.a a cabo. 

A1 respecto el. artícul.o 40 de l.a Ley de J.a Procuradu-

rí.a General. de l.a ReJ>1Íbl.ica emitida en el. año de l.974. y -

que si¡;ue vigente en todo aquoJ.l.o en que no se oponga a l.o

establ.ccido por l.a Ley or~ica ·de l.a Procuraduria ucneraJ.

emi tida en el. año de 1983, establ.~cc1 que l.os Agentes deJ.-

Ministerio Públ.ico Federal. adscritos a l.as Sal.as de l.a su-

prema Corte y a J.os Tribunal.es col.egiados de Circuito. es-tJ! 

d.üi.rá.n l.as zesis que se sustenten informando al. Procurador

de l.as contra.G.icciones que observen. 

Asi tenemoa que J.os Agentes del. Ministerio Píibl.ico. -

real.izan J.os es-tudios de contradicci6n de tesis, enviándo-

J.os a ia uirecci.6n de ampar9 para que C.sta prepare l.a den>l!! 

oia u opini6n que debe emitir el. Procurador General. sobre-

J.as tesis contradictorias sustentadas por 6rganos de l.a ju

risdicci6n ~ederaJ.. 0 as~ como J.as promociones que haya de 

formul.ar éste para requer:1.r el. conocimiento por parte de l.a 

Suprema corte de J.os asun~os que ésta de1:>a conocer. canfor-
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me a 1a Ley Drg€1.nica de.l. Poder Judicial. de 1a Federacibn--. 

Anteriormente al. terremoto :registrado el. 19 de septiem 

bre de 1~8:) • 1a l'rocuraduria. General. de 1a Rep6.l>J.ica. conta

ba con una computw:J.ora que procesab~ inrormaci6n sobre cuán 

tos juicios de amparo se promov1an por mes y por año, qui~-~ 

nes eran 1os quejosos, qui~nes 1as autoridaaes responsab1es, 

cual. e.l. sentido de ia reso1uci6n. etc. estos datos se pro-

porcionaban ai cerebro de l.a computadora por medio de ror-

mas que l.l.enaba.'"1 l.os A¡;eritc;:; dc.l. ;.:inisterio Púb1ico Federal. 

aa.scritos tcomo ejecp1o de el.l.ao presentamos dos)Xig. I 

Uicha computadora tonía sus diversas ter.nína1es en to

das l.as Direcciones Gene:raLes de ia "Procur~du:ría uenera.1 de 

l.a Repúbl.íca, pero como podemos apreciar de J.as ~orrnas q~c

se anexan, se deduce que el. cerebro de l.a misma no se al.i-

mentaba con l.as tesis que se sustentaban en esos asuntos,l.a 

raz6n que al.gunos Agen-tcc dol. !:L""l.isterío l'Úbl.ico nos dierón 

como respuesta :f'ue1 

a) En primer 1ugar. 1a gran oposición por p~rte de ios 

:f'uncíona:rios judicial.es a proporcionar copias de 1as reso1y 

cienes a ios Agentes de1 Ministerio Fúb1íco Federal.. 

b) Y por otro l.ado, seria muy difici1 que ios agentes

de1 Ministerio P6.b1ico Pedera1 pagaran de su bo1sa ias co-

pías de 1as sentencias de 1os asuntos en que intervengan en 

cal.idad de parte, gasto ~ue definitív8l!lente l.a Irtstituci6n

no asume. AJ. :respecto a1gu.nos funcionarios públ.ieos nos ma-
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nifestaron que estos argumentos son fal.scs porque siempre

se notifica al. Ministerio Públ.ico Federal. de l.as resol.u--

ciones definitivas de amparo y se l.es corre ·traal.ado con-

tma copia que especial.mente se tira para ~l. en forma gra-

tui ta~ 

.Po:r.· otro l.ado hemos de acl.arar que aún en el. tiempo-

en que existio l.a computadora ha que hemos hecho ref"eren-

cia no se daba cumpl.i.rniento a l.a atribución de que venimos 

habl.ando. pero si e~istia l.a posibil.idad de que con el.l.a y 

personal. cal.ificado se pudiera curnpl.ir con esta obl.igaci6n 

en muy corto tiempo. 

En cuanto a l.a posibil.idad de tener otra computadora

es muy remota porque el. presupuesto que se asigna a l.a Pr2 

curaduria Cenera..J.. de l.a nepfibl.ica es insuiiciente incl.uso. 

en muchas ocaciones no se puede pagar el. personal. necesa-

rio para el. dese:npeño de sus :t'llnciones1 además el. uso de-

una nueva m~uina requeriría de un debido mantenimiento y

de l.a contratación de personal. capacitado para al..imentarl.a. 

Es por el.l.o que incl.uso el. Lic. carl.os de Cortar:i Di-

rector de l.a sección de amparos nos manifestó que es muy -

difici;L cumpl.ir con esta mi.si6n pues actual.mente l.a Insti

tución no cuenta con un Departamento especial. para proce-

sar esta info=aci6n. y carece asimismo de personal. capacl, 

-tado que se dedique única y excl.usivamente a real.:izar este 

trabajo. 



Dirección General 
Jurldlca y 
Consultiva 

' ' : 
' COMPROBANTE DE 1 

ENTREGA AL l 
SISTEMA DE CONTROL : 
DE JUICIOS DE AMPARO ! 

FORMA IC : 

No. DE AMPARO----: 

' JDO.OEOISTRITO ____ l 
! -----:. 

SELLO 

CIUDAD 

FECHADOR 1 
1 

: 

Dirección General 
Jurldlca y 
Consultivo 

COMPROBANTE DE 
ENTREGA AL 

SISTEMI. DE CONTROL 
DE JUICIOS DE AMPARO 

FORMA IS 

No. DE AMPARO ---

JDO.OE DISTRITO ___ _ 

CIUDAD ______ _ 

SELLO 
FECHADOR 

Dirección General Jurldlca Y Consultiva 
Siatemo de Control de Ju lelos de Amparo 

JUZGADO Ot: DIS1'11tL'f0 

C 1 U D ... O 

Dirección General Jurídico y Consultivo 
Sistema de Control do Juicios do Amparo 

RECURSO DE RECLAMACION Y /O 
QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 

Fl!CHA 01! AOMISION 

N 

C:\IC 'TRll'I O 911.t.A 

FORMA IS 
¡---~,.Aüso-oe--~ 
¡ COMPUTO 1 

' . ' . . : 
~ _e~~~~ ~u~ ~:_°'?__J 

~---------~--------------------- - ------ ~-------------------~~~~~ 



íUM\ 1-C: L'ITA l{P:\\ !O!! ·~u>JIA u.i n"l'; o<"A~l~.5 ro' 11 11.1•.r. .0.Il'".rJllllJ n Tl<IN•~\t. tl"'UGJ,"\fl1 o l:S '.-1! C.A';<) ... , .... 
fw\l.A SU;IN Lo\ M.'T\"'ll!DMI !J'.:I: {U");:{",\ r>""L l'Ií'.l~J). h, ,_,l'c .. Tf) sr Kl'Tll'IQll" [11" \A ,/J•U'.ltti 11· \l'I FJ.11.~C:..:>· 
n1 RJC:UllW:lrn Y/O QJf"JJ. Y l•. aw.1n :;1 :t.rnn<;o•'[O 11: tA F.!:-..011•·1r1i ~ u,n, CnY-, !T..10!-YI.;; l'C'i1 Q'-1".Jcr.a). 

~~ .- Nle._....I .,l '""'-rn y"'~""°" <lo•l l_,..,,..,, do.o OhUH<~ ,..,. e~~•.:«> <><>I )~lrl<• .,,. ..,.,.,.,.., ln<!h~--to 

l<k!Od>l~tul"lol, 

!:!!!!~ .- ,.....,,..., •1 ,.-0,-roy .,,., '""',_..-..ro ~..i..otn Obll'<!•t=lol, 
~.!?"~..!:E.!.!.:.- /l'nOU! "' ri\-w<...-, (follo) y .U-.• ..,.,,,,,_ro. •l 11><;n-Unntot ..,,u~-.>lC' \tb\a C'f">U•;a•o.-1<'• • 

a;Qll\ rr. .ontttH_!!!.- ""'-"•la r.cw...., <JUfl - ~tUG nl •--=-,.....,,(l.>,., ci.>ll'Jah>n•>\. 

U'.if!!~u:LCi'(""-JOtO .-""'1t••lncrt>t.,ora.o6">.oe1•l<1-olqual.--o CJ.otñol>ll<;•t<><t.ul. 

~·- B• ~11 o-..,..... •x• la l•U• <X>"""">~•ll«n"' .i U¡n <loe .--=ur•<> tnt~rp"""'" (""'"""" ~t>HQ'IWU•). 
~rtP gr. l'!r$t.'I":[~ -- Jh!U~ '" .,_,t.orw....i 't"' .......... ¡,,., .,,....._,.,,.,,,,. r-:r.m V <'ll~\~'1 ..... 1 .. ,j .. \ 1·•" ,,., ¡,...,, e,.,,-,.,...,...,, C'I•-

• C:Ul\O y Chai.d ...S.. -1 TrU>. Ct>1..ql"'1<> O ,.....,.r,.. 14 l•tt"'I "'ff" ''""Llnó.l •l n()...-To .J<> ,_.lo, ,.,, .,,..,,~-, 1,, 1.-r-r.1 .,.. l<loo•o • 

Wltq.otaTt.op&r11 l• l•. ,,.,. '11"" •• 11""' 1• rno,...1. 
~LA mia~.~ 11> anot.Ar• J• f..cNI. .....-1-µnu .. 11., •I di. .-.. ,,..,. •• •l.,-H'I b r-..il1~Hi'\R al rtt-vr""° ant.,ri••,..,.,. 
t .... tn d•llqnnrlo ~a la ..-q.rdoo ...,. ""' - 11- lar....-- J. 
l!!.!!!!/O_ll'J~~J.!:!!!! ,. n. dtlbo 1.-d'>ar la 1..i-r.a °"rno•P""dl..,..._e •l _,,¡,~ rl.t l-1 •••ol'-'<'I.., •I •-~.rO<l ,,.._.,.,...,...,,., • 

l_,-,:,a d>ll<1•1.ni"I• po1ra b -.-da Ya• •P• •• 11,...... l• fat"11".11!. 

~l'Oall\t.11' 1!'4 JA QJl'?.TA o N;VJlli<>t. #«>ta 1A ·~•m-td-od .._Cl'>'l<Obl .. "' l• ~l .. o .-..c~U':n l<\a•o c:lJllfJUO<"I<> -

,....,.1112a, -··~-ll-l•f<>-1. 
_..lm1'~-1-~·-N10t••Ul'a't:noyh..,..,l•f,..,.,..., 

Jf:;7t'll.1 thvh 1• r°""" al tnrtU"<>l dol •UotdM ~~ .1 -uo"" """11>1<10 ...... 1 ...... 1..,..u. ="""•r«nUm•"· 
, ~ .,,...'Ir<» p..,•-m m •c1•- o co.-• no - 11 ............ 

TE~Af?~l-!~--=-= .....,._,¡ •I ,.('o,ooon '/ f'lv'lo<'I º''" d•I !~•<1••0 "" dt•••ltn q- ~"'""'" 'lol l•>l'la ''" .. ,..,,..,., 

"'"'no,.,.......,..,.,.,. ,....,~ • .i ""-'"' r '""" "• • ....,.,., l·h• · ,,,,..,.,,.,.,,.¡, 
;;;-;:;:;.--;:~ ,.,..,,,. .,¡ .,G,oo.., 0 (!<>linl ., oM o•t•1 ..... ~--• •l ··~~<.llont• 1,.,.,,._,.,., t••otn ~11·•••<>•l..,l. 

~~'--~~~ """'" h r•tho .id""'"''-'• .... , ...... ,r ... ,,.,.,., ,..,1,.,.,.,,,~,. 

~~~~~~~J~~~~~~~~~·'::~~:.:~~~~:::: 
;;;..-;;-;-;;;-..:;-_--:-·~ .... ,,.-•• ' u.-- h , ........ 

;;;;.;.-~.,---¡:-;.,,,.,.al"""'""ª ,..,1 "'"'.-u,~_.,,., .. ~ al Ullu .to •-~•btA, ~n wl ,m\ant,. '""'"'"I"-·"~"'-· 
1..oa .,, 1,..uoo -'"'""'"""" "<;1•~• "<">"•º n<> •• lhn~''" 



- l.45 -

nifestaron que estos argw:ientos son fal..scs porque siempre

se notifica al. Ministerio Públ.ico Federal. de l.as resol.u--

c iones definitivas de amparo y se l.es corre trasl.ado con-

una copia que especial.mente se tira para él. en forma gra.-

tui ta~ 

Por o"tro l.ado hemos de acl.arar que aún en el. tiempo-

en que existio l.a computadora ha que hemos hecho ref'eren-

cia no se daba cumpl.illliento a l.a atribuci6n do que venimos 

habl.ando. pero si existía l.a posibil.idad de que con el.l.a y 

personal. cal.if'icado se pudiera cU111pl.ir con esta obl.igaci6n 

en muy corto tiempo. 

En cuanto a l.a posibi.l.idad de tener otra computadora

es muy remota porque el. presupuesto que se asigna a l.a Pr2 

curadur1a General. de l.a nep~bl.ica es L~su~iciente inol.uso, 

en muchas oca.cienes no se puede pagar el. personal. necesa-

rio para el. desc:npeño de sus f'uncionesr además el. uso de-

una nueva m6.quina requerir1a de un debido mantenimiento y

de l.a contrataci6n de personal. capacitado para al.illlentarl.a. 

Es por el.l.o que incl.uso el. Lic. Carl.os de Gortari Di-

rector de l.a secci6n de amparos nos manif'est6 que es muy -

dificil cump11r con esta 111isi6n pues actual.mente J.a :rnst:f.

tuci6n no cuenta con un Departamento especial. para proce-

sar esta inf"ormaci6n, y carece asimisr.io de peroona.1 capac,! 

tado que se dedique única y excJ.usivamente a real.izar este 

trabajo. 
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Actual.mente. l.a :ro:rma en que se dan a conocer l.as con 

tradicciones de tesis entre l.os mismos miembros de l.a Ins

ti "t:Uci6n. es a manera de pl.ática0 en l.os pasil.l.os de l.a--

citada corporaci6n y sin dejar precedente; 

Es por el.l.o que concl.u1mos con respecto a esta atribg 

ci6n que constitucional.mente se ha conferido a.1. titu1ar de 

l.a Instituci6n del. Ministerio Públ.ico Federal.. que es w:ia.

il.usi6n que no se l.J.evará a cabo mientras a dicha corpora

ci6n no se l.e proporcione presupuesto suficiente para el.-

desemper1o de esta :runcHín tan importante. que de l.l.evarae

a cabo ayudar1a de manera notabl.e al. poder judicial. en l.a

debida il!ipartici6n de Justicia. 

En el. caso de que l.a denuncia de contradicci6n ~e t~

ai3 hayo. sido rormul.ada por cual.quier~ de l.as otras partes. 

el. Agente del. Ministerio Públ.ico ~dscrito se ccr.creta.rá a

opinar sobre el. particu1ar0 porque esa runci6n l.e est~ en

comendada. 

6~- l:ntervenci6n del. Ministerio Públ.ico Federal. en l.a 

ejecuci6n de sentencias que concedan a1 quejoso 1a protec

ci6n de 1a Justicia Pedera.1..- El. Ministerio ?<ibl.ico Fede-

ral.. deberá vigil.ar que nincún juicio se archive sin que-

quede en"teramente cumpl.ida l.a sentencia que conceda al. '"°"!'"" 
a€1"aviado el. amparo y protecci6n de l.a Justicia Federal. o

apo.reciere que no hay materia para l.a ejecuci6n. esta atr~ 

buci6n y obl.igaci6n se l.e confieren en el. art~cul.o 113 de

l.a Ley de amparo. debiendo real.izarse en todos l.os juicios 
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de gara.nt1as aún cuando anteriormente se hubiere decidido

no intervenir haciendo uso de l.a faeuJ.tad discrecional. que 

l.e concede el. art1cul.o 107. :f"racci6n XV de l.a constituci6n 1 

en ot:ras pal.abras si haciendo uso de su racul.~ad discreci2 

nal. el. Ministerio Públ.ico Federal. no participa en el. desa

rrol.l.o de un juicio si debe obl.igatoriamente hacerl.o por-

l.a menos respecto a l.a ejecuci6n de sentencia. 

Los art1cul.os 104 y 105 de l.a Ley de .Amparo menci.ono.n 

que cuando se trate de amparoc contra actos dentro de jui

cio. fuera de 61 o despu~s de c9ncl.uido el. mismo. o que -

a.recten a personas extrañas al. juicio. contra l.eyes o ac-

tos de autoridad administrativa. contra. sentencias que pr2 

nuncien en amparo l.os jueces de Distrito y de cuya reví -

si6n conozca l.a Suprema Corte por tratar3e des 

a} Impugnaci6n de una Ley por estimarl.a inconstituci2 

nai. 

b) Cuando se ;trate de l.eyes o actos de autoridad que

viol.en s;arant1as individua.!.esr o por l.eyes o actos de l.as

autoridades de l.os Estados que invadan l.a esfera de l.a ay• 

toridad federal.to vicever:::ia.J: 

o} Cuando se recl.amen ~el. Presidente de l.a Repúb1ica

re¡;1amentos en materia federal., expedidos de acuerdo con-

el. s.rt1cul.o 69. fracci6n r, de l.a Constituci6n por estimai;: 

l.os inconstitucional.es. 

d} cuando. en n:a.terin ao.·~iai "ª recl.amen actos de --
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cual.quier autori~ad que ai"ecte a n~c1eos ejidal.ec o comun~ 

J.es en sus derechos co1ectivos o a 1a pequeña p~o~icctaa. 

e J (;uancto l.a. au~orlttaa resr>onsaole eji ar.iparo adminJ..,E

trativo sea fea.eral.. co¡1 J.as J.in:itaciones que en materia

ae conpetencia es-ea.bl.ezca J.a J.Jey. 

r1 ~-ua.~ao en materia penaJ. se recJ.amen sol.amente vio

J.aciones como penas de muti1aci6n y de infamia. 1a marca-

J.os azotes. J.os pal.os. el. tormeni;o de cual.quier especie;-,

J.a mul.ta excesiva. J.a co?lfiscaci6n de bienes y cua.l.esquie

ra otra pena inusitada o trascendental.. 

gJ Y a.queJ.J.as resol.uciones que en materia de amparo-

directo pronuncien l.os ~ibtu\al.es CoJ.egiados de Circuito-

Y que no admitirdn recurso al.guno. a me~os que decidan so

bre J.a inconstitucional.idad de una Ley o establ.ezcan J.a in 

terprctaci6n directa de un precepto do J.a Consti~~ción~ 

~uego que cause ejecutoria J.a sentencia en que se ha~ 

ya concedido el. amparo so1icitado. o que se reciba testil:l2 

nio de J.a ejecutoria. dic"tada en revisión. J.a autoridad que 

h~ conocido del. juicio de amparo o revisi6n. comunicará.

su resol.ución por oficio y sin demora a J.as autoridades -

responsabl.es para su debido.cumpl.imiento~ 

En casos urgentes y de notorio perjuicio para el. que

joso podrá ordenarse dicha comunicación por v1a teJ.egráfi-

ca. 

En el. orioio de que hecoa habl.ado se prevendrá a J.ae-
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responsab1es para que infon:ien sobre e1 cump1imiento de1 f~ 

110 de referencia~ 

Si dentro de 1.as 24 horas siguientes a 1.a notificaci6n 

de la ejecutoria a las autoridades responsab1es estás no -

dieran debido cUL1plimiento a 1a misma, 1a autoridad que co

nozca de1 ar.:paro o revisi6n requerirá de oficio o a instan

cia de cual.quiera de las partes, al. superior inmediato de -

1a autoridad rccponsab1c para que obligue a ésta a cumplir

sin demora 1a sentenciar si el. superior jerárquico de 1a ay 

toridad rcoponsab1e no atendiera tampoco el. requerimiento y 

si a su vez éste tuviera superior jerárquico, se 1e requerl 

r~ en 100 míGr.tos tériainos. 

Si aGn con estas di1ie;cncias no se obedeciera 1a ejecy 

toria de rcrercncia, 1a autoridad que conozca de1 ar.lparo o

revisiGn remitir~ e1 expediente orieinaJ. a 1a suprema Corte 

de Justicia para que ésta resue1va en té:t'l!linoo de1 art1cu1o 

107, :f'racci6n X\"J:, separar a J.ac responcab1es de su cargo. 

Siendo as! e1 i.linisterio Púb1ico Federal. por conducto

de su A~ente adscrito, se avocar~ al. conocL~icnto de 1os h~ 

chos·para que en e1 caso de que 1as autoridades reoponoab1e 
s 

traten de c1udir c1 curnp1ir.liento de 1a sentencia de 1a auta 

ridad federal. o insistan en la repetici6n de1 acto rec1a::ia

do, aparte de 1a sanci6n establecida en e1 pá.rraro anterior• 

a} E1 ~:inisterio Púb1ico Pederal. so1ici t::irli. se de CUI:l

p1imiento al. art!cuJ.o 208 de 1a Ley de 1a materia consign"':!l 
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do por conducto de J.a Direcci6n de AveriGt?aciones .Previas a

l.as autoridades responsabl.es ante ei Juez de vistrito que--

corresponda por el. del.ito de abuso de autoridad. 

En el. caso de que J.as cutoridades responsabl.es retarden 

el. cumpl.imiento de J.a ejecutoria de que se trate ·por evas:i.-

vas o procedimientos il.e.::;aJ.es, sean separadas de su cargo--

conforme J.o establ.ecen J.os artícuJ.os 20~ y 206 de J.a Ley de

.Amparo, procedimiento que también deberá v!Gil.ar el. Agente -

del. 1'!inisterio PúbJ.ico l'"ederal. adscrito. 

b) En J.os casos en que se hubiese requerido a J.os supe

riores inmediatos de J.as responsabl.es para obl.igarJ.as a cu::i

pJ.ir el. fal.J.o de referencia y estas fueran omisas en su cu:::

pJ.i.I:liento, también oc polldr~ en conocimiento de J.a virección 

ae Averiguaciones Previas tl"-l">s actos para .La consig:iación -

correspondiente por el. deJ.ito de abuso de autoridad. Asinis

mo siempre que al. concederse dc:Cini·tivamente al. quejoso el.-

amparo de J.a Justicia l'"ederal. apareciere que J.a vioJ.ación--

ae garan.t1as cometida constituye aJ.e;Gn del.ito, se deberé. aar 

vista al. agente del. Ministerio PúbJ.ico adscrito, para que é~ 

te remi"Ca toClas J.as actuciones pertinentes a J.a virecci6n de 

Averiguaciones :Previas. 

Esta serti. J.a participación que tenga el. ¡,!inisteri.o P6-

bl.ico l'ede::-aJ. en cump1il:lien1:o a J.o establ.ecido :por e1 o.rt!.c.!! 

J.o 113 de J.a Ley ae J.a materia. desarrol.J.ando con esta-atri

buci6n un papel. de auténtico regul.ador dei juicio de amparo. 

y vel.ad.or del. orden constitucional.. 
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En materia de suspensi6n en amparo d.irecto .l.a i.n-cerven 

ci6n de1 ~i.nisterio PO.b.l.ico ~ederal. se concretará a vigi1ar1 

{art.1cul.os 1'/1 y J.:¡:, de 1a Ley de amparo} 

a} Que cuando se trate, de se!'ltenci.a.s d.e:rini -civas d.ic"C!!: 

das en juicios de1 orcten penal. • .l.a autoridad. responsabie 

suspena~ ae pJ.ano 1a ejecuci6n de 1a sentencia. 

bJ Cuando se trate 4o sentencias definitivas dictadas

en juicios de1 orden civil. que 1a suspensi6n se conc·eda a

ins·l;ancia de parte agraviada siempre y cuando concurran 1os 

requisit~s que estab.l.ece e1 art1cu1o 124 de 1a Ley de Ampa

ro y que han quedado enunciados a1 referirnos a 1a suspen-

si6n en 1os juicios de amparo indirecto·~ 

Asimismo. en 1os téxmi.nos de1 art1cu1o 175 de 1a Ley-

que se comenta debo vigi.l.ar que cuando 1a ejecuci6n o inej~ 

cuci6n de1 acto pueda ocacionar perjuicios al. interés gene

ra.l.0 1a suspensi6n se conceda o no. atendiendo a no causar

esos perjuicios·-. 

En cuanto a 1a participaci6n que tiene en materia de -

fondo en amparo directo e1 art1cu1o 180 de 1a Ley de amparo 

facu1ta al. Ministerio P6.b1ico que haya intervenido en e1 -

proceso en asuntos de1 orde;¡ penal. para prcucn;tar sus a.l.eB!!. 

ciones por escrito directamente ante 1a Suprema corte de -

Justicia de 1a .Naci6n. o Tribuna.l. Co.l.egiado de Circuito se

gún corresponda. en un t6rmino de 10 días contados a partir 

de1 emp1azamiento. con respecto a esta disposici6n podemos

ac.l.arar que cuando se rec1ama una sentencia defi.nitiva de.l.-
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orden pena1 dictada en e1 ruero común el. Agente de1 Einist~ 

río P!lb1ico que intervino como parte acusadora en e1 juicio 

ordinario de acuerdo con J.a Ley de Amparo no es parte en J.a 

contro~ersia constituciona1 pues esta úl.tima considera sóJ.o 

al. ~inisterio Públ.ico del. FU.ero FederaJ.. por J.o que el. mae~ 

tro Carl.os Are11ano Opina que para dar debido cumpl.imiento

a este art1cu1o 1o que podr!a hacerse en todo caso es que-

e1 Agente de1 Ui.nisterio l'úbJ.ico del. í'uero comt'.in real..ic<? --

1as sestiones que se J.c permitan ante e1 Agente de1 Minist~ 

rio Pó.bl.ico de1 :fu.ero Federal.. para hacer1e lle&ar J.os pun

tos de vista que considere pertinentes respecto del. amparo

promovido. esto en nuestra opinión es J.o más acep~ab1e pues 

.de J.o contrario en el. juicio. de amparo estar1an participan

do dos ai¡entes de1 Ministerio .PúbJ.ico uno del. :f'uero Federal. 

y el. 0·1:ro de1 f'uero comían .cosa no previst<'- por 1a Ley de J.a 

materia. 

Efectivaz::iente,en el. caso a comentar tcndr1a el. carác-

ter de quejoso e1 sentenciado. seria autorido.d responsabJ.e

el. '.!.'ribunai emisor de 1a sentencia recl.amada. el. !!inisterio 

P(ibJ.ico Federal. intervendrA co:no parte equiJ.ibradora del. -

juicio de amparo y como tercero perjudicado e1 oí'endido por 

el. deJ.ito o quien co~orme a 1a 1oy tuviera derecho a exi-

gir 1a reparación del. daño causado como consecuencia del. -

i.J.ici to si se rec1ama J.a sentencia ta.I:lbión en cuanto a J.a-

responsabil.idad civil.~ (art!cuJ.o 5 fracción III. inciso B) 

As! pues 1a so1uci6n aportada por e1 Doctor ;~ella.no--
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es l.a única via.bl.e y- cor::.-ecta. 

2.- Fa.cul.tad discrecional. de1 Mini~ 
terio Púb1ico ~ederal. para. interve
nir en el. juicio de amparo.- <::omo ya. hemos. indic.!! 

do. en múJ..tip1es ocaciones l.a intervenci6n del. Uinisterio ~ 

bl.ico ~ederaJ. se encuentra regul.ada por l.os ar~1cul.os 107. -

i"ra.cci6n xv. de 1a constituci6n Federal., asi como 5. fra~ -

ci6n IV, de l.a Ley de Amparo y :;>. fracci6n I, de la Ley orsf:. 

nica de l.a Procuradur1a General. de 1a República. 

El. art1cu1o 107 constitucional., :fracciór. XV sefia1a1 "El. 

l'rocurador ueneral. de l.a Repúb1ica o el. aeente del Ministe-

rio PO.bLico ~ederal. que a.l. efecto desigru.i.re, será parte en-

todos los juicios de amnaros pero podr~ abstenerse de inter

venir en dichos juicios cuando e1 caso de que se trata care~ 

ca, a su juicio de interés públ.ico.~ (16) 

E1 art~cul.o 5 :t:racci6n IV. de l.a Ley de Al11paro estab1e

c1a, en un principios 

wson partes en el. juicio de amparo1 

Fracci~n IV.- El. llinistcrio PúbLico Fede~al., quien podrá abs 

tenerse de intervenir cuando e1 caso de que ce trate carezca, 

a su juicio de interés públ.ico. l::n l.os asuntos en que ínter-

venga l.o hará en l.os términos de esta Ley y podrá ínterponer

l.os recursos que sefia.l.a l.a miBil1a~· (17J 

De 1os párraf"os ~nteriormente tra.~scritos, observamos -

que ia Institución del. Uinisterio Púb1ico Pedera.J. se encuen--

l16J 

(l. 7 J 

constitución Po1itica de l.oa ~stados unidos ~exicanos 
Edit. Porrúa,. Ed. Septuagésillla Héxico l.982. P~ 1::14 
•.crueba urbina. A1bGrto. y Jorge '.t"r'Ueba !::So.rrer-~. r:ueva. re. 
gis1aci6n de .a.m¡mro. Edi.t~ Porrúa Ed trein~ Y' seis pá.g-
41" 
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tra debido.mente 1egitinada para intervenir en todos 1os jui

cios de amparo; Sin embargo estas disposiciones también con

ceden a 1a Representación Soci~ 1"acu1tades de abstención p~ 

ra no intervenir en 1os juicios en que no se pongan en jue~o 

intereses púb1icos 1a apreciación de1 inter~s púb1ico como -

factor importante para determinar su injerencia en e1 juicio 

de amparo. .según 1a 1egis1aci6n queda al. excJ.usivo arbitrio

de 1a Institución~ 

Dicha í"acuJ.·taC::. discrecional. a que nos venimos refirien

do se advierte en 1a exposición de ~otivos de1 articuJ.o 107-

consti tuciona10 1a cua1 se contiene en el. Uecreto de ~O de--

diciembre de 1950, en e.ll.n se expres~':la s "~1 : .. !inisi:erio PÚ-

IJ.Lico .redcra.L. a i:ra.vi.a ae.l . ..-rocuruaor uenera.l e.e .La r.epúul.l. 

ca o e.J. agenL.i::= qu~ és\..~ ut::ts.l.!'.>r1are, siempre na sido par-::e en

todos J.os juicios de amparo • .lo cua.L J.e ha dado posi!Jil.ídad

de presentar sus consideraciones runaanen'10a.Les como ree;u.la-

d.or de ese juicio. Sin embargo. debe modificarse es.ta regJ.a

en e1 sentido qe que tanto c1 Procur~dor üenera1 de J.a Repú

b.lica como e.L-agente que designe puede aostenerse de ínter-

venir en dichos juicios. cuando el. caso de que ae trata ca-

rezca. a su juicio de inter~a púbJ.ico~ La discución en ampa

ro sobre muchos actos civil.es en que se versan intereses pa

trimonial.es. que general.mente se caracterizan por pretendi-

d.:;¡,s vi.oJ.aciones a 1eyes secundarias. pero no directamente a-

1a Const1:cuci6n, no -ciene ni.n,gún interés para el. Mini.sterio-
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P!ib1ico Federai. que deoe dedicar su atención f'undamentaJ. a 

prob1emas esencial.l:lcnte constituciona1es." (18) 

Esta consideraci6n atrajo 1a crítica de n.l.gunos auto-

res entre e11os e1 Doctor Ignacio 3ureoa. quien considera-

que 1a participación de1 ~ínistcrio Púb1ico ~edera1 en el.-

juicio de amparo debec ser de oficio en atenci6n a que e1 -

amparo reviste por 1o genera1 un interés púb1ico, al. respe~ 

to el. citado maes·.:ro expresas .. "Por l.o que co:icierne a J.a i'f!: 

cul.tad discrecional. mencionada, consideramos que 1as dispo

siciones 1ega.J.es que desde 1950 1a establ.ecieron, hacen nu

gatoria 1a ob1i&aci6n de1 ML~isterio Públ.ico Federal. de in

tervenir como parte en todo juicio de amparo. ya que l.as 

cuestiones jur1dicas que en é1 se piantean revisten, por l.o 

genera1, un interés públ.ico puesto que atañen a nuestra Ing 

ti"l;uci6n de contro1 constitucion:D., indepe11diente:::iente de--

1.os intereses privados que en eJ..J.a. se del>atan. Por consi -

guiente. esti.I:lamos que 1a fracción rv de1 artícu1o 5 de 1a

Ley debe modificarse para abo1ir dicha f'acul.tad discrecio-

nal., cuyo des&~peño en l.a práctica propicia 1a inercia de--

1.os funcionarios del.. Ministerio .t>úbl.ico en J.o que a su in-

tervenci6n en e1 amparo se refiere.• (1.9) 

El. 1b de enero de 19~4. se publ.icaron al.gunas ref'ormas 

a l.a Ley de ~paro, en e11as se modificaba el. art1cu1o 5 en 

su f'racci6n rv. quedando de 1a siguiente manera.a 

t18J Hernández. acta.vi.o. Curso de .Amnaro. t:dit~ .t1otas prime 
ra Bd ~ Ll6x.ico J..960 pág i 72 

(191 Burgoa. Ignacio • .Q!!...!.¡j.j¡. pág 3::>::S. 
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ArtícuJ.o s.- •son partes en eJ. juicio de a.mparor 

:f.'racci6n IV.- ·~i Ministerio Público ~ederaJ., quien podrá inte~ 

ven1.r en todos J.os juicios e interponer los recursos que sefia-

1a esta Ley, independientemente de las obligaciones que 1a mi~ 

ma le precisa para procurar la pronta y expedita adl!linistra-

ci6n de justicia." (20} 

~ base a 1o expuesto podemos deducir, que quizá e1 1eGi~ 

1ador queriendo engrand.ecer y dignificar a 1a InstitUción in-

tent6 hacer oficiosa su participaci6n en el juicio de amparo.

sin embar~o, las pal.abras " podrá intervenir", nos siguen dan

do 1a id.ea de no haber terminado con 1a faculi:a.<1 discrecional-

de que, consideramos, sigue gozando la citada L~stitución, má

xime que, el artícuJ.o 107, frac¿i6n xv, de 1a constitución Po-

1°1tica, no :rue reformado a 1a par deJ. artícu1o :::> d.e su 1ey r~

gl.amentaria, conservándose por J.o tanto, J.a facu1+.ad. discrecig 

nal. de que hemos veni<lo hablando, 

Pese a las consiaeraciones anteriormente hechas, eJ. crit~ 

rio del. -~i tu1ar de 1a Procuradur1a ueneraJ. de l.a Repúbl.ica ap.Q_ 

yado en su J.ey Orgánica na sostenido que e1 L:inisterio P!1bJ.ico 

Federal. debe intervenir en todos J.os juicios de amparo \2l.} 

Claro que esta participación se estabJ.ece, podrá ser en-

unos casos mayor que en otros. 

Ja. a.rt1cul.o :;; de 1a Ley orgánica cte l.a Procuraduría ~ene -

ral. ae J.a Repúb1ica aecretar 

(20) 

\21) 

Reformas a l.a J.ey de .Amparo. ,Pub1icadas en e1 .L>iario Ofi
cial. de l.6 do enero de 19~4. 
García Ramirez ser&io Ob Cit. PáG 24 y 2~ YJ Ley Orgánica 
~Ü;;l.a Procuraduría Genera:r-d:e l.a República artícul.o :;; páb 
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"La vigi1a.nci.a de 1a constituciona.1.idad. y 1egaJ.idad -

comprende 1 

Fracción.r.- La intervención del. Ministerio Pú_b1ico e~ 

mo parte en todos 1os juicios de amparo ••• •• (22J 

En cuanto a l.a. circular emitida por e1 ~ocur&.dor Cen~ 

raJ.. con recha 24 de abril. de 1984, se estab1ec1a1 

Primero.- "Loe agentes del. 1;inisterio Púb11.co adscri-

tos al.os Juzga.dos de Distrito, a 1os Tribunal.es Col.égiados 

de C:lrcuito y a. l.a suprema Cor~e de Justicia, deberán inte~ 

venir de manera prererente y destacada en l.os procesos de-

amparo que pl.anteen cuesti.ones de rel.evantc interés públ.ico." 

Asi.mi.Slllo, la. citada ci.xcular cctablccías 

Tercero.- "'En 10B ~suntos en. que no Ge aprecie J..a eXi§. 

tencia do un rel.evante interés públ.ico ••• el. Ministerio Pú

bl.ico formul.ar~ pedimento. l.imitándose en estos casos a so

l.icitar el. sobreseimiento. l.a concesión o l.a negativa de l.a 

protección constitucional. y resw:iiento en forma breve l.os-

motivos y :fundamentos de su pedilllento~ (23J 

Y por 6J.timo cuando se advierta. ademll.s, que por medio

de1 amparo sbl.o se pretende el. reconocimiento, dentro de un 

l.itigio o en una gestión ad;ninist:rativa, de derechos subje

tivos estrictamente privados. y tomando en cuenta l.a aten-

ci6n prioritaria que ameritan 1os casos contempl.ados en el.

primer punto de1 presente acuerdo y en c1 párrafo anterior

ª este tercer punto, as1 como l.as necesidades y poaibil.ida-

(22) 

{2:5) 

Ley Orgánica. de l.a Procuradurúi. General. de l.e. Repúbl.ica 
p6g 283. 
Ga.rc1a Ramirez, Sergio. Ob Cit. Diario Of'icial. 24 de -
abril. de 1984 pá.g 24. 



des derivadas de l.as car~as de trabajo. l.os agentes que inte~ 

venc:..n en el. juicio podrán abstenerse de formular pedimentos

específicos respecto al ejercicio de las acciones o a l.a in-

terposici6n de l.os recursos por l.as partes. con apo70 en 

acuerdos genera.:Les o especial.es del. Procurador. 

Esta abstenci6n de pediI:lento no siviifica que el. 1Iinist~ 

río Público decline su facultad de intervenir en el. proceso.

tanto para vigilar l.a estricta legalidad que debe oboervarse

en l.os procedimientos como para ejercer l.as atribuciones ---.

que l.e conf~ere l.a fracci6n IV del. articul.o 5 de l.a Ley de Am 
paro. Por el.l.o se prohibe el. uso de sel.l.oo que mani~iesten 

una abstenci6n general. del. hlinisterio Públ.ico Federal. en un-

as~mto. º (24} 

Con respecto a l.o antc.riormente e:;.""];mesto es necesario 

aclarar que l.os acuerdos especial.es y general.es del. .Procura-

dar son instrucciones por escrito para un caso concreto y es

pecífico por l.o que no queda de el.l.as precedente, en muchas-

otras ocaciones l.os acuerdos del Procurador se toman por v1a

tel.ef6nica indicando l.a formalidad a ~cb.ouir en l.os asuntos--

que se l.e consulten. 

Ahora bien, con todo y esta.a disposiciones dadas por el.-

Procurador, en l.a práctica di.a.ria, en muchos juicios sobre t~ 

do en l.os de carActer civil al. correrle trasl.ado con una de-

manda de amparo el. Agen~e del. Ministerio Públ.ico adscrito fo~ 

mul.a su pedimento de l.a siguiente manera 1 " El. suscrito Agen

(?.~) Ga.rcí~ Ramirez, Sergio. ~. pág 24. 
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te del. Ministerio Públ.ico. se abstiene de intervenir en el.-

presente juicio de ga.rant1as por considerar que el. mismo ca

rece de interés públ.ico. 

Esta formul.a se el.abara solo en al.gunos casos. cuando-

se considera hacer un escrito en 1os términos anotados. pues 

en.algunas otras ocaciones ni siquiera se f"ormu1a pedimento

simpiemente se abstiene de intervenir. 

Despu&s de estas consideraciones se hace necesario saber 

.~Qu!> es el. intci·és pCtb1ico•t, ante esta pregunta encontranos-

enormcs probl.emas pues en principio no exiate una definici6n

un§..ni.I:1enen"Ge acepta.da. y con f'"rec1..1encia a:e toma_"l. coco sinóni

mos l.as pal.abras interés púbiico e interés soci~1 t25) 

Con respecto a1 concepto d8 ín·1;crés soci~i.l el. nae~tro J:g 

nacio BurBoa nos dice que e~te " •.. se traduce e:"l cuo.lquier h~ 

cho, acto o situaci6n de J.os cual.es J.a sociedad pueda obtener 

un provecho o una ventaja o evitarse un transtorno bajo mú1t~ 

ples y diversos aspectos. previniéndose un mal. públ.ico, sati~ 

f"aci~ndose una necesidad eoiec~iva o io¡:;rándose un bienestar

oomún." (26) 

Asimismo nos manifiesta que ref"iriendose al. inter6s so-

cial. de un modo sil:lpJ.e puede considerársel.e a este como el. -

interés de J.a sociedad. 

Ahora bien tendrianos que observar que en una sociedad--

(25) Acosta Romero, ;,;iguel. y Ge=ro G.Sngora Pimentel.. ~ 
pág 447 

l26) Burgoa • .Ignacio Ob Cit. pág :59. 
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existen diferentes grupos humanos que representan un conjun 

to de intereses de diferente contenido por J.o q~1e podemos -

afirmar que en una sociedad existen varios intereses socia

l.es, los cual.es corresponden a l.os distintos el.ementos co-

J.ectivos que integran 1a esfera feder=1, 1a esfera J.ocal. y

J.a esfera r:mnicipal.·~ teniendo coCJO oupreoo interés social.-

al. interés nacional. que se traduce al. interés de toda J.a N~ 

ci6n o de todo el. puebJ.o que forna el. el.amento humano de J.a 

entidad esta.tal. federal., l.e seguirá en jerarqu1a el. interés 

mayoritario de J.as colectividades humanas que :pertenecen a

l.as entidades federativas o Estados federados, y final.mente 

tendr1amos al. interés general. de J.os e;rupos mayoritarios -

que integran los núcleos urbanoc y rural.es dentro de cada-

territorio municipal.. 

Ahora bien en opini6n del. maestro Ignacio !3urgoa pue

den seña.J.arse varias hip6tesis en J.a que opera el. interés-

s oc ia.J. • 

a) Cuando al. través de medidas 1eBis1ativas so preten

da satisfacer al.gu.'la necesidad de que adole=can l.os grupos

mayori tarios de cual.quier colectividad en l.~s dií'erentes es 

feras que han quedado enunc;iadas. 

bJ Cuando se 1;ra.te de soI.ucionar o evitar a.J.giin probl._!t 

ma d.e cual.quier 1ndo1e que a;f'ecte o vaya afectar a dichos--

grupos. 

~J Y en I.a propensión de mejorar 1as condiciones vita

l.es de dichos grupos. (27J 

(27} Burgoa, rgnacio. Diccionario de Dereccho· •• • Ob Ci t~ -
pp. 242 y 243~ 
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A1 respecto el. maestro Rafael. Matos nos dice que el. in

ter6s públ.ico es ie;ual. al. interés de 1a col.actividad. (28)--

Han quedado enunciadas al.gunas opiniones acerca de l.o-• 

que es el. inter6s social expresi6n que se ha tomado como si

n6ni.mo de inte~s públ.ico como se puede corrobar de l.a si--

guiente tesis emitida por el. Tribunal. col.egiado en materia -

administrativa del. Primer Circuito que a l.a l.etra dice l.o sl 

guiente1 

SUSPE.rlSIC!l. PRtra&\ DEL PERJUICIO AL INTERES socIAL:si 
bien el. articul.o 124. f'racci6n II, de l.a Ley de .Ampa,,. 
ro establ.ece que l.a suspensi6n se decretar!i cuanclo •. en 
tre otros requisitos. se satisfaga. el. de que no se sX 
ga. perjuicio a1 interés social. debe estil:Jarse que si 
ese perjuicio no es evidente y ~anifiesto. l.as autor~ 
dadas deben aportar al. ánimo del. juzgador l.os el.amen
tos de prueba y datos neqesarios para ~creditar que-
el. otorgamiento .de l.a suspensión si l.esionaria al. --
l.nterée públ.ico pues ·da l.o contrario. inde~ida.mente-
se arrojarla sobre J.a parte quejos~ l.a carga de l.a -
prueba cie un hec.l').o negativo." (29). 

Sin embargo hemos de manifestar como :1-a :!.ndicamos antes 

que no existe una definic.16n unánimemente aceptada ni por l.a 

doctri.na n.1 por l.a jurisprudencia de l.o que es eJ. interés pQ 

bl.ico 0 l.o que se d=ue•n.ra con l.a Sl.~ul.o~i::c .. es:ts emitida 

por J.a Segunda sal.a y que establ.ecer 

(28} 

(29J 

• SUSP!UISJ.ON VEL .'1.C'.L"O Íll:;c.L..<Ut!U>O~ 1;0NCl?PTO DE ORDI!:tl PU-
l"LICO.P.ARA L05 EFECTOS DE LA~ De l.os tres requisitos
que el. artieul.o l.24 de l.a Loy de .Amparo establ.ece pa-

Uatos. Rafael.. E1 JUicio de Am~aro contra l.a inctebida-
i,nercia del. Y.inistario P&bl.ico. Revista Jur!dica Vera.-
cruzana tomo V nlüíl. j P!li 214. 
Acosta. Romero. Mi&uel. y Genaro David G6ngora Pimente1-
~~ Pá& 44-7. 
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ra que proceda conceder 1a suspensión de~initiva del.
acto rec1D.I:lucl.o,~escue.li~ el. que se consigna en segun
do término y que consiste en ~ue con el.1.a no se siga
perjuicio a1 inter~s social. ni se contra.vengan dispo
siciones de orden públ.ico. Ahora bien, no se ha esta
b1ecido un criterio aue defina, concluyentemente, 10-

0 Cebe ente derse or ?rtcr&s social ., nor is os!
ciones de orden iúblico. cuesti n respecto de J.a cual. 
J.a ·tesis ntúñero 31. que aparece en J.a :página 238 deJ.
apendice 1.91.7-1.965 (jurisprudencia comun al. Pl.eno y-
a 1.as Sal.as), sostiene que si bien J.a estimación del.
orden pGbl.ico en principio corresponde al. 1.egisl.ador
al. dictar una 1ey, no e~ ajeno a 1.a función de 1.os -
juzgadores apreciar su e:i;:istencia en J.os casos c_oncr~ 
tos que se J.e sometan para su fa11.01 sin embargo. en
examen de 1.a ejempl.ificación que contiene el. precepto 
al.udido para indicar cuándo, er,tre otros casos se si
gue ese perjuicio o se real.izan esas eontravenciones
as1 como de J.os que a su vez señal.a esta Sunrema cor
te en su jurisnrµdencia, revc-la que se puede razona-
b em n e o c..,.ir en 'términos c-e~erúles ue ce nrodu
cen eaas situ.a.c.ior.~s cuando con l.a. suspe11si n se pri
va a la colectividad do un bene~icio que le otorgan-
J.ns .l.ey·es o se le int"iere un d~fio aue de otra r.Ja7:era
no resentiría. 
Denuncia de contradicción de tesis 473/71 30 de no--
viecbre de 1.972 Unanimidad de 4 votos Ponente• Jorge
Saracho Ortiz Secretario llanueJ. Crtiz Canongo pp 44y-
45." (30)~ 

.Anterio:r:%11ente se racul. taba a c'"da uno de 1.oc Agontes

del. ~inisterio PúbJ.ico para de·tei~Jin<U" cuando en un asunto 

habla o no interés púbJ.ico, pues se consideraba que cada-

uno de 1.os miembros de J.a Institución contaba con un crit2 

rio auriciente para. detormi.narJ.o. Sin embar6o en pl.áticas

que sostuvimos con al.gunos Agentes del. llinisterio PúbJ.ico

nos manifestaron que entre el.100 no existía un criterio g2 

neral. de 1.o que es el. interés pdb1.ico1 que comutll!lente 2os-

(30) Int"orme rendido a 1.a Suprema corte por su Presidente--· 
en el. afio de 2973. Segunda Sal.a. tesis número 8 pág 44. 
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a6untos en que el.l.os consideraban que habla tal. interés eran 

aquel.l.os referidos a menores de edad. tutel.as. asuntos en--

l.os que se discutia l.a apertura de un "antro de vicio"• etc. 

Asi l.as cosas cabe preguntarnos ¿ qué criterio adopta :

l.a Instituci6n por conducto de su titul.ar. p:.ra precisar cuan 

do un asunto versa sobre intereses públ.icos? 

Como ya liemos tenido oportunidad de apreciar en l.os es-

critos que formulan l.os At;ontes del. Ministerio Públ.ic.o no ma

nifiestan en qué basan su criterio para detei-.ninar cuando en

un asunto e~iste o no interés públ.icoi sin embargo hay un ca

tSJ.ogo de asuntos en que de acuerdo con circul.~res del. Procu

rador General. de J.a Repúbl.ica debe estimarse que se pl.antean

<>uestiones de rel.CT'a.?'1""' :i.n~e.rés púb.l.i.oo, ejeupl.i:f'icativamente 

se mencionan J.os siguientes1 

l.) Cuando so impugne l.a invasi6n por pari;e de l.a l:'"edor~ 

ci6n en J.as atribucio~1os de J.os Estados o por parto de és-::os

en J.as correspondientes a aquél.las. 

2) Se oontempl.e el. cumpl.imiento o l.a iz:lpu,znación de tra

tados internacional.es; 

3) Se afecten directa o indirectamente las atribuciones

º el. patrimonio de J.a administraci6n públ.ica central.izada y -

Paraestatal. de l.a Federación. de J.os Estados o de l.os Munici

pios r · 

4) Se cuestione l.a constitucionalidad de l.eyes o re&La-

mentos. federal.es o J.ocal.es. o se sol.icite l.a modificación o-
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1a c1arificaci6n de criterios jurisprudencial.es sustentados

en re1ací6n con estos ordenamientos1 

5J Se imp1ique J.a interpretaci6n dí.recta de un precepto 

constituciona1 por parte de J.as autoridades responsab1es, o

se considere J.a desatenci6n a un criterio jurisprudencia.J. 

firme, 

6) Se aí'ecten 1os derechos social.es que estabJ.ece 1a 

Constituci6n Po11tica de 1os Estados Unidos Llexicanos, en 10 

que respecta a 1a protecci6n de 1a fami1ia, de 1os menores-

e incapacitados, a 1a 1egitima tenencia de 1a tierra. a 1a-

justicia en 1as re1aciones 1aboi-a.1es, al. orden social. econó

mico y, en general., a otras materias de contenido eminente-

mente social.1 o 

7} Se trate de cuestiones anál.ogas o conexas a 1as enll!! 

ciadas ejemp1ificativamente en 1os incisos anteriores, en -

J.as que, por su importancia y trascendencia socia1es, se re

quiera 1a preferente y eficaz intervención de1 ~inisterio -

Pdb1ico Federal. en su prioritaria fUnci6n de vigi1ancia de -

J.a constitucional.idad y 1a 1ega1ídad~ (31J 

A1 respecto e1 Doctor Sergio Garc.ta l'amirez nos dice -

que e1 inter&s púbJ.íco invo~ucra temas conectados directamen 

te con decisiones po1.tticas :fundamental.es de 1a constituci6n, 

con 1a estructura del. orden jur1díco Nacional., con 1a vigen

(31) Garc1a Ramirez, Sergio. Ob Cit~ pág 24 
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cia del. pacto federal.. con l.as rel.aciones internacional.es.

con l.os sectores central.es y paraestatal.es de l.a administr.ll: 

ci6n públ.ica. con puntos de constitucional.idad y con l.os de 

rechos social.es que componen uno de l.os see;mentos que cara~ 

terizan el. sistema constitucional. mexicano. t32J 

Ahora bien. habíamos dicho anteriormente que en l.a prá 
c 

tica diaria en l.a mayoría de l.os juicios rel.acionados con--

l.a materia civil. el. llinisterio Públ.ico Federal. ast=ia una-

actitud de abstención. sin embargo en materia famil.iar no-

podrá abstenerse de intervenir cuando se trate de l.os si--

guientes casosa pensiones al.1menticias. tutel.as, asuntos r~ 

l.ativos a l.a minoría de edad etc. pues aún cuando estos se-

l.l.evan a cabo entre particul.ares, l.as normas que l.o rigen-

son de orden públ.ico. de ahí quo su participación sea obl.i

gatoria en dichos asuntos. 

Al. respecto el. Licenciado Rafael. Vejar Cervantes. nos

dice 1 que l.a materia penal.. l.aboral. y agraria son por na•u

r::W.ezu ~ por su origen constii:ucional.. de orden púoiico y-

de 1.llterés socia..L por io que1 "••• en l.os juicios de amparo 

directo rel.acionados con dichas- materias, l.os Agentes del.-

L!inisterio Pti.bl.ico Federal. deben inclefcctibl.e¡:¡ente, formu--

l.ar pedimento." (33) 

Aaimismo. el. artícul.o l.57 de J.a Ley de .Amparo, contem

pl.a dos casos más en que l.a participaci6n deJ. Ministerio P:f!. 

bl.ico Federal. deberá ser de oficio como sona 

Garc1a Ramirez. Sergio. Anal.es de jurisprudencia ••• pá.g 
291. 
Ve"ar Cervantes. Rafael.. Intervenci6n del. Ministerio-
Pú l.ico en J.os Juicios de Am aro Directo. Me:norias de-

a prl.l:Jera eun n Nac on P enaria e Ministerio Pd 
bl.ico .l'ederal. en materia de amparo Edit. PGR. pág 43. -



- J.66 -

a) En J.os casos de J.eyes decJ.aradas jurisprudencia1men 

te incostitucionaJ.es por 1a Suprema Corte de Justiciai y 

b) cuando eJ. acto recJ.amado importe pe1i<?;ro de priva-

ci6n. de J.a 1ibertad. o entrafie deportaci6n. destierro o aJ. 

guno de 1os prohibidos por el. artículo 22 de J.a constitució 
n 

que se rerieren a imposición de penas de muti1aci6n y de in 

ramia. J.a marca. J.os paJ.oo. eJ. tormen-1;0 ele cual.quier espe-

cie. J.a mul.ta excesiva. J.a conriscaci6n de bienes y cual.--

quiera otra penas inusitadas y trascendenta1es. La vigilan

cia de que J.os juicios en materia de amparo no queden para

J.izados se hace extensiva a todos J.os juicios. sin embo.rgo

J.as reroxinas que se hicieron a 1a Ley de Amparo en e1 año -

de l.984. establecieron que en los dos casos antes menciona

dos. el ~.inisterio Público cuidará muy especial.mente eJ. --

exacto cumpJ.imiento de esta disposición. 

El. art!cul.o 124 del. ordenamiento antes L•dicado nos -

menciona en qué asuntos se considera que se sigue perjui-

cio interés social., y se contraviene1~ disposiciones de or-

den público. :Por J.o cual.. consideramos que t;:;.mbién debe par

ticipar oficiosamente si filinisterio Público en su cal.idad-

de parte en el. juicio de g~antías. Dichos asuntos son J.os

rel.acionados con J.a continuación del runcionamiento de cen

tros de vicio. de J.enocinios. l.a. producci6n y el. comercio-

de drogas enervantes1 se permita J.a consumaci6n o continua

ci6n de deJ.itos o de sus efectos. o eJ. al.za de precios con-
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rel.aci6n a artícu1os de primera necesidad o bien de consmno 

necesarios se impida J.a ejecuci6n de medidas para combatir

epidemia de car~cter grave. el. pel.igro de invasi6n de enf'e~ 

medades ex6ticas en el. país. o J.a campaña contra e1 a1coho-

1i:::mo y J.a -venta de substancias que envenenen al. individuo

º degeneren J.a raza, o se permita el. incumpl.imiento de 1as-

6rdenes mi1i tares. Es así que cuando en e1 juicio de amparo, 

el. motivo de controversia se suscite en virtud de 1os actos 

antes 1~stados. e1 Ministerio Púb1ico deberá participar --

of'iciosamente en el. juicio de garantías. 

:5.- Participaci6n del. lllirú.sterio Públ.ico 
Federal. en el. caso de 1a comisi6n de un
de1i to en el. juicio de amparo.- Como indicamos-

en el. cap1tul.o anterior. e1 monopoJ.io dc1 ejercicio de 1a-

a.cci6n penal.. se concedi6 al. ~i...~isterio Púb1ico a partir de

l.a Constituci6n de 1917. anterior a e11a, 1as diversas 1e-

yes reg:t.amentariaa que en materia de amparo se emitier6n,-

regul.aron 10 rel.ativo a J.os de1itos que se cometieran duran 

te 1a tramitaci6n de1 juicio de amparo de J.a siguiente '!la.n~ 

ra1 En J.a Ley de Amparo de 11362. en el. cap!tu1o X, artícu1o 

63. se hab1.a de 1a responsabi1idad gener-..J. en 1os juicios-

de amparo. en eJ.J.a se soñal.an penas para 1os jueces y llagi.l!!, 

trados de 1.a.Corte (como se 1es denominaba) por del.itas que 

cometieran cuando conocieran del. juicio de amparo. estas p~ 

nas irían desde J.a destituci6n de su cargo hasta J.a priva-

ci6n de 1ibertad (art!cuJ.os 65.66 y 67.J de 1as f'al.taa que-

cometieren J.os 1Iagistrados de 1.a Corte. conocer1.a..el. Gran--
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Jurado en 1os términos de l.os art1cul.os J.03,J.04 y J.05 de J.a

Constituci6n de 1857. se¡;(in l.o establ.ec1a el. artícul.o 82 de

l.a l.ey que se comenta. 

La. SUprei¡¡a Corte de Justicia est=á encargada de consis; 

nar a l.a autoridad responsabl.e que cometiese al.g(rn dcJ.ito -~ 

que se sieuiera de o~icio, dur-<-Xlte l.a trrunitación del. juicio 

de amparo. ante l.a autoridad competente en J.os término::: del.

art1cul.o 40 de l.a oul.~icita<:ta Ley. (34) 

En cuan1:0 al. u6die;o de Proced:im1.en'!:'os ae J.909, en su B.!: 

tícul.o 789 hace rcsponsabies a ios jueces de vistrito en l.os 

juicios de amparo por l.os deJ.itos que cooetan durante su tr~ 

mitación en ].os términos que establ.ecc el. Código Penal. para

el. Distrito Federo.]. en este misclo códiGO se esta~J.ec1a..~ pe-

nas para l.o::: miSl!los que iban desde mul.ta, J.a destitución del. 

empl.eo, hasta prisión por obrar con negl.igencia o descuido-

(artícuJ.os 7~9.790,792,793 y 794J. 

Asilnismo, el. artícul.o 796, preve111o. que en el. caso de -

que 1os runcionarios debieran ser enjuiciados por del.itos--

cometidos en materia de amparo, serían juzgados por J.os 'l'ri

bunal.es competentes prev.f.a. consignación que al. respecto hi-

ciera J.a Suprema Corte. 

Como mencionamos anterio:cmente. a partir de l.a. Constitu

ci6n de l.917 se concedió el. oonopol.io del. ejercicio de J.a --

acción penal. a· ia J::nsti tuci6n del. !.linisterio Pííbl.ico de 

acue:t'do con el. art1cul.o 21 constituciona1, motivo por el. 

cual. a po.rtix: de ese afio única y excl.usivamente 6ste ejerci-

l34J Ley Regl.amentaria del. Amparo de J.882. ~~ pág J.2 
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tar~ acci6n pena1 consí¡;nando a l.as autoridades competentes 

a l.os presuntos responsabl.es de un del.ito~ 

En l.a l.egísl.aci6n de amparo es :factibl.e encontrar un -

capítul.o referente a l.a responsabil.idad penal ree;l.srnentada

de l.a siguiente manera 1 

l.) Fal.tas o del.itas que cometan los :funcionarios ene~ 

gados de conocer del. juicio de garantías, durante l.a subs-

tanciación de éste. 

Z),Del.itos co~ctidGG por l.as autoridades responsabl.es

durante l.a tramitaci6n del. juicio de amparo y; 

:5) Del.itas cometidos por el. quejoso ~r el tercero perj11 

dicado en l.a secuel.a del. juicio de amparo. 

i} pe1itos o fa1~as cometidos por 1os f'uncion~rios en

cargados: de conocer <lel. juicio de am~aro. - AJ.. 1·ecpccto e1 -

artícul.o 198 de la 1ey de l.a wateria menciona& "Los jueccs

de Distrito, las autoridades judiciales de los Estados, del 

Distrito Federal., en :funciones de aquél.los, los presidentes 

de l.as juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y los 11ínistros-

de l.a. suprema corte de Justicia de J.a Naci6n, son responsa

bl.es en J.os juicios de amparo por l.os del.itas o :fal.tas que

cometan, ya. en l.a. substanci.aci6n de éstos, ya en l.as senten 

cías, en l.os términos que l.os definen y cast'-gan el. C6digo

Penal. para el. Distrito ~ederal. y l.a Ley Orgánica del. Poder

Judiciai de l.a Federaci6n, así como este capí·tuJ.o." ('.55). 
Ahora bien, en cuanto a l.os del.itas que pueden cometer 

('.55> Trueba. urbina, ilberto y Jorge 'LTUeba Barrera Ob Cit
pá€; 153. 
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J.as autoridades que conocen del. amparo encontra.rnoo J.oo si

guientes• 

a) E1. art1cu1.o 1.99 de la Ley de Amparo precisa eJ. de-

1.i to de abuso de autoridad, en el que incurrirán los jue-

ces de LJiotri to o la autoridad que conozca de un juicio de 

amparo o i~cidcnte respectivo que no Guspen<la e1 acto re-

c1amado cuando se trate de actos que ~nportcn peligro de-

privaci6n de ia vida o al.cuno de J.os prc~ibidoa por el. ::i.r

tícul.o 22 de J.a Co!'"1Sti tución, esto sier:1pre "J' cuand~o se 21.2_ 

ve a cabo 1a ejecución de aquel, en cu!_ro c2.co la nanci6n-

quc prevé el Código Penal es d.e uno a 8 afies de :prisión,-

multa de 30 hacta 300 veces e1 salario mínimo diario, vi--

gente en el Distrito ll"edera1 en e1 mo:went.o de J..a comi.oión-

del. delito y l.a destitución e .inhabilitaci6n de uno a U --

añ.os par.'.?- desempefiai"' o-¡;ro empleo, c2.rgo o co!lisión publi--

cos. (36) 

En el caso de que la ejecución no ce iicva~a a cabo-

por causas ajenas a la interve=ici6n de la juntic3.a .f'edcra.l. 

se ie impondrá 1a sanción que seüala el nismo ~ódieo para-

1oc delitos cometidos contra la adrninistr~ció~ da jus~icia 

cuya penalida.C1 cerá de 2 a ·¿j afies de prisión y de 200 a --

400 dias de muJ. ta ader.:iá<: de inJHtbili taci6i1 para e.L aeser.ipf( 

ño de un nuevo cargo por el. J.apso de uno a 1.0 años. (37) 

bJ 'l'a.!ilbién sC> cas'Cigaró. cor.io abu:::o de aui:;orioaa en- --

J.os tér¡:¡inos cteJ. .LtJ;'"tl.cu.Lo 202 ac .la t.ey 6.c le;. r:n::.. teria. .Le.-

(36.; ·.Código Pe11o.J. para el. vistrito J•'ederL.1 • .!!:dit Porrúa :=:d. 
41a. pág 73 

l37J cócico Penú.l. ••• ~. pp ~o.oi y ~2. l 
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fa.l.ta de cumpl.imiento de J.as ejecutorias de amparo imputa--

bles a los jueces de Distrito o a las autoridades judicia~

J.es que conozcan del. juicio. 

c) Será asimisr.:io castigado como co=isor del del.ita comQ 

tido contra la administración de justicia (artícul.o 200 de -

J.a Ley cae Alilparo) el Juez de Distrito que conociendo del. in

cidente de suspensión no J.a conceda por negJ.igencia o por m2 

tivos Íill!loral.es. cuando la suspensión :fuese de notoria proc~ 

dencia0 conducta que se sancionar~ en los términos del artí

cul.o 225 :t'racción VI del Código Penal.. 

d) La misma sanción se apl.icar~ al Juez de Distrito o -

autoridad que conozca del juicio de amparo en J.os siguientes 

cnsosr 

1.- Cuando se e:~carccle aJ. quejoso con-:.ra lo prevenido

en las disposiciones aplicables en la Ley de .Amparo. 

2~- Cuando por no dar curso oportuno a J.as promociones

que por su conducto se hagan a la Suprema Corte de Justicia

se retarde o se entorpezca maliciosamente o por negligencia

la administración de justicia. 

3~- Cuando sin motivo justificado se difiera o se sus-

penda la audiencia constitucivnal, sanción prevista en el -

artículo 225 fracción VIII del Código Penal. 

4.- Cuando fuera de los casos permitidos por la Ley de -

amparo se decrete la suspensión del. acto recl.amado, aunque-

sea con carácter provisional, y por virtud de ell.a se produ~ 

ca un daño o se conceda una ventaja indebidas saneinándose--
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tal. conducta de acuerdo a l.o dispuesto en el. articul.o 225-

fracción VII del. t;ód.ieo ~enal. para el. Distrito Federal.. 

2.- Delitos conctidos por l.as autoridades resnonsabl.es 

en el 5uicio de c.nparo. El. ar·t1cul.o 201 de l.c. Ley de .túaparo 

esta.bl.ece 1 "Las autoridades rcspons::.bl.es que en el. juicio -

de emparo o en e-1. incidente de suspensión rindo...'> inro=es-

en 1oc que afirmen una :f"al.seda.d o negaren .!.O. vcraa.a, t-:r~ to-

do o en parte. aeré.n s.3.ncion:;.da::; en 1.0a ·té.r=i.no:; -.i_UC o~fia.J..a 

el. t;Ódigo Penal. apl.ica':lJ.e en !:la•cc:::io. federal. para l.o.s o.:.:to

ridades que l.l.even a cabo esao arirr:iaciones o negativas al.

enviar inf'o:::inaci6n a otra autoridad. 

Las autoridades re:Jponcabl..es cometen el. <.leli·Go de a·D!.1-

oo de autoridad en l.os sigu~entcs casos scQ1n lo establ.ece

l.a propia Ley de U."'1lpo.ro en ::rus o.r·tículos 205. 206 y 208 

a) Cua.ndo nulicioso.mcnte. revoc~re~ c1 acto rccl.atil~do

con el. ;propósito de que se sobresea en el. =ipo..ro para, pos

tcriorI:iente vo17er a inciatir en él.~ 

b) Cuando dicha autorido.d respons~bl.e no obedezca un -

auto de suspensión debidamente notificado. 

e) Si después de concedido el. runpa.ro l.a autoridad ros

ponsabie insistiera en J.a r~petición dei acto recl.amado o -

tratara de el.udir el. cumpl.i.J!liento de ia sentencia que se h~ 

ya dictado en el. juicio. 

Cometen las autoridades responsabl.es del.itas contra J.a 

administraci6n de justicia en l.os casos que prevé J.a Ley de 

amparo en sus artícul.os 207 y 209 1 
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aJ Cuando l.a autoridad responsabl.e admita fianza o con 

trafianza que resu].te il.usoria o insuficiente YI 

b) ~uo.ndo se resicta a dar cumpl.iI:liento a l.os mandatos 

u órdenes dictadas en materia de amparo, cuya sanción se -

apl.icará en l.os términos de l.a fracción V, del. a:rtícul.o 255 

del. Código Penal.. 

~"'n ruabos casos co~o parte de l.a pena se privará a l.as

responsabl.es de su cargo inhabil.i tándol.as para el. C.esempeño 

de uno nuevo por el. l.apso de uno a diez afios. 

Además el. artícuJ..o 2l.O de 1.a Ley de l.a ;.,atería, mcnci_e 

na que siempre q~e a.l. concederse definitivronente al quejoso 

el. amparo de 1.a justicia federa~ aparezca que 1.a viol.ación

de garantiaS cooetidas constituYe un de1ito. se harú de1 cg 

nocimiento del. l'-inisterio Públ.ico r'ederal. taJ. circunstancia 

con el. propósito de que se avoque a reaJ..izar l.as dil.igen -

cias pertinentes. 

5.- Delitos cometidos uor e1 nuejoso y e1 tercero Per

judicado er. 1a sccüela del juicio de amparo. A.l. respecto e1 

artícul.o 21.l. cstabl.ece1 ~se impondrá sanción de seis meses

ª tres años de prisión y mul.ta de diez a noventa días de s2 

l.ario 1 

a) A1 quejoso que en su demanda de ~paro afirme he -

chas fal.sos u omita l.os que l.e consten en rel.a.ción con el.-

e.mparo, esto siempre y cuando no se recl.e.men al.guno de l.os

actos a q!.l.e se refiere el. ar·~icul.o l. 71 
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b) A1. quejoso o -t;erccro perjudicado que presente en el.

juicio testigos o documentos fa1sos y 1 

c) A.J... quejoso que para darl.e conpetencia a un Juez de-

Distrito. designe como autoridad ejecutora a una que no l.o-

sea,siempre que no se recl.a~en alguno de l.os actos a l.os que 

se refiere el. art1cuJ.o l. 7. 

Hasta aqu1 hemos descrito en forma sistemática y de --

acuerdo con l.a Ley de Al:lpuro l.os diversos actos por l.os que

l.as partes en el. juicio de garantías pueden incurrir en con

duc tns delictuosns. sin ec~crgo l~ ley que cc~entamos prevé

al.gunos cazos en que personas que no tienen el carg.cter de-

parte en el juicio pueden incurrir en deli·[;o por no real.iz= 

determinadas actuacionos de.el.lo nos habl.a el. ar-tícuJ..o 23 de 

la Ley de .Ampo.ro que es·tablece corno una obl.igación para los

encurBados de las o:f"icinas de cor?·eoc ~,. te1égra1"os l:i de re

cibir y transmit;ir, sin costo al.euno pura l.os interesados, -

ni para el. e;ohierno. los mensajes en c¡ue s; c~cmo.nde amparo-

por actos que importen peligro de privación de la vida, ato:.

que a la l.ibcrto.d personal, deportación, destierro o al.guno

de los actos prohibidos por el. ar~1cul.o 22 de la Constitu--

ción Federal, así como la incorporación forzosa a.1. ejercito

º armada nacional.es. 

Asimismo. el. artículo l.07 fracción XVIII, de 1.a Consti

tución. hace reoponsabl.es a l.os alcaide~ o carceleros que no 

recibiendo copia autorizada del. auto de fonnai prisión en el 

térmi.'lo de 75 horas no pongan en 1.ibertad al. detcriido,: en c~ 
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yo caso J.as res:ponsab1es. previa vista en J.os juicios de amp~ 

ro al. Ministerio Públ.ico Federal., serán consignadas por con-

dueto de l.a Direcci6n de Averiguaciones previas, castigándose 

como del.ita de resistencia de pa.rticuJ.ares y desobediencia~ 

En térr:iinos de J..os artícu1os 21 y J.02 de J.a conatituci6n 

Genera.J. de 1a Repúbl.ica, l.a pcrsecuci6n de 1os de1itos ir.cum

bo al. Ministerio PúbJ..ico quien por tanto debe sol.icitar 1as--

6rdenes de aprehensión contra 1os presuntos responsabl.es y -

buscar y presentar l.as pruebas que acrediten su responsabil.i

dad, hacer que todos l.os juicios se cif;~ll con todo. reo..i1nri--

dad, para que 1a adminiatraci6n de justicia sea pronta y exp~ 

dita, ped.ir J.a ap1icaci6n de 1as penas y vi.gil.ar su ejecuci6n, 

según J.o prescribe el. artícul.o i36 del. códico de Proceñimien

tos Penal.es. 

Cuando durante J.a tramitación del. juicio de amparo se c2 

meta al.guno de l.os del.itas que ya hemos mencionado, primera-

mente l.a autoridad judicial. deberá dar vista de ta.J.es uctos-

a.1 c. 1-.gcn"te del. Z.!Lviisterio Público Federz..L adscrito. al. lJu_g, 

gado de Distrito, Tribunal. CoJ.egiado de Circuito o Suprema -

Corte) see;ún sea el.. caso, para que t.s·te de ma:::cra inmediata-

soJ.icite J.as copias cortiricadas necesarias para integrar av~ 

riguaci6n previa. y envi~r 1os datos recabados a l.a Dirección 

de ese mirnno nombre, perteneciente u 1a Procuraduría General.

de J.a Repúb1ica. para que ahí se continúe con J.a investiga -

ción y se sigan J.os demás trámites. 
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El. escri~o mediante el. cual. eL Agente del. ~inisTe~io -

.t'!loiico ~ederaJ. actúa ante La autoridad judicial. para soJ.ic~ 

tar J.as mencionadas copias, se redacta en J.os siguientes té~ 

minos. por J.o general• ••E1 suscrito Agente del. L!inis"terio--

PúbJ.ico Federal., a...'""lte usted atentlllllente e~:pone 1 

Que co~parezco ante usted para desahogar J.a VIS~\ que ~e 

ordenó en su resoJ.uci6n de recha 3 de J.os corrientes, y sol.~ 

cito atenta y recpc"tUon;::JDC.nte. para ser enviadas a J.a Direc-

ción de Averi.:;uaciones Previas de J.a Procuraduría General. de 

J.a llepúb.lica. copius cer'ti.f'i.cadac de todo 1o actuado en el.-

presente juicio~ 

Atte. c . ..tge::ite de1 ::inisterio Fúbli 
co adsG:ri""!::o~" (copia textual. de un = 
pedimento. 

Es i!!lportnnte r.iencionar que 1n. Ins·titución del ::inis-te-

rio PúbJ.ico es una, pero _para cu tle"..Jido :fi.cncionu=¡icnto es --

.f'actib1e que encontremos su e:::>tructura interna dividida. en-

diversas Dírecciones que tieuen como final.idad entre otras.

per.reccionar 1as actuaciones que tengan l.os .:lgentes de1 -----

filinisterio PCib1ico adscritos, este comentario 1o hace~os on

raz6n de que. J.a intervenci6n del. ,\cante del. 1:L'1isterio PúbJ.á_ 

co ?ectera1 adscrito, que participa en calidad de p~rte en el. 

juicio de amparo, termina su labor con la denuncia de hechos 

que pueden a su juicio constituir 3.J.gÚn delito, y 2a remi -

si6n de las copias ccrtiricadas de J.o actuado en el. juicio-

a J.a Dirección General. de Averiguaciones Previas, 1a que co

mo ya indicamos anteriormente, se encargará de integrar di--
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cha averiguación buscando y recabando con auxil.io de 1a Po1~ 

cia Judicia2 Federal. y de 1a oficina de servicios pericia.1.es 

1as pruebas qua tiendan a comprobar e1 cuerpo del. del.ito que 

se investigue y 1as que acrediten 1a probable responsabil.i-

dad del. indiciado. para :f'undar, en nu caso, e1 ejercicio de

l.a acción penal.. 

CAPITULO IV 

I.. PRINCIPALES PROBLEi.lAS QUE APRor;u EL UIIIIS'.:'ERIO PUBLICO
FEDERAL EN EL JUICIO DE .AIJPARO. 

1.- Prob1erafitica de si es o no parte e1 
X.:inisterio Públ.ico en eJ.. ;juicio de .Ampa 
ro~ a) Interposición de Recursos. - Como hemos ya --

mencionado en cap1tu1os anteriores, 1.a Inti tución del r.:inis

terio Públ.ico Federal. es parte formal. en el. juicio de garan

t1as defendiendo un interés que el. Procurúdor GencraJ. de J.a

Repúbl.ica ha 11'1Illndo "el. interés de 1a juridicidad", que se

gún el. :f'uncionario de referencia constituye " ••• J.a prevalen

cia de 1a Consti"tución y de 1a Ley, cuyo imperio con:i:'íere--

real.idad al. Estado de derecho;• (38} 

Aún cuando el Ministerio Púb1ico Federal. es parte aut6-

noma distinta a1 quejoso. a ia autoridad responsab1e y a.l 

tercero perjudicado. puede en muchas ocaciones. coincidir su 

criterio con eJ. que sostengan en e1 juicio cua.1.quiera de 1as 

otras partes, un ejemp1o de e11o 1o apreciamos en ei siguien 

to párra:fo de un pedilllentor -Esta Representaci6n Social. opi

na que no son atendib1es 1os conceptos Je viol.ación expues-

tos por 1a parte quejosa ya que ee advierte que 1a reso1u--

(~l!I) Garc1a Ramirez. Sergio~ Anal.es de Jurisprudencia... 0.12;: 
Ci t plig 285~ 
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ci6n impugnada se encuentra debidamente rundada y motivada~" 

Seguido de esta resol.uc ión el. Agente del. 1.iinicterio Pú

bl.ico que rormul.o el. pedimento expone sua razones paro. l.l.e-

gar a J.a concl.usi6n ya anotada. 

Lo anterior no impl:ica que l.a Institución se col.oque en 

una situación de l.itisconsorcio pues esta debe mantenerse 

~irme a derender 1a observa..~cia de l.a constitución, interés

que como indica1:1os puede coincidir con el que tengan ·en el-

juicio cua1quiera de 1as partes. Incluso puede cru:i~iar su pg 

Gición en el. mim:io según l.o exija el debido curnpl.ir.Jieo1to de

su misi6n~ 

Legitimación y personalidad del ~:inisterio 
·Públ.ic o Federal.. en el. Juicio de .1-.mparo. - En cuanto a la 

primer~ de .l.a.s mencio!la.daG' Se dice que u:i~ persona esta deb.1 

dnme~te legitimada cuando al. intervenir en un juicio no sólo 

se ostenta como titul'-r de una acción sino que además acred,k 

ta rehacicntemente tener ese car~cter, e~to cs. cua1qcicr -

persona puede tener capacidad para in·tcrvenir en un proce:;;;:o·. 

siendo sujeto capaz para real.izar todo tipo de actos por si 

roismo. pero puede no estar legitimado par:::. intervenir en u10 

determinado juicio por carecer de interés jurídico en el 

mismo. 

De ahí que se considere a la capacidad como una posib~ 

l.idad o aptitud en general. y a la legiti:nación en una ca1i

dad específica en un juicio determinado. (39) 

(39J nurgoa. Ignacio. ~· pág 354. 
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La 1egitimación de1 ninisterio Púb1ico FederaJ. para in

tervenir en su caJ.idad de parte en e1 juicio de garantias se 

la otorga la Ley de Amparo en su artícu1o 5 fracci6n IV~ 

PersonaJ.idad.- ~s la "~ •• cua1idad reconccida por e.L ju-2 

gador a un sujeto para que actiie en Un pr<lcedimiento ei"icaz-

mente. pero con independencia de1 resu1tado de su actuación." 

(40}. 

La persona.1idad se puede tener de modo oric;inarío ~P' es 

aque11a que co~prende al. sujeto que por si mismo desernpeña

su capacidad de ejercicio este o no leGitirnado. 

r ia persona1idad derivada~- es 1a que se real.iza como 

representante legal. y con esta personalidad participa e1 

Ministerio Púb1ico FederaJ. en el Juicio de Amparo ya que s~ 

1o puede intervenir en e1 por medio de agentes u ór6anos en 

que l.a. Le~· hace caer su representación jurídica~ 

Se ha hab1ad.o mucho acerca de 1a intervención de1 1:iní 
s 

terio PCtb1ico Federal. en e1 juicio de amparo aJ. respecto e1 

Doctor Ignacio Burgoa nos dice1 que 1a Intitución se carac

teriza por ser parte con un interés propio sui géneris, cu

ya misión consiste principa1mcntc en"••• ve1ar por 1a ob-

servancia de1 orden consti~-ucionaJ., y específicamente, vi.gi 

lar y propugnar ei aca-camiento de los preceptos constituci2 

naJ.es y legal.es que consagran las garantías individual.es y

que establecen e1 réeimen de competencia entre 1a ~edera--

ción y los Estad.os.• ~41J 

(40) Burgoa, Ignacio. ~' pág 356 
(41} Burgoa, Ignacio. Gb Cit. pá.¿; 34tl 
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Compar"ten esta opini6n Al:t'onoo r1oriega. León Orantes, 

Juventino V~ c:.:astro. Carlos Are11ano García, Héctor Fix: -

za.muctio. Sergio Garc1a Ramirez y ur~u~ üesiderío. 

Sin embargo. es importante hacer notar que ia eonst~ 

tuci6n no oi:orga es= ::acu.Li:;;tC1 a ia .Lnsti"tución del I'1ini§. 

terio PG.blico ya que en ella s61o encontra.~os a la Insti

tuci6n en calidad de par-te pero no específica sus atribu

ciones. cosa distinta sucede en su Ley Orgánica que se 

emitiera en el eJ~O de 1983. en donde formalmente ya da e~ 

ta atribuci6n a la Institución en los siguientes términos1 

Artículo 2 "La Institución del I::inisterio Públ.ico. ~ ·• 

tendrá las siguientes atribuciones, 

I.- Vigilar la observancia de los principios de cons

tí tucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia

sin perjuicio de las atribuciones que l.ega.1.mente correspoa 

dan a otras autoridades jurisdiccional.es o administrativas·~ 

Artículo 3 •La vigilancia de la Constitucionalidad -

y 1ega1ídad comprende1 

I.- La. intervención del ~inisterio Públ.ico como parte 

en todos los juicios de amparo. promoviendo 1a éstricta -

observancia de la Ley y la-protección del interés· público. 

con:rorme a 10 dispuesto por 1os artículos 107. fracción -

XV. de la Constituci6n Política de 1os Estados Unidos Me

xicanos y por el artículo 5 fracci6n :rv. de 1a Ley de Am

paro ••• " (42). 

(42} Ley Orgánica de la Procuraduría General. de la Repú--
~~~~da ~~füai11:~i~~a~~if~0 Cf~~~~1 de la República Ed. 
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Anteriormente l.a doctrina era quien sostenía esta facuJ,_ 

tad de custodia de l.~ Constitución en favor del. ~inisterio-

Púb1ico. porque no existía precepto 1egaJ. que l.a mencionara

únicamente en el. artícu1o 2 fracción r, de 1a Ley Orb6....~ica-

de 1a Procuraduría General. de l.a. Repúbl.ica ( que estuviera -

vigente de 1974 hasta l.9U3) se f~cu.1.taba al. Procurador Gene

ral. par:>. poner en conocimiento ~el Presidente de la Repúbli

ca las leyes que resul.taran viol.atorias de la Constitución -

Política de los Estados Unidos llexicanos: en l.a fracción II, 

establ.ccía "Proponer al. Presidente de la t:epública 1.as rei'o!: 

mac 1ecis1ativas necesarias para 1a exacta obsc:::-vancia de l.~ 

Constitución y; Fracción rrr~- Opinar sobre J.a constitucion~ 

J.idad de J.os pro:rcctos de l.e;:r que .Le envíe el .Poder Ej ecu·ti-

vo; " (43) 

con respec~o a sus atribuciones e~ cJ. juicio de earanti~ 

el. artícu1o 5 de la Ley de Amparo e11 su rracción rv i'acul ta: 
a la .l.natituci6n del r!inisterio Público ¡,·ederaJ., para inter

venir en caJ.idad de parte en l.os juicios de s.mparo con el 

propósito de procurar l.a pronta y e;:pedi ta administro.e ión de 

justicia. dejando a sa.Lvo otras obl.igaciones que la ley que

se comenta 1e precisa. 

!!:s así que l.a intervención del. I.'.ini:;terio ?.'.lblico .!'ede

ral. en todos l.os juicios de amparo, será promoviendo l.a es-

·tricta. obs~r:ancio. de l~ 1ey y 1a :protección al. inte::és pú--

bl.ico. según 1.o dispone el artículo J.07, fracción XV y 5, --

(43) Ley de l.a Procuraduría Gener~l. de la Re 6blica~ Edit. 
Pol:rua. Ed. vices=aquinta, r.: xico l.97 P 316. 
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rracci6n rv. de la Ley de ;.mparo. 

Esta f'acu1tad comprenüerá1 

r;- Propuestas a1 Presidente de J.a Repúbl.ica, de l.as 

reformas 1ebir.;J.a·i:;iyas necesarias para J.a exacta observan

cia de l.a Consti'ru.ción. asi como l.a propuecta de l.as re-

rormas a las normas l.ocal.es por loe conductos 1ega.1cc p3~ 

tinentes. 

II ~ - V'igi1ar 1.a e orrec ta. c.pl.icac ión de J..a Le~,. e~ t2~ 

dos 1os l.Ubares de detención. prisi6~ o rac2usión de reoo 

f'edera1es ••• e esto sobre todo apl.icabl.a a l.os ru:iparos pen~ 

J.es). 

Irr.- Y desde luego. den-L-ro del. juicio de runpo.ro, in 
terponiendo l.os rccurn:os y reaJ..iz.e.ndo todo tipo de promo

ciones para el debido cumpl.irniento de cu misión. 

La :f'racci6n IY de1 o..i.rtícul.o 5 de 1~ .Le~ ... ele ~~puro e.,2 

tabl.ecia1 

Artículo 5.- son partes en el juicio de amparo1 

rv:- E1 i.:i.--:isterio PCiblico Federal., quien podrá abs

tenerse de intervenir cuando el caso de que ce trate ca-

rezca. a su juicio do in·terés público. En los asuntos en

que intervenga l.o hará en J..os t€!rminos de esta ley y po-

drá interponer l.os recursos que señal.a la cisma" (44J 

La jurisprudencia emitida por l.a suprema Corte de 

justicia determinó1 " 3i bien es cierto. que con~c~~c a·-

l.ey C:e ·=-P~-ro, el. tiinisterio Público Federal. es parte en

(44J 'ri1-úeb~ U~bina,·A1berto. y otro. !;ueva Leeisl.ación de 
~"4º" Edit. Porr~a. Ed. trigesimasexta. méxico 1918. 
p 7. 
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el. juicio de garant1as. también l.o es que no tiene el. carác

ter de contendiente ni de agraviado sino el. de parte regul.a

dora del. procedimiento~~:" ·(45) 

Con :recha J.6 de l>nero de 1904, se_~.odii"icaron al.gunos-

·artícul.os de l.a Ley de Amparo, entre el.l.os, el. mul.ticitado-

artícul.o 5 en su fracci6n IV, l.a que quedo de l.a siguiente--

maneras 

Artícul.o 5~- son partes en el. juicio de amparo1 

fracci6n Iv:- El. !.1inisterio P(ibl.ico Federal., quien po-

drá intervenir en todos l.os juicios •• •" (46)· 

De esta breve exposición podemo:::; concl.uír a El. t.iiniste-

rio Públ.ico Federnl. participa en el. juicio de ampare en cal.~ 

dad de parte i'ormal. vii:;il.ando l.a observancia de J.a consti 1.-u

cional.idad y l.egal.idad en ei ámbito de su compe·tencia, así-

mismo es promotor de l.a pronta,expedita.·y debida procuración 

e impartici6n de justicia, interviniendo oportuna y eficaz-

mente como parte ~c~iva en 1os juicios de amparo. cues~iona.n 

do l.os intereses que esta materia representa. Es tar.bién pa~ 

te regul.adora del. procedimiento vigil.a.11do que estos no que-

den paral.izados y que no se archiven l.os expedientes sin que 

l.a sentencia quede enteramente cumpl.ida. cuando se haya cono~ 

dido al. quejoso l.a protecci6n constitucional., o apareciere-

que ya no hay materia para J.a ejecución. 

(45) Burgoa, Ignb.cio~ Ob Cit. pág 349 
t46J Diario Oficial..de~ enero de 1984 pág 14 
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De oh1 que a1gunos autores opinen que 1u Institución-

del Ministerio Público Federal. puede ser considerada como 

un 1eaJ. colaborador de los 6rganos jurisdiccionales. l47) 

Asimismo e1 actual. titular de l.a Instituci6n nos dices 

" ••• que es. para decir1o gráficamente. parte a ~avor de ia-

Constitución y ~e l.a 1ey, y en tal. virtud, parte social.. "(48) 

Ante 1o expuesto se benerw1 de ~nmediato varias inte-

rrogo.nteD 1 ~ Qué no es el. Poder Judicial.. quien· ti.c!"!C ·ia. --

atribució:-i de custodiar 1a Constitución dec1::irando por me-

dio de sus sentencias cuando un acto o l.ey son contrarios a 

eLl.a ? .:. Qué no se considera que uno de los princi:¡:i;.cl.es ca;a 

pos de ac"tuacilin de los Tribunal.es es el. de " ••• de.!."ender --

l.os derechos de l.ibert::..des individual.es y colectivo..s. prot2 

giclos por l.a constitución~? (49l 

Parecer1a por l.as a~teriores apreciaciünes. que l.a mi

sión cie custodia· de l.a Constitución. que se 1e con:í"iero :ü.-

Ministcrio PúbJ..ico i"'cd.c:ral. 6sta de mé.s, sin D.!:lbar:so estima-

mes que dicha atribuci6n solamente es auxil.ia.r de l.a confe

rida ai Poder Judicia1 Federa1 pues mientras éstD ú1tioo -

ejercita su~ :funciones a través de l.a iniciativa de ].a par

te quejosa el. 1.'.inis"l;erio Pú.bl.ico Federal. sol.o coadyuva para 

que estas ~unciones so realicen correctamente. 

l47) 

l4B) 

{49) 

Ca.novas Theriot, Federico. La Humanización del Sistema 
Pc~-:.:,:;.J.. .,r la ?unción del. ¡.'iinisterio ?Úblico. Anuario Ju
ridico Vol.. 'II. r:l>::::ico l.979. p&g 29 
Garc1a Ra.mircz. Sergio. Códit;o de ProcedL~icn~oG 
Ob Cit. pág 243. 
are:a:a:no García. carios Ob cit. púg 272. 



- l!:l!:> -

Pues recordemos que una de sus facultadec prevista en -

su Ley Orgánica es la que se refiere.a proponer al Presiden

te de la Hepúbl.ica las reformas legislativas necesarias para 

la exacta ooservancia de l.a Constituci6n-. 

Asimismo, l.a fracción XIII. del. a.rtícu1.o 107 de la Con~ 

tituci6n faculta a1 titul.ar de la Instituci6n del. ~inisterio 

Púb1ico 1.<'ederal. para que cuando l.os 'l'ribunal.es Co1e.::;iac1os ele 

Circuito cus"tenten tesis contradictorias en 1os juicios de -

amparo de su compe·tencia, denuncie tal contradicción ante la 

Sal.a que corresponda. para que e1la rniS!:la determine que te--

sis debe preva1ecer. 

En esta circunstancia. también su .racul L:ad. se e::::"'!;iende

para que haciendo uso ae e11a denuncie cuando las Salaz de--

1.a SUprcca vor~~ sustenten ·tesis contradictorias. e11 el j""J.i

cio de ar.iparo. -ca1 denuncia 1a hará ante la Suprema corte de 

Justicia la que funcionando en P1eno decidirá que tesis deOe 

preva.Lecer. 

aJ Interposición de recursos por parte 
de1 Llinistcrio PúbJ.ico en e1 juicio de 
amparo.- = cuanto a J.a le-

gitimación que tiene la Institución del ~inisterio Público-

Federal. para interponer recursos en el juicio de amparo, es

ta ha sido muy discutida. anteriormente, la fracción rv, de1 

art1culo 5 de la Ley de Amparo establ.ec1a1 son partes en el

j;::.iéio de amparo r 

IY~- El Ministerio Públ.ico Federa1 quien podrá abstener

se de intervenir cuando el. caso de que se trate carezca a su 

juicio, de interés público~ 
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Es así que la jurisprudencia emitida por 1a suprema Co!: 

te de Justicia de 1a l';ación determinó que a<.m cuando e1 t:i-

nisterio Púb1ico Pedera1 de acuerdo con 1a Ley de Ar.>.paro es

parte en el. juicio de ca:rantías no tiene e~ carácter de con

tendiente ni de ae;:ra.v·iado, sino e1 de parte re~l&.dora del-

proccdL~iento, y como el <:.mpa.ro s61o puede seguirse por J.a-

parte a quien perjudique la 1ey o el acto que la motivó, es

e•·idente que el ::inisterio Público ningún interés directo -

tiene en dicho acto, que só1o afecta intereses de 1as partes 

l.itigantes en el. juicio de garantías, -por ende no es de to--

mo..rse en cuento. el. rocur50 de re~·isión que hae;a val.ar, ta.!'1.to 

más, si 1os aeravios en que 1o funda afectan só1o a la ~~to

ridtui responsabl..o y és~a ha consentido J..a recc.J..ución d.e.l. ---

Juez de Distrito. {50} 

EJ.. Doctor Ig!)acio ~ur~oa. con~iUeru ~ue es~a tesio ju-

risprudencia.J... so1o a.l.ude a l.on juicioo de umparo que vcr~c~

sobre materia administratiya y civil pues tra~~ndose de mat~ 

ria penn.J.., el. i:ini:::terio Públ.ico Federt.J. deoe t;o::.n.r de todo::: 

J.os derechos procesuJ.es que le concede su ca1idad de parte--

l5l.). 

Asimie»l10 contra l..a. citada jurisprude:ncia se suscitaron-

severas critLcas. entre otras ias sieuientess 

a) Que con ese criterio se deaconocia l.a natural.eza --

propia del ::.inisterio Públ.ico, re:rutándol.o como mero ac;ente

coad~ruvante de la autorid.::.d responsabl.e. 

(50) !rox·iega, Al.:f'onso. Ob Cit. pá¡; 350 
(51.} 3urgoa, Ignacio. ~· pág 349. 
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b) Que se muti1a antitécnic~ente e1 concepto de parte 

al. privar aJ. .Ministerio P-.íbJ.ico de real.izar cier"t:as racuJ. ~ 

des inherentes a ésta. 

e) Que se ctesconoce el interés propio que el. r.:iniste-

rio PúbJ.ico tiene aJ. intervenir en eJ. juicio de smparo, in

terés que estriba en procurar que e1 orden 1egaJ. y constity_ 

cional. mantenea su vigencia. 

d) Que se propicia 1a inuti1idad de J.a interv2nc i6n 

de1 ?:inisterio PúbJ.ico en eJ. juicio de amparo; (52) 

Es así que e1 maestro Bureoa opina1 "Si ~e pretende 

que e1 ;:inistcrio Púb1.ico Pederai. y-eJ.e con toda eI. .. icacia--

;por J.os intereses de J.a sociedad en u:n juicio de 'W1p;:,.rc de

intcrés púb1ico, es indispcnsabJ.e que su actuaci6n procesal 

como parte. no se contraiga a 1a sol.a foZT.Iulucién de su pe

dimento o dictamen en re1aci6n con las cuestiones de rondo-

o suspe~siona1, como sucede en J.a realidad sino que deben-

otorgárse1e toctos 1os derechos que J.a Ley y J.a Jurispruden

cia consagran en .ravor de 1as demás partes en eJ. juicio de

garantías, sobre todo e1 de interponer 1os rectirsos que pr~ 

cedan (revisi6n, queja y rcc1amaci6nJ a efecto de que 1as-

reso1uciones contrarias o dcs.ravorabJ.es a sus pre-tensiones

º que de a1guna manera afecten 1os i.,terescs de J.a socied~d. 

sean debidamente ponderadas en a1zada. y, en su caso, se r~ 

voquen." C53J. 

Apoyando esta opinión encontramos aJ.. Licenciado Rober~o 

(52) Hernfuldez, Octavio Ob Cit~ pá.g 173 
(53) :iurgoa, Ignacio. Ob Cit. pág 352. 
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terrazas quien considera que al. permi tirl. e ul. 1'.L'listerio Pú

bl.ico interponer recursos en el. juicio de amparo se l.e da--

fuerza para que sea fiel. y efectivo custodio de l.a l.egal.idad~ 

Tiempo después a iniciativa del. Presidente Luis Echeve

:i:·ría, el. Congreso de l.a Unión reformó l.a .!'racci6n IV, del. ~ 

t1cul.o ~ de 1a Ley de Amparo, publ.icada el. 29 de junio de 

J.976, para eatabl.ecer sin l.ugar.c.. a dudas, que el. llinisterio

PCtbl.ico Federal. co~o parte en el. juicio de ::wparo, en l.os --

aountos en que interirenea. 1o hará en 1.oc términos de 1a Ley 

y podrfi. interponer l.os rec-ursos ql!c el.l.a sefial.a. 

Dicha reforma se suacitó en consideració~ a que el. 

J-.linistcrio ?úbl.ico Pedera.1, a_ue por :::u naturaleza es el re-

presentante de l.a sociedad y por ende de sus intereses, al.-

quedar impedido de interponer l.os recur::::os a que tienen der2 

cho l.2-s partes. como consecuencia de una in·terprctaci611 que-

l.imita el. espiritu y el. al.canee del. texto constitucional., se 

deja sin posil:.ilidad de deíe11sa y protecci6~ a l.os intereseo 

de la col.actividad." (54) 

En el. afio de l.979. se rcfor:na nuevo.mente el. artícul.o 5-

en su fracción IV, en él. se habl.a de l.a facul.tad discrecio-

na.1 que tiene el. ~inisteri~ Público para interyenir en el. -

juicio de_ amparo. porque e1 caso concreto afac~e. a su jui-

cio, el interés públ.ico y, por ende, en esa hipótesis, estú

l.cgi timado para hacer va.icr el. recurso de revisión. contra el. 

fal.l.o que emita el. Juez de Distrito. 

(54) Sin autor~ El. Kinisterio Pí1blico Pederal.. ectudio críti 
co • ceomda Ed. E<i:i. i;. Procuraduría General. de la Repú-:: 
b1ica núm. l.4 pág 50. 
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En eoe ni=>uo ar.o 1o::: i>ribuna1es col.e;;;iador: del. primer--· 

círcuito en ~ateria penal. emitieron 1a si;;uiente tesis1 

nEl. hlinisterio Fúbl.ico Federal. no está 1egitimado para 

interponer el. recurso de revir:ión contra las sentencias pr2 

nunciadas por e1 Juez de aoparo. aduciendo vio1úcione::: con~ 

tidas en agravio de1 quejoco. o de J.a autoridad responsable. 

ya que 1o..- represen~ción social. c:-:ccpcional.mente puede hacer 

va1er dicho rccur~o. cuando con e1 delito se ato.que ei patri, 

nonio de1 Estado o 1a inte{;ridad de 1as Instituciones púbJ.i

cas. quedando l.a apreciación en cuanto a 1a arectación de -

l.os in~tere::en de l..a i''ación. lJ.3.X:l. ser cal.i.C.icac!a por ece ·tri

bunal..~" (55). 

Dicha tesis se eoitió bajo 1a sic;uicnte consideración1-

que de l.a interpretación jur1dica deJ. art1cul.o 5 rracci6n 1'.' 

de in ~ey de Iu:>paro no se deoprende que eJ. l.ccis1ador.hu~ie

se conrerido a ia Representac~ón social. l..a titularidad de -

aJ.gún derecho cust:!ntivo cu:¡-J. viol.n.ci6n í"uera suceptibJ.e dc

ser reparnda a través del. recurso de revisión~ 

Nuev=cnte en el. afio de l.9G3. eJ. 'lTibunaJ. coJ.e&i"'-dO dcJ. 

prir.icr circuito e:n raa""c;c:t:·ia pena1 modif"ic6 su criterio al. re§: 

pecto en l.os siguientes términos 1 "Cunndo eJ. llinicterio Pú-

biico ~edera1 ~or:::iul.e pedimento, en J.a audiencia constituci2 

na1. que celebre e1 Juez Ce Dis~rito. en e1 que ~~ita sus -

concictero.ciones jurídicas con re2aci6n a1 acto reciarn.ado.--

(55) In:!."or:::ie de 1979. tercera parte, '.L'ribun::i.J.ca Col.ec;:!.ados
pág 12. 
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ta1 circunstancia debo entenderse cono una manifestación de 

vol.untad, en ol. sentido de que es su deseo intervenir en el. 

juicio de amparo, porque el. caso concreto arecte, a su jui

cio, el. interés pO.o.l:t.co y, por ende, en esta hip6tcsis esta 

l.egitimuao para hacer val.er el. recurso de revisi6n con;;ra 

el. faJ.l.o que emita el. Juez de Distrito. 

ponente• José 1iéndez CaJ.derón.- =pul:O en revisi6n 43/83 Je 
suo Espinoza Sánchez y coaeraviac:tos 2'/ cte ju.Lio cte l.~l:l3. 
unanil¡¡idad de 4 votos." (56J 

Y finalmente, para no dejar l.ugar a dudas, l.a facul.tad 

del. Ministerio Pií.bl.ico !"ederaJ. para interponer recursos en

ol. juicio de amparo el. l.6 de enero de l.984, aJ. modificarse

el. o.rticu.J.o 5, :fracción IV de l.a Ley de _,;.,;1p'1rO ce ectabl.e-

cio 1 Artícul.o 5 "Son partes en el. juicio de a.~paroi 

X.Y.- El. Z!iniaterio Púb1ico ::'ederc..J., q~1ic!1 :pcc!rá i:r1te~ 

venir en todos J.os juicios e interponer 1os z:-ecur::;os que S.Q. 

fial.a esta l.cy ••• " (57) 

Ya no oi"rece nin[.uno. dt:da 1a racu1. ·i.:.ad que tiene eJ. 1.:i

nisterio Fúb1ico para interponer recursos e~ e1 juicio Ce -

amparo. :pero al.cuno::: ju::t;ados de Dis·tr.i "to aún se m.ue:::tran-

rcnuentes a l.a admisión de el.l.os. a pesar de que y'1 en el. -

info:rrne rendido en el. año d~ l.9U~ por el. Presidente do l.a-

Suprerna Cor~e. se determinó1 •: •• por disposici6n expresa de 
l. 

artíoul.o 5 • fracción IV, de l.a Ley de J\mparo t EJ. Ilinisterio 

~b1ico Pcdc~a1 podrá intervenir en ~odos ios juicios e L~-

(56J Informe de l.933. parte Col.egiados, tesis núm. l.5 pp 21 
Y' 22 

(57) Diario Oficial. de l.6 de enero de l.984 pá~ l.4. 
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terponer J.os recursos que señal.a esta J.ey, indcpendienteme!! 

te de l.as obl.iguciones que J.a misma J.e precisa para procu-

ra.r J.a pronta y expedita administraci6n de justicia. Por J.o 

tanto, si J.a :propia l.ey J.egitima a l.os Agentes del. ?.liniste

rio PCibl.ico Federal. para interponer recursos es inconcuso-

que el. Juez ee Distrito infrin~ió l.o dispuesto en dicho ar

tícuJ.o, al. negar darl.e curso a J.a revisión interpuesta por

el. Representante social, pues pierde de vista que l.a Ley de 

Amparo se modificó en diversos dispositivos, entre el.l.os, -

el. invocado que J.o facul.ta para in,ervenir e interponer l.os 

recursos en el. juicio de amparv. 

Queja 30f84 cuauhtémoc cázarec Cota y Coai;raviados 8 de fe
·brero J.985 unanimidad de votos.-. Ponente 1.:r.:.rco Antonio ~rro 
yo ~entero Secretario Plúci~o R. Anguia...~o JU.ta..~ira ••• " (5~) 

Por l.o tanto concl.uímos r El. :Jinicterio Públ.ico !"ederal. 

esta l.egitimado para interponer l.os recursos que prevé l.a

Ley de Amparos pues su interés jurídico en el. juicio se tr~ 

duce principal.mente en vigi.l.ar l.a observancia del. orden 

constitucional., por esta raz6n cuando eJ. riinisterio PÚbl.ico 

Pederal. considere que una rcsoJ.ución cual.quiera que sea su

contenido, adverso o f~vor~bJ.e a l.a autoridad responsabl.e-

o al. agraviado. no ha sido dictada por el. Juez de amparo d~ 

bidrunente observando J.a l.ey y J.a Constitución, tiene l.a :fa

_cul.tad procesal. de impugna.rl.a con l.os medios jurídicos que

el. ordenamiento adjetivo nonnativo del. juicio de amparo ---

(58) In:forme de l.985.Primera parte. Ediciones ¡,:ayo pp 31,;
y 3J.5 
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pi .. eocri~a,, independicn·tc::!cntc de que 1os hagan o no va.1er--

J.as otras partes. (59) 

Loa términos en J.oa cual.es J.os Agentes de1 r:in~sterio

Piib1ico Federa1 i!1tcrponcn recursoo en :::uchas oc.acionoc e~

IJU~" ckplc. J..o.o co.soc más recientas en que ::;e ha order:ado--~ 

0?1 Zottio. ceneruJ. se interponi;an recursos de revisi6n, son --

1os re.:rerentes al. Decreto E:-;pl:•opi7 "f;orio que Ge (;f".Jl. .. i.;icra cn-

e1 ~es de oct-ubre a ruíz de 1os ciemos rebistructo~ e~ n~e~-

tro pa!.a J.oo días 19 y 20 de scptiem::>re <le 1985. 

i'L co:rt:inua.ción oc i~cluye uno. breve reseña de un ar.lpQro-

presentado debido al. uecreto E::p~opic. -torio ~"" lo. trG.:'"'!SCJ..""ip --

l'ÚbJ.ico Federa].. 

I.a principal. razón por 1a que aliS,'Ltnas .:unpa.ro3 c::e conce-

dieron, se de'!:>ió prit1cipa1nente a 1a viol. ... ._ción de]. ..::..rtícu1.o

:5 de J.a Ley· de E:-:propiación eJ. cu2.J. exige la e:-:istencia pre

vio. de un o::::pedien·ta tle expropi~ción, ele ocup:...ción ~C=1po::."nl

o de licitación de dominio, hucié?1.do::;e poc-L:eriorme::.1"te la dc

c1aratoria reopcctiv~. 

En el. ca.so concreto no ce f'or:.Jaron J..os e::pedie11-Ces y ea

to ruc razón cu:f'iciente p~ que un gran nCinJ.ero de atnpa:t'"'o:;;-

ce conce<liera.n. 

Por e1J.o, e1 nepresentante Socia1 interpuso recurso de r~ 

visi6n en los siguientes t~rminos1 

" E1 suscrito Agente de1 l-!inisterio Púb1ico Federal. -

(59) zurgoa, Ignacio. ~· pág 349. 
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adscrito ante usted respe-tuosamente comparezco y expongo1-

Con fundamento en l.o dispuesto por l.os art1cul.os 5.--

f"racci6n IV. del. 83 a1 89 y rel.ativos de l.a Ley de J\mparo. 

en ticnpo vengo a interponer RECURSO DE REvrsro;;. en con-

tra de l.a sentencia dictada por su Sefior1a en l.os autos -

del. juicio supraindicado con fecha 31. de enero del. año en

curso. por medio de.l.a cual.. concede el. amparo y protecció 
n 

de l.a Justicia Federal.. al. _quejoso. 

Dajo protesta de decir verdad. manifiesto que l.a reco

l.uci6n que se recurre. f"ue notificada el. d1a l.4 de l.os co

rrientes y por tanto. me encuentro dentro del. térmi..'lO que-. 

para ta1 f"in previene el. articul.o G6 de l.a Ley de _'.J:lparo; 

La sentencia impucnada causa l.os siguientes acravios 

a esta Representaci6n Socia.l.1 

A GR A V I O S. 

Primero.- La viol.ac·i6n a l.os articul.os 4. 73 :fracción 

v 1 en rel.aci6n con el. art1cu1o 74 rracci6n rrr. y 193 de

l.a Ley de. Amparo. en virtud de que l.a parte quejosa no d~ 

mostr6 con documentos fehacientes. cu interés juridico p~ 

ra pronover el. juicio de garant1as. toda vez que l.a docu

mentaci6n exhibida es insuf"~ciente para acreditar ese in

terl>s. 

Segundo.- La sentencia del. Juez A-quo causa agravio a 

esta Representa.ci6n Social. ~ederal. por cita erronea de -

l.os art1cul.os l.4.l.6 y 27 de l.a constituci6n Federal. a l.os 

que in~ebidamente considero viol.ados. asi como l.a.incorre 
e: 
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ta interpretación de l.os numerales 3 y 6 de J..a Le~r de Ex-

propiación, tambi~n ec verdad que por tratarse de un caso

de expropiaci6n, el. juzgador debió tomar en consideración

l.a situaci1:111 que imperó con posterioridad a l.os dS.as l.9 y-

20 de ceptiembre del. afio pr6ximo pasado, que por su grave

dad oblicó al. ~stado, a adoptar. l.as medidas que estin6 pe~ 

tinentes para hacer frente a tal. situaci6n, motivos estos, 

que l.e ir.ipidieron curnpl.ir con l.os rigorismos exigidos por

l.a mencionada J..e~. pues de haber ~ctuado l.a entidad públ.i

ca en 1os estrictos términos de tui ordenaniento. 1a soci~ 

dad habria resentido daños de gran cagnitud, resu1tando -

a.t:ectado con tal. rcGo1ució:i, el. interás socia.1 cuyo. ropr--

sentación compete al suscrito. 

1':sta interpre·taei6n ri.c;orista se pone de rnani.riesto-

porque el. propósito que se persiD.te con l.a formación ae e~ 

pedientes ~ que se refiere el. artS.cuLo 3. de La rnuLtici~ada 

Ley de E:>:propiaci6n, es tener por demostrada La causa de-

util.iaac pÚ<>J.ica que motiva l.a eo:propiación y que en l.a e.!:!. 

pecie, por l.as razones e>:puestas, no es posibl.e acreditar, 

al.go·que es ccl. dominio públ.ico." 

De l.o anterior podemos comentara 

Evidentemente el. Decreto eh-propiatorio, a nuestro parecer

no reunió l.os requisitos l.egal.es para su debida expedición. 

Ahora bien, hemos de hacer notar que el. escrito de r~ 

visión antes mencionado, adol.ece de l.os si,suientcs vicios• 

l..- En priner l.ucar al.e;unas de sus decl.araciones no--
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aon jur1dicas, nos referimos a 1a parte en que se menciona

que no se cump1i6 con e1 artícuio 3 de 1a Ley de Expropia-

ci6n, argumentando 1a di:fíci1 situaci6n por 1a que atraves6 

e1 país 1os días siguientes a1 terremoto de septiembre, y-

que por 1o.tanto, ei Estado se vi6 ob1igado a adoptar medi

das que csti.Ii16 pertinentes para hacer :frente a 1a situac~6n, 

motivo que 1c i.mpidi6 cwnp1ir con ri~orismos~ 

Como mencion~ antes, esto no puede ajustarse a una re~ 

1idad jurídica, ya que debemos de tomar en cuenta que en -

otros casos, ni siquiera 1a ignarancia de 1a Ley bene:ficia

mu.cho nenas es vá1ido pensar que a sabiendo.s de J.o que se-

cataba haciendo y con todo e1 conocimiento de causa no se-

cump1iera con 1as :forna1idades de 1ey º• que por esta cir-

cunstancia, se permita a1 Ejecutivo vio1ar sin justi:ficacio 
n 

a1guna garantías individua1es. 

Por otro 1ado, 1o único que se 1ogra con esto es dar

m~s trabajo a 1os ?ribuna1es Co1egiados con revisiones in

funda.das; a1 respecto e1 Director de 1a Sección de Amparos 

de 1a Procuraduría Gene:t·a1 de 1a rrepúb1ica nos mcnii'esto-

"que- no se iban a ganar dichas revisiones"~ 

Consideramos que exist1a una manera más eficaz de pr~ 

vcnil: y so1ucionar estos prob1emas pues como podemos reco~ 

dar. e1 art1cu1o 102 de ia Consti tttc ión Federal. :facu1 ta a1 

Procurador Genera1 de 1a Repúb1ica para que sea ei consej~ 

ro jur1dico de1 Gobierno y aún más, 1a propia Ley de 1a -

Procuraduría Genera1 de 1a Repúb1ica, en su art1cu1o 6 in-
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dicn que el. consejo juridico a.1 i:;obicrno 1"ederal., comprende, 

adecás del.a prococi6n de re~o=::iac l.eea2es1 

1"racción I~- La opinión sobre l.a constitucional.idad de

l.os proyectos de l.ey que el. Presidente de la Repúbl.ica en-

vie para su estudiar 

í"racción III:- El. asesoramiento juridico, en el. orden--, 

etd;rictame:-ite ·técnico y conotitttcional., reopecto c!c J..oz aoun 

tos que l.o requier'1!1. (60) 

Ader.i6.c, como ya l.o habíar:lo::: r.iuni~e:::tudo. el. art!c11l.o 3-

dc l.a Ley de la Procuraduría General de la República establ..!!!_ 

ce cor:io a trihuciones dc.l uinisterio PCib.Lico Federal, en cum

p.li.':liento a su r:iisi6n de vlc.1.L::-.ncia -de la conci;ii;ucionalidad 

y J..a J.e:::;aJ.idad f J.a prO!>UC:lta a-1 ?reo ir!ente el.e !.c. f\epÚbJ.ica ~ 

de 1ns rc~or:-Jas J..ecial.~tiva::: necesarias para ia exacta oO:::e~ 

va~cia de lu Gonstitución. 

Por e11o noc pi .. ccunta:mos 1 ~C.u6 no con es·t~s :racu1 ·t:aC:c:::

ern r~~s ráci1 q~c el. Procurador General. sol.icitara de maner~ 

in~ediata la reforma al. &rticulo 3 de la Ley de Expropiación 

considerando que el. reqttisi·;:o del e:>epediente previo es en;;o

rro~o y poco práctico? ~rro era uC:..o f'!:.cil. que con J.a a:::ecoría 

de1 Procurador ::¡e aub3a.."1o.ran cnos probl.er,1as antes de dar pay 

ta u revisiones inoperantes? -~rro ec ni.si6n del. ?rocuraclo!." -

cuidar que 1a conctituci6n no se vio1c? cntoncec porqué dc..r

sol.ucioneo tardías o. probl.~rnac que pu.C:icron sol.uc.ionarse a -

(60) Ley de la Procuraduría General do la República: ~ 
pó.g 286. 
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tiempo y sin necesidad de viol.ar el. ordenamiento l.egal. est~ 

bl.ecido y l.a propia Carta !1a.,'"Ila. 

Lo anteriormente expuesto ha dejado ciaro que l.u Instk 

tución del. t:inisterio Públ.ico Federal., esta debidruncn-te l.c

óitimade para interponer el. recurso de revisión, esta l.ei::;i

tirno.ción oe extiende tar.lbi!:n u l.a interpoGición de 1os re-

cursos de queja y recl.ru:iación, que podr~ hacer val.er en su

cal.idad de parte en el. juicio de amparo, cua...'"ldo participe -

en e1 mismo como ve1ador clel orden constituciona1 y 1ega.1.

sin er.ibare;o a l.o l.argo de C.ste trabajo heme::; c:.cncionado que 

l.a. iristitución p~ticip::i en e1 juicio de amparo te.r.:i'bién en

co.l.itlo.d de parte pero de.:rendiendo otros intel. ... c:;es. inc1uso

el. propio, en est.::. circu1u::·~c..,.-,ci::i el. Tribunal. Col.egiado del.

Primer Circuito en muteria Penal. l.e ha vedado l.a f'ucul.tad-

de interponer el. recurso de revisión cuando participa en el. 

juicio de ar.ipr::.ro como autoridad respcnaub1e ejecutoro. en 

l.os siguientes tC.rminos1 

"1'I?<IS'l'ERIO PU:JLICO FEDEI'..i•L• CO:.:O .\U'~ORID;JJ RESPGIISAT!L"S 
EJECUTOn.A CARECE DE LEGITil:.t~CION P.A.RJ .. I!:~!.PO:'!SR EL RE 
CURSO DE I'.EVISION.- En té:rcinos de l.a f'racción IV, del 
artícul.o 5 de l.a Ley de .'unparo el. ::.:ini::;terio FÚbl.ico--

· Federal., tiene el. carác-ter de p:::.i··te en l.os juicios de
garantías y por ende p"ede in·tcrponcr l.os recursos qtte 
sefial.a l.a propia Ley, En c::uabio, cu:::.>:do l.a representa
ci6n Socio.1 interviene en dichos juicios cot10 autori-
dad respon::;abl.c ejecutora. no e:'.3-ta 1c¿;i·tir.o.da po.ra in
terponer recurso al.guno, pues l.a única autoridad res-
ponsabl.e que puede e~presar aeravios ser~a aqué11a de-
1a cua1 hubiese cma~ado e1 acto reci~nado. 
Amparo en revioión 917/8;;.- .f.drian .P.aees Cal.va, 22 de
noviemore da 1983 Unanimidad de votos Ponente Gustavo
Carrill.o Rane;el. Secret::-~:i.o l'<u~do Gueiros." (61) 

(61) rn~orme rendido a l.a Suprema Corte por su Presidente en 
·el. e,ño de 1984, parte coiee;iados, tesis número l.O pág -
270. 
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Otro probl.err.a que se ha suscitado respecto a1 l!inist~ 

rio Públ.ico Federal., es si puede promover el. juicio de am-

paro contra sentencias de~initivas de seGUnda instancia --

que absuel.van al. procesado. 

EJ. probJ.ema rue ampl.irunente discutido en el. II congr~ 

so Na.e ional. de .Procura.dores, cel.ebrado el. 8 de nayo de 

J.963, en donde el. resul.tado :t"ino.J. se tradujo en cuatro po-

nencias a ~avor. sostenidas por 1os sefiores Fernando Cast~ 

l.J.anos '.l.'ena, Ignacio Dure;oa, Desiderio Graue y Jul.ian Ber-

múdez i:ontevcrde. contra don ponanciac sustento.das por 1os 

señores J°l.lllador Toca Cangas y Jorge Garc!a Rojaa: 

Las cuatro ponencias antes mencionadas, sustentan J.os· 

siguientes ar¡;u.~cntost 

J..- Que al. intervenii· el. ¡,!inisterio Públ.ico en el. pr2 

ceso penal. y en el. momento de J.a consiL<:naci6n, abandona su 

cal.idad de autoridad pura convertirse l.ioa y J.l.ánamen·te en 

par·te proce.:;al., reprenentando a lo. sociedad por tener el.-

:nonopol.io de l.a acción penal., se¡;ún l.o prescribe el. artÍCJ! 

J.o 2l. constitucional... Por l.o tanto, en esta cal.idad aebe-

contar con poder hacer val.er todos l.os medios de impuena-

ci6n que._ l.a l.ey prcv€. para todan J.as personas que interven 

gan cor:io par-ces en e1 proceso. ecto es que, se encuen·t;x.·cn

en igual.dad de circunstanci~s y que si el. procesado puodc

hacer uso de l.a acción de nmparo tambi~n se l.e concedo. ese 

derecho al. Rcpresenta..~te Social., pues al. no ser as1, se -

viol.a no-ca.bi.emente "E1 Principio de igual.dad de l.as Partes 
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en el. proceoo" al res.pecto el 1icer.ciado Desiderio Graue,-

al. "tratar el.. ·tema no:::; dice 1 "• •• l.os raedios de impugnación

º recursos son 1a continu~ci6n de la primitva acción ejer-

citada." (62) 

2.- Que e1 tlinisteric Fút>J.ieo Federal a1 asunir eJ. e~ 

r~cter de parte, actua también en c~1idad de gobernado y--

por ta...~to, es sujeto de 1~G Eal 11a.~adao gurantias indivi

dualca. las que no deben entenderse único.mente ap1icadas a 

los individuoc, oino que deben 5ozar de e11as todas las -

peroonas juríctic~o oea....~ f"ísica.s o morales ele derecho priv~ 

do. entid~doo de derecho social, de empresas de participa-

e i6n estatal, organiomos decentra.1izados e inclut:o. !)eroo- · 

nus moral.es oficia1es que oe encuentren en c~lidad de go-

be=r.adon, y por lo tonto, ni pueden Gozar de garantias in

di· ... ·idualco ·tienen dc1:echo a ejc1:citar l.a acci6n de amparo

po.ra huccr1us ei'ectivas en caso de qtte haya violaciones a-

1.as mismas por ac"'.:;os de autoridad. 

Esto porque hay casos er. que a1Qlnas instituciones pfl 

bJ.icas o ¡>er:::ionas inoro.J.es of'ic iaJ.cs de derecho pú'bJ.ico, 

pueden situarse en un momento dado rrente a otro 6rgano 

deJ. Estado en una re1aci6n de supra o subordinación, J.a 

cual. ce c:ntab1ci. ".~.entre 1os 6re:anos de1 Estado. por uno.

parte. y por 1a otra. J.os sujetos en cuya es.fera. jur1dicc.-

l62J Graue. De~idcrio. A1gu11as r:ef1exio:1eo sobre c1 :.!inis
terio Público en el. Juicio de J~.rn:naro. Revisto. Cricina 
iia a.no xxx:r, número 4,30 de abril de 1965 p~.:; J.52. 
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operan to.J.os actos .• ~" (6;>) y cu:,--az cai .. o.cterísticn.s princiP!l 

1es son1 1a uni1ateralidad, 1a imperatividad y 1a coercitiv~ 

dad. 

Situándose dichas personas mora1es en carácter de gobe~ 

nado, ne 11~cen a.credorG.s a go:::ar de 1as garantías que consa

gra. J.a Carta !1:aena y por J.o ·tanto, al. ejercicio de J.a acci6n 

de D.mparo para hucer1as erectivas. 

-'·- Junto a catas ponenciao: a sur·cido una corriente que 

:poc-::UJ.a 1a reforma a 1a Consti tuci6n en e1 sentido de que el. 

¡,¡inisterio Públ.ico Federal pueda ejercitar la acci6n de a::ipa 

ro para hacer vo.1er J.a inconstitucionaJ.id"'-d de las sen-tencia. 
s 

abcoJ.utorias de segunda instancia que J.esionen J.os intereses 

socia.l.cs pues se considera que el. delito junto al dar1o priv~ 

do produce un daño púbJ.ico y por tal. raz6n 1.a.s víctimas no-

soJ.o con l.a.s personua i."1Gicas o mo:ra1es .o.fcctn.das ail10 .:La ::;_Q 

ciedad en general., pues de 110 conceder 1a acci6n do amparo -

al ;.:iniatorio Públ.ico. se crea un notabJ.o estado. do indet"en

si6n a J.os intereses de J.a víctima o ramiJ.íares de la victi

ma del. de1ito. (64) • 

. Estas :::on 1as teai::: que han st:stcn~ado 1os autores ya-

mencionados, sin embargo nuestra op_ini6n difiere de la de -

e11os por 1ao siguientes razonez1 

(6;!i) 

J..- l!emoG dicho que e1 1.anisterio Púb1ico adquiere on--

Durcoa, .1t;nacio. El !!inisterio ?lb1:loo y e1 ,Juicio de -
de '11!1nuro. !<avista ;.:exic.:::.na de Derecho ?eno.:t.. riúm 24--
JUn:i.o de 1963 i'éxico. p:S.5 ;;.i. 

t64) Tena fiaiilire:: • .r: .. crna..~do. El. :.:inistcrio ~l1lico ~;1 e-: .. 1ui 
· eio de A.mus.ro. fleyista ;,:cx.!.c.anc. de De:t-echo Pe:iil... Oo 
ill pli;i b9. -
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el. proceso penal. y después de J.a consignaci6n el. carácter

de parte. el. derecho positivo no J.c nieba l.a facuJ.tad tle-

.interponcr J.os recursos y medios de impugnación que se es

tab1ecen para 1a de~en~n de sua intereses. sin embareo. ~

hay que tomar en cuenta que el. juicio de a~~aro no es un -

recurso rn~c .::ino quo est::unoc f"re:-itc a tn~ vorda.de1·0 juicio

e,:traordi11:::.rio cu::.ros !lrcsupuectoc proceoa1es corno son par

tes en e1 juicio • .f'inal.idades y procedirilientos. son dis-tin 

tos del. juicio ordinario penc.J... Que el. juicio de amparo n~ 

ce con J.a finu.l.idad de proteger a l.os individuos contra 

.l.os ac·tos de autoridades que vio1en o rect:rinjan 1a.s garan 

ti::w individuaJ.es que l.a Constitución cooosagra. aún cuando· 

con el. tiempo, su tutel.a oc ha ru:ipl.ic.do dando protecci6n-

tru::bi6n a J.as personas mora1cs de dc~ccho privado, ccgún-

l.o cstabl.ece el. articul.o 8 de l.a Ley regl.~unento.ria y aú.."l-

m~s concede acción de amp<,:.ro a l.as personas moraiec ofici~ 

J.ec condicionando esta circunstancia a l.a defensa de sus-

intereces patrimonial.es. ce~n J.o prescrilJe el. articul.o 9-

de l.a Ley de ,\opa.ro. 

·2·- Si bien es cierto que en el. proceso penal. el. ;.:i-

nictcrio Públ.ico aba...".ldona su cal.idad de autoridad pai·a con 

vortirao en p~te. teniendo 2ao ~ismac prarrocativas que -

el. procesado y que por tal. motivo adquiere el. car~cter de

gobernado0 también es cierto que1 

a) La rnstituci6n cono persona moral. o~iciaJ.. sól.o co
zn.rin de carantias individua.1es para pedir "-l:lp:aro en de:i:'cn 
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sa de sus intereoen p~rtr.Lr.ionia1es seeltn l.o .pre::;cribe e1 urt_! 

cul.o 9 de l.a Ley de 1 .. mparo. 

b) La i::cntencia -de ce;:;-untla inctancia que abcucl.ve a1 -

procesado, C'1USU un acravio indirecto a ~a Insti tuci6n por-

l.o que no puede técnicrunente dar nacir.liento a l.a acción de-

o.mp~ro. pues co~o un prcsupueEto de ericacia de eate. e1 qu~ 

joso tiene l.a necesidad de probar un perjuicio o ai;ravio in

dividual. que se 1c inriera con e1 acto rec1aoatlo, c:::;to es.--

l.a es:fera jurídica del. quejo:::o debe ser a:rcctada inconi::titu

cional.mentc por l.a pri.vaci6n de un derecho o por l.a imposi.-

ción de un deber, en el. cano del. !•!inistcrio Pltbl.ico, no ne--

dun estos su]?uestos porque no 1 es un ps.rticul.ar ni pt.1ede inv2 

cor la exis·tencia de un perjui.cio indi'\·iduu1 propio o ajeno,, 

pues si actua co~o reprcac1rtante de 1a socicd:td éo-'.;o., co::-.10-

entidad distinta al. =:sts.do, c:o.rece de personaJ.idad jurídica 

propia y no tiene en rieor derechon sino c61o valores tute

l.abl.es cuyo quebranto a:recta a ·todoc por ic;ual.. (65J 

Ahora bien, ci tomurnos en cuenta ya no a 1a persona ~2 

ra1 o.i'icial. cooo '"i tul.ur de f>arantíao individuc.l.cn, sino a-

1a oocied::1.d que ec a quien. representa cuando ejercita acci.6 
n 

penal., eota ni ni.quiera tiene peroonal.idad jur1dica, ·y por-

1o tanto, carece de garantías individua.ie~. 

con re1aci6n al. concepto de sociedad, e1 Doctor Octa-

vio Hcrnández nos dice que e:;tc es un concepto .oocio16¿;ico-

o po1ítico pero no jur1dico. (6ó)' 

(65) ~ca Can30.s, .i\.r.iatlor. Fo!le~cius sobre e.l. r:iniai:;orio Pú
b1ico en e1 juicio de n.rnn2..ro. R.evis-:;a !;:e:.:icana de der.2_ 
cho Penal.. Ob cit. párr 2~ . 

l66J Hern6.nde:;,:, Octavio. 0'5 Cit. pág 171. 
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Tampoco juntificamos que se 1e conceda acci6n de amp~ 

ro a1 1:1inis·terio Públ.iCo en e1 caso en el que con e1 cteii

to se n~ectcn intcreGcs patrimoniales er. cuya circunstan-

cia se podrS..a in·terpreto.r q_ue con :tuudW'Jcnto en el. artícu-

1o 9 de 1a .Ley tle Amparo podria e1 r.:inisi;crio !'Úb1ico gg_--

zar aa La acción de ar.iparo. porque en- cote caoo, crecnos--

que hay w1 miS.s 1egi tino acreedor a e11a como seria e1 di--

rcc"t:.mcnte a:rectacto :por el. delito y quien se encuetrtra :fa

cul.tndo por a1eunaa tesic. de jurir:;prude11cia para pror.iovcr

acción ele aoparo en l.os siguíen·tes t6rminos 1 

"REP~:1..n~· .. cIOi·r :J'E:L Dl .. [O. JU·.iPI .. RO Pnor.:OYIDO por.. EL OFZI::JI
no o POR QUIEH '!'Ef!GA D!!::~i!:ClIO .:t. L.J\ .- E1 ar"tícuJ..o ? c!c 
J.a Ley ele ..1\.r.lpa.ro, e~tatuye que son partes en el jui- · 
cío de az~paro ••• III.- E1 tercero o ~creeros pcrJucti
cados pudiendo intervenir con ese car~cter ~J E1 --
ofendido o 1as personao G,.ue. con!'orme a 1a l.c~r. ""t:en
ga.n cterecno a la reparaci6!'1 ue.L u:..\:."l.o o a e::1¿;1r .lo.-
rcsporu:~~biJ.ia:.:..Cl civil. provin1t!21 ce ue J..:J. cO!:'.l~Dibn dc
un dcl.i ""'.;o. en en su c:..Lso, o~ l.oc ju icio:3 de a..~p~ro-
promovidos 001-i-tra ac .. .;oc ju<..li.ci=-lec del ortl-G~ :;J:C:nz..1,
siern.i:>re qlte éstos a.fcc"',;en dicho. re:pé.:.1~2 .. ci6r:. o rc~pon
co.biJ.id~d. Ahora bien. ci coní:'on:i.e a 1o dispuc:J.to -
nor e1 articu1o 417 de1 ü6digo de Proced~nicnto::: ?e
ñaiea del victi ... ito y territorios i"cdcralcs, e1 ofen
dido o cu~ J.ecí tinos repre~ento.r."'~cc, cuando a.cu él. o
éstos coo.clYl:1ven en l.a acción reparadora -:ir só10 en lo 
re1ativo a 6sta, tienen derecho de a.pal.ar, es incuec 
tionab1c que 1a pcr:::ona g.uc tcr.ga derecho a la rec1fi 
mación del. dufio está l.egi timada. para recurrir a1 am
po.ro o.nte 1a rcvoCuci6n por e1 ':ribu!".a1 de ape1ación. 
de, l.a co1-..dcnn a.. 1a reparu.ción dc1 d.n.1-:;.o a q!.le en pri
mera instancia había sido condenado c1 incu1pado. -
Gin que. por otr~ parte. o~ste para adn~tir l.a deman 
da de Garantias e1 hecho de que e1 articu1o 10 de 1a 
Ley de &"?lparo circunE;cribo. 10.. proccdenc ia de aquél.l.a 
e. l.oo actos que eoanen de un incidente de rcpar:J.ci6n 
o de reoponsabil.idad civil.. habida cuenta que en l.o
que respecta a 1a prir.lcra hipótesis. y de acuerdo -
con e1 cG.ráctcr de pe=ia púb1icc que e1 Código Pcna.1-
dol. Distrito y territorio:J .fcG.cral.eo tiene. :Lo. rep~
raci6n de1 daño cxigib1e &J. acunado. 1a incoacci6n--
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de un incidente recu2ta anacr6nica en ·tal 1egisJ.ación. 
En ce e orden de ideas, en de co:icl.uírc:e aue siendo-:....-. 
parte en el juicio l~e am1x:~.ro J.a persona que te11ga de
recho n. 1a reparaci6n de1 dafio, dada au ca1idad de -
coad¡,"Uvante del Hinizterio Público en J..a e;.:ieibil.idad 
de aque11a a1 ineu1pudo en e1 :;:>roce~o pena1, 1a oisma 
~stá pl.enancn .. ce J.egi-tio:;:.da. p~ra. promover el ru:ip.:t.ro. ··
Sép .. .:ií:"ln epoca, GCGunda nu.rtc.- Vol. 64 p;lc 33 ;... • .n. --
3253/75 ¡,:aría de1 F•e::"u.:;lo Go.rcía Vda. de Juá:i.·ez una.ni 
midad 4 vo"tos." ( 67) -

Por otra parte aúr. cuando c1 de1i·to ac h::i.:;-a co"1ctido

en pc?:·juicio ele persona rncra1 oí'icia1, para ésta queda ex

pedí ta 1a acci6n civ iJ. de reparaci6n del. dciio :l en cu caoo 

de ser lo. sente!lciu cor:.traria a. sua intercn:cs con f"undar.ie,n 

to en e1 art1cu1o 9 de 1a Ley de .\.'":l:p=o podrá no1icitar c1 

ar.1~oc.ro y protccci6n de 1a jua·(;ic ia .í'ederal.. 

Eo por el.lo que insisi:itnoo en apo:t~r 1a pocición de -

qt.:e no clcbe conccl1.crce acción de :::unparo a1 t:inioterio Pú--

b1ico contr~ 1as sentcnciac dc.f"ini-tivi::LG de seGUnda insto.n-

cia que absue1von a1 procesado, inc1uno .la prir.lera Sal.a de 

1a Su:prcr;,a Corte de Justicia de·tcrmin6 que c1 amparo pedi

do por e1 ic:L'"listerio Púb1ico como representante social. cc.n 

tr~ ttna .acntcncia abco.!.utoria, es itnllrocec!e:i.te y cabe e1--

sol>rescioiento en e1 juicio~ (613) 

Otro criterio de la Cor-te en el rnicmo sentido ha oido

cl. oiGUicnto 1 "El. L:inistcrio Pú~1ico Pedera.1 no puede ool.j. 

cito.r amparo cuando obra en representaci6n de 1& socied~d• 

ejercitando acci6n penal.. pues 1as garant1as que otorga 1a 

Constitución en sus articulan 20 y 21 ostil.n con.atitu!d~:::; c. 

(G7J- .:\.pcndicc 1n11-1:; • .::;cma.."'""l.:u.~io Judicial. de 1o. .r-"cdcrc:::.ción-
So.:;undu !?a:--t:e. pri..7..cr.::. Sal.a pác- 427 ~,. 428. 

( 68) In.for:ne rendido a .lei. ~upre::10. Cor·te ele Justicia por ::;u
Prc:;ic.len·~e en o1 .? .. fio etc J.934 !-Til=lcra soia :pf:.c 25. 
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favor del. acusado o denunciante no así del. ~inisterio Públ.~ 

co cuando obra en representaci6n de l.a sociedad. (69) 

3~- En cuanto a l.a tesis que sostiene que se reforme-

l.a Consti.tuci.6n a efe.etc de conceder l.a acci.6n de amparo al. 

hlinisterio.Públ.ico para que haga vaJ.er l.a inconstituciona-

l.idad de l.as sentenciac: .absol.utorias que l.ec;ionen in-l;ereses 

social.es, manifes·~ar.ios que tampoco estamos de acuerdo con -

eGta posici6n por 1ao ai[;llientes razones1 

Debemoc; entender por interés áocia1 según el. maestro -

Ignacio ::urgoo.1 cual.quier hecho, acto o oituo.ción de l.as -

cual.es l.a sociedad, puede obtener un provecho o vento.ja o-

evitarse un trans·torno bajo múl.tip1es y G.iversos aa:pecton.~ 

prcvini~ndose un nal. públ.ico. :Jn.-tisraciéndose una noccaidad 

col.ectiva o l.ográndose un bienec:tar común. (70) 

De l.a si~iente definición, deducimos que el. interés-

socia1 se traduce a1 interés de 1a sociedad, por l.o que ob

servaI:1os 1 

a) La sociedad carece de persona1idad jurídica y por--

_e1l.o no es sujei:o de ;;;aro..'"ltÍas individuaJ.ea y en concl.usi6n 

tampoco puede serl.o de la o.ación de amparos incl.uso l.a pro

pia jurisprudencia ha determinado 1 "El.. :.:inisterio Fúb1ico-

Federa1 es e1 represento..'"ltc de l.a sociedad en l.oc; juicios -

de amparo¡ pero no puede conoiderl.rse1e como agraviado para 

prouover e1 juicio de gara.n~1as, porque se desvirtuaría ia-

l70} 

Semanario Judío io.1. de l.a i:·ederac :1.6!1 '!, epoca. 
III. se¡;unda parte Suprema corte de Justicia 
ci6n Amparo Directo l.922, prL~era secci6n pp 

-tono X.Y-.Y
de :.:i. Fa-
21.06 y 21. 

o7. 
3ur.:;oa. .Le;nacio~ Las r:oroas de1 Qr4en Públ.ico •• ~ Ob Cit 
p~ 39 
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misión que se le tiene encomendada en la organización so-

ciaJ.., al convertirse en cte.rensor de intereses privados. no 

puede por tanto el l.!inisterio PúbJ.ico pronover ar.iparo en -

nombre de J.a sociedad en ccneral, porque este ha sido ere~ 

do para protcGcr u l.ot:a incliYiduos con·t;ra l.a acción del. ~s

tado, cuc.ndo éste ata.ca garantín.s inclividu.::~l.es y a -tunto-

~q_uivaJ.tlrío., cono conceder e.1. a!:lp~ro :::..1 ":""~eta.do en contra-

del. Estado~ (7J.) 

Ahora bien, atendiendo a J.a caJ.idad de persona moral.

o.f"icia1 que tiene ei r:-;:inisterio Púb1ico :r ·que es quien ce

encn.rguría de ejercitar 1a acci6n de o.r:ip:i.ro n nom::>re do l.a 

sociedad, éate tu.~poco ea sujeto de Garu.n·cíua incliviclua1cs, 

zal.vo en c1 cuso q_uc :prev6 el a1"'t1cu1o 9 de la r~cy de a."npf!; 

ro. 

Ta.r.1bi6n existen otros taotivcc par::?. no apo:,rur la co 

rriente que opina que se J.c conccC.a J.a acción de =paro al. 

;,:inisterio PCibJ.ico 1 en primer lUGJ.r• analicemos cuál.es pU!i!, 

den cer J.as razoneo por 1ao que se absue1v~ a un acusado.

una serla porque realmente éste fuera inocente e1~ cu:ro ca

so. la insistencia del. I:!iniste:r:io Público en pro:iar otra-

cosa. seria notab1er.iente una ac .. ~uaci6n de mala ~e que iria 

en contra de uno de J.os principios btLsicos de J.a rn:::titu-

ci6n dct;radándoJ.a y"••• convirtiendo o. es1:a de un organi.i:o 

mo estatal. de buena re que s6J.o es acusador de una nanera-

t7J.J Noriega. Alronso • .Q!L.Qil. pág ;s5;;. 
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necesaria e inevitable en un perseguidor ir.ip1acab1e del acy 

sado:" (72J 

Otra razón de absolución seria por defectos en la in-

vestie;ación y en la probanza de 1os hechos y datos que com

prueben 1a_responsabilidad de1 indiciado, en cuyo caso se-

deben principalmente a 1a neglie;encia de 1os Agentes del -

llinisterio l-'úb1ico y 1a terrible desore;anizaci6n que tiene

la citada corporación de cuyas fallas pud~aos percatarnos-

durante seis meses en 1os que presentamos servicio social.--

a 1a misma. En donde encontrunoo que se asignu a un o.gente

del r.:inisterio Púb1ico por cada dos ju~gadoo por lo que ya

de antemano podc.'l!os imaginar la can·~idad de trabajo que se-

1e acumu1a, teniendo en muchas ocaciones, 2 audiencias el-

mismo dia y a muy cercanas 11oras, asi que casi por lo re.gu

iar, pre:paran sus audiencias 20 minutos antes de 1a hora s~ 

fialada para que se :verii"ique ~s"taJ de all1 la dei"iciente pr~ 

paración que hacen a su defc~sa. Pero la etapa de investig~ 

ci6n desde luego que no es mejor, por principio de cuentas

impera al igual que en otras o:f'icinas de gobierno la corru;e 

ción .al por mayor en donde. en muchas ocacio11es, se :paga e1 

que la denuncia peno.l. vaya, corno se le denomina en el argot 

de 1a.s aeencias inveo"t:it;c.doraa •bien amarrada• o no sesún--

convenga con e1 propósito de que en 1as prL'l!eras diligencia 
s 

e1 Juez dicte la libertad por i"a.l.ta de elementos para proc~ 

(72) Garcia Rojas, Jorge. 1':l. r.:inisterio Público Feder::ü.. en
e1 juicio de e.mparo. Revis"ta el Poro n<un. 43 oct-dic.
-~6xico 1963 pág 83. 
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sar, esto cuando no puede evitar 1a consignaci6n porque 

cuar.do puede hacerJ.o vende genera1mente 1a consienaci6n aJ.. 

mejor postor. Y no hay mayor estado de inde~ensi6n para 1a 

victima del delito o po.ra sus ~aI!liliares que esta. 

Creo,pqr l.o tanto, que el problema de si debe e]. füini~ 

tcrio PúbJ.ico ejercitar la acci6n de ampo.ro contra senten

cias definitivas de se¡;unda instancia que absue1van a1 pr_2 

cecado, no se resue1ve dando más medios de irapugnaci6n al

l.lini:::iterio Público, quien en dos instancias no ha sido ca

paz de pro~ar sus argumentos, aún cuando le dieran tres -

oportunidades, no podria probar al¡;;o de 1o cua1 ni siquie

ra muestra el menor intcr~s, esto aunado a ].a enorme co-~-· 

rrupci6n que corno ya indicamos, impera como plaga en 1a -

corporaci6n y que hace que el L!inisterio Público actúe den 

tro del procedimiento con e1 interés o desinterós deseado~ 

Otra situación que tambión no poclr1'-'-mos pasar por aJ..

·to, es la que se refiere a1 enorme problema que suscitar1 
a 

e1 que se diera la acci6n de amparo al. l!inisterio P<tbl.ico 

quien no siempre la utilizar!a de una manera responsable

y si· de una manera perjudicial., pues tratfuidose de aque-

l.1os casos en que no se alcance l.a l.ibei.··tad condicional.,

el. acusado deberá permanecer en prisi6n mientras no se r~ 

suelva el. juicio de amparo promovido por e1 Agente del. 

1 .. :inisterio Público, l.o que en J.a mayor!a de las veces, 

tardaria apro~imadrunente tres o cuatro meses, si no es 

que más, siendo verdaderamente injusto que después de es-
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te tiempo se niegue a1 l·linisterio Públ.ico el. amparo so1ic! 

ta.do y no conforme con esto. pueda con toda mal.a fe, inte~ 

poner 1a revisión en determinados cnsos1 fal.tando por l.o-

tanto a su misión, pues e1. verdadero carácter de1 1.iiniste

rio l>Clbl.ico consiste en que 1 "Constituye 1a sal.vaguarda de 

J..a Sociedad debiendo actuar sienpre de buena fe~ •• " (73) 

Asimismo el. maestro Ignacio •¡•el.l.ez Cruces nos dice-

que el. Procurador General. de l.a Repúb1ica como defensor -

de l.a sociedad, no debe consti tu!.rse en un inquisidor, ni

en un verd~1c;o sino en un ser humanitario ~r obrador de bue

na fe, presumienao qm•· todo acuoadc;> es inocente mientras-

no se demuestre l.o contrario~" (74) 

Una de l.as concl.usiones que di6 a conocer el. l.icencia

do Desiderio Graue. en el. t:ongreoo Nacional. de Procuradora 
s 

del. que ya habl.arnos, fue l.a siguiente• " ••• se propone l.a--

reforma o.l. art1cu1o 9 de l.a Ley de .hmparo, con una adición 

que dic;a1 1':1 !.:inisterio Públ.ico podrá ocurrir en .demanda-

de amparo contra las sentencias absol.utorias de segunda -

ino::tc.ncia, tn.."1to del. orden cor>Ún como del. orden federal., y 

cuando se afecten l.as earant!.ns social.es:" (75) 

Al. respecto criticc.mos l.a idea del. l.icenciado Graue en 

el. sentido de que si su propuesta.progresará se estar!.a 

dando a l.a Institución del. llinisterio Públ.ico una dua.J.,idad 

de 1unciones pues tendr!.amos l.a presencia de dos Agentes-

del. Uinisterio Públ.ico en el. juicio de runparo; uno del. :ru~ 

(7'3) .. GonzUez Cocio, Arturo. Ob Cit p~g '35 
l 74} Te1l.ez Cruces, I~1acio~ una Etana de1 l-'.inisterio 
( 75 , ~ico 1'edera1. S/E ;.;éxico 19.:>7. pat; 14. 

aue, Desiderio. Ob Cit. pág 62. 

Pú--
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ro común o :t.'ederal.. representando a J.a sociedad en el. 

ejercicio de J.a acción ¡:>enal. YI el. I.iinio·t;erio PúbJ.ico F~ 

deral. como veJ.ador del. orden constitucional.. 

A pesar de J.oo inumerabl.es probl.emas que. como hemos 

visto, se presentarían si se dotara al. :::inisterio Fúbl.i-

co de 1a noción de m:ip~ro contra l.ac sentencias dcfinit~ 

vas de 3e&"Unda insta...""lcia que absuel.van al. procesado, ha

oe¡;uido imperando J.a idea de darl.e esta atribución a J.a-

Insti~-ución, tan es as1 que como una inov~ci6n a ou más-

reciente Ley Orgánica se estabJ.eció en el. articuJ.o 7 ~-

"La. persecución de J.os deJ.i tos del. orden :rcueral. co;:ipren 

dea 

III.- Impu~aciót:> en J.os t~rminoo q_ue J.a J.ey preven-

ga. de :Lus ser1tcnciaS de:Cinitivas que causen agravio a -

J.os intereses jurídicos de J.a sociedad, cuya representa

ción corresponde al. :.:inisterio Públ.ico." (76) 

Con respecto a esta :rra.cción. el. Procurador General.

de J.a nepúbl.ica comentó• "Esta novedad introducida ·en J.a 

Ley Orglinica de J.a Procuraduría General., no oe con:runde

con J.a impuc;nación mediante recursos ordinarios, que J.a

propia Ley menciona separadamente. al. final. de J.a :rrac-

éión II de ese artícuJ.o, y que ya existe en el. sistema-

actual. de enjuiciamiento~ La Loy Orgánica abre a.qui J.a-

puorta para J.a impu(>nación por a.~paro o, si se pre:riere-

( 761 Garcío. Ra.'!lire::. Sergio~ Ley Cre;ánico. de la :r•vo·ói.tn
duría GeneraJ. de la RepúbJ.ica comentada. ~----

· pag 265~ 
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por revisi6n o casaci6n~ No existe a(m el. procedimiento P!!: 

ra que esto ocurra1 simpl.emente se ha p1anteado 1a facu1-

tad y 1a intención." (77) 

2~- Dual.idad de :runciones incompatibl.es en 
l.a 1c.bor de1 Einiaterio Públ.ico Federal. en 
el. Juicio de Amparo. La Insti tm--. 

ción del. Hinisterio PO.bl.ico se caracte~iza por ser de bue

na i"e, teniendo como mfucimo representante al. Procurador G~ 

neral. de J.a Repúbl.ica, funcionario que es nombrado y remo

vido J.ibremente por el. titul.o.r del. Ejecutivo ~eder::ü. (art1 

cul.o 89, fracción II, y l.02 de J.a Constituci6n Po11tica de 

J.or;; Estados Unidos ·t~exicanc.s ) • 

Dicha Insti1.-uci6n subordina· su actuación a aJ.gunoa -

principios como sons 

Unidad;- Que impl.ica que dicha corporación que está 

formada por J.a unión de varias personas f1sicas, integre 

en un s6l.o cuerpo a todos sus mie~bros, bajo una sol.a di-

recci6n, en el. caso co1'creto a1 mando del. Procurador Gene

ral. de l.a Repúbl.ica, con respecto a este principio el. maeQ 

. tro Emilio Portes Gil. opina que i"a1 tando o.J. l.:inistcrio Pú

bl.ico este "~ •• s~t función es anlirquica y dispersa y J.a am

pl.itud de facul.tades que J.a Constituci6n J.e ha dado a la -

Instituci6n, lejos de ser benefico., rcsul.ta perjudicial.."-

l70) 

Indivisibil.idad·~- Que indica que cada uno de l.os miem. 

(77) Garc1a Ramirez,· Sergio Ley Orcánica de J.a ••• ~ 
p~ 265. 

l78)"Castro V, Juventino. ~. pár; 25 
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bros que in-tcgra.n a 1a Inatitt1ción de1 ;,zinisterio Púb1ico

ac1.úc de una manera ir.ipersona1 a noobre de 1a citada corpg 

ración y1 

Jerarquia.- EJ. L:inisterio Públ.ico está bajo 1a direc

ción clcl Procurador Gencro.J. de 1.a RepúbJ.ica recibiendo y-

acat~do 6rclones de éote. 

Con rcspec to a cus .runcione:::, e1 ar·~ícu1o 102 de 1a-

Con:::ti tuci6n preaeribc 1 "Incunbe a1 niniaterio PúbJ.ico de -

1a Federación, J.a persecución, ante 1os tribuna1cc, de to

dor; J.os de1i -:::o::: dc1 orden !'ederal.: y, por J.o ni<:lno, a e1--

1e corresponderti. :::01.ici-:::ar l.as 6rdenes de aprehensi6n con

tra 1o::: incu1pados: buscar y presentar 1a<; pruebas que =~~· 

acrecli ten 1a rc:::ponsabil.idad de éstos 1 hacer que 1o"s jui-

cios se :::icon con toda reguJ.aridad para q~e 1a admínis1.Ta

ció11 de ju:::tícia :::ca pronta y e;;:pedi-ta: pedir l.a ap1ica--

ción de l.ao penas e in"!:crvo:lir en todos l.oc ne.::;oci.oo qua -

l.~ l.ey <letc:t"i'line. 

EJ. .!Tocurado?:" Ucnero.1 e.le l.a F.ep(10J.ica intervendrá per

sona1nentc e~ l.a~ controversias que se ~ucciton en-::re do~

c rnS.s Estados de J.a Unión, en1.-re un ¡,;atado :>' l.a .!"ederación 

y cntx-c 1o~ poderes de un I:liSJ!lo Estado·. 

En todo::: l.o::: nc.:;oeios cn que l.a !'cderaci6n ~ucse par

te: ~en l.os cuaoo de dipl.ocáticos y l.os c6nsuJ..es aencral.ec

y en J.os dem6.a ~!l que deba ~!'ltcnrc?'lir el. ?.:inisterio ?úbl._!

co de l.a Fede:t·oieibn, el Procurador General. l.o har6. por :::i

o por ~cdio de sus a&entes~ 
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E1 ~ocurador General.. de 1a Repúb1ica será e1 consej~ 

ro jur1.dico del eobierno. Tanto él cooo sus agentes serán

responsables de toda ~alta, o~isión o violación a la ley0 -

en que incurran con motivo de sus :func io1i.cs. '' { 79) 

De ah1. que a la Intinición se encooiende de acuerdo 

con el art1.culo ar.terior y con la Ley Crg~nica de la Proc~ 

r~tlur1.a General de la República las si[;llientcs atribucio--

nes1 

a) Ser representante de l.a Sociedad en z::atci"'ia. pe!"ln.1. 

!'unción q_ue -también ~e encuentra reei,.t1ada en ei ar·tícul.o--

2, fracción ·v, e.le 1o. Ley Orc;ánicn. d0 1a Proct.1r:i.dttrío. Gene-

ral de la República. 

b) ReGU1ador en 1oc juicio::; a efecto e.le que se oigan

de manera pron~a y e::pcdi t:o.~ 

cJ Intervenir en l.as cord;roversiCJ.s que ne rnu.3ci-ten en 

tre dos o mf!.s Eatados de 1.a tinión ~ .. J.a Vecleraci6n y entre-: 

1oa l10dcl. .. ec ~e un m.1.smo E::;ta.do. 

d) Intervenir ~epreo,en-t:a..nd.o a :La Federación en l.oc n,2 

gocios en que fuese parte o tenga interéo jurídico, scgún

lo prescriben los urt1.cuios 2, ~acción III y 5 ~acci6n -

II de la Ley Orc;é.nica de ia t'rocc:r:.cclur1:::. General de J.a Ile

púbiica y en los casos de dipiooá.ticos y cónsules c;er.erc.-

leEj. 

e} .Asesor jt1rídico dei Gobierno, facultad que se in---

(79} Constitución Política de los Estados Unic·o~ ••0 ,-1·can 
Ob Cit. p:§.g 80. ~ .. ~ oa 
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traduce en 2a Constitución de 1917 u instc..nci.a de Don Jooé 

tJativido.d r.:ucias • 

. i:..Gimio~10 J.a. Ley Or¡;L!"lica de .l.a Pl. .. ocu.raduría General--

de la Tic~ública le aoigna a ~u ti~ular corno ~~ri~ucioncc--

que dchcrá .ctcccrnpcfio.r ~cr::;ono..locn·:.:e las oic;uic11tcs 1 

Co:-w'ci·tución ( artículo 3, i'racci6n II 

e;J Proponer usi1.1i~.:n.io aJ. 1-J.""ccicicntc e.le l::i. l':ep(:.blica --

l.n::::: rci'o:!."':.1nc que convcnca.n !JD.rn. el rncjo::::-c..m5.c~to de l.u pro-

curacif>n :r le;. in:)~rtición ele justicio. (artículo 4, i'racció 
n 

Ll) 

hJ La ;:-cprc.s:entación del 5ofJie~o rectcr;:U en actos 

é.\.nte lo::: Es-t;o.tlo:::: de la Rcp(tfJlica (c.rtículo 8J. 

o.) Como ucesor jurídico del Pi ... ea :.c'.~ntc d.e J....2. 
I:c]Jública ~,. co:-10 .:..o<-i..r-t:c cq_uili~rc~G.ora 0:.1 el-
juicio rle t::::::.ra..."1.l:Í::..i.s. !Je 1.a::: ---

atribucio11cc cncv1:iendudo.s n.1 l.:inistc:t-io ?úblico es .t".:Ícil.--

oUncrvnr por J..a variecta.d cte las mismas una duo.lida.d de :ru.n 

cionoa que resultan ser incompatibles:, puos por ut1 1ado,cs-

rc!Jrcnen"!.;antc tic .!.:J. flOCied<?..d, :.· por· otro. ce co:::ccjel."O JU-

rinico de1 e;obierno y ntlca~G rcprc.scr:·t:c..n-t:e judicia~ del 

Ejecutivo l"cdcral. en 1.oG "'".:.ér~:1ino:::; del artículo 19 de la 

Ley de Amparo. 

Es·to desde J.ue¿;o, to::t<:.~r:do cr.. cuenta q_uc la. ina-titució 
n 

ec una co1a e i:-idívisibl.e y que ~o es i."ac"'.;ibl.c hablc~r de--

al.Q.tna..s atribucior.en co;if'crid~c a la !ns"ti"tuci6!'1 :.l otrac--
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a1 .Procurador General. como .i"uncio!"lario individua:tnente con

siderado·; 

COQO consecuencia de esta duaJ.idad de funciones incom

p~tib1cs en 1a 1abor deJ. llinicterio F(ib1ico, se h:?.n pre:::;en

tudo otras .que a continuo.ci6n e?1ltr:lora:r·ar:10.n 1 

I;- 2.1 ~ene ionac1o e.:t""f:Í.culo 102 de J.c Cono ti tucíón, no::; 

dice que e1 Procurador Gcric:ra.1. intervandi-.é_ perzona2r.ientc er. 

l..os nccocio:: en que l.c. Fcc1cr-ací6n :rucr;e purte e::1 los ~acos

d.e dip2óraÚ.'tÍCOS y cÓnSUJ.CS 5c-neraJ..ea. 1~G que ::3C f>U.~C i te:.1--

entro dos o 105.n Ectndos de lv.. tr11ión o entre un ~n·tado y J..o.

!;.c,~eración o entre 1.os pc<.!ercs ele un nisno .E~tnclo. J:.horu 

b.ien 1u intervención dc1 r::inisterio Público en toclos 1o~ 

asunto.a on que :participe debe car~cteriz<J.rse por ser inpa.r

cía1 e indcpe11r.lic::1te tle1 interéa concreto q_uc puede. tene::--

el. Poticr Ejecutivo en actos z:.ount:o:::. en 1os cualea podría-

tcna2"" al.cuna. vez el. cariictcr de !J.::..rte. y er. cuyo caso se en 

ccjrti. .. a..ria en cr:tn dic~"'tlntivo. J.a. rnctituci6n puas por un 1a

do tcndria que :rcprcccr.tar a1 Zj ccut:ivo a.ncaoró.ndo1.o,, ~,. por 

el. otro vc1~Tr por e1 cu.;:p1il:iiento de 1o. Le~ ... 

:i;.:r .. - Otra .!'une ión !lece::nir iar.lcntc inc or.1pe.. -tibl.o en l.c. 1.f! 

bor del. !1i.nisterio Público en ou c=ll.cter de subordino.do al. 

poder ejecutivo y como su rcprescr.~ar.tc judicial, 1o es re~ 

pecto a su .PU.l.""-'~icípo.ción e11 ca1íd~<.l clt: pti..r·te con i:ltci-éo -

aui t:;cneris o:n el juicio de amp¿::..ro, ya que su misión en ea-

te D.l. decir de alo111os autoras es J.a de vol.ar por cJ. oi-den

constituciona.i. cona que se1:ía ir.lpocib1e oi !JOl."" otro 1.:t.do--
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renu1ta que 1u autoridad :osponnabl.e do 1a vio1aci6n a l.a-

Lcy o a 1a Conctitución es e1 Prenidentc de 1.o. ncpúbl.ica el. 

cual de acuerdo con 1o. Co!'!stituci611 nit:ma y 1~ Lez,,. de Jir:p.a.

ro vigcn·L;e ·es uaccoi ... atlo y ::.. .. eprezont~do en e.'.L juicio :por e1-

Procnr~dor .Gcn-::eral de 1.a r..epú'blica. ca.be Pl."Ccun-tai"se enton

ce e -• Qué interés debe tutelur J.u Institución ? pues como-

:ra. 1o indica"!10.c ce rice por l.on principios ele t~:nidacl i.ndív,! 

a~l.li1id.::..d y jcrc..rquía que hace imposi~~c quo éstn pueda 

adop·t:o.r en un juicio una dob1e r>ersona.1ido.d. Por el1.o a:fir

mruno~ q:.:c c1 ¡,:in.interio Público Fcdcro.1 re9rcsent:a un dobl.c 

conpa t:iblc!J, puc:s por un 1ado ce po.i"t:C ene arca.da de velar--

por J.o. obscrvn.nc ia <le.J. orj.e:i constí tuc io:1a1 y rcgu1u.c1or del 

p:r:·ocedir:"lie1rto de ar.ip::;.ro. y· :por o-tro en conccjcro jurí.diéo :.· 

rcpresent.:tnte judicin.1 del. ?rcoidc11te de J.a Repúh1icc., q_ue

cs una de 1a.:: o.utorido..des que mli.s a"ter!-'c.::idos comc·t:e Co!'itru--

1.a:::: Garantío.::J individual.es. En un ciGtcr:'!u tla gobic1~110 co::lo

cl. nucsi.To, en el. que el p?..·ccidcncia.1iomo cct5. l.1ruas.do n. i..:;,r 

pcra.r por 1.:..ts inU..7i!Crab1ez a.·C:lbuciones que se 1c co.:1í'icren

a1 Presidente de l.a Repl1bJ.ica en totla::: J.ao M:J.torín.s, inc1u

no en e1 nor:ibranicnto de .íuncio:.10.rios. h:i.cc que e::to::; ÚJ..."ti

r.ioo rn.2..n: que cump1ir con J..a ruición que les cnco:,1ic:;:.dn. J..a.. 1..ey. 

busquen qued.u:t" bien co~ quien l.o.s nor:1.bró, 2..ttnq,uc con eoto -

;f'a1tcn a !JU!J .o.tribucioncs y .::..í"tn !:lás a. ou ética pro.fcsio::.1n.1.-

y no es dictinta l.a posición del ?roc:..t::-~dor Ce!~crc..1 quien-

en caoos de dual.icla<l. cooo el que ha quedado ap~n~cdo~ tr~-
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ta primero de sacar avante el propósito del. 60bierno aún 

cuando con esto oacrifiquo 1a r:iisi.ón qve ce 1e ha enconen

dc..do por disposici6n legal.. De ahí que e1 mae.r;:tro Luis Ca

brero. opine 1 " De e ato ::t. que cJ.. r.:iniotcrio Público y Conc:.Q. 

jero jurídico del. Gobieruo :::e convicr"ta en el. tipo ele l.oa-

áboeadoa co:i.ou1torcG o.í'icio.J.eo, que sirven co1amcni;e para-

dur rorr."la J..c¿;o.1. a. l.ac: arbi·traried::i.des que ae piensan cor.ie

tcr, no ho.y más que un :paoo:" ( 80) 

Ahora bien, pu.ra nadie en ya un accrc·t;o l.o. indi..C'crcn

cia y o.ún el deGprccio con ·que se miran los petli.!-:icntos del 

l.'.ini::::tcrio l'Úblico en el. .juicio de <l.1:.paro por l.u notoria-

parciul.ictad con que ne ~orrnuia.~. cobre todo tr~tandose de-· 

ar.rpuros contra acto::; e.e o..utorid::idca o.d..':linistra~iva.::;, e¡1 ~ .... 

clonci.c a.1 decir deJ.. r.iüco·t:ro c.;abrero. 11
.: .el asente del :.:ini.§. 

terio Púh1ico GC r,z:duce al. cz.rS.ctcr de ncro peraonero, coa 

teniendo a ciega::;, J.o.a ;>rctc:i.sioneG de lo. uutorid~d admi-

nis"trativa." ( Cl.) 

Esto dende 1ueco, ac ob:::;crva. en 1a 9r6.cticn d:i.uri:::. --

conia."'"uriundo disposicio:-..co ele la.. Constitución, de J.=:. Le¡.,"--

Ori:;á.,ica de la Procuraduría General. de lo. !~epít'.J1ica :t cls--

una circttl.::!.r cnitida por el. propio Procurador en l.a que ::;e 

e:::;to.bl.cce ·que 1 "El. ;:inisteri.o P{J.bl.ico ?edero.l. y sus 
, 
orza--

nos au:r-ilia.res deben i'c-.:.:in;zu. ... a ~o:i.d.q cu entructur::t y actuE; 

cianea, acreditar su apec;o o.1 derecho :/' a su caJ.ido.d d.~ 

l80) Cabrera, Luic. Ob~~~ Conuictas. obra Jurídica número
uno. ~dicioneG Casi.o pri.i-ncra Ed. !.:l3xico 1972 pá:; 17. 

l 8l. )· Ibidem. 
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tu primero de sacar avante e1 prop6sito de1 gobierno aún -

cuando con esto sacrií"iquo l.a nisi.ón que oc 1e ha e!"'lconen

dudo por disposición 1ega1. De ahí que e1 maes·i;ro Luis Ca-

brcra opines " De eoto a que cJ.. !.:ini:atcrio :PúbJ..ico y Conos_ 

jera jurídico del. Gobierno se convier-ta en e1 tipo de los-

aboeatloo consultorea oricio.l.es, que sirven col.amente para-

dar i"orr.10.. 1c¿;aJ. a 1ac arbitrariedades que se piensan cone

tcr, no ho.y más que un pazo: n ( 80) 

Ahora bien, pu.ra nadie ea ya u11 occre·t:o lo. indii"cren

cia y aún el.. deGprccio con ·que se r.iiran 1..os pedL'7lcntoo del. 

l.'.ini::::tcrio lublico en el .juicio de> aropuro por 1a notoria-

pc.rcialidad con que ce ~orrnula...,, cobre todo trútandose de-· 

ar.i:paro~ contra actoo ce autoridadeo ud.":linistra~iv:i.::;, e¡1 ~ .. 

clonclc al.. decir del. r.10..o~·t:ro t;abrcro. ".:.el. ase:-itc del. :.:ini.§. 

terio Pú1)1ico ac reduce al c.:irúci.:er ele ncro peraonero, ao,a 

teniendo u cicg:ac. 1ac prei;cnsionec de 1u uutoridud admi--

nistrutiva." (C1) 

Esto dende l.ueco, ce ob:::;~rva e11 la práctica diuri~ --

cont:i.. .... uriundo disposic io:1cc de J.o. Constitución. de le.. Lc~r--

Oraú.."'"lica. de J.a Fi.~ocurn.duría General. de lo. !~ep(1'J1.ica ~ .. de--

una e ircul.c.r cni tic.lo. por el. propio Procurador e11 1.a. que ce 

e::::tab1cce ·que 1 "El. ;:inis-teri.o P-~bl.ico ?edera.J... y su:::; ; 
orza--

nos auxilia.res deben re~ .. ir::~ :i i"on.::lq cu entructuro. y actu.§: 

cionen, acreditar su aFec;o ai derecJ10 ~ .. a su cal.idad d~ 

lÜO) Cabrera, Luic. Obr~s Con~1etas. obra Jurídica núr.iero
uno. ~dicioncs Oo.aic pr:L-n.crn. Zd. !.!tn:ico 1972 pás 17. 

l81). Ibidem. 
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Se:!."'Vidoren :públicos, conducié~dcse en :roi~a consecuente 

con suo dcberca jurídicoa y éti.co::::; ~r con lo. C:':!='ectativu de 

jua"'i;icia qtie pl.o.nteo. l.o. sociedad, ho!lr.3.r nu e11cor.iiendn ou-

bc.rdin::indo cual.quiero. intcrescG 1x:.rticu1~ .... res !lrii1cipal.oen

ta :Loa intereses :propios a le~ obl.icc.ción que ha o.s"..l.::lido en 

~o. I:u:tituci.ón." (82) 

III.- Ctro ca::::;o üe dual.idad de funciones incor.1pa.tib1c 

en 1.a 1.::..bor del ;.:inisterio P..1:;1ico en c1 j~¡icio c!c e.?":1}l3.1:·o, 

raciór.., que ca p~·t;c nateris.l ar:. un liticio, dcr.10.ndo.nllO e1 

anpo.ro de lu Ju:::ticia Peclcral pura preservar l.o::: tlci ... echos

po.-tri;.io:iialcG de uquó:Llu., conforr!!e e:L i11ci.::::;o e) de l.a ~a~· 

ción '[ del <:i.rtícul.o 107 de 1.a Conati"tt..tción Política de --

1on Entados Unidos !.:cxico.noG, qt.~c reculo.. el ru:ipnro direc"'.;o 

q_ui.!.·ientlo ~sí el c.:.:.rúc .. ,;cr U.e 1iti¿;an-;;e., y .-io c1 e.e recula-

L1or del. :procccliniento como 1o ha. co.t8..1.0G~do 1o. jurispruclen 

cia de :La Suprc:.10. Corte e.le .. rusticia de la l:ación. 

Inc1uoo el art~cuio 5 de lu Ley Ors~nicu de la Procu

radui"-1o. Gcncro.1 de la r~cpúb1ica., er. au :fracción VI, non di: 

ce 1 ° Cun.ndo el !.Iini::;t;c:!:'io Púb1ico rcpr~sc~te o. lo. :!7edcra-

ci6n o intc~ ...... JCr?GO. cono coadyuvante en los neeocioo e!1 qt1c-

seo. pu.r·te o ·tcn¿;o. interés ~1J.rÍdico lD-::.: C!--:.tiduücs e.e 1:::.. c.d-

ninis-trn.ción ?(lb1ica ::'ctler~i. :10 !)odrú cleaiztil. .. ac de 1z..a-

~cionc~ intentada::;, si?1 a.cuerdo e:-:preso dc1 Presidente e.e 

"CB2) ·GnrcS..a. Ro.."r"Jirc::., Scri:;io uio.rio c:riciul ~ páf; 84. 
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la República o sin la conformidad ae quien hubiese sol.icit~ 

do su intervención, oe&(1n el. caso.n (83) 

bJ_Como autoridad responsabl.e en el. juicio 
de amparo y corno velaaor del. orden consti
tucional. en el. tnimno. un caso mlis -

de dual.idad incornpatibl.e en l.a labor del. Ministerio Públ.ico 

Fedei·al se ri:c·csenta cuando en el. juicio de amp;:o.ro ce señal.a 

como autoridad responsable a1 Procurador General. de l.a I:epQ 

blica o a un Ac;ente de l.a ci tacta Institución en ::;u carácter 

de ~utoridac.l adminis t.ra t.i.va, ac i.ua...,,ao coino !lar te ¡·,-¡8. i::;c!. ... 1a.t--

puco aparece nuev=en-cc la a.ltcrnativa de que interés tute-

1.ar, si el. propio o eJ. que .Le eo:"tá encomendado en su ca.l.i--

dad de parte. 

Es triste ver corno en estos casos el. pedimento del Age 
n 

te del. 1.'.iniste,.·io ?6.blico adscrito se actniere serviJ.cente--

a las pretensiones dc la autoridad responsable, ol.vid¿ndocc 

de cuúJ. es su rnisi6n prinordia1 y al. decir de varios auto-

res l.a más alta que se le ha confiado. 

IndudabJ.emente se esta forzando a la Institución a re-

pre~enta.r do~ papel.es dentro dc1 juicio que rc3uitan ser -

notoriamente con·!;ra.dictorios, cuestión que se dc?!lttestra con 

el. exame_"'l de2 si(SUiente a_Y!lpa.::""o en revisión' Autoridades re,2 

ponsabl.eo1 El Procurador General. de la República y el. :nireQ_ 

tor General. de l.a PoJ.icia Judicial. Fecerul.. 

Sentencia de princra instancia1 ar.iparando a1 ~uejo~o.-

(83} Ley Orgánica del.a Procuraduría General. ••• ~· púg 
286. 
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por lo que las autoridades responsables interponen recurco 

de revisión: se da interver.ción al Einicto:r:io Público Fed.Q 

ro..l., con apo:,-o en l.vs artículos. 1.07. i"racción xv· de la 

Con~titución Fzdera1, 5, ~r2.cci6:n IY y 179 de la Ley de e-E, 

paro, 2 :fracción I, 3 f"r::i.cci6n I y 10 de 1a Le:;,r Orctínica-

dc :Ln Procuro.clui·ía Gcr.er::?-1. de la RcpCtblica. 

Este, al emi·tir su :pedimento, 1o ha.ce en 1os sie;uien-

tes términos 1 " Esta reprczentación ~acial f"eder:::.l. opina 1-

1.on at:;ravios que e:-:presan las autoridades recurrente:::;, c-

Frocuraclor General de la. hepí1bJ.i.ca :.r Direc-tor Gc!1erc.l cle-

lG. Policiu Jndicio.l. 7edcral ::;e estudian en ~orna conjunto., 

por la estrecha relaci6n que GU.ardD-"1. entre sí, los cuules 

son i'undadoc~ 11 Postcriormer.te repi. ... oducc ct:.si textual.a€lntc 

l.oo ugro..vios que hizo vtler el Director Ccner~l ele l.a Po

J.icio. Juclic iuJ. y concluye; " En tal. virtud, eJ. auscri-to-

pidc ••• ce Girva revocar J..a ac~tcr~cia que se revioa. y E;e

aobi'"'esaa en e1 juicio~" 

La Gentencia. que o.J. C.I. ... cc-".;o E;C dict6. ~te en 200 si-

L-Uien·tes términos 1 " La Ju::ticia de la Unión a.rape.ro. y pr.Q. 

teee ·por con::iidcrar que los a.reunen to~ a1t~didos ~on i11op~ 

rantcc porque no atacan 1os .funde-:ic:-itos doJ. .f'al.lo da :Pri

mera insta..."1.ciu. cu~ro.. base .f'ue. no e:::;tn.r probado en nutoo

quc se l.e hubiere rer;petn.do la gara:itía de s..udie:ic ia a.J...--

quej 030 ••• " o..c!er:iás se co!1cede el runp~.ro !=JOr conaiC.era.r--

que J..a ortle11 de cese r..o ::;e encuentra :Lundat.la ni motivada: 
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Corno podenoc observar, del. estuGio antes real.izado-

aparece corno autoridad recurrente e1 Procurador Genera1-

de 1a República y a la vez se dn vista ccn e1 recurso in-

terpuesto al. Agente del. liinisterio Públ.ico Federal. como-

parte, por.10 que nos preguntamos ~ Qué pasa con el. prin

cipio de u71iao..cl. que rige a l.a l.nsi:ii:uci6n "! 

!!:J. uisno co.oo ne ctua1id<..:.cl de rur1cio11e::; inconpc..tib1ca 

se prcacn·ta cuando 1a auto:?:"iaad reaponsabl-e es e1 1:inist..§:. 

rio Pltbl.ico del. :fuero conún actuanclo cono autoridad o.dmi-

nistrativa, eGto es. en toQoa aque1los actoo que realiza

a!1tc~ de la con~i[?10.ci6ni pues tendremos en el juicio de

.:1.rnp;:.,_ro 1o. intcri.rcnc i6n do doa nc:en~i;cs del !:iniaterio PÚ-

b1ico; uno de.L fucl.~a co1.1ún t e!1 calidad de autoridad ~!;!spo 
n 

so.~Jle J y el del fuero !'cdcro.l como pnrtc veladora del or-

den conctitucionn.J.. y regula.dora del. proccdirnieuto. 

A propócito de eata dual.idad de funciones podría su~ 

gir oi.-ro probl.emo.. intere~ante en aquc:L1os canos en qtte 

par-~icipe e1 Procurador General. de l.a Repúbl.ica o cua.;!,. 

quiera de l.os e.gentes del. z,:inisterio Públ.ico en e1 juicio 

de amparo en cal.idad de autoridad responsabl.e e ir.curra-

en a1~ún delito de l.os que previene 1u Ley de ii.I:l~aro en-

sus artícul.os 204,205,206,207,208 y 2io pues en este caso 

el. 11inisterio Público Federal. que pa.rticiJ?a en el. juicio

en cal.idad de vel.ador de1 orden constitucional. y re.:;ul.a-

dor del. procedimiento tendría que denunciar dichos actos-

a 1u Direcci6n de Averi01aciones Previas para l.a conoiD"!~ 
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ci6n de 1as responsab1es a 1a autoridad competente. Por -

cl.l.o nos prc~ntarnoz :. habría el. al.·to va1or cívico y ético 

de un scnci11o a¡:;entc de1 i:inis-terio Púb1ico Federa]. para

dcnunciar unri conducta delictiva conetida por e1 Procura-

dor General. o por D.lbuno de sus cocpaíiero~. ? 

Un cuco ;~6.c de dual.idad de .funciones inconp;;.. tibl.es en 

l.o. labor del. i.!inisterio Público. se presentaba cuando :fUn

cio. cono re:prcsc11tante de 1a Hacienda Púb1ica y con este -

car&cter en nuchas oco.ciones ao:t.icito.ba el. ai,1po.ro y -protcg_ 

ción de l.a. JuDticia FedcraJ... afor-tu1i.a.C.a.nente el. vrobl.er;ia--

;:iurecc haberse resucl.·to 0011 l.::i c:iryicntc cjecu"!;oria. t 

"!:Ir:Is ~ ... 1Ei:IO PUI?.LICO. r.:Pr:~OGF.::>?:?:C L"~ DEL ¡._;.:p..;·!.?..0 PZDinC-. 
POTI EL, co;:,1c r.:spr.:ss::::r;·1·;4r;·:.'E D3 L .. ·\. ;..u·..:onID.AD ?ISC:1..L~
si el carácter con el. que :promueve u.r;-iparo el ::inis
~crio .P(10lico, e::; el de reprc::::e1'1tn.¡1-'...;c tlo lo. E2..cieri
dc FúblicD. Feder:!.l, ca."to es, ai ou rn::i..r·:.;icipación -
conaiG·t:e en renrcacnt::i.r ::i. une.. autoridad, í"uncionE:.n
do como tcl, cO!:-io ct::.ando se "'.;ra·ta de cohro de irn -
].)Uoatos, es i:1dudablc que l~ o.cci6n ejercitada 11or
J.o. s.u"'.;orid=-.d se fundo. en ejercicio de soberrlníu por 
1o que no es r.1.cncs-ter, e:l-:a1:1inar :Loa a.r;ravioa que se 
haca...i-i vo.l..cr, en virtud de carecer de fucuJ.-:;::i(l po.ra
colic i "'..:ar c1 Q.r.luaro v pro·tccc ión cona·ti "tt ·.e iona.les-
ya. que en e ata.e- condlcionca, dicha uutorida.d ca.rece 
de c;arantS.as individualcn." (C4J 

· Despuéa de e2:c..-nini1r catos cucos de dualidad de ::t.1n--

ciones nccesuriame:""!te incor.:patib1ea en J.a 1al,or de1 :-:ini.§. 

terio Público en c1 juicio de anparo, proponenoGr se exc~ 

oc e1 Ac;cn·tc de1 Einis·tcrio ?(:bJ.ico adscrito y q_ue parti

cipa en ca.1idad de vel.ador del. orden co11stituciona1 para-

. no in·ter1enir en el. juicio de ampo.ro. en es"t"os caso::; :por-

l84J- Apendice 1917- 1975, Quinta Epcca1 Tono LXX, páe; 14J.7 
sei;unda saia pág 637. 
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que ya esta partici~ando con otro carácter. 

!..hora bien, hasi;a aquS.. os ha habl.ado de 1.a dua1ido.d de 

f'uncioneo del. Ministerio Públ.ico con reopecto a su subordi,. 

nación al. Ejecutivo ~edera.I., pero anteriormente dijimos -

que el. ;.:inis"terio Público tiene 1.o. .facultad de ser el con

sejero jurS..dico del got>ierno, dentro del cual cntcnG.emoz-

al conjunto de los tres podereo que f'orman la Unión 1 Ejec~ 

tivo, Lec;isl.ativo y Judicial, en cuanto al. Poder Lee;isJ.at_i 

vo, ~stc se ha caracteri~ado, en Gran ~Jedida como emisor--

etc r.n1chac J.eyes q_ue reoul. tan ser co11·trarias a .La uonsti tu

c ión, en este ca.Go trunbién cn:iste uno. no~oria incoopo.tibi

J.ido.d de funcionen pues por un 1ado, el !.~inictcrio PúbJ..ico. 

debe intervenir en el juicio de amparo como vel.ador del o~ 

den constitucional., y por el. otro 1.ado ou máxir:io diri¡;ente, 

ci Procurador Genera1 de-1a ReDÚblica J.o hace como aaesor

jurídico del. Poder ie~ia1ativo. Aquí podrío.n prcaento.rcc-

doo alternativas; o n~ cllr.lp1c debid~cnte con cu ~unci6n-

dc asesorar jurídicamente al. 1e~is1ativo (porque ccta fun-

ción en 1a ~ráctica no se 11eva a cabo y siendo así re--

sul.to. una il.uaión su asesoría ai Poder Legisl.ativo, o i·ea1., 

mente esta función no se ·toma en cuento. coreo me.chas oti""2.s-

que ll.eva a cabo 1.a Instituci6n. 

Lo. so1uci6n que.con el. pro:pósito de terminar con esta

dua1idad de filnciones. dió a conocer ei maestro Lui~ Cabr~ 

raen e1 afio de 1.932 f"Ue 1.a sibUicnte1 
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a) Que se f'acul·i;ai·:i a la Institución del ;.-;inisterio pY 

bl.ico para que de naioera e>:clttsiva, viail.e el. cur.ipl.imiento

estricto de la Constituci6n~ 

b) EJ. !-'.inisterio Público Federªl. debe ser guardi6.n de

l.os derechos del horabre y la Sociedad, def'ensor de las ga--

ra:-¡--;íac Con~titucional.ec. intci-venii""" en J.on asuntos :feC.era-

1c::: y de orden públ.ico -:.,r ejei .. cito.r J.o.:::; a.cciones penal.es 

ajustándose a l.a ley. 

e) E1 Procuro.dor General Cebe ser üeai~-nado por el Con

crcso de la Unión con caro.cte:C-í.cticas de ina..inovi:J1e y tener 

la di&'nidad de un !.liniotro de la Suprema Corte de Jucticia: 

d) El. Procurador General debe f'ormar parte de la Supre-

mn. Corte de Juc-t.icia ~.,. ho.ccroe oir en cc::::;ioncs pcrsonulnc:i.-

·te o pOl. .. medio de sua dcl.ccados. 

e) Debe oer la In::::titución del !:ini::::terio Público inde

pendiente del Poder Ej ccutivo y pacudo dentro del prcsupue~ 

~o dc::::ic-nado al Poder Judicial. Feder.:U: 

.it.sir.lismo. propone la. e:<istencia de un a'bogo.do o Procu-

rador General de la Nación que exista de manera independie;u 

te de la Im;titución del 1:inisterio Pl1bl.ico, que sea un ór

cano del. Poder Ejecuti-:o :,• dependa directanc1;·1;e del Preoi-

dentc de 1a Repúbl.ica con cataGoría de secretario de Estado~ 

.:"t. dicho Iuncion.::..rio se l.e deberán a~ignar l.as oiguientes a

tribuciones 1 

a) Corno abogo.do General. de la r:ación representante de

l.a Fedcraci6n en 1os juicios en que ésta ~uera parte. y a -
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'1as dependencia del ~jecutivo cuando 1itieuen en calidad de 

actores o demandados. 

b) Deberá. ser conccjero juridico del Gobierno y e1 je:ee 

nato de 1os Dcpartamen·too juridicos en las diveroas depon--

de!1cia::; adninis·ti"'ativas. 

e) Encaoczar un consejo en e1 que se ~ijen las nori:ias-

de int~rpretación oi""iciuJ. ele J.e:;res parn au up1ico..ción con--

creta a cada uno. de 1a.3 Secre-'.;c.r1ao o Departé'!.!:1c!1tos. { 84J 

E::;;-'"-ruc·tura parccide. eo: la que con-'.;ernpJ.abo. 1a Co!1Stitu

ción Vcne::o2o...'1a ele 1961. J.n que es·tablecía 1n e::ictc~cia de 

do~ .fu:icionnrios de loG ct:al.cs al. Procuro.clor Ge::-?er.:J..l. se J.e

e11co11endo.ba 1.u .f'u!lc i6n de acesorío. jurídica del c;o1lierno eñ 

tanto que c..1. .:fiGca.l cenera.i. ce le co~i'erían las ati"ibucio

nes propia.o del r;ini.cterio Púb1ico Federal. (85) 

;,1 recpecto el C6dico E'edera.J.. de· 1897 noc indicaba que

po:?:" Procurador debía.11oa entender 1 "~. ~ e1. que en ~·irtud deJ.

poder o facultad de otro ejccu"ta en ::;u nor:lb~e a1Q.zna. cosa.~ 

" ( C6) 

Asiniarao, e1 rnacGtro I.:;nacio Burcoa noo dice que Procu

rador ea un "rer>rcscntuntc ju:ridi~o" ( 87) 

(84) Cabrcr.:i., J,ui:::; Ob Cit. pp·-19 e,• 20 
(CS) .F'i1: Zarautlio, J~éctor. La Ad1Ji~-lci:ruci6T! de • .Tucticia. 

anuar~'? ju~ídico ~ YXX7 1930 p~:iJ;ic:z::u :=:q. 
0
In:::ti "tuto de-

Invcs ... 1caciones Jurldica:::;. U •. ::.·~--- .J •• pat; ... 1 
( 06) C6di~o FcdcraJ. de 1897. ~· P~6 17 
(87) :_urcoa, rcnacio. j[cce:::~ri::i. Tl.iVC'.!:"Gi."icación Co:i:::;titucio 

nul de, : .. :inic·terio Pú01ico Pcde:?::z:;.l '.r el. ?roctt?.".:tt~or Gc
de la Lcnúblicu • .1J..nua.r10 JU!..-.2.Cico ·;91 _VI- l.979 ~nG·tity 
to de rnven·tit;a.ciones Jurídica~ l!. r-: .... \..:.:. pág 20. 
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~:- Teorías en ~avor y en contra 
acerca de ia participaci6n del-
li!inioterio ?úbl.ico Federal en el.. 
Juicio ConatitucionaJ.. Son r,1ucho.s ·y muy varig 

das l.as opiniones acerca de ln. participaci6:n qua tiene el

l.éinisterio Público Federal en el juicio de amparo, 

EJ. macri·tro José Padilla nos dice 1 "Zs la. parte menoa--

bril.lUiy!;e del a::1po.ro i no :.::iemi:>rc interviene y cuando lo h!! 

ce. el juz@dor no toma en cuenta su!J peticiones. 

"El. 7::inir:;terio Pltblico Federal.. provoca la tardunzo. en J.o. 

trara i tuc ión ccncrc..2 del ;:.nparo y cus recure os, lo que vn. 

contr:i lo. esencia del proceso conotituciona1. 

"Si :::e otrpr:L11iera, eJ. aT1:p:-:i.ro ce trarJitaria en nc11or tie"':' 

l'º y· con mc::i.oo r.101 eo"t:io.s pQ.ra lac po.r"teo. " ( 88) 

AJ. rco:pec ... ..;o el. Doc ... ..;or Oc't:-;..vio Hern:j_r.<.~cz opina1 ''En J.a --

práctica. los !...;;ente::: del. :.:ini!Jterio Públ.ico tle:::;i.L-naclos !JOr 

el Procuro.dor Genere:.1. de la. !'!e?úb1ico., :pa:::-u que in~eri."enc.:t...""l 

en los juicio3 de 2-!:;po.ro, udol.ecen de capacidad prof'er::ional., 

de pobreza. bt.trocrát:ica, o de apa·tía personal, provoc~-rido --

por es·toa dos f'actoreo, e ircunot~ncic.:::: que hacen dcm:'lerccer 

aJ. raínbno ios erectos de su intervenci6n." (89) 

Adcnó.o opina el. o.utor de re:::"ercncio. que, el. r!inicterio -

Público deberá ::i.ctu<:.r en ei juicio de :o.nparo como p2.rte au-

t6no:na e irnpai·ci::ü. "• •• pero adr.:i-tir clichc. .ir.1parcial.idad en-

el niniaterio Público, conduce, o iJien o. a trubuirle i"a.cul. t~ 

(88) Padiiia R. José. Cb cit. uás ias 
(89) I!ern.únde::., Cc·cavio. Cb Ci:;"• pá¡:; 174 
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den técnicas y humo.nas (que no ponee) nu:periores a 1as de1 

quejoso y a J.as de 1o..s autoridadco responso.b1es, o bien a

dup1icar su o.ctuaci6n con 1a dc1 Juez ~ue debe precisa.~en

tc, f"al.J.ar, técnica e ir.lpo.rcial.r.1ente, dco:pues de eccucho.r-

a 1o.s parten." { 90) 

AJ. re::¡:pccto el. maestro Juvcntino · .• Ca.otro noo dice 1 -

"La Socicdo.d oc encuentre.. in-'~cresada en que no eJ-:istan vi.Q 

J.acioncc a J.o::::· derechos del. hombre, l.as inpro:pio.r.!en·te 12a

r.:udo.s {;Urant1o.::; individual.ce, y a la soberania de l.a ?cde

racif>n y de :Los Sstados¡ :Pues c11as i--c!JrE:ccntnn J.o. base -

mú.s i"irr.ie de 1.a convivenciri. hunis.na en e1 Este.do G.c Derecho, 

y sería o.bsurdo c¡_\).e c1 l:inisterio Públ.ico no hiciera acto-· 

de preocncia, dando cu opini6n sabia e i1us~rada, en los-

juicios en que se debaten tan iI:i:porto.ntísi.r.13.S cuec·tioneo.

Debcmos :pues sos·tencr 1a il:lportancia. etc ia in"te:r:-venc i6n -

dcL ~inis~erio PúoLico en eL juicio de anparo de garantías, 

no ci:i hacer no·:.;·a.r que es una de l.a~ 1·u~cionct; núc neccao.

riao c11trc todas l.o.n que dczc1:i:pe-5a eze 6rt;ano oota·tal.;" (91.) 

Sobre el. pa.rticul.ar e1 r.la.estro A1Io-:1ao r:oriega noo dice 

J.o .:;:(Qlien·i;e r ".~~de 1us do:J ::iisio~es cnco:ne11do.das al ::iniE. 

tei·io PúbJ.ico, J.a r.iti::; trc.ncende~tal. cr; lo. de proc~~ar juatj_ 

cia, tanto por nectio del. ejcz·cicio de l.a!3 accionec pcnal.es

cuanto principa1rncnte por ~u intervenci6n en r-ateria de am-

paro." (92) 

(90) Hernández, Octavio ~· pp 173 :r 174 
l91) Castro v., Juvcnti,-,o. ~ pp 123 y 1.24 
l92) Noriega, AJ.:fonso: .QE.....Qll. p!i.g 354. 
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AJ. respecto, e1 r:!acstro Luic Cabrera opino.. 1 "La .f'unci6n 

del. !.:inistcrio Pú01ico en ~ateria de t'ü."l!_)uro e:::• corJo he di

cho anteo, la nás al. ta y 1u r.iúo traocendenta1 de l.~s que 1a 

1ey 1e asib-na, porque sicni~ica 1a intcrvc:nción de ese órgB: 

no para vi~ilar que los Tri~unalos apliquen la Constitución;" 

(93) 

EJ. Doctor Ser¿;io García Tio.rnire~ non dice J 1tLa r:iáo eJ.cvQ: 

da Iu11ción a co.rc;o <lo ecto. Inst:i tuci6:-i y do l.oc .f"unciona.rio 
. .. . s 

co1~reopondiente, su prioritnri~ :nio:ión conoti"tt~.c:?...o:in1 y 1-e-

,cal., rccide en 1a vigi1a!1cia o.ctiva, reGue1 ·tu e indecl.ina--

bl.c de J..u ob~crvo.nciu de loa pri.ncipioo e.le co:is-'~itucionali

do.d ':!" J.cc;a.1idad, atribuci6::1 que Ge de:fine en 1o::; artícttlon.:.. 

2 y 3 ele la e i "tndo.. Ley Or~ú:-lica, ~r q_ue en énta :precede !lD.rO._ 

con-rerirl.c J.a ir.1porto.ncia que :nerece, a 1ac den¿::; q_ue o.queJ. 

ortle~1aniento co!-:tie11e. 

Esta ac·t;ivido.d oc manifiesta, en forma. específ"ica y :pri.n 

ci:p;;CL, a t-ro.vés ele 1a presencia y actt10.ción del. ;.:iniatcrio

PÚbl.ico Federal. en 1o:::; juicioc de 2:.~:9::~ro, en 1o::; q_uc aqucl.

represcn·ta un L,terés social. j1-:riclicarne!1te rel.evunte, a.J. 

que debe atender co'1 objetividad:;- dedicación.;." (94J 

En tanto que 1o. opi:iión del. rnae::;·tro Carlos Lre11ru10 t.:D.!:, 

c1o. es J.a. siG"tticntc 1 "La :rel.cvn.11cia o irreJ.evancia. ele 1n i!! 

tervención del. r::inioterio Fúb1.ico dependerá de 1a prof'u.ndi-

dad de sus ~rQ.lnentoa jurídicos. Si el .t ... gen~c de1 ::i11i~teri 
o 

C93J Cabrera., Lni::: C.b Cit pác; l4 
(94J Garc1a R~~ire=, Sergio. Diario cricial de 24 de cbril

. de l.9!.!4. PÓ.G l.9 
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Prtblico Federa:!.. adscrito realiza una labor o~aca, superf~

cio.J. a:pática, 1.a 1iGoreza de su ir..tervcnción ho.::·ó. q_uc se-

c::;time como un el.er,1c:nto meramente i"orr.Jal. Por el.. contrario, 

ci el .Acente del J,:inisterio Público Federal adscrito es un 

?rofcsionistn. responsable y de eran capacidad que ha trab~ 

jo.do con gro..n enjudia. e:'! el. ruapai ... o, cu 011ii.-iión, autorizada 

-:," co:-.ocedor:i., :pcdrá i?1í"l..uir cr.. el ó.nimo d.eJ. juzGaclor de o.;g, 

pLl.ro en uno u o·tro ::;cntido." (95) 

Al. rci'erirse a eotc "tena, c1 Lice:-:.c:iado P.icn.z~tlo I:oncro 

Y!izquez Secretario de Acuerdos del Princr Juz.Go..do de Dis--

tri-to en ~atería civil cleJ. Primer Circui-to nos dice 1 " Ql..te 

él. concidern. que el. i.:ini.ctcrio ?ltb1ico ~í debe interve!1ir- · 

en calidad de IJarte C!"l J..o!:J juic ion ele amr>o.ro, sie17l:prc -:.r 

cuundo se o.pliq_tle corrcct3.mcnte c::i. ~un funciones ya que CB, 

timo.. que uno ele J..on !)rir1ci}.")n.l.c::::; vicioG q_uc dor.1inan a esi:a 

Inntituci6n co ia flojcr~ y ~ue incluso, mucnos a~ente~ -

del :.~inisteri.o Púb1ico le ho.n comentado que l.on r>cdir.ien~os 

que ::;e deben i::orr.lul.a.l.'"' en J.o!:> arap::i.ros :Lo::> h::.cen ou:::; r.1eco.nó

. graí"'as de machote·." 

i·~ocotros ::;i..~pl.cx:¡c:i.tc incl.uL-:los uqu.1 1a:3 o:piniones que-

estir.w . .r.:os de importanci~. 

4.- Problemática oobre la autononía 
de1 Uinis~erio Públ.ico. En 1o que respecta-

a la participación de.L ::inisterio PúbJ..ic o t'ederal en el --

(95) ArelJ..ano Ga.rcia, Carlos. Ob cit. p~g 4tl0. 
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dui,í~ Genc2~:i.1 C:a le. 1~cpltJ::!..i.co. no:.:; mani:"o~tó q_uc 1 E1 ele.""r.e!l 

to htn::iru10 con que Ci..1.cn·ta 1.c.. Inc1;i·t;ución eo i:-lGttficien"tc, -

-P~-ra se.car :i.üclante e1 trab:.:i.j o que zc lea co:.1.ría: !Jin en--

b~rGo la. i"a.l.to. de :prcsu:puc.c;~o hace im:posib1c l.a co11tratD..--

e ión ele u:n m<::..j""Or n.:lnncro C.c peraona1. 

~l. Gueldo q_uc :¿ere i'!)c o.ctuulmcnte ( jul.io de 19~:;6) \.l.n--

i .. .:_:c!1-i:.:e del. ::inio'tcrio Públ..ico Federal., ne f'ija a.tenclienclo-

a 3U cate.i::;:or~a. l.e. cu::i.1 podrú. ncr 1 

D __ I.:[:.:.:i."-:1n Cúte:_;OrÍa. 

C __ El S'-?CJ.do q_HC !l.C"!:U::-.1.mente dis:frutCo. Un .:-.gente del.

!~inis·~c::..."'iO FÚ"':Jlico cor! oa·i;a co.·(:c1Zor.5..o. será tic .;¡ 210. 000~ oo 

A __ !.i.1.ni.no. catccor:í:a, 1.ctr3. -por :La o_· ... 1e i!1srec:in .. ..:odoc 

loe .i\.t;c!-ite::; clel. ;·ini~te1"io PÚbl..ico: 

ce ~ ..... ncionur!i.n e::t 1.oa térn i.nos que pi .. cv6 2a Ley ::'cdcrc..J. de-

r:c:::;JlOn=:;ubil.ido.t1..co de lo::: Servidores P!tblicOG 3CGÚn 1o ::.n:-cc1, 

no. el :ar"tícu1o 30 de J.a Ley Orc.5.nica de 1.a Procuraduría Ge

r1cral de le. Rcplthl.icc. • 

.t .. sir:iic::'.'lo ccu~r:tlo eot2.:J :!:.~:::..J..tns 11cc;uen a constituir cle1.i-

toa, el Juez que co!'lo~ca del. asunto peclir6. a1 Proc1J.r2~c1or -

que pon¡;u a su diaposición al. re::>IJorio::..ble. lartículo ;11 C.e1 

ordena~icn~o que oe concnta.) 
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juicio de amDuro, éste es parte ~utónona distinta y ajena

ª 1ac demáa (n~to co, o.1 ~ucjooo, a1 tercero ~erjudicado o 

a la autoridad responsable}~ Defendiendo un interés propio 

y no d.ebc ~ncont;rarse nunca. en una sit'Ltc..ci.ón de l.iti.s con-

sorcio con aJ..~na~ de 1aa parteo ya enunciadas. 

Sin ombareo a Desur de eGtas consideraciones su autonQ 

mía oe ve af"ectada en mu.chas occ...ciones, pues ccn reapec-'.;o-

o. su r1on1Jrrunien-to y rcr:ioc i6n depende to•.;o.11;\cn-te del Ej ecu

ti vo Federal, tu.n~v en 01 ~~bito federal. cono en l~s cnt~ 

do.den í'cc~cro.t:lvus en loe t~rmincs que narcan J.os articuJ.os 

89 y 102 dc io. Constitución Federal que a la letra dicon1 

J\.rtícul.o 89~- Sc11 í'acul.taclec ;,r oOlicacioncs dc1 Prezi-

''II. Ho1n.Orar y 1:emo-vc1 .. 1.i'bretnentc a l.oz Secl:ote.rioG 

del Despacho al. Procurador General de lu l~epública •• ~" (96) 

ArtS.cuJ.o J.02 "La J.ey oreani::;ará e1 !.:ini:;terio Públ.ico-

de la. Pcdcro.ción, cu:_,ros .runcionn.rios c:erán no:ni.)rc.doc y rc

r::ovidos por el Eje cu ·tivo .• • " ( 97 J •. J\.sir.Jici::o, el. z.rtícuJ..o-

príncro de J.a Ley OrGúnica ~e J.a ProcuraGuria General de -

J.n. Re!lÚbl.ica, nos dice a La Pracurn.dtt2:'Ía General. de lo.. Rep1! 

b1ica as.~a Depc~doncia del poder Ejccut~vo Fodcra1 en ia

c¡_uc se in-tet;ra la Insti tuciÓ!i del ::in3,.stcr.'.\.o Pú"olico Fede

ral. y suc 6rc; .. ,noc au:>::iliares d:irec·toa. (98} 

{96) Constitución Político. ••• ~. pág 72 
(97) Consti·tución Política ••• C":> Cit. ¡iá~ 80 . 
t9C) Le=r Or&ánica de l.o. Procuraduria. ••. ~· pb.z 2ei: 
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Aunaclo a ecta circunstancia y :por diapé:>sici6n constit.!! 

cional., también el. Procurador Gcncro.1. de l.a nepúbl.ica 3erá

el. con3ejero jurídico del. ¡:;obicrno y repre3entante judicial. 

del. Precidcntc ele la H.epúhl.ica en loG térr.1inos de los artí

cuJ.o n l.02 cons .. ~it-u.ci.onuJ. :,,r 29 de la Lc¡_,i- de .Amparo~ Particu

J.aridad que hace cu~oncr cier·ta pc:..rcialitlacl en su :p;:?..rticipª 

ción en los juicio::; en que in·tcrYic::e, e:1 <lande cor.10 ~~o. J.o

c::r>u:.:::i~o:::; en c::i.pituJ.o 0...7'1terior. al.vida su verdo.tle!:'"a ::iisión

po.ra convertirse er: de±"cn::::or acérrir:lo de loe inte~cses del.-

Gohierno. 

Por o·t:!:"o lo.do, n.uchu:::; aon l.::io ¡>rc::iiones !'olí '!::ic<..-:::: que-

cj crc~ c1 :=:!:jccutivo cor.tro. el Procurador General dD la F.cp!!_ 

b2ico., ra::.ón por la. cuo.l no puede obrar librcmen"':.:c c:n auD--

:runc .i.o:nc::::;. 

Aún cuando o.J. rc,¡:rpecto el naes"':,;ro Juventino .... ~ Castro-

neo dice 1 Que de l.a. intcrpl:c~o.c i6n de J..on art;ícul.os 21:z ... l.02 

de 1n. Conctituci6n, o.~í COP.10 ele .las 1c:rcc recl&..."":-:.Cn'Í.~Uri~c -

del. !:i::1icterio Púhlico, Ge ini"icrc que J.a (tnica f~cL~l.-t:ad--

qttc .. .;ic:i.c el ~jecuti· .. -o rcc!)cc-t;o c:o la Institución, es en--

curuyto a noni.:trarl.o y rc171ovcrl.o 2i~--.!..~c:;;c~"te, no habie11clo di3-

pocició:l e:-::-ircr;a que pcrn.i t~ u:.-iQ. in-trotiG ión de é::::::-ta en el-

ejercicio de 18.::; ~unciones de le. In:::tituci6n. 

Por 1o tanto, ~óJ.o e:·:iste una depcnde?:c ia j erúrq_uica 

de ].u Inoi:;i·tuci6!i. co-:1 rcü;>cc-~c ~ ~jecutivc :-"ederal no así

una dependencia. .!'unciono.J.. actuo.......,do por cni:1.e .:?..Utóno::ic~cnte--
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en cuanto a sus f'unc iones se rcf'ierc". l 99) 

Aceptanos pa.rcia1nentc 1a opinión de1 maestro Castro-

pueo corno noc Lo in~ica, crec~iv~en~c no hay ü1e;una disp2 

sici6n le&aJ.. que pernita al Presiden~e de la ~epública en-

tromotercc .en J.o.s :f'uncionca e.o ie. .t.nstituci6n. sin enbc.rc;o 

de hccno c:::;u intror.1isic5n se da -.::i en :romo. al.a~n.!1~e. 

J.ncluco el. r.1irn:io nacotro Cactro pc!'...:-tcriorr.1e:;i-t;c racono-

ce que l.a í"unción del ; .. ~iniG-'i.;el. .. ÍO P(l11l.ico De? prc3t2.. 9 c.:.c c.l.

c;una m.a11oro., :rn: .. l..'G. ser i:;..C1uicln por 10.s c...u·toridc..den políti

cas como non los ejecutivos de la Tic:p(ibl.ica y de los Eo-to.-

do::;• po.ro. GtlS .:Cinc:l propiOC y t¡ue CG<1 ro.cu]. tad de rcno-.:er-

1.oa l.ibrc1:?cT!tc es dcciGivo. co1,rc l.a actuución del. :~ininte-· 

río ?C'1bl.ico. P .. '1r l.o que, iricl.u:Jo el n.ui;or c.1c rc::"c:?:"cr:cic. --

propo!lc co·tz.tu1.r 1a ina.r:1oviJ.iclad de 1or.: ~:-iic~!l~;ros que co=.!'.Q. 

nen a. dicha. Ir:.o-:Oituci6n. tlOO) 

Lo.~ razones qua oe connidero.ron po.ru pci1..1i·tir 1o. de!'C!} 

dcncia lle 1c. Iru::::tit11ción. a:L ::!jecu-tivo en al.c;un:-.. ~OI:"!'.1a, --

fueron 1as sicuicntc::; 1 ".~~se eutabJ.ecía poner al. ProcurB: 

.dor Gene:r-al en estrecho con·tac·to con el. .!!:jecuti",to. con el.

objeto de que el Gobierno cono::ca con todo. cx.ac~i·tud le. -

!narcha d.e J.oo nc~ocioa, y ele que el r.:inis"Gerio Pú~lico di.,2 

ponga ele J.05 medico neceoc.rioG po.ra el. üesei..'13.Jefi.o ele s¡_1s -

el.evadan :runcioncs~" (J.01.) 

l99J Cao·tro Y, Jltvcn-ti:-io Ob Ci-:O. !'ÚG 22 
t100) Ibídem 
(101) Códi50 ~ctleru1 de 1ü97, ~. pús 17. 
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Sin enbareo cono hemos visto en la práctica a1go _que efil 

pc:;ó como un bnen propósito o. cuí<lo en el o.bu:::o c.l ,'.;]'.'ado ta1. 

de q_uc 1 

"t:ucoio o.1 decir de Sir:.,,cusa se p1""0l!u:1ci6 con~ra el i.:i-

nis"tcrio Público, to.chánc.lo1o de l!1s·i;itu"to tirfi.nico que, cono 

el. c~'.:lc.J..lo ele troy.a J.1cr~o de ar¡.10.3 ;_.- de ~o1c~c.C.or;, ele :!Jcr::i--

día, urtinn:ii.o.G. y enco.fios. C:J un er:tado aacr!.J.ccn.'"':'lcnte intro-

duc ido e~ el. "tCTl!'l.O de J.a ju.ctic ia; ht:.ndido cono uru't eo:pina

ca c.L CUQrpo de ..l::l. !.:o..:::;i::;tro.tur~: el. en·te n~c noanotroso -J --

co:i.'tr:J.dictorio, 1.nno1-o.1 e inconsti tucio:i..::-..1 :a un -tic::iJ)O: qt:c-

oru.. en cot)Cr~no, oru cnc1a.,:o; un o.u-;;ór:-ia-:o. y una ~.5.q_ttina q_ue-

debe novarse a vol.nntud del. :?oder ~jccu-t:ivo." tl.02) 

Eo. an1. q_ttc nttchoz auto:!"c~ se han pronunciado en ravor de 

inctcpendi~ar a lo. Ins:"ti tuc i6:-i de.!. !!D1is:terio Pltbl.ico deJ. Ejs 

cu-civo Federal. • ..:~ co:itinu::..c il'ln, !Tlc;1c,1.onn:10::; 3...1.,:;t.:r..ua 09:!..nio--

nen 1 E1 rnaC::::;tro Julio ,;..cero noc dice 1 "r¡o o~~'tantc l.a sujo--

ción c..ctua.1 de dicti.os !Ur:.cion~rioz a.l. Pocler Ejecutivo ••• qu,i 

·ta vo..Lor j'" 1ibcrtad a lo::; rcprescnt~r.te~ c:.cJ.. !Iini.Gtei·io ?ú--

bl..ico que Ge convierten on i~:::;;i•uJ:~1cntoG a suc1do de :tos: in·~ 

rcse·s: del. ¿;obierno que ¡:iuc11o..G veccf:; vo.rian con las cir.::uns-

tancia.s .y hasta con los vaivc:i.es poJ..íT.1cos v t:c1:ctcpcias ¡;¡u:i.,.. 

e J..C2) i.:a."".;oo Ssco1)Ct1o' Ro.:f"~cl. 1~1 ;Tn ic io ñ e ~"..mTI:l.!.·O co:i."t:r~ 1n.
Indc h~ClC. i:.1ercit:. c~c1 ;~iYliz-1..:c!:"io ?{1h1:ico. R:cv.:!..!::ta jurí
dica. Vcr:.:..cru::.ana ·.:·omo ··:.r. nú..."':lero 3 .Tt.-..l.::i.~c. '"··c::.'acru=., :PÚG 
21·1 

(103) ,..11'-cero • Julio. El. Frc-cc~. i..~ i~?1 to Pc?i::i.1. :Se.! i -t C~j ice.. --
quinta ed. ?ucb1a ?uc:..-.l2. ¡-;;..i.z :;:.0. 
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EJ. r¡:acatro trice-to .:...l.ca.1.á Zar.1ora. y Castil.10 1 n1. re:reri¡: 

se z.. este punto nos dice 1 "Ea conveniente que e1 ;.:ininterio 

?úbJ..ico per;::cnezca cor.lo Institución inclcpenclicn·~e e inamov,i 

b2e respecto uJ. Poüer Ejecutivo." (104) 

La opinif.n tle2 maestro Luis Cabrera a1 respecto es 2a -

t:icu.icnte 1 ._ ••• es un paso ·muy L"':'lpor-',;an1~c el. que se dar!i..a si 

ce .l.o.:::,-rura cnancip= al. Einisterio .PÚl:>1ico de 2:::. dependen--

ci::. en que ce encue::'l-';ra con rcc:;>cc-to al. poder Ejec1r!,;ivo~" (105) 

Cowo una conteGt~ci6n a.1 cctudio que real.i~ú.ra oi ~ce:-

curu.do!:" vcacrul. o.e .La }~e:pú01ica, e1- J..ice'.!'1cJ..aao !:!lnilio Por--

·ccc t.ri.1. raanir:c::;~ó q_ue 1 " ••• 1a b;..:.sc de lu indepar:der-..cio.. do1-

:.~i:n.icterio ?Ú"\)lico con::.;i::;·t:e e::: hacer c1·cctivac 16..s rcspon::::~ 

bi1id:::.dca de loa i"t!nciono.rio::;. 11 (106) 

CuáJ.. ea 1ci. :f'O!."'DU práctica de hacer e~·ec'"tivao ecac re!::po~-

~::i'biJ..idatlc:::::•t y eJ.. ni:::::r:to oe con-tecto. en J..o. o:ir;u.icnte f"orrna.1-

".: .lin.cienclo e.!'ectivas lan sn11cior;es ciue dict:a :ta. 1ey :r>~r:;.-

el. co.::oo de que i"u.1-'i.:e a ouc ctebcres, e~ decir cjcrci"'.:;.:::...l.clo l..a 

acción !lCna1 contr~ el :ru-..1c ionario rccIJo:noahle ~ 11 {107) 

(l04J 

(105) 

U06) 
(207} 

J°\.lc;.iJ.:l Za!1ora :J- Gc..cti:Ll.o. Hiceto ~ !.~i:::·:izte-io P~t:-,1; co-. 
.,r Aboc;:.-cio. del ~st=..do. :)olctin del Instituto de !Jcre
cho cowp::c:~d..o de !-:6:-:ico .;'~fío XIY, encro-o.briJ.. 1961. r:o-
40 :p~ 53. 
Cabrera, Luio. La :r:; siór del. -Procurai!.or Ge:i.cral. de 1c. 
nen(tbl.icu. ncvista !!e:-:ic2-na de Ju::; i,..l.cia ::o 19 ;_;-ol "'."'III 
ju.lio-=:iGQ.::;to Frocur.:::.cluría Ge~eral c"'i.e J..a. 1:~e!>Ú~lic~ pé.f;-
234 
Ibitlcm 
I1:>idem. 
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Esta idea necesitaría. que se diera un a1tísimo e ins,2 

l.ito caso de civi~o, el de 2 .. cuso.rGe a sí mismo ante 1os

tribuna1cs, ya qua de acue~do con 1a J.e:,r. l.a Ins-tituci6n-

es 1a única 1ecítimada para ejercitar acción pcn::;l,(108) 

EJ. oo.es_tro Eduardo Aya Goñi, r..os dice 1 "Un !.:inicterio 

:fioco.l., con raS..z po1í tic a o vinculación c;uberna~ivo., supg 

ne o. nueatro juicio l.a in·trot1.ucción en l.a justicia tle un

cl.euonto q_ue p~cdc al.teri:..r l.o:; J?rincipios bú.sicoo dc1 or

den jurídico~" (109) 

En virtud de J.o anterior se han propt.1eoto v::i.rius nod_i 

í"ico.cior..es zus-to.nci:.'.1co poi- pal.-te de un ncctoi· de l.e. doc-

-trina m.e:·:.i.ca.no., tenienclo como princi11al. :pttnto de re~cren

c io. la nece!:>ic1ad de independizar o..1 ~.~iniGteri.o Público 

del. E~ecutivo, po.ra incorporarlo ya nea al. 6rgano judi 

cial.. o bien configurarl.o corr.o Institución au~ónona, y a

ectc respecto. el Princr Contreso y SecunduG Jornadua La

tino~-:icricano.s de Derecho Pl.--ocesa.l.. cf'ectna.duo en J.o. Ciu

dad de 1!éxico en 1960, determinaron aprobar ". ~; -por ac1~ 

mación 1a recomendación en e1 sen'.oiclo de que 1 SJ. :.:iniste

rio Púb1ico debe aer un 6rg=o inllc:pencliente de1 Poder 

Ejecutivo y co~o.r de las· prerrogativa~ de i~ru:-iovilidnd y

Cc~ás garant1ns co~stitucior.a1es reconocidas a loo niem--

bros de1 -poder Judicia1." (120) 

(108) 

(109) 

(110) 

Cc.bi"'era. Luis·~ La ::ioión c.iel. :?rocurador .... Ob cit -
pá{; 134 

:;~~t;.º~~· n~;~~~º j~d~;1~~ · ~; Yf!1~gt0~~~-~{;~~~::ai~:: 
cie:abre 1961, ;.:adrid 3spafia p5.c 127 
Fl.4 zrunudio, Héctor, ~; pág 91. 
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En este oe~tiGo debe ~aTibié~ ~e~cionarse 1a propuesta --

aprob~da en el. Pri:?er Con::.,-.... ~eso Ln:tinoc.::¡crica~o de :Vcrecho---

Consti·tuciona.1, ef'ec·t.uudo "tD.r.lbié?-:. er1 lo. Ciud.::!.tl c.:.o ··é:-=ico en-

el LlC:.J ele ac;o:.:»t.o dp l.975, e!'! ei ue~"t.id.o de 11 
••• dz.1:10 indepen, 

dencia al !:inici:e~io Pltl...·l.ico rcc..:")~c·1'.0 C..e1 :2jecutivo, scpa.ru.r!; 

do lz-.G a..-Gri~ucione::; tlc c.sesoríu .. re1~rcse··-:;~ción tle:L gohic:-:.o, 

de 2c~ de roprcscnt~ci6~ soci~l w ~crsccuci6n de los del~too, 

:por nedio c1e dclecc..do.c." (J..l:::) 

brcra en loo ni~'"'llicr::tes ~ér:::i¡~o::: 

pendien·te del. Po~er Ej ecu"'!:;ivo, ol Pl."cc·:.::.:. ... :: . .:::or Ge:'1.::r~l. de }_.['. !\~. 

pCtb1ico. que ea cu r.1.f..~:i::io diriecnte, d.e'°;:)erá ser ci.cs iD"l~do por

el. Cont,Toso de J...o. T.7ni6n, COl.1. c8.I'[".ctoris·:;ican de ~"!ru:.ovi'bl.c .,,_ 

tcr:ar 1a d.i:.:.nido..d de ~n ¡.:iniatro de 1a Supremo.. Corte~ 

(l.l.1} l-"'i:·: zamudio, Eéctor. ~· pó.c; 91 
(l.12) r:orie0a.. j_J_f"on:Jo. ~- !)~g 355. 
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2 .- EJ.. Procuraclo2~ Gcne!."n.1 debe formar parte de 1a Su--

p!. .. er.ia Cor-te de JuG~ici~ ·•.t ser ~c...:;=..do dentro del. prcsuI:>ues-

to asie;r..~do a2 Potler Ju.üicia:L de 1.a Federación • 

.. /1.sir.•is:no C:..c~c e:::istir un aboc;:::-.do o Procurs.tlor General.-

de l.o. lf.:i.C ión. con e1-:istencia. inde-pend icnte de lo. Insti tu--

ción del. !,~inistcrio Pú~lico y úl cual. sí Gerla. :lB.cti.bl.c •se 

le encc...1:1.e11cla.2.-a. la -t·.aroo. el.=:! co~sf" j ero jur1d.ico del. Gobierno 

y repreac:Y"l:o:irrte ele l:i '!?C:!"' .. e~:J..c ión en ].O!J negocioa en q_l\e e,a 

ta ~uera. pc..::"te o ten,sn. interés jurídico, n.clerná::: ele r;er je-

fe nato de loo Ue:PartD.r.lcn"t;os juríC:icoa de ln.n di.,rers5.S de-

pendencias a.d.minis-crativaG. (l.1.SJ 

rio FÚ"bl.ico ad:::;critoz a1 rod_er Judicial i-·ederai. Q!)Gerva--

mos el. sigt.li9nte ordons 

J..- JUZG.~OS D:!: ~IS'31I::-o. l.!n .Agcn~.;e clel ::ini:Ttcrio Pú-

biico por cada dos juzgados. 

2.- TIUBUNP..LSS COLEGL\DOS DE CIJ~CUI~O. Un "-:::ente deJ.--

?.!inisterio Púbiico por ca.do. tribunu: 

;;.- SUPriE1:A. COI'~'::Z CE J'US':'ICIJ1.: Encontrur1os 13 Agentes

de1 Minictcrio Público, adscritos a. iaa difcrenten Sal.aG y 

al Pl.eno, su dis·f.--rihuci6n Si? hará tonando en ct1enta. el. cCt

mu1o de trabajo que en cada una de 1ao Sa1aB se tenga. 

En una entreviatÜ que hicieramos a1 Licenciado Carlos

de Gortari. Jefe de ia Direcci6n de ~paros de la Procura-

(J.J.~} Cabrera, Luis. Obras Completas de ••• ~· pp J.9 y 
20. 
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íLt' •e: I ... _\.r·:~~ r21-TE ?~·'...¡~ ·-rcI? . .t\f! ~:~ LL ,~_DSCF:IFCIO!! ~ ?!ZOL.:o::IC-N 
n::;. ::·:!:hSO! .. L QUE 1r:· :::Gr~· .. :::L ::IZ.!IS~~RIO :r:-::-:JLI~.::; :-"::::SER.··.L-
r.=: ... Cl!E!.DO CC!j EL ~=·-~·L.J\.:::=-~:'~(.. Ir:·--~· .. ::o !)E J~J'. P:-..cc~TILlDL.!\L\
G::; ·-:::;:.-...L DE r, .. · .. !~:::?W~'J,IC.i\.. Pu:.~Lic..:·~nc :::x :SL D L'~P.. IC 0:-'IC I./~L-
D!": ~;--~:;;-rA 9 DZ .i:._GQS'l'G D.S 198:i. -

Artículo -t i'racción ;.c·-:,r-
EJ.. Frocuro.c~o~: Ge:~~cro.1. iie la f,.e
pltblica, cp.':ic!1 de":.-e~-~ f"ijur l.o::: 
critcrion: ~ .. :- !Jroccdi.mie:-it:os para 
el. inbl'."eoo, c1 cc..':'1.bio, la pro:no 
ción, lu DC!.':.1<.J.r-:cnc ia. en el ser= 
vicio :r l~- .. ::.•·1ci.6n ele loe zcrv.J. 
tlorcn ~Ú°1)licoc el.o l~ ?rocuract·P.
r!a . 

. : .. r·t;ículo 25 fr~cc io:1eo I ..,,.._ 
I7 .- Co~recnc~:c.lc n. l2. :1i::..-occi~n 
e.le nccur::;oa-1).:n::.~o:::;: ?rc..cción I 
• - Pro~orcio!1::?.r a 1.n. Dc:ricnllen-
ci::i., en coordi.nación ce!"?. el. Ir:.:;;;, 
-ti·tu·t:o !·~:.:..cicn:.:-..l ele Ciencia.e ?c
n~lec, loo rccurn:oa huI:'!:J.non ad_Q, 
Cl.lados pn.ra el c~tr:.plin. ::.e!'lto d c
cus obje-tivoa; í"r:tcción I ... ."'.- -
Ejccu~ar, e11 coordinaci6n con -
el. In3ti tu to j;n.cional C.c Cien-
ciaG ?enalea, loa sic1;cnac de-
reclut~Jiento, selecci611 i~duc
ción, cu.9acitacióTI, no;¡¡br~:iier1-
·to y contro.·tación de pcr~o!;.o.1.-
acoiUec a l~a nececido.des de la 
Depenc!e¡1c ia. 

Artículo 28 :f'ra.cci6n V 
Loo D..1.rcc-tore::; Gen~ralea y J.os
demáo ti 1..-ularcs de 1.o.s divcrco..a 
árcaa que i:-itecran J.o. Procur~dE. 
ría Gcnerul. de la r:e::p(t'i)l.ica, -
tcnclrán l.s..c f'unc io:"'!es sicuicn-.
ten r i"rn.cción ... .r.- intc::c.-.:enir-e~ 
la ~e1ecc ión r>o.rn el in[.Teco, -
accen:::os estí::J.u1oa -:.,,.. recon:r:ien-:-
G::l.G de su pcrBor~ui. rc!;ponaabi-
1.izti.ndoae dircc·t::i.":'lc:n1te de que -



r:..:! e"..' :).=.!'.':n lo:: !:"cqui:::itor: de in
creao. 

c·_r·~ículo 10 i"racc ión I'.' 
Son ~~rihucio~cc de 1u Dirccc~ón 
GcneraJ. ele .:~clr;.iniztraci6n 1 frG.i.c-

~;~nd;-,r~~r~~;~~i~~~r lo~: ;r.ovinic~ 
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mente median-:c convocn.tori;:;.o y.lÚblicas de acpiran.te~ y con-

cu~-8oc de :::éri·tc..o. len acpir~1..nten c!c:Jerán 11.cne.r los si 

guien"te::; rc~ui::;5-tos :e.le o.cuerdo con el. ar"tíc-...:.lo 16 de 1n 

Ley OrGt':..nic::i. de J.a Procuro.duL·ía Generul. de l.o. :":e:p~~.!.ica1 

Fruc e ió:.1 1. - 3cr ciudc..dc..no rnc:-:i.cuno por 11a.c i:.1ie!1to en 

:!,)1cno ejercicio ele su.o: c.1crcchoo: 

.:.·"ro.cci6n II.- l.credi~a.r que se ha o'.Jaerv~do buena --

cor:ductu "':i"" ¡;o haber oido üe:~·::e1:cia.do cjecutorL:-.r.1en~~~ _corno-

re.::::9on::::~,.Jlc c:c tlcli"ton intcnciona.le:.:; o doloaos y: 

rr~cción III.- ~cr liccnc~c..do en derecho con autoriza-

ci6n para el. cjc-rcicio de ou proi'caión-~ 

Y adel.!ác deberá acrcdi t.ar l.oa exán.er.es de acl.re.:i_oi6n o.--

que se J.e conc-:;o.. 

Loe .candicla-tos selccc:iono..dos :!)ura incorporurse a la --

I!lti tución del ::-:inistcrio Públ.ico ~edc~--ai. deberán sefP-tir--

y aprobar los cursos q_ue al. reapecto ne eo .... i;abl.ezcc.:n~ ?odo--

esto e:i conaidernción n que la rns·ti"tución se ujus"te a cri-

terioa objetivos y C .. ei"'i.r~idos q_uc 00?1!":...cro.n cc.rl.ctcr vcrclad.Q 
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n:i.l::;· .o ~r GÓlo por rcco:1c:ido.ciones. (11.4) 

::!"l 1n docunentación sobre i:n::.,Teoo, pronación o o.clccl. ... i!! 

ción J.La !1.:_]. __ ::.rac ºPor .::cuerdo •lc1. e~ Proci.::~ac!o!.." o6lo se --

!'::..---c..:;;::. (.~C '1..ic!10 :fnnciono.rio c.:9li.co.~)lc al co.co de que :::e tra-

te." (1.1.:;) 

( 1.1.4) 
( 1.J.5) 

Diario Oi'iciaJ. 24 de ~bri:t de 1.904 pl.c 20 
Acuerdo I/G.f. ~obre ln. ~coic:no.ción ?remoción ~~ .:'..c!ccrip
ción de1.uer~on:!.1 con c~tccorí~ Ge Accnte ¿el r:iniste
río Fúbl.iCo. Dinri.o Oi"icinl. 24 de a:-:rril. etc l9D4 :páz 21 



Dircccióu L~C 
<---::.:-;._:. .. o.- G.--

1n cue uc::?:"te 
;:icc5:: lOc !:I 
~t~~~~i~~G:~ 
c::-i .:.::::: :-~l ?.Q. 
{.e?..... J~~cl ic icl 
:~cclcraJ. 

DircccHin dc
con-~rol de 
procc:::os. 

Dirección de
recui. ... ooo r:in. t.2, 
rialcs 

F!~ c:;t-:·: .... ::;uLI .. :\. 
~!::?·l.T"~LIS .. \. 

PROCURADOR 

su:~?noCUL~"i..DliRIJ~ 

Con-'.;2·c.J..c~íc. I11·'..;crna. 

Dirccci6¡~ C:i.::::C'.!.';J.1 Ce -
... di;-1 ir. i:::; tr.:.c:. ó: ~ • 

Direcció:-i Gc:"!ora.J.. ._Tt.tr1.
dica y Co::cult~va. 

Direcci6~ Ue~crnl. de -
?rocct:.i.:.1ic:;"toG Pe71s.les. 

Direcci6~ Ce Conunica-
ci6n Soci.::: .. J.. 

Di!. .. ccci6n ·:éc?1.i 
co jurídico.. -

Di2."ección dC?-
cor.:troJ.. de e8-
tuper ~;J.c io~t:cs. 

Direccié!"l dc-
rect:irso::> huno.
no::::.. 

Di=ccció~ de tloc~ 
ncn"".;aciün y er:;-L·l:
tlioG lecislativoo 

Dirccc.ió!l. de p2 .. r·~i 
ci::_)E...:.ci6:~ Soci2..l. -

Dirección de rec~~ 
oo:::: ::"i:1anc iervo. 
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Direcci6n 
de Av. ~
Previo.a. 

Dirccción
tlc cer"\·i-
c ioc .,.,eri
cialeG:. 

:>irecci.ó~
ds ju.icioo 
i:eci.ero.les
y C01'1GUJ. ta• 



i·.- Co?l sede en 2.- Co:i· sede en 
czuad::üajaro. '.'érida, 

s:- Con_ S!H~.c en 
Co.:::aco.: 

ó ~ - co:-1 zcc:e en 
Puc~lo.~ 

;,.- Con sede en 
r~onterrey 

7:- Con cec!e en 
·san Lti.i.o !'otosí 
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4.- G0>'.1 ce 
de ~n r.:or~ 
1ia.. 

B.- Con ce 
de el.1 "ter~ 
cruz. 
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CO?:CLUSIO!JE~ 

2.- ~l. i;!inintei .. io Públ.:Lco Federal.. es po..r~e .!"o:t::~ en 

c1 Juicio üc Araparo en e1 cuai part:icipa vici1anC'.o l.o. ob--

::c::..,v2..ncic-. -:..~e ia cono'ti tucio1"'!c..1i<..!~d :,r .l.ccc.1.iC.ad en el. á~=>i

~o de !::U co::-.:~Je·:.::encio... ;:¡,cir:iia::io es promotor ele 1a r>ronta,--

c:-:pclli to. :/· C.e!)icl:J. !>1 .. ocurc..c.ión e i.n!,)u.rtición e.te jucticio., -

in·C.c::-.... ·inicr:.Co opo:!.. ... tun~ y c:':'ic<.!.::::::!ente co;.10 p::s.rtc activ2. en-

el. Juicio ;:~e ..;·~:vo.ro, cus·tot!i.::..ndo loe i!'1tcreaea C":.UC c:::"'cu I:lfh 

te:::-i~ 1""CI>1'C!:Ol1~8.~ :::e t:>-~bién p~r ... ..;c rce-uJ.c..c'!.orc. dc2 :?:t"OCCdÍ-

Miento vici.J.ando que no ("'.:..UcU.c 9ctr:ili::uC:o :.r ~"º ce 8.rc:!1iYcn-

1o::: c::pct:ic:1·::e::: :::in :-iue la ::;cn·tc:tcic. q_uoda c~tcr:.:.r,1eni;c cttE, 

:Jl.:..t~ ~ cu:..~n<.10 :::e hc..~r8. co:1ccditlo ul <;_tte~ oao la lJrotccc ión --

e j ccuc ié11. 

z. - :::¡1 ca-to. c~liclc..d el ::.in.ictcrio ?ú:,J.ico Fec1cru2, 0.f! 

'!;!°;. t: ~ ~-,idD...'7'.cn·tc J.e.:.:;i tino.do r.>o.ra in ·tez-pone::.."" 1.os 1 ... ecttrco::; que 

!'::. ... Cv l.c:-ie lo. Lc~r ele ..;\..i.~pc..ro e2: f':?..vor de 2uc par·tcs, <:!.2eG~:nclo 

violo..cio11eo u 1;::. Constitución ~·· ~ 1ns 1.e~-ec en dct::.. .. i;:;,cnto-

lle J..c.· ~ociedad que es ::i quien reprcccn·ta. 

3. - "El. ::ini.s·torio Flt":Jlico FcC:.cr.:U. • puede intoi .. veni:?:"-

en ·totloo loe juicior; de a.":lparo, cin e=aburco pucdé op"tar -

por no hacerlo cuando o. $U juicio no ce tra ... ,;e de un acu:rto 

tle intei~éc pú!ll.ico, pues l~ I11cti "t.ución cicua co~ando de--

1a f'ucul tad diacrccionu.1 que l.e cor:ccde l.a Cono ti tució:-:. 0:1 
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su o.rtícul.o l.07 :frac e ión ~{7. 

4 .- La Institución del i:iniote:!:·io Fúb1ico ?edero.l. Pª!: 

ticipa en el. Juicio ~e An:puro como :pe.r-'.;e au-tónona, por lo-_ 

-:u.n -to tiene in ·:;c;:·¡,rc11c ión pro e e oal. propi:'.:1.. 

5. - Debido o. l.as r.iúl.·tipl.c:::; :Cacul t~tlea que oc han c.aiG, 

n~c.1.o o. l.a Inz ... .;itucitJn C.cl r!inirri:erio Pú.Jl.ico Fcdcral. 1 ec·ta 

pucc.l~ ~:::.r""ticir>c..r en el. Juicio ele J~p~o co11 diversas ctli

ci.u.d~o, cot:to ·ve!..::LdO::::."' del o::(.c:n cor1stii:uci.onuJ. y l.ec;al. 1 corao 

6. - l!ct!O::> r:lc:1ciona..do ar::t;eriol.T.icntc que .~ la InG'"ti tu-

e ié.n del ?:ini:.:;-tcrio rúbl.!.co :-"edcrnl., Ge l.c han us icnatlo---

divc!."SO.s a..:\;;ribucioncs q_ue e11 J..c;. I'l."'Úctic:i dia.i'ia ha..~ i)ro!)i

ciz,,<lo, uno. duul..id:)_tl de .1.\.tncioncs incoupo."'.;ibl.cs en sn J.o.hor. 

Po::.' 1.o to..nto :r>ror>onemos q_uc en cotoc cut:,;OS ce c:-:cuse de in, 

...... crvc11ir en el juicio c:L :'-:.:;ente cle1 ::ini::;-tCrio Pú'bl.ico :o'e-

dcro.1 adscri·1.:o. que participa. en c.:t.1itlo.d de vc1o.c1or del Ol::, 

- den con::;titucion::i.J... -:,r :LccnJ. porq_uc ya interviene co~ otro--

ca~·6.c·t:er. 

7 .- Co:-i rcar:icc~o o.l noobrú.lnicnto c1.cl. ?1 ... ocur8.llor Gene

ral. de J.o.. Re9Úb:Lice.. :;..cí cono de l.oo ..:\_Gcnten de:L i::inintc-

rio Público .!."etlcr~l. clcpc11den totu11aen·Ge del. :p~clcr Ejecu-¡;i: 

vo. circ\ms·;,;ai,,cia qttc he ·t;.raíüo :=1. :La I:ns-:;itt!ciól"'? i-:;u::icro.--

"ol.cs lll."'O".ll.c:"lo.s :p;:_r~ el. de~:i.do cl!!:lpl.ir.i:..ento de Gus atribu--
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ci •. :.i1ec;". Es :por e.Llo que hC!:10::J pro,!Jueo""to ~ue r:e indc:pc1~clice 

a J ~ Int:=ti t:ución del. Poder Ejecutivo. :Jicndo e1 t:o:r..:;ra~o-

dc 14 U11ió11 q_uien clc:::ic;ne u. ~u tit.-u12.r, r:iiar.-.0 que deberá-

-~~?ler- 1L::.. d :..:.;:1idud de un r.:inis·tro de lo. Suprcr.1a Corte de -

Jus·:;ici.::.. c.ie 1a Ho..ci.6n, :r pcr-tenecer a clJ.a • .:'!..Ci:':li.crno debc

:::ar .inn.""TIOYÍ1J1c; de~iéndo=c ;."!or.ibr2.r, por otra parte un Procu 

r:-1.c'..ór dis·t:into con ln.::; :funcj.oncc do azooor y co::iGcjero ju

ríc'!.ico del ga:licrno y co~ jerf:.rq_u18. de un Sccrc·tc..rio de --

Estac.!o. 

Con::;ic!crai'"::loG que eota '1.l. tina cería la solución de=-i!'li, 

·ti·:~~ c..l.. prohl.cma de dualidc..d de funciones i:nco~patibles -

que ce :p?.""eG cnta en lo. lo.!Jor del. i.~ini::;tcrio Público Federal.. 
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DI:JLIOG~":.-·:..!"'IA 

J\ccro, Julio. ;::1 :--~-:!~-·ter; o :r:'(t01 ;c'J e~ el. Pi. ... occcl;-:1icnto -
~- :Sdi-t. t.:c..jic::!. ~-·:-:-hl2.. 1962, q_ui.n·:;n Ed. 

r\~;r;á cJ ~1'1¿,;~G~~O :2-~~r~~1;~ ~1~ ;z C}~;~.;:~ .:~7~·!;~~i~C~~·~~C~O¿p~;~ 
do e.i"~o xr·.- 01101-"0- n.b2:il 1961, !l(l::i 40. 

ª" el-

... · .. r~1J.c..no García, Cn.rlo::::. El .. Tnic~.o (1c .\ .. "":"!·."):i..ro. S::"!.i~. Porrúc.. 
prir.1cr:i. Ed. ~.:é:::ico l~ 0 ~. 

,. ....-.-.,01 ·• Lincle. J..... 11c."; .-.·1'"'; ,.. e:-: : ·s::ico rl·.1~c .. ~~~.;e lo. :.>::-...r:e r.'·i·t:i 
~i_:.;p_-irn_~-J ~, S ~~~-1--; ~ . ..:;::::<:.:.!..:.:.:::: ,:..ul :.ic-:_-v.!1r1.o co:-:.:_;."'c:::;o
c:c ::i::;·:~Ol."'.i.t'.. del ~:.:;::cc-:1.c l 0:::.c:...-~:~o. IJ.f;.; .• ::. :;>!."i:::c~ .. O. ?::d, --
l9Cl • 

.. ·~:./o. Gofii, Edu....:..l:C.o .... o·t:;.·o::::;. i.11. -:-·i:·d.·:::*:-:--~ .. io :··i:...--;c.::.1.. :-"'.:e"/'. r-2.c-
Dc1 ... ~cho Jttdic i .. :..l ato J.l :1(1w ·, oc~-t.lic. J. 1)61 : atl~icl ~::;r.>:..--...::-¡_c_. 

~ü. 

Do.rl."a,Sl!.n :'::?.~ro.c::t.n, ~o:;é. J-~l--q::~_q911:-l0;;:·'.;o::: ~K·.···:_:. cJ. e~·:.--...1 -
dio C..-81. ori;-cn c.lcJ. lTuicio t1_c .:.1.1 .. ·1a~-e· l--·l2-.l.'·'ól. I:--:a-citu-i;;_,--
dc I11.ves·t:ic~~cionc:; J'..lJ...'Ítl.ic::-..s, u.n •. ~.~:. :::ri::1crn. ::c.. l~tS::~ico-
1900. 

3urra.:;5.n -:>arrncú~, Jo::;;. P.,-occco d>:? ni~Cltción ·:te J.~ LC"r" rJ_;¿ 
Jl.I"!TI.'.'.i.ro de :t86Q. Ins·:;i·t:uto de: I~v 0~-t i.::;c~c lone::; Jt~!. .. lc.1ico.s --
U .r¡.J\ .• !.:. p1"'i:nera Ecl. l.~é:-:ico 19r.i.. 

Bn.~racán "':'ar1""0.6':1n, Joné. A e te.. a Cons t:i ·i;i..1c io:n.2..lcs : :c::icc.nc..::;
l821-lU24. Insti-'l..-uto de Inve:.:;ti:~:..tcion,,.~s JuridicL:o,. U.N.;· .... :: 
aczunda Ed. ¡.!é:-:ico l9Ul. 

1.~n.tizn. 3. Rodolf'o. Un Preterido ..1··_ni;ccedcn-te ncnoto del An
naro. Rev:i..a-ta !.~e;:icana. de Derecho l.)cnn.i ':2ono I o.bril-Jttn.!.o 
ñ?iiil4. 
Bur~o:.i. Ioiac5-o. DicCionn,....io de D.-:-r8chn co~ati""tuci~ --
Garan·tíc.s v .i\J:lno..ro. Edi·1.;. Porríía primera Ed. r.·:c.;:ico 1984 

Bl;lrg':>ª• IGnncio. El Juicio de A.nn;:::.ro. Edit. Por1:·ún., dcci;~~ 
septiJ:ia .!!:d. :.:~::-;:Leo 19e1. 

3Ul."'~o:i. Icn.s.cio. :;ccc::;:lr~a DivcrGi~ic:-.c.;qn Co:nr;titt..tciona.1 -
clcl ~ :.i:iic-t:~rio P(1"hlico Federa]_ -.:- el r;!.-oc·.1r::::.d.or ~;..3;,cr::"'"l de -
l::i Ren(il:-licu. Anuario Ju~ídico n(t:.l 6, 197?• InG·t;itu"'.;o ele I:-i 
VCGtic;aciO?leG JurÍdÍCUG lf.tr.A..J.:. . -



!3riaefio Sicri .. e:.. Eum1:.e::--":o • .:-:1- ~·-:1n:..:.ro ::e:-·ice.no. ~c."!..i t C::i.rc.icnac 
ccc .. tndc. Ed. 

t:s.'brerr-., IJuia.. Cc.::-:-:::::':"l·!:c..rioa r::.oJ. '!_·ic. !:u is C~:..hrc~o.. :::..1 :SatuG.io 
l.C.. nició:1 cor:~:;·?;i -~:1cio··::-.~ de~ Proct.l'.l."'"~:.c"'..::.'!.~ rj9Y".er~1.l ee la Re-nu
bJ.5.cL·L cl2J. 1°ic~~~c"":o.t!G ::: .. :5.1 io Po-. ...... ~~::; ·:~ii:. Obr::.'-~ co::Yplcta.~ ele-

~~;~ g.~r~rf.:l:~ic~'JI9f~~~ ... 1dic:?. nw:-. .I .:::ciiLd.G:1..:..:; C~Gio, s.~:_. pi-_i 

C~..:10v:..~s '.1:'1-:c'.!".io~, ::"·J'ÜC:.'"'ico. Ln :·,_¡:·.:~::.i~::-.ció~ del. Sicte:::r-. :•c-
r..~>:.l ..,r 1 :."". !.~t::.1ción de, .. _.; ni.s ~.'."!l..~i::i :Ci1•11., co. :._!1110.rio Suri.(tico -
~;ol. v·I 1.:e::ico l'J79. 

Cor·téa FiQ.teroa, t;o..rlo~. I!:.·':ror1i1r:-ción G. 1 n /""'lcoríc.. Ge-..,erc., -
del. Pi. .. occ!Jo. ZC.it C.::.i·.:.lcn~~.:;:ri:;1cra Sü. 

C~Gtcllo.:"lor.; ~cno., r·cr:n:J.:~.'"!d:). ~l :~i~ ir:;·':::cTio '?lt.~lico e~1 c1 ._Tui 
cio c~e J,_r.1D--:?:o Tro1)lr:-n::.."""':"ir-::-.• ¡,c·.?i.s ;~:l. ::c::ic:.:..~-a c.i.c L""'crcc.ho ::.,c
nal. 1~ur.1 2t~ jt:.nio C..e 196;;. :~é::.ico D.?. ::::. :.l. 

t!o.otro ""'!:, .ru~.;cntino. Sl ;:i~i::;·t:e,.....io Pl1~1lico en !:é:-~ico. St:.i t. 
Por=úo.. cuo..r"ta Ed. r.:é:·:ico 19~.'2. 

CJ.avijcro, Franciaco Jn.vicr. Hic·t.o~in. ~·1.ntif:i...ui. rlc :1é:.:ico. -
.t:dit. Porrúc.. :;c:;ta Ed. r:é:-:.ico J.979. 

JJia~.:ov, Y. Historia ele lo.. Antim1cdc.c1 Ror~3.. Edit. G:r.. .. ijo.J.1.Jo-
prinera Ed.~o 1906. 

Dc1:.on~::i, ,;·-.. • .Historia de 1 a :Ln-':,;irucd.::.d Grec.; o.. Edi t Grij~l.
bo. prinC:L""O.. ~d. ::c:~ico i9:n .• 

De Pina. r:o.:Co..el. y J: Cas~;ill.o Larr:!.fi.::i.co... Ins·ti tucioncs t7:.c -
D.:::?recho FroccG::i..1. Ci-..r-T1. Ecli·t~ ~'h~érica. S/3 :.:6:-;:~co :1946. 

lle Pina, Rai"o.ci: D;ccior~n.-io de Derecho. Edit Porrúa sépti
ma Ed. u&x~co 197 • 

EncicJ..ol"Jedia Juríd:icn. Cm.cba. '1'0!!10 x:zI Ouci-l"'cni libros de -
Edición J..rcentina F.dit. 1Jriser. !3uenoa J..ires~ J.978: 

Ferr1á.ndez !.1ar1:Ín Granizo, !:ariano. El !.:iniaterio Fiscal en
~: Docu..."!lentación Jurídico. núrn ll i.:a.drid Es:Paña. s/3. 

Fix Zamudio. ~éctor. La·Respon~abilidad de loa Sujetos Pro 
cesa1en en el. Juicio de .:\..1~11J:J.ro. l~eviG·t::-.. :'aculto.d de Dere-
cho de J.'.é>:ico Tomo Y.:'l j\\lio- Scpticnb:i:·e 19?? núm 59 primera 
Ed. 



.r-rungo Vil~u, .. TaGé. ~~ r:i.nir:-!-:c:: .. io Pi.lb1ico Federal. Edit.-
Porrua. prinera Ed. r_c:;:.:ico i9.:5. 

Garc!.a Hru:iirez, Scrcio. :'.~:!:'orr.12..c en e1 .Juicio de ,·~mnaro.E1. 
i.:iniotcrio Públ;co .,.r '"~' __ :>J:.:-..::·o. 1":..n::i.l.cc: de Juricut.'"t.1ctcr.:cia--
vi,:::l;::::i:•10 Aní-,.'ersG.~io del 1Jalacio de .Jus·ticia • .=:d e:::pccia..1-
0ctubra de 1904. '.L>ri1>ttnal Sttpcrio~ de Jucticiá. 
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:.~olin~ Gon::::.6.lc~, J:écto..,_ ... :!:l :._c·to p~ ... occoa.l. r..evi.o·;;:i,. ~e: J.a. Fa
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